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DEMANDA DE TUTELA. 

SAN JOSE DE CUCUTA 04 de Mayo de 2020. 

SEÑORES: JUECES DEL CIRCUITO (REPARTO) 
E.S.D. 

REF. ACCION DE TUTELA de FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

CONTRA: ARL POSITIVA Compañía de Seguros S.A. 

FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, mayor de edad con número de cedula de ciudadanía N' 

88.259.898 de Cúcuta, vecino de esta ciudad, acudo ante su despacho para interponer 

acción de TUTELA contra la ARL POSITIVA Compañía de Seguros S.A., con el fin de que se 

me protejan mis DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALES como son, El ART 11 

Derecho a la vida, ART 13 el derecho a la igualdad en condición de discapacitado físico, 

mental y en la protección especial a aquellas personas que por su condición económica, se 

encuentren en condición de debilidad, y el ART 53 Remuneración mínima vital y móvil, en 

conexidad con los ART 1 A la dignidad humana, ART 2 Servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la constitución y en la vida económica, ART 5 Sin discriminación alguna, la 

primacía de los derechos ináliables de la persona y el amparo a la familia, ART 47 Protección 

a los débiles, físicos y psíquicos, ART 49 La atención de la salud y al debido proceso, por lo 

que acudo a que se me protejan con el ART 86 de la Constitución Nacional por intermedio 

del señor Juez y no sigan siendo vulnerados por la ML POSITIVA Compañía de Seguros S.A. 

HECHOS 

Soy una persona discapacitada, por unas enfermedades reconocidas como de origen 

ACCIDENTE DE TRABAJO  ($525 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL RADIO, 6560 

SINDROME DEL TUNEL CARPIANO "DERECHO") y ENFERMEDAD LABORAL,  (F432 
TRASTORNOS DE ADAPTACION y F332 TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO 
DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTICOS), estos diagnósticos ya fueron calificados 

en última instancia (JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ) y reconocidos como 
ACCIDENTE DE TRABAJO y ENFERMEDAD LABORAL (anexo dictámenes). 

Dentro del proceso los médicos tratantes han venido expidiendo incapacidades, las cuales 
vienen siendo mal liquidadas (POR DIFERENTES VALORES, INFERIORES AL VALOR REAL), ya 

que por la ARL POSITIVA S.A., han sido liquidadas por diferentes valores $ 302.735, $ 
698,621, 523,966 y 877.803, debiendo ser liquidadas las mismas de acuerdo a la ley 1562 

de Julio de 2012 artículo 5" Parágrafo 20, debido a esta irregularidad o traba administrativa 
presentada por esta ARL POSITIVA S.A., presente derecho de petición en fecha 10 de enero 
del 2020, solicitando el reajuste al IBC real de las incapacidades, donde dicha ARL POSITIVA, 
realiza v notifica respuesta de fecha 2020-01-10 informando lo siguiente: 



C..) Pi lo cual, Positiva Compañía de Seguros se permite informar que para las lis (Incapacidades Temporales) con 
fecha de inicio posterior al II de Julio de 2012, la liquidación se realizó teniendo en cuenta el ultimo 1BC (Ingreso Base 
de Liquidación) anterior al inicio de la incapacidad, -IBC reportado por el empleador-. el cual corresponde a lo liquidado 
por esta Compañía. Por esta razón le indicamos que de acuerdo alas compromisos adquiridos en la MESA DE TRABAJO 
DE CUCUTA su solicitud es PROCEDENTE y a continuación se relacionan los ajustes realizadas: 

Incapacidades con fecha de inicio 20.27 y 30 de septiembre, 02,27 de octubre, Dl y14 de noviembre. y 14 de diciembre 

del 2019, ajustadas con IBC $ 1.047.931. (...). 

Teniendo en cuenta la anterior respuesta de la ARL POSITIVA, en la cual manifiesta que el 

reconocimiento del reajuste de mis incapacidades es PROCEDENTE al IBC real $ 1.047.931, 
y que a principios del mes de abril del 2020, dicha ARt NO había realizado el respectivo 

reajuste de las incapacidades, opte por llamar a la ciudad de I3ogotá — CASA MATRIZ ARL 
POSITIVA, donde me respondió una funcionaria administrativa de esta ARL, en la cual me 

informo que debía radicar nuevamente una PQR, y que lo podía hacer ahí mismo por vía 

telefónica, lo cual realice y también informe sobre la misma irregularidad que esta ARL 
presento en el pago de dos (2) incapacidades radicadas posteriormente a las ya 

mencionadas del aho 2019, En dicha respuesta con fecha 2020-04-01, la ARL me informa lo 

siguiente: 

(...) Positiva Compañía de Seguros S.A. evidencio que las incapacidades temporales con fecha de inicin 70,77 y 3E1 de 
septiembre. 02y 27 de octubre. 01 y 14 de noviembre, y 14 de diciembre del 2019, se les realizo efectivamente el 
reajuste de 18C por valor de $ 1147.931. El reajuste de liquidación fue abonado a la cuerda de ahorros xxxxx1721 del 
banco Bogotá. 

Así las cosas adjunto a esta respuesta podrá evidenciarreporte de incapacidades temporales liquidadas por afiliado 
para verificar la fecha de pago para coda una de las incapacidades temporales. (...). 

Donde me permito informar al respetado Juez de conocimiento del caso, que por dicha 
irregularidad interpuse demanda ordinaria laboral contra la accionada POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, dentro de la cual el Jaez Municipal de Pequeñas Causas laborales dentro del 
referido proceso ordinario laboral radicado 2013-00417-00, mediante fallo de fecha 30 de 
Abril de 2014, ordeno reajustar las incapacidades con el ultimo IBC reportado ala compañía 
POSITIVA por el empleador COOTRAMINE CTA, por valor de $ 1.047.931. No obstante a lo 
anterior la ARL POSITIVA ha venido INCUMPLIENDO con lo ordenado, donde nuevamente 

se vio en la necesidad de interponer una acción de TUTELA en el mes de enero de 2015, la 

cual quedo en el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Cúcuta con radicado N° 

2014-00286-00,, mediante fallo de fecha 19 de Enero de 2015, ordeno reajustar las 
incapacidades con el ultimo IBC reportado a la compañía POSITIVA por el empleador 
COOTRAMINE CTA, por valor de $ 1.047.931. A pesar de los trámites Judiciales que se han 
realizado para que esta ARL POSITIVA S.A., NO vu!nere los derechos fundamentales del 
accionante, está ARL ha hecho caso omiso a lo ordariado, donde nuevamente la accionada 
procedió a realizar el pago de las cinco (5) "mas incapacidades que le fueron expedidas a 
partir del 01 de noviembre del 2019, sobre valores diferentes: 
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$ 302/35 por 13 días del 01/11/2019 hasta el 13/11/2019 - reajuste: $ 151.868 
$ 698.621 por 30 días del 14/11/2019 hasta el 13/12/2019 —reajuste: $ 349.310 
$ 698.621 por 30 días del 14/12/2019 hasta el 12/01/2020 — reajuste: $ 349.310 
$ 523.966 por 30 días del 16/01/2020 hasta el 14/02/2020 — reajuste: $ 523.965 
$ 877.803 por 30 días del 15/02/2020 hasta el 15/03/2020 — reajuste: $ 170.128  

$ 1.544.581 

Los valores reconocidos por la ARL, NO son los establecidos por los parámetros, normas, 
leyes y jurisprudencia vigente para Riesgos Laborales por evento LABORAL es decir 
nuevamente realiza la liquidación de las incapacidades sobre un IBC inferior al último IBC 
reportado a la administradora de Riesgos Laborales por el Empleador, debido a lo anterior 
la ML POSITIVA S.A., adeuda en reajustes por las cinco (S) incapacidades motivo de la 
presente acción constitucional un valor de (UN MILLOM QUINIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS m/cte $ 1.544.581). 

Con el fin de certificar lo manifestado, me permito allegar a este despacho: (copia del 
derecho de petición interpuesto ante la AM. POSITIVA EL 10/01/2020, respuestas emitidas 
por la ARL en fechas 2020-01-10 y 2020-04-01, copia de reporte de incapacidades 
temporales liquidadas por afiliado en el cual se puede evidenciar que dichas 
incapacidades NO fueron liquidadas conforme al IBC real, que es de $ 1.047.931, también 
allego copia de la demanda ordinaria JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES con 
radicado 2013-00417-00 y Tutela JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA con 
radicado 2014-00286-00. 

Teniendo en cuenta esta irregularidad y negligencia por parte de esta ARL POSITIVA en NO 

reconocer y pagar mis incapacidades con el 1BC correspondiente, que es por valor de (Un 

Millón Cuarenta y Siete Mil Pesos $ 1.047.931), me ha creado un sinfín de inconvenientes 

que a continuación voy a transcribir: La falta de dinero para hacer mercado, en estos 

tiempos de confinamiento ordenado por el Gobierno Nacional debido al COVID-19, así 
como también la falta de dinero para cumplir con el pago de los servidos públicos, debido 

a que económicamente no hay, por la falta de pago completo del Ingreso Base de Cotización 
(1BC real $ 1.047.931) de los subsidios por incapacidades, por parte de esta ARL POSITIVA. 

LEY 1562 DE 2012 Artículo 5° parágrafo 2°. 

Parágrafo 2°. Para el caso del papo del subsidio por incapacidad temporal, la 
prestación será reconocida con base en el último (PBC) pagado a la Entidad 
Administradora de Riesgos Laborales anterior al inicio de la incapacidad médica  las 
Administradoras de Riesgos Laborales deberán asumir el pago de la cotización a pensiones 
y salud, correspondiente a los empleadores o de los trabajadores independientes, durante 
los periodos de incapacidad temporal y hasta por un Ingreso Base de Cotización 
equivalente al valor de la incapacidad. La proporción será la misma establecida para estos 
sistemas en la Ley 100 de 1993. (Subrayado y Negrita fuera del texto original). 



Artículo 1° LEY 776 DE 2002. 
ARTÍCULO 1. DERECHO A LAS PRESTACIONEa Todo afiliado al Sistema General de 
Riesgos Profesionales que, en los términos de la presente ley o del Decreto-ley 1295 de 
1994, sufra un accidente de trabajo o 'una enfermedad profesional, o como 
consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o muera tendrá derecho a que este 
Sistema General le preste los servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones 
económicas a los que se refieren el Decreto-ley 1295 de 1994 y la presente ley. 

Ley 776 de 2002, Art. 30, Parágrafo 1°. MONTO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS 
POR INCAPACIDAD TEMPORAL. Todo afiliado a quien se le defina una incapacidad  
temporal, recibirá un subsidio equivalente al cien (100%) de su salario base de 
cotización,  calculado desde el día siguiente el que ocurrió el accidente de trabajo y hasta 
el momento de su rehabilitación, readaptación u curación, o de la declaración de su 
incapacidad permanente parcial, invalidez o su muerte El pago se efectuará en los períodos 
en que el trabajador reciba regularmente su salario. 

PARÁGRAFO lo. Para los efectos de este sistema, las prestaciones se otorgan por 
días calendario. (Subrayado y Negrita fuera del texto original). 

Teniendo en cuenta que la accionada (ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.) realizo 

el reconocimiento y pago de las cinco (5) incapacidades en referencia, motivo de la presente 
acción de TUTELA que comprenden el periodo de ciento treinta y tres (133) días, con unos 
IBC inferiores a los contemplados en la normatividad vigente para el reconocimiento de las 

prestaciones económicas (certificado de incapacidad), por lo cual me veo en la imperiosa 
necesidad de instaurar esta acción Constitucional (TUTELA) ante este despacho judicial, con 

el fin de que se le requiera a la ARL POSITIVA dar CUMPLIMIENTO a la normatividad y 

Jurisprudencia vigente (Artículo 56, parágrafo 20  LEY 1562 DE 2012— Articulo 16  y 
3°, Parágrafo 1° LEY 776 DE 2002), lo cual indica que el Ingreso Base de Cotización real 

para el reconocimiento de mis incapacidades es de (UN MILLON CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS $ 1.047.931) y NO es por los valores reconocidos por 

la ARL POSITIVA S.A. ($301735, $ 698.621, $ 523.966 y $ 877S03). 

DERECHOS VULNERADOS 

A. VIOLACION A LAS LEYES 100 de 1993, 776 de 2002, 1562 de 2012 y Decretos 1295 
de 1994, 2463 de 2001, 1352 de 2013 y 1072 de 2015 entre otros. 

8. ART 11 Derecho a la vida. 

ART 13 el derecho a la igualdad en condición de dlscapacitado físico, mental yen la 

protección especial a aquellas personas que por su condición económica, se 

encuentren en condición de debilidad. 

ART 53 Remuneración mínima vital y móvil, en conexidad con los ART 1 A la dignidad 

humana, ART 2 Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 

la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la constitución y 

en la vida económica, ART 5 Sin discriminación alguna, la primacía de los derechos 



inaliables de la persona y el amparnit) farniia ..et T49 rantizarme los servicios de 

promoción, protección y recuperación de mi salud 
E. 	ART 49 La atención de la salud, y al debido proceso. 

PRUEBAS 

I. 	FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA. 

II, 	COPIA DICTAMEN MCI N°882598 DE FECHA 01/08/2012. 

COPIA DICTAMEN JNCI N° 88259898-26613 DE FECHA 20/11/2019. 

COPIA OFICIO ARL, DEL 17 DE FEBRERO DE 2014. 

COPIA OFICIO ARL, DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

COPIA OFICIO ARL, DEL 2019 DE JUNIO 07. 

COPIA DERECHO DE PETICION, ANTE ARL, CON RAD: 10/01/2020. 

RSPT POSITIVA, DEL 2020-01-10 MANIFIESTAN QUE ES PROCEDENTE. 

RSPT POSITIVA, DEL 2020-04-01, MANIFIESTAN QUE REALIZARON REAJUSTE. 

COPIA REPORTE ITs LIQUIDADAS,(EVIDENCIA QUE NO REALIZO EL REAJUSTE) 

HISTORIAS CLINICAS DEL 14, 15 NOV —13 DIC DE 2019 —16 ENE Y 14 FEB DE 2020. 

(5) CERTIFICADOS DE INCAPACIDAD, QUE COMPRENDEN EL PERIODO DE 133 DIAS. 

COPIA PROCESO ORDINARIO ROO: 2013-00417-00 DEL 30 DE ABRIL DE 2014. 

COPIA FALLO DE TUTELA RDO: 2014-00286-00 DEL 19 DE ENERO DE 2015. 

PRETENSIONES 

1-Aceptada la presente acción y con fallo de TUTELA que haga tránsito a cosa juzgada se le 

ordene a la ARL POSITIVA Compañía de Seguros S.A. por intermedio del Presidente a nivel 

Nacional Dr. FRANCISCO MANUEL GOMEZ SALAZAR„ la Gerente de Indemnizaciones Dra. 

SONIA ESPERANZA BENITEZ y el gerente sucursal Norte de Santander o quien haga sus 

veces, para que en (48) horas después de notificado, procedan a reconocer y pagar el 

reajuste a las cinco (5) incapacidades que comprende el periodo de ciento treinta y tres 
(133) días, expedidas por mis médicos tratantes como consecuencia de los eventos 

valorados y calificados como de ORIGEN: ACCIDENTE DE TRABAJO y ENFERMEDAD LABORAL 

por parte de la entidad de última instancia (JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ), así como también se le ordene a la accionada corregir esa inconsistencia e 

Irregularidad en su base de datos, para que NO se vuelvan a reconocer y pagar las  

incapacidades con un IBC Inferior al real ($ 1.047.931), reportado ante esta ARL POSITIVA 

S.A.. por el entonces empleador COOTRAMINE C.T.A.,  conforme lo establece el Artículo 

5°, parágrafo 2° LEY 1562 DE 2012— Artículo 1° y 3°, Parágrafo? LEY 776 DE 

2002. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento mi accionar en lo dispuesto en los ART 86 de la Constitución Nacional y 

decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 y otras normas constitucionales o de tratados 
internacionales que se consideren violados. 



COMPETENCIA 

Es usted señor magistrado, competente por la naturaleza del asunto y por tener jurisdicción 

en el lugar de ocurrencia de los hechos vulnerados de mis derechos fundamentales, que 

motiva la presente acción, ART 37 decreto 2591. de 1991. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, manifestó que no he instaurado acción de tutela alguna 

sobre los mismos hechos y derechos instaurados en esta tutela, ART 37 DECRETO 2591 DE 

1991. 

ANEXOS 

LOS MISMOS DE LAS PRUEBAS. 

NOTIFICACIONES 

ACCIONADO: 

ARL POSITIVA S.A. sucursal Cúcuta 

Avenida le N° 18 — 69 Barrio Blanco. 

Dr. FRANCISCO MANUEL GOMEZ SALAZAR 

Presidente CASA MATRIZ, Bogotá D.C. 

Avenida Carrera 45 N" 94 — 72 Bogotá D. C. 

EL ACCIONANTE: 

Pay 	0\c1( g•-)ez 0- 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

C.C. 88.259.898 

Dirección: Avenida 6 # 9— 70, Barrio Doña Nidia. 

CEL: 312 380 4735 

Correo electrónico: mateusvivian3rvemall.com  



FECHA DE NACIMIENTO 01-NOV.-1982 

CUCUTA 
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LUGAR DE NACIMIENTO 

1.73 	A+ 
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SEXO  

08-NOV-2000 CUCUTA 
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rlIttSTRADO NACIONAL 
A4,4•ItArlitt•t1441.0 1.0•ti 

A 2500100-55119133+1-0089259898-20041t19 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENT,FICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDAIDANIA 
88.259.898 

RODRIGUEZ RAMIRE2 
APELUDOS 

OARLEY 

I  
• 

\ :11:(41/41-r-itZera. PY3___c-nruk.  
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JUNTA NACIONAL DE-CALIFICADION DEE INVALIDEZ 

PORMULARIDDE DICTAMEN PARA CALIratiACION 111 LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD t:ABEIRAL Y DETERmiNACION DE LA INVALIDEZ 

INFORMACION DEL PENDIENTE 

Entidad Remitente: ARP 	 POSITIVA 

/NFORMAtION GENERAL DF LA  ENTIDAD CALIFICADORA 
Nombre de je  entidad caraieraiiii,i; TIMEN NAC1011231,liC CALIFICACION DE INVAL:DEZ 

Dirección; Calle 32A No 19 -35Sarrio Truxaquilo 	 Telefonox: 7440737 
_ 

DA 113S pept,ONAt :034 DEI. CALIFICADO 

Nombre: FARLEY RODRIGUEZ RAMIKEZ 
Identificacion: Cedula. 	No: 582592911 • 	Forraa Nra:inileoto: 01111/1952 Edad: 29,77 Año? • Sexo: M 	 Estado Civil: &arao/ • Eseolarldach No Inionoa 

ANTECHDENTES LABORALEO DEL CALIFICADO 

4.1 ANTECEDEN1ES.01, EXPOSICION LAIDORAL 
Menor • Nombre Empresa 	 Caigo 	 A M CM;;Imi.MmTE 	 • 	MINERO 

rUNDRIRENTOS DE LA CA LITIC143.-1CIN 

5,1 RELACION DE ITOCUMEN!DS 

EpieriSig CI moruna de lo !fistol Io dInica 	. 	Val0rncioxes me.  eopeLialstra P_x/1010001; o pruebas pairovIinloLs 	 11•Alra113 411,01.,  

DIAGNOSTICCI MOTIVD Dli (..A\i_wicActob 
1;/NDROME DE, -n ;NEL r:An 

00110. NO2!;Pit:111,1.1-,AD 

_ . 

RARLE IlOORIGLIFY: ;LA ign,F,7_ 



EDCAR VE1 

IJOILI_OS 

Iii 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICATION rIE INVALIDEZ 

1. INFORMATION GENFJIAL DEL DICTAMEN 	
----- t41101ei o Dictamen: 582598 

Entidad Remitente: ARP 

POSITIVA 

r-onNuitARio DE DICIAMEN PADA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD LArICNIAL Y DETERMINACION-DE LA INVALIDEZ 

Fecha Dictamen 01/08,2012 

2, INFORMACION GIIIIERAI. DE LA ENTIDAD CALIFICADORA 

T•_ 

 

	

Nombre de ¡-A entidad Callriraterora: JUNIA NACIONAL 	
LID DE CALIFICACION DE INVAE2 

Dirección 
: Calle 3tXA Do 19- 35 Ennio Teusaquiliu 

--------- 
Telar:mos: 7440737 

. 

	

	 3. DAI OS PERSONALES 13E1 CALIFICADO 
Nortibm, FARIS:Y RODRIGLITf2. HAII,111-1EZ - 

	

identificación: Cedida 	No: 811250808 	
. 	. 	. 

Fecha NacInilerdo: 01/11/1082 Edad 29,77 Años 
Sexo: Ivi 	

Estado Civil- Soliem 	
Escolaridad: No interina • -----r---------------- -----------___---  

-- 	4. PORCENTAJE DE LA PERDIDA DF CAPACIDAD LAt3ORAL 
Calificación. ' 51 

[ 	4 t  
DiS¿arilltitiati: — '1,t7(4 

	

t'elide:tela: —172.1•.1; Estado PTL: incepui penle Parcia
—I • 	---7 Fecha Esbarar/menina PCL: 31/03/20116 I 

	

PARIcsvalla: • 1-T751 	
Rabiare Ayude de Terceros: No ; ,. 	

..... 	_ ..... .... 

	

Y, Tata! : I 29,41 	 --..-....,—__ 

	

IV anual: Pecriao 9 17 be 1159J 	--1 

	

5. IlETERMINACIÓN DEI, ORIGEN 	. f 	EitifIlli:OtliMIT - - -i Accidente: fria—Jalo 	t Muerto:E— I  •• — .... 

_ 
—_, 

	

... .. 	, 
. 

e. RESPONSABLES DEL CAUFICACION 

MtrIDI O 

IM---ite-/Cta 
I.UZ11131.FINA CCJNDERO VILLAMIZAf 

P.51ChLDDA 

   

   

DIANA NELLY GN,II_PtRA 

ABOGADA 

 

EARI..EY ROURIGDEZ RAMIDE-z 



JUNTA QUE REMITE 
ENTIDAD REM1TF.N1E 

CEDULA 
EDAD 

PACIENTE 
EDICO PONENTE 

RICARDO ALVAREZ CUDILLOS M.D F.S.0 
FARLEY RODRIGUEZ RAMÍREZ 
88259698 
79 ANOS 
MINERO 

ARP POSITIVA— 	- 
eff.".1)XTE DE SANTANDER 

OCUPACION 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

CALIFICACION DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
La Junta Regional de Calificación de Invalidez de: NORTE DE SANTANDER, irradiante dictamen número-  572, del 26/0112012, con base en las secuelas de: 

1. GAUSALGIA 

Determina: 
PERDIDA DE I.A CAPACIDAD LABORAL: 29.451/4  
DE ORIGEN: Accidente de trabajo 
FECHA DE ESTRUCTURACION: 31/05/2005 

FUNDAMENTADO EN: 

Paciente guien el 31-03- 2005 al tratar de recnger con /a pala el carbón la mano derecha fue Contra el coche golpeenúnte el 
dedo pulgar, sufrió fractura del radio y 1 MCF derechos, STC y Gura) derechos, ealincado por la ARE ISS el 06- 02- 2008 
con 12.73% de PEL origen Al y fecha de estructuración 3103200(5, objetada por el trabajador, 

Dictamen Arar' ISS 

Reporte AT 

Estudio puesto de trabajo 23 01 2000 para articulación de la nuiriera se encuentra en el limite de lacaltOca,-dri do 
 referencia establecida por el móludo ANSI y para tipo do aparte (presi(s en herramienta) so encuentra por encim

o  de calificación establecido por ANSI 	 _ 

Fichada 151)32007 paciente culi entre:tiernito de trau ma STC y Guyon secund 	s. Con J{ruifnnión moderarla de destreza de marre PM dolor. 

Ortopedia 47 072037 sacha valoración par ARP para ca 
liteación do lb l'atologia 

EMG y VEN 28.11 2007 STC derecho Sonsdhro Motor grado !evo, elndrorne de Guyon derecho intelinrcn concilieo 
 Solicitud de drugra 24 sept '20011, Ortopedia lo programo para cirugía. 'de 'aplaza. 

El d'a 17-01-2017 inanifiesla que 
el 1202 2009 realizan Cirlighl de túnel del carpo. EMG 20- 04. 2011 neurnpfnia sensitiva Severa del mediano derecho(crónica) y 3 CE lege sPitsitivo Izquierdo. 

Calificado por Junta Nacional en Q1201'1 con Dx de ST'C izquierdo como de origen corneo, 

ANAMNESIS: 

Refiere dificuend para realizar movimientos con mano derecha, edemo. cieno- 
m n 	he ItoLirlca y ACMF codeara, terapia lisien, Dolor irradiado a MSD, disminuelon de fuerza para aprensión y 2.oarre. 

EXAMEN FISICO: Poso 76 Kg Talla '175.Buen estad() general consciente olerla orientado. MSO Cicatrices en antebrazo en 
buen estado,Mogilidad meneen normal, 8tla2CiÓn pera el agarre y prension, Ideolrona lenar, phalen y Unid positivo, 
finketstein positiva. Frialdad y leve cianosis distal. Movilidad codo y hombro coi-loc.-vado, 

DIAGNOSTICO FINAL: Sindrome doloroso regional complejo MSD. 

RECURSO DE REPOSICION Y APELACION 

Por encontrarse en desacuordo oun te ddGiSián adoptado poi la Junta doginnal, ApP POSITIVA y EL 
rAcietne, deciden  iroporior ido reedruds tIc fdpogiCidd Vid nutolidir:Ide do aucieción cdrira iii de:largan emitido por la junta regional, culi respecto a la calificación de lo pérdida do capacidad laboral , 

SUSIENTACION DEL RECURSO 

ARE POSITIVA, sustenta su recurso un: 

zerreiawifizife~aisagay"ftii 	  
ir ARLEY RODRIGUEZ RAMÍREZ 
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",,.telificarilian de iiSfrIgg PCL 12. M'E. Calificado por la MONS PCL. 29.46%. 

Por ic anterior se controvierte la calificación dd PEZ pugne_ se considela qua lo decie,cia discapacidad y minusvatio 
eslair ;otearla:a leas. 

La ieficiencia lo fue asignado sobre calificación un secuela que no presenta como es el síndrome regional complejo lag 
cuales se pueden ron trainbai al tovisar los valoraciones por frsiatria y upopertia. Discapacfdedi Se encerraba soldevaluiede 
los ileon de conducta, cuidado de la persona, locomoción, disposición y situación. La minusva113: a 

,INCINIS lo Coleto ea lo 
secuela de cambio de ocupación donde solo es capaz de realizar otras OCUpacinnos u oficio. Esta escala no se relaciona 
collas secuelas presentes. 

EL PACIENTE, sustenta su recurso  

".,.• No estoy de acuerdo por Fu nn se me hace !lié valoración que atienda las circunstanolds sedales; laborales, de salud. 
nretesidnales y la M'andad tenlo de out arando de Inc,pricirled y de salud ardualmente, no atiende fas circunstancias reales 
en las gin; me encuentro, pues, (Ten que el psimentdle no es sarda o no corresponde a la realidad y éste, no se me valoro 
otrbidlimente, discrepdried [ve Se elenco de uno Miintra superficial. pea lo que, me perrillo solicitar In siguiente: 

Que se suya modificar 13 Decisión conaistunin en el D1CTANEIN MEDICO 1AMORAL O DICTAMEN - 
CALIMCAfillid: No. O572 tic fecha 21: de Enero de 2E12, ernanadd de la Junta Regional de CalificaCión 

de Invalidez del NORTE DE SANTANDER, nota-u-Ad() personalmente en fecha 2.5 de Enero de 2012, pifie la cual so 
me hace vnlorimi lo de pérdida de la capacidad laboral, a fin de determinar Mi estado de ira/oleica, y en ahi 
defecto, se tunde ce/ inepto o dictamen que atendiendo el porcentaje o valor acorde con mi estado real de pérdida 
de Ie, cupaCidari laboral, itaseaóriendo Cual rici la Eil5iCAEACiDAD, MIM1SVATIA y DEFICIENCIA 

Quo rara iodos los electos, solicito se concede el Recurso dé APELACIÓN ante la JUNTA NACIONAL. 

a le cm ire reconozcan, haga y tengo cri cricsda todos los aspector, de SALUD, 1 ABURATES. PROFESIONAlEa
.  

curio mcilejs 45;ourALLs para editar dietimmer. un el ribo se valen, ludas y cada una de las contingenCias, 
generadas y cansadas con e! accideold de trabajo serrido y poner acceder a una 'rabear-ron real y acorde a dir 
eslatic de locaparrriad - clEntinficeon OsIso, Oierareracidad para lanar ci y pul lo facto, el sor condice sea el real alue 
es Silla:no( a Ir trIniiiJn y nrédie non rnio COndiniones de salud alendieride los porcoritales '

,mins de mi ipecipercid3d y (1;5“almr load y 1rs valores- ponientajes establecidos en lea labias legalmente esldhlecidas para la 
realizfichin de usa valnfadine de duterminaridai de tina liVilALnEz. 

ra —IIU al wornefiln de enrifir el relevo noncepin Se Mega en encola los diferir, Les disposiciones, normas legales y 
reglamentarias, sobre Riesgos irrolesior r alee y ed Porcentaje sea ei real, aderartoo; pues coreo Cele demoshadri 
en-la Haanrin Clidica,los daddearantitus de salud y el sufrí:Moren de las dolencias pile dui címeinn y que me 
imposibilitan en al draft:Injiera/ de mi Arores 

Que se MODIFIQUE y tleid sin efeCIOS el DICTAMEN Trinerrida por canside-or que el porcentaje dado a la perdida 
de la capacidad laboral rea urdo iijacid Je acuerde u lee abias, porilmeirorr y procedimiento& estalatiCktecr

6. 	
. 

De la decisión que lét torne respecto dad presenta, solicito se me expida copia autentica al intimando de !a 
' 	notificación personal (Articulo 14, inciser 5, y 61 del Código contenciosa Ad ninistrahvo). 

La junta regional al emitir concepto no sustenta el mismo, además de no manifestar Cuales son los fundamentos de 
derecho, de hecho, científicos y clínicos en que se basa su calificación. El concepto recurrido no es acorde en lo 
Concerniente a la minusyalta, por cuanto los valores o porcentajes dados a dicho dictamen conceptos son insignificontes al 
llegar a valorar algunos de ellos, de numen] etlperficial, Cómo fue el de orientación, denplazurniente, independencia fisica, 
ocupacional, autosuficiencia económica. integración social, valoración esta que es exigua, no acorde a la realidad. 

Lo anterior a fin de establecer que el valor dé lo pérdida dé Gap'  enfriad laboral el grado de Invalidez y la fecha de 
estructuración, que además son de origen profesional como consecuencia de las labores desarrolladas y los accidentes de 
trabajo reportados. 

RESOLLICÍON DEL RECURSO 

La Junta Regional de CalftiCaCiÓn de invalidez determine: NO REPONER el dictamen y l'editar-3e en lodo 	contenido. 
deeidien1b, rerniiir el caso en apelación ante la Junta Nacional de Cantar:0n de Invalido,.. 

011306 DOCUMENTOS TENIDOS EN CUENTA 

HIPA 
FECHA. 3/03/2005 

llora del accidente: 10:30. 
Lugar donde acordó del accidente: Dentro de la empresa 
Mecanismo b forma nel Accidente: pisadas, chalones o galana 

FARLEY RODRIGUEZ RAMIRE7 
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Opa de lesión: golpe, contusión o aplastamiento 
Sitio: área% de producción . 
Tipo de accidente: propios del trabajo 

Descripción del accidente: Al tratar de recoger con la pela el carbón la ven') derecha lue contra el coche ghlpeándnse el 

dedo pulgar. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Para el caso que nos nono debe tenerse en puente que de acuerdo al articulo n, d 	creto 917 l 	9 Iti.distribudUri 

porcentual do los criterios pata lacalitiatclan total de la invalidex debe hacerse est: 

Tara realizar la calificación integral da la invalidez, so alorga un puntaje a rada una de los crandos descritos 

en el argento ordeno, (Derriencia, diScapecided y minusvaile), cuya amilaneis equivale al 100% del hitai da le 

perdida de la capacidad laboral, denfro da los siguientes rangos máximos de aunage-: 

C710 ER O PORCENTAJE (%) 

DefiCtencia 50 

Discernir:triad 20 

Ellnusvalia 30 - 

n  Pan) las dcliefencias: Al grado de aigiallelá a que oUtafiere al libMPrintem y que se raigo/ami con los 

aislarnos nérliCOS, 'se expresa en pon)antefes do pérdida funcional (dpficiermin pichel). Pera fecilitar el 

°Morolo del calificador p de- las Juhtes'Calificadaras, condene una serle de tablas de valimos por Órganos o 

Sistema, de las cuales Se pueden sustraer los valores omaSpo.ndientos e esto,carnponel O. Sin embargo, en 

aquellos cesas en quo se encuentran afectados dos o alas arganeo O ciclemag. los valoWS ParMalrm cal los 

respectivas deficiencias Mieles deben ser combinados según la siguiente laimula: 

A 4' C501111EI 
100 

 

A y2 correspo !den a las diferentes dünCiPriCii/n Siendo A la do mayor valor y 8lá r10 incoar valor, De 

iforma se COrett nao los valores correspondientes 1  T a Esto procedimiento so denote/no «Sume 

Gong/loada'. Do coso de que existen mes da dos vp/ora, asios deben ser previamente ordenados de mayor 

a Menor valor, para proceder a combinados suricsivetagiii: aplicando te fórmula. 

Ejemplo: A = 20% 

El = 10% 	Suma combinada 	+ tb0-2SIXLQ =2:P4 

A T100zZilL3 
100 

So deberá calcular la deficiencia global connispandiente a cada capilulo y'solo después se ,hará combinación 

de %/olivos de deficiencia global anime cepillaos para hallar la ClefiGtOGra global 

Quienes legalmente pueden o deben determinar la pedrea de la capacidad laboral de .  una persona. deben 

binaren miento qua M debe:101CM debe PM demOSIratile angtórnicle, fisiológica y psicokSykerrionte, o en forma 

combinada. Tetes anormalidodaz pode& r sur determinarles poi pruebes de ayuda diagnostica del afilado, 

referidas .a SUS signos y SIPA/mes, 

Las patologlas que sdlo se menifieslen con sInturtns, no SO/1 pOSibiGS de definir inClUnttnItt por quien califica 

Por tanto, las decisiones miau los porcentaluS de anadea ibie deben ser respaldadas con la  hiShrin  rini" dril 

paciente y las prucbasdo ayuda cliagraística, camplemenlarein así el Criterio clínico, Los resultados obtenidos 
con las melabas complementadas de diagnóstico deben corresponder a las alteraciones anatórnians, 

fisiológicas ylo psíquicas detectabies por tales ptvgbes, y bol/lanar tos signos anceellrados durante e/ examen 

médico. Las afirmaciones del paciente Una solo conaidoran ie descripción de sus molestias sin respaldo de 

signos o exámenes complementarios, no tienen V8(01 PaM .establecer una deficiencia 

Es1 /481.Ey mOloalgur-29neslesezt 	
fi ágina3 

100 
Teniendo en cuenta que el valor de la deficiencia de extremidad puede alcanzar el 100%, so deberá utilizarlo 
siguiente Afonda cuando haya qua Wall/infla ddiCiariukM de ex/romidad: 



- 
Diana Nelly jWFrmn Lara 

Secretaria orificio! titila 1 

	

'la pare el piesente dio:tornen se eirc.tte 	n 	goleo, 
- 	

Ley 100 de 1093, crea los lineriS fle CálffinaCifel. - 	
Decreto 1295 de 1994, regla nauta el Sistema Genera; de Riesgos, Profesionales (SGRP) 
I ?enrolo 017 de 1999, down»ina el Manual único deChillo-detén 

de hrylide - 	
Dei:rato 2463 hie 2(101, reglanienia S iundioWainiento y competencia de jis Juntas de Calle/sacien. 

A041.1619 Y CONCLUSieti.01.51 

La Sala Uno 
(1) de. ta Junia Nacional de Callficanión do Involidez, 

ecii base en las tendeinerdos de hecho y demi" xutresins anuo lornionte, tonienriu en cuerno la documentación aportada, est:Merad 
	la Junta Racional ten beso en exielenCia de GADD/M.50D,le cinterilitna UUC Nadida de la capacidad laboral de: 29.46%, originada en las secare,. , 	

funcionales de un accidente do trabajo que le ocasiona trauma del dedo polgur,:snfriondo fractura del radio y 1 MI 
derechos, STC y Cuyon dereence, calificado por la ARR 135 el 05- 02- 200.9 non 12.73 % de POI origen AT y fecha 
estructuración 31032001 objetada por el trabajador. (MG y MON 28 11 2007 5OC derecho sensitivo motor grado 1/

,  sindrcime de Guyon cleienho nioli,,i ~altive leve El dia 1?-01-2012 manifiesta que el 12 02 2000 'entizan chagra 
túnel del torpe, EMG 70- f14- 2011 nenropalia sensitiva severa del mediano derectio(eránka) y STO leve sensil 1.  

is izquierdo, Con dificultad pera lealiZer movimientos con mano derectie, edema, cianosis (tiene, frialdad y sudoración Ilion 
domaba. tIOL.Iiina y AC?.1F 4 ende lea terapia >risita, Dolor Icor, inri o a MS 0, tliSnlinticl:5:1 de Mera para &intensión y agarra Al EXAMEN 11

161C0 realindo poi miembros ele la Junta Regional encuentran paciente core Peso 75 Kg Talla 17.5.0ur 
estado goiretal canal:tante alerta orientaría. MSD: Cicatrices eh enteblazo en bnon estado,movilicInd mueca noma 

dista? Mocedad todo y nanihro conservada 
etstAll Poca el reildre y prouoiall, tere")1105a ter or. oh:itrio y Dial ¡Sol

-aliaos, linheistein positiva. Frialilad y tu ve cianor. 

Con base en lo exiiiieuin esta Junta Nacional unible/mis que el valer qua le fue aniginuto a la perdida da 
la liar:ama lahoial por parle de la Juilla Regiunal, ce alloaa a lo diSrilienlo en el 

Orn- to 017 da 1993, tonnl /dr. en cutioui tau,  Paciente ile coafointkind a la valoración retarlos, presenta signos  y stietiirlii5 colonalailes con tia RINDROME r)0L299[;• F26010Nci. ciamr1,6510 1,161 MIL:MIRO SUPDRIOR DDRECHO, per 
Jo que decido talrifiTief el dictamen numero : 352: 

del 25/01/2
012, omitido un elt'eso del señor l'arley Rodríguez UUleirtl, cletei d'henal 

171SCAPPa-nnuiLS ___ 

-iil-TiTirfriVilit 	-- — 	 4 51192-  
--------

-111:75% 7577I-FaiTili7i-15.117iTkAiTilirt5 U-iba");(---  - ----------21-47W- riiih-rW ---7—  ---- 	.------ --- — -- ---- ----1 - 7\ WWWEiiit-it-17niuo 
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PERDIDA DE LA CINLIROMC 15-61. TUNEL - EARPIATiO - DOLOR OAPADIDAD LABDPAL 
NFUROPATICO 

tina ye< lerda y ampliarte la olas :ida 	nisión se fuma p0( C 	
IftrIT 

	

ulleneS inionereerrel a ins ni (bid 	_AValtn)de 2012. / / 
/ 

Caros fundamentos de dorare 
flor ro es que oe Ini 

ri-D-fihetenirae)10;;;WahdTiri7--  
PsicóluuS principal 

nonsilGuEz riinrininEz  
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Identificación: 
	

Dirección: Diagonal 36 bis ti 20 - 74 

Correo 
	

Ciudad: &gol& D.C. - Ctmdinarnaren 

3. Datos generni.,9 de in masona c.alincáda .•, 	, 
identificación

• ciiTai  Dirección: AV 6TA No. 9-70 BR_ DOÑA 
NIDIA 

UW11111081 .7, 111 	-Ji 6to,i735 
3125017845 

Edad: J7 ofio(s)O mes(es) 

Estado civil: Soltero 

Tipo usuario SGSS: 

ART.: Pn:dtifn 

Fecha nacimiento: 01/11/1982 

Genero; MilSCaliino 

Escolaridad: No definida 

salvo icourante) EPS: Medi más EPS 

Compañía de seguros: 

: - 4, Antecedente:, laborales dcl calificado 

rahxdo/Enipico: UFIC.3.1,' S 	 Ocupación: 
Actividad ceso omisa: 

Descripción) 5. Relación ele tl 	in9 

NACIONAL 
reicAcION 

ID 

DICTAMEN-DE-  DETERMINACIÓN DE-ORIGE-IN Y/0 
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL 

cha de dictamen: 20/11/2019 

w de calificación: Otro 

aancia actual: Segunda Instancia 

licitante: ARL 

létono: 6502200 

..... 
J. Información general del dictamen 

Motivo de ealMención: PCL (Dec 1507 
/2014) 

Primera opos-Zuddnd: 7 )0 smv., 

Nombre boliciltunc:Pfe8ITI VA 

Ciudad: 13ogets D.0 	undommate:a 

N° Dictamen! 11142598914 -26613 

Primera instancia: Junta Regional de Norte 
sic Sanomdei 

Identificación: NIT 8606:1153 

Dirección: Autop Norte No. 94 72 Piso 4 
1 en cletrónico: con-espondcncia@positiva.gov.cf., 

. 	. 
. 	, 	 . 
.2. Información general de la entidad calificadora 

.ubre: Mofa Nacional de Calificae 
1 	IIdea - Sala 1 

" 	diana: 71407;7 

inires Y apellidos: FAR_LEY 
I 	..)SIGOEZ, RAMIRL'7 

dad: Cneuta -Nene de santander 

r: (Tienta - Norte de Santander 

das del cielo vital: Población en edad 
:e.n ¡cemente activa 

( en dem- rúnico: 

iolpenaioncs 

) vinculación: 0 aperche nte 

Igo OUO: 

A 

'rosa: COOTRAIvIINE-LIQUIDA0A 	Identificación:  T - 
1,oP Cúents - Norte de san lander 	 511:: '7 
Igiiedadt I Años 

Tipción de los cargos desempeñados y. duración; 

Dirección: CLL 15 A NO. 2E 110 CA013.08 

Fecha ingreso: 

CUERDO A LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA I818 L 8/9_71-J4 1'1a 01 iCiOS "VAR it Pi: CARGUE DE CARBÓN. 3 AÑOS! 
-. -ORANDO EN ESTÁ EMPRESA. 9 AÑOS: LABORANDO EN Vd u. SU VIDA. ESTA DESEMPLEADO. 

'dora: Junta Ntscinnol de. Colifiencián de 1mitliel1. 	,n 
RLEY RODRIGUEZ RAMIRb:7 tanwn.,gS259R98 - 26613 dc 9 
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Relación de doctuntótos 

Calificación del origen y pérdida dela capacidadj'Iamdirilato 
a 0. de ese. acturación si el porcentaje de este 'último es mayor 

Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la historia clínica 
ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Nepal:ida o Médicos Generales o Especialistas que lo hayan atendido, que 
incluya la información antes, durante y después del acto médico., parte de la inforinación por ejemplo debe sor la versión de los 
hechos palparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. En caso de muerte la historia clinica o epimisis de 
acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios de salud NO hubiesen tenido la historia clínica, o la misma NO 

'esté completa, deberá reposar en el expediente certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad social 
debió informar esta anomalía a los entes territoriales de salud, para la investigación e imposición de sanciones él que hubiese lugar. 

, 	 . 	. 

infddriación elínieu y•conceptos :' s. 

Resumen del caso: 
Calificación en primera oportunidad: 

Arl POSItiVa le calificó los diagnóstico(s): trastorno depresivo recurrente, episodio depresivo grava presente sin síntomas psicóticos, 
trastornos de adaptación, con una Pérdida de Capacidad Laboral (VOL) de 17.30%, do origen enfermedad común, con fecha de 
Estructuración X05/12/2017 La calificación de PCL emitida se desglosa así: Deficiencia Final Ponderada 10.0%, Rol ocupacional/Laboral' 
7.3%. Las deficiencias (sin ponderar) calificadas fueron: deficiencia por trasmmos mentales y del comportamiento 20.0% (Tabla 13.2). 

El señor Farley Rodriguez Ramírez no estuvo de acuerdo y el caso fue enviado a la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

Calificación Junto Regional de calificación de Invalidez: 

La Junta Regional de Calificación de invalidez de Norte de Saumaud 

Diagnóstico(s) 
Trastorno depresivo reCLUICII[C, episodio depresivo 	e prc.znte un ¶ítltu:aasp iCÚllcLls 
Trastornos de adaptación 
Origen. Enfermedad laboral 
Pérdida de capacidad Laboral: 33.6094 
Fecha de Estructuración: 06/0412016 

La calificación de PCL emitida se desglosa as]: Deficiencia Final Ponderada 20,0%, Rol ocupacional/Laboral 13.60%. Las deficiencias (sil] 
ponderar) calificadas fueron: deficiencia por trastornos psicaticns (Fije 40.0% (Tabla 2_2). 

La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander. Inardirmenra su dictamen, especialmente, en los siguientes tenhinos: 

los diagnózika.v psicóticos acolados „fletan calificados como do origen laboral por la EPS Mediamos y apelados al parecer en forma 
eylempofrinaa por In ARL positiva por lo aún) el juzgado 4° panal elel circuito ríe CtiLuta reconoce firmeza 	origen ja Manlícslada 
previamente rambien -por Medimos y ordena mediante tutela a la .1118 calificar y proceder con lo de ley respeto las prestaciones 
aSiilelletaleS y de indemnización a que hubiera lugar..." 

WIntivncitín de la controversia: El tejí or Farley -Rodriguez Ramiro-z, controvierte el dictamen con base en: 

Presento desacuerdo con la pérdida de la capacidad laboral (flo0 deanntinadd por esta junta regional de callficacion de norte á 
Santander, que e; dntreinlirlres punto sesenta por ciento (33,60Nrkierisdnarlo por los iliagiaístteos motiva :le la presente apelación, t'A, 
de tont:y:venir la calificación por In párdida cfa la capacidad lobo: al, emitida a! suscrito fiar las diagnárucos en mandan y en contra del 
dictamen ineeliC0 laboral n dictamen -.nanficanifín N° 88259898-130, »ejcha Oh de feheaca da 2019, emanada pór Mut regional de 
rídificrición de invalidez de note de Santander, de mis diagnósitcos: 

.1332 ertnaorno 	 apI7odia dapre.stra grave ¡'re/el: corii Jírranni::/” 	„F4.32 ltaldamlloS 	adélplaCiil:11. 
Que se ale reconozcan, haga y tenga en cuenta taclay los aspecto: de sulud.fIsicos, mentales laborales, profrxiOnnies, culturales y sociales 

. para emitir dictamen, en el que se valore todas y cada 11110 de lag 115111111gencias, penen idas cansadas pot las enfarmedodes psicológicas y 

.psiquiátricas que presento, (as cuales SOR de origen laboral upado' mütvl er Ü 111211 valoración real y acorde a mi estado détneapanidad - 
disntinución fisica, mental, discapacidad para - laborar 3' Por lo auno, el porcentaje sea ed real que es superior a lo emitido por la junta 
regional de norte-de SaIllaadat 11 acorde Coa laiS condiciones de <alud mcntal, ateadteado los porcenudez reales da Mi incapacidad y 
dicropnehinst, rol 	n)I ,),--upizetn,,,7; y úlseds líneas ;41;par:1:ola/es y ¿os' wiloreV - pOPCCIII(1M, CSilddecidos en las labias legalmente 
arlableraia, pena 10 reo/sudó/1 de'llaa VainfaClall de deltlrminarr011 ele que, invaliden 

Entidad calificadora: Juma Nriciontil tic Calificación de Inisrlidira - Sola 1 

Cluldivadu: FAKIIEY RODRIGUEZ RANIIREZ 
. s. Dictanum:112)259 	eoil. PátiirT:i 	‘le 9 

in 	6825939S-130 de fecha 05/02/2019 establece: 
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Pe se modifique y dele sin efectos el dictamen munido poi' considerar que el porcentaje dado a la pérdida de la capacidad laboral no 
?lit Aislo de acuerdo Olas tablas, parámetros y procedimientos establecidos (decreto 1507 de 2014). 
7 junta regional de norte de Santander al emitir conCepto no SU.V.i°11;,? 21 mismo, además de no manifestar cuales son los fiurdantentos de 
erechp de hecho, científicos y clínicos en que se basa su caldicacién, el concepto recurrido no es acorde en lo concerniente al rol laboral 
neepacional, de los siluientes aspectos: cestricción!amosuliciedela cconómica, "restricción en función de la edad, así como también 

clara de una manera superficial otras áreas ocupacionales no?' cutivicios valoresegoreentojes determinados tilos siguientes aspectos son 
significantes: aprendizaje y aplicación del conocimiento. coinanicceko movilidad; Majado personal, vida domestica. 
:domada esta que es exigua, no acorde a la realidad. por raí razón, espero que se revuelva se ajuste a la realidad social, estado de - 
malidec. las falencias ocasionadas con los diagnósticos enfe, /mar:des mentales y del comportamiento que presento, el grado de 
titularidad entre 01r0S. en este .scniiiio así mismo sucede Con NRONIcto en 164 deficiencias- wilmente esm pinta regional  de  norte de Santander ha tenido en cuenw. de una manera superficial los exámenes y tratamientos que al iscrito le han practicada-  Zoma consecuenciiTCléia enfórincaód que padece por ,sectudas generadas por los enfermeVaiffróxicolügicas 	 
'ir! lainí fricas que presenta._ 

tespuesta al Recurso de Reposición: 

..1,a Junta reunida en el día de hay reviso micro/ocios sii expediente y en especial el E:Metan:en y eiv.,,entra que efretiva/71ClIte 
(77u a cirin dada al paciente Furter Rodrigmer Ramiro: se difie a io 	ea la ley 400 de 1993, en el decreto 1295 de 1994, en el n'eh) 2463 del 2001, en la ley 1562 del 2012 y en el decreto 1352 del 2013, así como a k encontrado en.  el expediente, en los documentós 'orlados, ea el interrogatorio y ea cl examen del trabchador Por lo anterior la junta decide: I. No Reponer el Dictamen Pro. 130/2019 consecuencia confirmarlo en sti con/en/do,, 

ililicción anterior Junta Nacional -Sala fi (2) 
..samen No. 8R25989 
Lilia de dictamen: 28/07/2011 
agnóstico: contusión de la rodilla 
igen: accidente de trabajo 
L: (1.0% 

cha Estructuración: 01/06/2005 

diricanión anterior Junta Nacional -Sala M. (I) 
stamen No. 88259898 
cha de dictamen: 27/04/201 I 

:•Ignostico: 
idrome.del túnel cal-piano 

itimatismó del nervio eubitat a nivel de la muñeca y de la alio 
tenme del pulgar 

. 	.ctura de la cpilisis inferior del radio 
.gio. accidente de tenbajo 

micación anterior Junta Nacional -Sala 0 (1) 
lenten istie 11d2598 
ira de dictamen: 01.108/2012 

1 igrostico: 
5 	dronie dcl túnel carpiano 
1 	or no especificado 

gen: accidente de trabajo 
1 	29.46% 

iir Cstrueturaciónii1/03/2006 
_ 

. 	. 

lin: 01/09/2015 	Especialidad: Paiquintriá .Di' lie: 

'n'O: C3 en la colanilla, irritabilidad, esta son precieupacinuf - 	rItal.`11'11, cO incapacitado por nano de la arl por dolor, ha estado :onflictos laborales, insomnio, irritabilidad, quejas somátaeae 	diseopatias, hernias, problemas de Ii9gamentos en las rodillas, ilanejo 
con medicación para el dolor, las cuales no :e sirven porque sigue el dolor, alerta consciente, sin alteraciones en la - 

_ipercepción, ideas de dallo, ideas dee que lo están persiguiendo, lenguaje (1410 medio, ideas obsesivas sobrevaloradas de ininunialla, urideClialln, con condónelo critica da ou realidad. Os, iras lizios de adaptación ." Folio 30 



Fecha: 01/09/2015 

Resumen: 
Especialidad: 	Manía -Dr Ilion Hedí:erro Acevedo Gamboa 

 	A o 

"...dolores en la columna, irritabilidad, esta con preocupaciones , ir sitiract'ni  está incapacitado por parte de la att por dolor, ha estado • 
con conflictos laborales,-insomnio,;irritabilidadrquejas sorra:atea: hantiples, cliscopatias, hernias, problemas de Ii9gamentos en las rodillas,; --
en manejo con medicación para e/ dolor. las cuales no le sirven porque sigue el dolor. alerta concierte, sin alteraciones en la 
sensopercepción, ideas de daño, ideas de que lo están persiguiendo, lenguaje tono medio, ideas obsesivas sobrevaloradas de nninusvalia, 
juicio adecuado, con conciencia critica de su realidad. Dx trastornos de adaptación..." Folio 112 

• i Fecha: 30/10/2015 	Especialidad: Psiquiatría -Dr Jbon iseribcrto Acevedo Gamboa 
1 Resumen: 

—paciente quien refiere que lo sigilen persiguiendo "veo que la demás gente se me atraviesa, me preguntan colas, me quedan 
observando", irritabilidad, alteraciones nacintlano hacia la ansiedad, persiste dolor y referencia' haga los demás, alma consciente, idea con 
delirante de daño, ideación paranoidc, algunas visuales, lenguaje tono medio, ansioso. juicio parcial sin conciencia de enfermedad. Dx 
trastorno'psicotico agudo con predominio de idees delirantes, regle zofrenia...2 Folio 31 

Fecha: 0911212015 

Resumen: 
Especialidad: Psiquiatría -Dr Ilion Heriberto Acevedo Gamboa 

"...necesito medicación, ha estado con alteraciones en el contenido del pensamiento, ideación parimoide, cefalea de predominio frontal, no 
ha tenido evolución adecuada con la medicación. persiste con alteraciones en el pensamiento, persiste cuadro psicótico con alucinaciones, 
hoy veladamente hostil, referencial con los demás. Dx trastorno psicótico agudo tipo esquizofrenia..." Folio 33 

Fecha: 06/04/2016 
	

Psiq 
	

"a -Dr Ilion Heriberto Acevedo Gamboa.  
Resumen: 

...paciente aun psieórien, no le han dado la pipotia i a y la olonztnpina, al parecer por pi máculas administrativos, esta inestable, al estar 
psicótico debe manejársele con antipsicoticos los cuales no los ha recibido este mes, al reclamarle al seguro no le resuelve ninguna queja, ha 

; estado paranoide por la situación generada por las constancias en las que quedo en In empresa. soliloquios, veladamente hostil, agresividad ' 
. verbal, insomnio, conductas extrañas, hoy con lenguaje lógico, juicio parcial, sin conciencia crítica de su situación. Da trastorno depresivo 
recurrente, episodio depresivo moderado..." Folio 37 

Fecha: 0g/06/2016 

' Res.uni en: 

, 
Espaciaban Psiquiatría -Dr lic n T4criberto Acevedo Gamboa 

.• "paciente con persistencia de síntomas depresivos, 	 el discurso dice que, para cuidar su puesto de trabajo, tenia que 
realizar más trabajo en horarios que no le corresponc Jan, para cubrir a los compañeros, la empresa lo saco, al presentar los problemas .de 
columna, ya no puede emplearse, realizo cursos en el Sena, al tratar de poner en práctica los corsos, no había recursos para montar la 	• empresa, ha presentado dolor e insomnio de manera crónica a posar oe in. alerta culis ien le, sin alterationos &ad la sersopeicepeien, lenguaje - 
tono medio, lenguaje coherente, ideas de minnsvalía, ideas de culpa, juicio parcial, con conciencia critica de su realidad, niega ; 
alucinaciones, a posar do que la mamá dice que habla solo en la noche. Dx Iraslorno depresivo recurrente, episodio depresivo moderado..." 
Folio 38 	: 

	

.„.. 	....... 
.. 

Pecha: 25/07/2017 	Especialidad: Psiquiatría -Dr Ilion Hcriberto Acevedo Gamboa 
Resumen: 

• 

"...al estar sin medicación, presenta aumento de ansiedad, persisto ideación paranoide, con distninuoiót del Conteól de impulsos, esta eon 
distimia,- con cuadro afectivo tipo o epresivo,  persiste idennión de daño, cefaleas. alerta consciente,. sin alteraciones eii la sensopercepción, 

; lenguaje tono medio, juicio parcial, sin conciencia crítica de su realidad, con alteraciones en el afecto distimia, ansiedad intensa con 
; alteraciones en el contenido del pensamiento dado por confabulación-e ideas de deán Da fi-entorno deja enivo rccurrsnlc, episodio moderado ;. presente..." Folio 42 	. 

„ . 
_ 

Entidad 

	

	 Junta Nacional de Cslifiesiii6n do Invalidez -Sala 1 

FARI.FATICIDDRIG1JEZ RAMIRE2 171climicnitfil259119t1 - 1ne13 



Fecha: 05/12/2017 

Resumen: 

Especialidad: Psiquiatría -Dr ilion Heriberto Menne Gamboa 

-.opaciente quien no se le dio la ~nación, ha estado con cefaleas, ansiedad, inwmitio desde que no tiene la medicación, cambios en el 

ffecto, múltiples quejal somáticas, en enfermedad de origen laboral, olerla consiente, sin alteraciones cola sensoperccpción, lenguaje tono 
nedio. juicio adecuado, fallos en los procesos de atención y memoria: Dx dolor y tilstorno depresivo recurrente..." Folio 43 

„ 

'echa: 08/08/2018 	Especialidad: Psiquiatría -Dr ilion Beriberi° Acevedo Gamboa 
_ 	2es timen- 

...paciente con evolución tórpida de síntomas, actualmente sin ine.dicacion. ha estado agresivo veladamente. hostil, no tiene medicación 
cacle hace dos meses, problemas de convivencia dentro del hogar, reforencial con familiares. altos niveles de estrés. veladamente hostil, 
:aguaje de tono tnedioluto referencia' con la hermana concreto a la entrevista inquieto perseverante, sin alteraciones en la sensoperception 
ihno inadecuado sin conciencia de enfermedad. Dx trastorno depresivo recurrente, episodio moderado presente - dolor crónico,.," Folio 
22 

echa: 1 1 / 1 212018 

estimen: 
Especialidad: Neuroosicolonia s educación -Dm consuelo Tovar Triana 

En incapacidad desde el año 2007; Patología sinclionie del túnel carpiano derecho, canal de Guyon derecho,.fractura de pulgar derecho, 
natura del radio derecho, accidente de trabajo. Diseopatin tumbar honda 1,5 31, raclionlopatía SI derecha, trastornos internos slc rodilla 
:m'echa calificados como accidente laboral. Trastorno de adaptación y trastorno depresivo recurrente, episodio depresivo grave presente Rin 
montas psicórices reconocidas como de origen laboral. Astigmatismo ojo derecho, ambliopia ex anopsis, síndrome del 'papaíto rotatorio 

bursitis de hombro bilateral, síndrome del túnel cal piano izquierdo, trastorno interno de la rodilla no especificado izquierda, 
olligitis y gastritis ungen común, Funcionamiento cognithio general; Coeficiente  intelectual total: 74 Limite. S Procesos de atención y 
,emoria: Desempeik deficiente, en las pruebas. Puede estar influenciado por su estado de ánimo depresivo ansioso y su aspecto 
Challittral. Funciones ejecutivas: Baja capacidad para autrievaluarse y autorregidScse, de inhibir respuestas inadecuadas, baja flexibilidad .!Li
mitiva y monitorizacion de estrategias, poca tolerancia a la &Intuición, impulsividad. Personalidad: Dificultad en el control de impulsos 

:e:lociones. Ideas ̂  de muerte. -Frustración. Irritabilidad. Agresividad. Aislamiontó social. Perdida del interés por actividades sociales o 
hpnles. Dolor. Depresión moderada,..-  Folio 2 

.dia.:.07;02/2019 	Especialidad: Psicología_ Dr. Jhon 
;sumen: 

kvoluelon de Síntomas: paciente con dolor intenso, hay acumulación:de objetos sin valor, tomada medicación eciii regularidad, esta 

a' oRle con respecto que le. quieren quitar las cosas, hay insomnio. cambios variables en el afecto. cambios en las manifestaciones 
ni-as. alerto consciente ¡nal a'r1-02 lo persenai, ideas de darlo, azisio, ovina (Lo no Cla la mirada a/ entrevistador, trae bolso que pesa no 
-s de dos kilos inleio parcial sin conciencia de enfermeelod. Dx. Trastorno depresivo recurrente, episodio moderado presente - dolor ,meo. 	 (Aportado en valoración el día 16/09120 !9). 

ha: 06/08/20,19 

I 
Especialidad: IsTenropisisec 	 .o 	lo T:var  

Motivo de consulta: Evaluación Psicológica. Conclusiones: s Funcionamiento cognitivo general: Coeficiente intelectual total: 74 Limite. • 
recesos de atención y memoria: Desempeño deficiente, C.I1 ias pruebas. Puede estar influencisdo por su estado 	(Inimo depresivo .oso y su 

aspecto NOCIOCtiittli al. Funciones ejecutivas: Baja Gapacidacl para autoovaluarse y autorregular su cOmportainiento, seleccionar 
domes apropiadas e inhibir reSlinaiStaS inadecuadas, pobre ectdrol de ,,spera, alta impulsividad, poca tolerancia a la frustración. Enérgico, , 

e actividad continuo. Funciolies de memoria de /robalo en limite. Trastorno de adaptación y trastorno depr¿sivo recurrente, episodio . .( 	
YO grave presente sin sintomas psicóticos. que afecta funciones ejecutivos. 3 Personalidad: Dificultad en el control de impulsos y • e 	

iefones. Ideas de muerte. Frustración. Ireitabilidod. Agmsieitlial. Aislamiento iiOCaa, Perdida del interés por actividades sociales o 
iales. Dolor. Depresión moderada..." Folia— O, 05 y 06. (Aportado en valoración el dia 16/09/2019). 

Cubeupto de relmbIlituclinii.,;. 

E 	dad calificadora: Junta Nacional de calificación de invskkz Sido. 
Ç. 	arada: FA R I.F.Y RODRIGLIS7. 

ri 	tina 	M2591192 - 20613 	 PLÍ n tic, 
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Proceso de rehabilitación: En curso 

. 12/08/2019 - Concepto Medico - Dr. Generado Rodriguez " _MOTIVO DE LA CONSULTA: Paciente masculino FARLEY RODRIGUC2 

. RAMIREZ de 37 años de edad, identificado con cédula de ciudadanía 88.259.898, con residencia en la avenida 6° # 9-70 barrió doña Nichi 
-Cheina quien- asiste -con-una cuñada para solicitar saideraitáir: 2:ire 	 caiga:alai& laboral.- EXAMEN MENTAL: Al momento se 
encuentra consciente irritable, quejumbroso e inquiero, res [mece deseos de muerte y suicidio con anhedonia e hipobulia, ideas de 
atribución, desesperanza y ruina sin alteraciones psicóticas evidentes, presenta hipoprosexia. CONCLUSIONES: La etiología de la 
enfermedad es laboral según la descripción del paciente dado que la depresión es secundaria al dolor crónico y la incapacidad prolongada 
El pronóstico es reservado debido a que se dificulta la mejoría de la condición psiquiátrica mientras persisten los problemas asociados a las 
artropatías y dolor crónico, lo cual limita sus posibilidades de rehabilitación. En cuanto al tratamiento, se indica asistir a consulta regular dr - 
psiquiatría de por parte de la AR.L por ser la enfermedad de origen laboral. Se encuentra incapacitado totalmente para trabajar. Dx. 
Trastorno depresivo recurrente episodio grave presente sin síntomas psicotioos 33. Nivel intelectual normal bajo, Artropatias degenerativas 
mildtiples con dolor crónico e- patología ocular, Problemas reonónueus 3 imeiti familiares y Frineionainienro ello e 31 a sIG sobre 100...d 
Folio 09 y 10. (Aportado en valoración el dia. 16/09/2019). 

• :YnIOraçhSncsdeicaihidadorrj equipo interdisciplinario _ 	. 

Fecha: 16/09/2019 	Especialidad: Valoración médica:  

Motivo de Ounsuffil-Err resilled ad Actual: Paciente 'quien consulta puf cuan' o ttcsic con el problenin desde el ano 2009. La EPS el año 
pasado le calificación de origen laboral y la ARL no controvierte. Dice que la ARL no lo atiende y le ha metido tutela. El año pasado se le 
ha incrementado. °Mc siento cansado y problemas por todos lados". 

Dice que por acción de tutela el juez te ordenó tratamiento y la A RiL no se lo ha dado_ La EPS fue la que le atendió y desde hace tres meses 
no lo atiende porque dice que es de origen laboral. 
trabaja en Minas de carbón, Me duele la columna, hay dolor de cabeza y "¿no sé por que será?". 
Está en incapacidad desde el IV% anterior intermitente, pero desde este arte lo ha estado en runfla permanente. 

- Examen Físico: Aceptable estado general aparente. Marcha normal. Aspecto desarreglado. 
Dominando: Diestra 

Card io-Pulmonar: Ruidos Cardiacos rítmico, sin sobreagregados. Ventilación pulmonar adecuada. No sibilancias, no estertores. 
. Abdomen: Blando, depresible, no masas, no megalias. 

Miembros ,Superiores: Uñas largas bilateral. Cicatriz quirúrgica en arar:brazo derecho, Hay dolor a los movimientos que son completos. 
Miembros Inferiores. Rodilla derecha con dolor y limitación dr movimientos. 

'Columna: Sin alteraciones aparentes. 
Resto no examinado. 

. 	. 	. 	. 
Fecha: 16/09/2019 	Especialidad: Valoración pOt psictilogia 

DATOS PERSONALES: Hombre de 36 altos, escolaridad secunda:-in, estado civil soltero, tiene un hijo, procedente de &muta. Vive con 
los padrea- 

HISTORIA OCUPACIONAL:. 
' 	luferma que se ha desempeñado como zakero da curbót, por mes unos y unlerionuenic 6 xiüos on construcción, No trabaja hace -"como 

años”. 

SÍNTOMAS Y ESTADO ACTUAL: 
Ingresa caminando con marcha normal e independiente, Dice que btu tenido varios accidentes ele trabajo (rodilla derecha, brazo derecho y 
columna vertebral), también tiene STC. Desde su ingreso se MUCStr., quejumbroso, Con llanto, sC queja de cefalea, dice que a donde dllief3 
que llega lo tratan mal y no sabe por qué. Hace un recuento de las earifle:aciones que tiene, ha interpuesto varias acciones legales y tiene una• 
demanda contra ta ARL. Por orden de juez tutela se ordeno a la ART., calificación de trastornos mentales diagnosticados (trastorno de 

••• adaptación y trastomo,depretivo recurrente. Dice que lleva mas de O años ea hatamiento psiquiátrico paro ahora la EPS la dijo que el 
tratamiento debe ser continuado Por APL. • 

Establece contacto verbal y visual adecuado, está orientado global ente, tiene expresión facial de angustia, expresa desasosiego, ansiedad, 
incertidumbreedite no Skber por qué in gente pelee aun él, se sicote rechazado,se InUeStran ansioso, moltiquejoso, con labilidad einocional; 
irritabilidad, sentimientos de impotencia. Pensamiento con ideas :sobrevaloradas de minusvalla, sin alteración del lenguaje ni de la 

; smcsopercepcion. • 

: Funda mentos de derecho: 
Para el caso (Me nos ocupa debe tenerse en cuenta que de acuerdo al capítulo pi- 	mar lnumeral 3 principios de ponderación_ 

• 

!tunda(' enlintednes: Íniire N ncien el tic Caiificani4 de Intelidee - 
PARLEV RODRIOUE2 RAiMIRE2 	 Die titulen 	.20E3 	 Página 6 de 9 
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Principios de ponderación. Para efectos de calificación, el Manual Único para la Calificación de la Perdida de Capacidad Laboral y 
2govional, se distribuye porcentualmente de la siguiente manera; El rango de calificación oscila entre un mínimo de cero por ciento (0%) 
un máximo de cien por ciento (100%), correspondiendo, cincuenta por ciento (50%) al Titulo Primero (Valoración de las deficiencias) y 
ncuenta por ciento (50%) al Título Segundo (Valoración del rol laboral, rol odupacional y otras áreas ocupacionales) del Anexo Técnico. 

tbla 1. Ponderación usada en el Anexo Técnico del Manual  

Ponderación 

;talo Primero. Valoración de las deficiencias 

talo Segundo. Valoración del rol laboral, rol oeupoeionsl y otros' tí raas  
UpaCiDT11101:- 

nulo del Valor Final de la Deficiencia: El valor final de la CiediCienCia será el valor obtenido par la secuela calificable de cada una de las 
tologias de la persona; si tiene varias secuelas calificables de direicates capítulos, estas se combinan mediante la fan ilade ;Valores • 
.11binaclos. Una vez combinadas todas, la deficiencia dcl resultado final se debe ponderar al cincuenta por ciento (50%), e decir se debe 
ilnplicar por cero coma cinco (0,5). De manera tal que si el valor final fue de ochenta por ciento (80%) se multiplica por cero coma cinco 
11) obteniendo como resultado o Valor Final de laDeficiencia, cuarenta por ciento (40%). 

valor de la perdida de capacidad ocupacional para odios, niñas (mayar-es de 3 años) y adolescentes será. valor final de la defidencia j-
ur finen del Titulo Segundo  

50% 

50% 

1

:Mida de Capacidad 
/ctinacional 	= 

i 	:layares dei años.) 

Valor Fina] de lo 	 Valor 3insi del 
Titulo 	 .1 nulo Segundo 
Primero (ponderado 	 bebés, niños, niñas 
0/ 50%) 	 (mayores de :1 años) 

t HOS FUNDAMENTOS DE DE ?ICH() 

oe Fundamentos de derecho que se tuvieron en cuenta para el presonto dictamen se encuentran en las siguientes normas; 

Ley 100 de 1993, crea las Juntas de Calificación, 
Decreto Ley 19/2012 Art. 142 

Decreto 1295 de 1994 y Ley 776 de 2002, reglamentan cl Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP) 
Decreto 1507 de 2014, determina el Manual Cínico de Calificación de Invalidez. 
Decreto 1352 de 2013, reglamenta cl funcionamiento y competencia de las Juntas de Calificación. • 
Ley 1562 de 2012 

disis y conclusiones: 
sula uno (1) tic la Juma Nacional de Calificación 	 con base _o los fundamentos de hecho y derecho expuestos anteriormente 

	

v 	endo en cuenta  yve una vez revisada la documentación out Lada la valoración practicada, establece que: 

unten del caso: Sc Trata da un paciente de 36 uEov, tic oclipaoiCín cuniíco; vari0s, quien refiere cuadro clínico de trastorno mental y del 
.porttuniento de lo años de evolución, eta tratamiento con usiquiatria 

Historia 	Clínica 	se . evidencia 	las 	siguirntes 	consultas 	y 	paraclínicos 	pertinentes 	para 	calificar: 

	

O 	
12/2012 Psiquiatria. Paciente con evolución tórpida de síntomas, actualmente sin medicación, ha, estado agresivo veladamente hostil;  no 

	

ti 	,í medicación desde hace dos meses, problemas de convivencia dentro del hogar, referencia 
l con familiares, altos niveles de estrés_ 

daincritc hustil, lenguaje de tono medialuna rf feuenelal con la hermana cdncreto a la entrevista inquieto persevenanc, sin alteraciones en 

.e0. Polio 122 
nsoomeeptión juicio M'adecuado sin conciencia dc enfermedad. Dx trastorno depresivo ructirrente, episodio moderado presente - dolor 

-2018 Neuropsicología y educación. En incapacidad desde el ano 2007; Ilarologia síndrome dei túnel carpiano derecho, canal de 

	

. O 	on derecho, fractura de pulgar derecho, fractura del radio ;tu ocho, accidente de tiabtqa 
Discupatia lumbar límala 1,) 51, rmliculopalia 

	

3 	trocha, trastornos internos U. rodilla derecha calificados romo accidente laboral. Trastorno de adaptación y trastorno depresivo 

	

e 	
ente, episodio depresivo grave presente sin síntomas poicálicos reconocidas crimo de. origen laboral. Astigmatismo ojo derecho,. 

	

u 	
tupía ex anopsis, síndrome del maguito rotatorio izquierdo, bursitis de hombro bilateral, síndrome del túnel carpiano izquierdo. 

	

iri 	
orno interno de In ludilla no especifican izquierda: esofauhts y gastritis ongca ornún. Ftirstionaminutv vognitin- gcncral. Coeficiente comal Wel; 71 Limite, 8 Procesos -de atención y liternorin; DcMcnipa0 deficiente, en las pmcbas. Puede -estar influenciado por su 

	

.1, 	Iir 

	

ts 	
io de iminjO depresivo - ansioso y f,t1 351~1'6 n00h:10110mb'. »mojonen, niceutivaá; lsain neme; rInd nace nutelovnluntue y.autorrogulacsn, 
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'estado de ánimo depresivo - ansioso y 'su aspecto sociocultural. P íncions ejecutivas: Lija capacidad para autoevaluarse y autorreguL. su :
comportamiento, seleccionar conductas apropiadas e inhibiruumestris inadecuadas, pobre control de espera, atta impulsividad, póca 
tolerancia a la frustración. Enérgico, en actividad continua, Funciones de memoria de trabajo en limite. Trastorno de adaptación y trastorno 
depresivo recurrente, episodio depresivo grave presente sin ShitUtit4S mit:Micos, que afecta funciones ejecutivas. S Personalidad: Dificultad 

. en el control de impulsos y emociones.. Ideas de muerte. Frustmei 	
Agre.widad. Aislamiento social. Perdida del interés por . actividades sociales o umpales. Dolor,. Depresión moderarle. f's '''' di, OS y CC. iApot.1,10 ea valoración el día 16/0

9/2019). 
12/08/2019 - Concepto Medico, Examen Mental: Al momento se encuentra consciente irritable, quejumbroso e inquieto, reconoce deseos 
de muerte y suicidio con anhedonia e hipobulia, ideas de atribución, desesperanza y ruina sin alteraciones psicóticas evidentes, presenta 
hipoprosexia. Conclusiones: La etiología de la enfennedad es laboral segán la deszripcion del paciente dado que la depresión es secundaria 
al dolor crónico y la incapacidad prolongada. El pronóstico es reservado debido a que se dificulta la mejoria de la condición psiquiátrica 
mientras persisten los problemas asociados a las artropadas y dolos crónico. lo cual limita sus posibilidades de rehabilitación. Se encuentra 
incapacitado totalmente para trabajar. Dx. Trastorno depresivo recurrente episodio grave presente sin síntomas psicóticos. Nivel intelectual 
normal bajo, Artropatías degencratitus intltiples con dolor e-ggiien 	tglog..1 ocular. Problemas económicos y socio familiares y Funcionamiento entre 31 a 40 sobro 100. Folio 09 y 10. (Aportado en valoración el día 16/0

9/2019). 
Estudio del caso: La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander el dia. 08/02/2019, calificó los 

; diagnósticos: Trastorno depresivo recurrente
, episodio depresivo grave presente sin sinromas psicóticos, Trastornos de adaptación, de 

origen Enfermedad laboral Con pérdida de capacidad Laboral: 3160% y Fecha de Estructuración: 06/04/2016, La calificación de PC1. 
emitida se desglosa así: Deficiencia Final Ponderada 20.0%, Rol otupa.Jional/Laboral 13.60%. 
En aras de 

desatar el recurso interpuesto, se estudia la Historia Clini.z1 aportada, se tiene en cuenta la valoración realizada por los 

estipulado en el Ni UCPLO. 
integrantes de la Sala Uno de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez y se contrasta los hallazgos en la Historia Clínica con

.  lo 

Deficiencias: Al revisar el dictamen emitido por la Junta Regional de calificación de invalidez, a la luz de los argumentos expuestos en la 
apelación, se considera que se le calificó las siguieits deficiencias (sin 'ebnclerar), deficiencia por trastornos psicóticos (Eje 1) 400% 
(Tabla 13.2), calificación que no es posiblé incrementar como lo solicita el paciente, teniendo en cuenta que presenta cuadro de depresión, 
sin deterioro de la actividad mental. 

: Se confirma calificación de deficiencia final ponderada de 20.0%. 

En cuanto al rol laboral y otras áreas ocupacionales: El rol laboral corresponde a puesto de trabajo adaptado, pues requiere 
modificaciones de toreas y horario_ Es precariamente autocuriciente a ni ver centionnico. Tiene independencia plena para .ans actividades de 
la vida diaria y básicas cotidianas, con dificultad a nivel del aprendizaje, comunicación, vida doméstica, Sc califica con 13.65‘. 

Asilas cosas, la calificación de perdida de capacidad laboral que le corresponde a ¡apaciente es de 13.6%. 

. Santander. 
:Por lo anterior, esta junta decide CONFIRMAR el dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de 

• 
Diiignóstions 

Trastorno depresivo recurrente, episodio depresivo grave presento sin síntomas psieóticos 
Trastornos de adaptación 
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Fecha de Estructuración: 06[04/2016 
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. 	.Otigent Enfermedad 	 . 	 Riesgo: Laboral 	 Pecha de astrMeturfición: 06/04/2016 
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Bogotá, D.C. 

Señor: 
FARLEY RODRIGUEZ 
C.C. 88259898 
Tel: 3123804735 
Avenida 6 N° 9-70 Barrio Doña Nidia. 
Clícuta — Norte de Santander. 

ASUNTO: INCAPACIDADES TEMPORALES 
ENT- 19239 

14200 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
Orig«TRIZTGCIA INDEMNIZA 
DeSt:MARIA ALCIRA PARRA LARGO 
Detn:INGAPACIDADES 
Fecha:17/0212014 09:50 AM 
Rad:SAC7.15093 
Fol:7 Anx:0 RpA:ENT-10230 

(Solicitud) 

En atención a la petición interpuesta en la que sclicita el reconocimiento reajustado de 
incapacidades temporales le informarnos lo siguiente: 

Una vez revisada nuestra base de datos se evidenció que las fdos incapacidades solicitadas 
con número de radicación 59019 realizada e! 24 de diciembre de 2613, expedidas por treinta 
días cada una, en donde por error fueron liquidadas con un Ingreso base de Cotización (IBC) 
de $718.854 debiendo ser liquidadas de acuerdo con la Ley 1562 de Julio de 2012 Articulo 5 
Parágrafo 2 que establece "Para el caso del pago del subsidio: por incapacidad temporal, la 
prestación será reconocida con base en el último (IRC) pagado a la Entidad  
Administradora de Riesgos Laborales anterior al inicio de la incapacidad médica),  
consecuentemente a esto se procede a reajustar las incapacidades 35051 y 35052 con el 
ultimo IBC reportado a la Compañía por el empleador COOTRAMINE CTA NIT: 830511037 que 
corresponde al periodo de enero de 2007 por valor de $1.047.931 (se adjunta reporte y 
certificado) para que sea pagado en los próximos diez dfas a la información bancaria que fue 
diligenciada inicialmente en el formato de radicación. Banco de Bogotá cuenta de ahorros 
número 260921721. 

Con respecto a los anexos realizados por usted de ocho incapacidades temporales el dia 10 de 
enero de 2014 que inicialmente fueron negadas por haber sido expedidas por médico no 
adscritos a la ARL, y que son transcritas por la Clínica Santa Ana adscrita a la Red Propia han 
sido redefinidas y aprobadas por la Auditoria Médica con el fin de que sean reconocidas a la 
información bancaria mencionada anteriormente dentro de los diez días siguientes a partir de la 
fecha. 

Igualmente se insiste y confirma en lo dicho en las mesas de trabajo en oficio emilldo por el 
Ministerio de la Protección Social (anexo copia) en el literal d. 

Se reitera que el reconocimiento económico de Incapacidades por profesionales o especialistas 
particulares, no adscritos a la Red de las ARP o EPS no es un derecho de norma, ni tampoco reconocido 
por la jurisprudencia de las altas cortes. 

Cordialmente, 

 

 

- ) 

  

SONIA ESPERANZA ESENITEZ GARZÓN 
Gerente Indemnizaciones. 
Positiva compañia de Seguros S.A. 

Proyecto y elaboro Almmoder Koppel Copero/Profesional Indemnizaciones 
FORMA DE ENVIO: A 
Anexos O Folios 

Positiva Conoloanin de Seguros Si\ - 	860.011.163-5 - Linea Graluitw (FI -0000-111-170: 

Bogotá: 330-7000/ Móvil: 1533 / Pcmini Web: wvvw.ppliiva.gov.co  
PIJOSPERIDAD 
enana ::eie.""4: 



POSITIVA 
COMPAÑIA i) E SEGUROS 

14200 

Bogotá D.C. 

Señor 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
CC: 88.259.898 
Avenida 6 N° 9 — 70 Doña Nidia 
Tel: 312 380 4735 
Cúcuta — Norte de Santander 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
Orig:MATRIZ.GCIA INDEMNIZA 
DeSt:FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Dcto:DERECHOs DE PETICION 
Fecha:01/09/2014  10:47 AM 
Rad:EAL,91779 PQR:93710 
Fo1:1 4nx:0 RpA:.ENT-115767 

ASUNTO: Respuesta Derecho de Petición ENT: 115767— PQR: 93710 

Reciba un cordial saludo por parte de Positiva Compañía de Seguros S.A. 

En atención y respuesta a su derecho de petición interpuesto ante la compañia el pasado 
15 de agosto del año en curso; relacionada con el reajuste del pago de incapacidades 
temporales radicadas el pasado 17 de julio del año en curso; esta aseguradora se permite 
informar que una vez revisados los sistemas de información el reajuste es pertinente por 
lo que se procedió a realizar la modificación de Ingreso baSe de Cotización. 

De acuerdo con lo anterior; el valor será abonado a la cuenta de ahorros N° 260921721 
del Banco de Bogotá durante los 15 días siguientes al recibido de este comunicado. 

.Agradecemos la atención prestada y estaremos atentos a sus requerimientos 'en nuestro 
correo electrónico servicioalclienteepositiva.00v.co. 

Cordial saludo 

SONIA ESPERANZ BENITEZ GARZON 
Gerente de Indemnizaciones 

t\ ?Proyecto y Elaboro Melisa Márquez 
WForma de Envió: A 



POSITIVA 
CX)MPAÑIAor SE(Z100S 

14200 
Bogotá D.C. 

Señor (a): 
RODRIGUEZ RAMIREZ FARLEY 
CC. 88.259.898 
AVENIDA 6 # 9-70 BARRIÓ DOÑA NIDIA 
5813131 
CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

DOCUMENTO DE SALIDA 
Gestor Documental - YVES 

2019-06-07 1422.17 
SAL-2019 01 005 022755 

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES 
ENT-2019 54 001 022526 Folios:12 

Asunto: PQRSD Red ENT-2019 54 001 022526 
RESPUESTA REAJUSTE IBC. FECHA RADICADO 06 DE JUNIO 2019 

Reciba un cordial saludo por parte de Positiva Compañia de Seguros S.A. 

En atención y respuesta a la solicitud interpuesta ante la Compañía, en la cual solicite reajuste del IBC de las 
(02) dos incapacidades temporales expedidas a su nombre. 

Con el fin de dar claridad al IBC (Ingreso Base de Liquidación) tomado para liquidar y realizar el pago de las 
incapacidades temporales es necesario mencionar lo dispuesto por el parágrafo 2 del artículo 5 dele Ley 1562 
del 11 de Julio de 2012 "Para el caso del pago del subsidio por incapacidad temporal, /a prestación será 
reconocida con base en el último 1120) pagado a la Entidad Administradora de Riesgos Laborales 
anterior al inicio de!? incapacidad médica  

Por lo cual, Positiva Compañía de Seguros se permite informar que para las ITs (Incapacidades Temporales) 
con fecha de inicio posterior al 11 de julio 2012, la liquidación se realizó teniendo en cuenta el último IBC 
(Ingreso Base de Liquidación) anterior al inicio de la incapacidad, -IBC reportado por el empleador-, el Cual 
corresponde a lo liquidado por esta Compañia. Per esta razón le indicamos que de acuerdo a los compromisos 
adquiridos en la MESA DE TRABAJO DE CÚCUTA su solicitud es PROCEDENTE y a continuación se 
relacionan los ajustes realizados: 

Incapacidades con fechas de inicio 16 y 30 do marzo del 2019, ajustadas con IBC 51.047.931, 

Finalmente se adjunta reporte con el detalle de la liquidación, para poner a su conocimiento los ajustes 
realizados. 

Cordialmente, 

SONIA ESPERANZA BENITEZ GARZON 
GERENTE DE INDEMNIZACIONES 

PocIfiws CompnAin de Seguros 5.4. • Ni 000.011 iO 6- unce gravita. 01 soma Fil i ta, 
Bogolg: 330-7000 Peg.gg Web: WYPianaltiva uev.00 

OFeSifin Cometía de Seguros Q @lesitivaCel  Ø PosibaCtientlga 
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C-88253858 - 

. CORRESPONDENCIA •;", 
RTE. DE SANTANDERj 

CUCUTA 
I0/01/2020 

10:28:13 a.m. 

...ENT-2924 4Ci2 

San José de Cúcuta, Enero 10 de 2020. 

Doctora 
SONIA ESPERANZA BENITEZ GAF(ZON 
Gerencia Indemnizaciones ARL POSITIVA - Bogotá D. C. 

Referencia: Derecho de petición artículo 23 de la C.N. 
Asunto: Solicitud de reajuste al IBC real, por el pago de las incapacidades 
radicadas en fecha: 
- 06/11/2019 - 2019-54-001-038485 — DX G560. 
- 16/12/2019 - 2019-54-001-042155 — DX F332 y F432. 

Yo, FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ C.C. Nº 88.259.898, domiciliado y residente 
en la Ciudad de Cúcuta, amparado en derecho constitucional Art. 23 C.P. Muy 
comedidamente informo y solicito lo siguiente: 

Teniendo en cuenta que por el ler radicado de fecha 06/11/2019, me 
cancelaron cuatro (4) incapacidades por DX G560 (SINDROME DEL TUNEL 
CARPIANO) por un total de Cuarenta y Dos (42) días, las cuales fueron 
canceladas por un IBC o valor inferior de $ 828.116 pesos, el cual no es el 
correcto y el IBC real es de $ 1.047.931 pesos. 

Por otro lado, me permito manifestar que por el 2do radicado de fecha 
16/12/2019, me cancelaron tres (3) incapacidades por DX F332 (TRASTORNO 
DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN 
SINTOMAS PSICOTICOS) y F432 (TRASTORNOS DE ADAPTACION) por un total 
de Setenta y Tres (73) días, las cuales fueron canceladas por un IBC o valor 
inferior de $ 552.077 pesos, el cual no es el correcto v aun peor ni siquiera 
corresponde al mínimo legal vigente  y el IBC real es de $ 1.047.931 pesos, y 
desconozco el por qué esta ARL POSITIVA me reconoce y paga estas 

incapacidades con ese valor de $ 552.077, si dicho origen Por estos 
diagnósticos F332 y F432 va fueron reconocidos como de Origen LABORAL y 
con una Perdida de la Capacidad Laboral de 33.60% por la Entidad de Ultima 
instancia aue es la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. con 
dictamen N° 88259898-26613 de fecha 20/11/2019  (anexo copia de dicho 
dictamen, con el fin de certificar lo escrito), y por lo cual solicito que se realice 
el reajuste de dicho IBC por el pago de incapacidades en referencia. 



1_5 

En vista de la anterior inconsistencia,,nle dirigí ,a las ii;stalaciones de esta ARL 
POSITIVA, en la sede sucursal Cúcuta Norte de Santander, donde un 
funcionario administrativo me informo que no se refleja reajuste alguno por 
estas incapacidades, a lo cual me comunique al número 031 650 22 00 ext. 
10475, en donde no me respondieron, por lo cual me veo en la imperiosa . 
necesidad de instaurar este derecho de petición, para que esta ARL proceda a 
realizar el reajuste correspondiente por las incapacidades mencionadas y así 
darle cumplimiento a lo que establece la LEY 776 DE 2002, ARTICULO 30 
PARRAFO 2 y LEY 1562 DE 2012, EN SU ARTICULO 5° PARAGRAFO 2°. 

PETICION 

1-Solicito y peticiono que se realice el reajuste correspondiente a las 
incapacidades radicadas el 06/11/2019 y 16/12/2019, las cuales fueron 
canceladas con un IBC inferior de $ 828.116 pesos (SMLV) y con 552.077 pesos, 
el cual no es el correcto y aun peor ni siquiera corresponde al (SMLV) y donde 
el IBC real es por el valor de $ 1.047.931 pesos, y así darle cumplimiento a lo 
que establece la LEY 776 PE 2002, ARTICULO 3° PARRAFO 2 y LEY 1562 DE 
2012, EN SU ARTICULO 5° PARAGRAFO 2°. 

Con el fin de certificar lo anteriormente argumentado, allego o anexo las 
siguientes pruebas: 

-DOS FORMATOS DE INCAPACIDADES del 06/11 y 16/12 de 2019. (02) Folios. 
-OFICIO RSPT ARL A REAJUSTE IBC, DE FECHA 2019-09-10. 	(01) Folio. 
-COPIA DE REPORTE INCAPACIDADES LIQUIDADAS. 	 (04) Folios. 
-COPIA DE DICTAMEN JNCI N°88259898-26613 DEL 20/11/2019. (05) Folios. 

ANEXOS: total (12) folios. 

NOTIFICACIONES: Av. 6 # 9-70 Barrio Doña Nidia. 

Atentamente, 

0-•00z1 r 	V-varrd ve-t 

FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
C.C. Nº 88.259.898 de Cúcuta. 
Cel. 3123804735 
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14200 
Bogotá D.C. 

Señor(a): 
RODRIGUEZ RAMIREZ FARLEY 
CC 88.259.898 
AV 89 - 70 DONA NIDIA 
5813131 
CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

Asunto: REAJUSTE IBC (INGRESO BASE LIQUIDACIÓN) 
PQRSD Rad ENT- 2020 54 001 000663. FECHA RADICADO 10 DE ENERO 2020 

Reciba un cordial saludo por parte de Positiva Compañía de Seguros S.A. 

DOCUMENTO DE SALIDA 
Gestor Documental - WEB 

2020-01-10 15:25:13 
SAL-2020 01 005 003636 

GERENCIA DE 
INDEMNIZACIONES 

ENT-2020 54 001 000553 
Folios: 00 

En atención y respuesta a la solicitud interpuesta ante la Compañia, en la cual solicita incremento por el IPC de 
las incapacidades temporales expedidas a su nombre. 

Con el fin de dar claridad al IBC (Ingreso Base de Liquidación) toma 	para liquidar y realizar el pago de las 
incapacidades temporales es necesario mencionar lo dispuesto por el parágrafo 2 del artículo 5 de la Ley 1562 
del 11 de Julio de 2012 "Para el caso del pago del subsidio por incapacidad temporal, la prestación será 
reconocida con base en el último (18C) parlado a la Entidad Administradora de Riesgos Laborales 
anterior al inicio de la incapacidad médica..." 

Por lo cual, Positiva Compañía de Seguros se permite informar que para las ITs (Incapacidades Temporales) 
con fecha de inicio posterior al 11 de julio 2012, la liquidación se realizó teniendo en cuenta el último IBC 
(Ingreso Base de Liquidación) anterior al inicio de la incapacidad, -IBC reportado por el empleador-, el cual 
corresponde a lo liquidado por esta Compañía. Por esta razón le indicamos que de acuerdo a los compromisos 
adquiridos en la MESA DI TRABAJO DE CÚCUTA su solicitud es PROCEDENTE y a continuación se 

relacionan los ajustes realizados: 

* Incapacidades con fechas de inicio 20,27 Y 30 de septiembre, 02, 27 de octubre, 01 y 14 de noviembre, y 

14 de diciembre del 2019, ajustadas con IBC $1_047.931. 

Frente al incremento solicitado al inicio del párrafo se explica que no es pertinente, ya.que la norma exigé el 
pago de las incapacidades con el IBC reportado por la empresa para el mes inmediatamente anterior a la fecha 
de inicio de cada incapacidad. Igualmente el pago de interés moratorio no es procedente ya que las 
incapacidades se reconocieron dentro del tiempo legalmente establecido. 

Agradecemos su atención, cualquier duda o aclaración adicional que pueda requerir serán atendidas con gusto 
en el punto de atención de Positiva Compañia de Seguros más cercano a su lugar de residencia, o a través de 
la Línea Positiva en Bogotá al 3307000 o 018000 111170 sin costo a Nivel Nacional, 

Cordialmente, 

   

Positiva Compañia de Seguros 	85(3.01-1.1b3-6 Lin12 	te: 	oeu-I 111 /0, 
Elo9otá 330 7000 I linrtai Web. www.pliáittva.gov.uu 

O POSiliVa COMMinia de SeliglIS 	01:0,1151InGai 	OrrscinSalembri 

El ~prendimiento 
de todos 

 



 

POSITIVA 
COMPAÑIA Dr, SEGUROS 

 

 

Señor(a): 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
C.C. 88.259.898 
AV 6 9 - 70 DOÑA NIDIA 
Email: mateusviviana3@gmail.com  
Te1.5813131 
CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

DOCUMENTO DE SALIDA 
Gestor Documental - VVEB 

2020-04-01 14:51:27 
SAL-2020 01 005 049096 

GERENCIA DE 
INDEMNIZACIONES 

ENT-2020 01 002 015409 
Folios :26 

Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD — AJUSTE DE IBC FECHA RADICACIÓN: 31/03/2020 — 
PQRSD RAD. ENT- 2020 01 002 012775 

Reciba un cordial saludo por parte de Positiva Compañia de Seguros S.A. 

En atención y respuesta a la solicitud interpuesta ante la Compañia, en la cual solicita reconocimiento 
de incapacidades temporales a su nombre. 

Positiva Compañia de Seguros S.A. evidenció que las incapacidades temporales con fecha de inicio 
20, 27 y 30 de septiembre, 02 y 27 de octubre, 01 y 14 de noviembre, y 14 de diciembre del 2019, se 
les realizó efectivamente el reajuste de IDO por valor de $1.047.031. El reajuste de liquidación fue 
abonado a la cuenta de ahorros ›0000t1721 del banco Bogotá. 

Asilas cosas, adjunto a esta respuesta podrá evidenciar e/ reporte de incapacidades temporales 
liquidadas por afiliado para verificar la fecha de pago para cada una de las incapacidades temporales. 

Sea de paso esta la ocasión para manifestarle nuestro compromiso diario con el cliente y 
mejoramiento continuo en la atención en forma oportuna y calidad de nuestros productos y servicios. 

Cualquier inquietud, información o sugerencia con gusto será atendida a través de los puntos de 
atención al cliente actualmente habilitados a nivel nacional. 

Cordialmente, 

CARLOS ALBERTO LOPEZ MEJIA 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

Anexo: 26 Folios 
Anexo: Medio Magnético N 
Copia: 

Positivo Comparde de Seguros Sil • Nit 880.011.1634 • Unea grotuttir 01-13030-111-170, 
Bogotá: 3364000 / Penal !Alean www.poltIva.gov.co  
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SCLICITUD: 1073234-3 'FECHA REGISTRO: 09/11/2119 TIRO SO:COBRO DIRECTO 	NO0 MERMO: .7614565 A 	260921721 - BANCO DE BOGOTA 

Trabajador 	I 55,200 0 0 	 5752 07/11/2019 8500215714 11/11/2019 

SCLIGRUD: 1373234-4 FECHA REGISTRO: 06/11/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NR-0 INTE3010: 7637361 A 	260921711 MICO DE BOGOTA 

31/03/21306 	26891 1,017,931 	33 0)00/2019 33/10/2019 	30 	43560 10/01/1020 TrabadOr 	2  219,815 0 5503 13/01/2620 8501034230 44/01/2020 
Trabajador 828,216 o 0 	 5752 02/11/2019 8500915714 64/11/2019 

SCLIC111.16): 2474353-1 FECHA REGISTRO: 18/12/2019 31253 FAGO4 C011420 DIRECTO 	NILO INTERNO: 56E7362 A , 	260921721 MIGO In BOGOTA 

143/2018 	35 1,017,931 	13 01/1 1/2019 13411/2019 	13 	F332 	10/01/2020 	Trabajador 	2 63,502 0 O 	 5503 13/01/2020 8501024230 14/04020 
Trabajrdor 	I 239233 o O 	 5E60 17/12/2019 650095766913/12.2019 

ICLIC)T4): 1474353-2 691:14.4 REGISTRO: 343112/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	IIVERNO: 7657353 A 	260-921721 BANCO Di BOGOTA 

27/04018 	36 1,017,931 	30 11/11/2019 13212/2019 	30 	F332 	10/01/2020 	Trabajador 	2 146,544 0 O 	 5103 13/01/2020 8501034230 14/01/2020 
Trabajador 	1 552,077 0 5Ei0 12/12/2019 850099766923/12.2019 

SCLICMID. 1474353-3 FiniA REGYSIRO: 16/12/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO !MEM: 7637364 A 	260921722 SANCO DE BOGOTA _ 
27034018 	37 1,047,931 	30 14/52/2019 12/01/2020 	30 	F332 	10/01/2010 	Trabarla 	2 146,544 O O 	 55433 13/01/2020 e502034220 24/01/2020 

Trabajador 	1 552,077 0 O 	 5160 17/12/2019 8500997669 23/12/2019 

SCUMIA): 1562052:1 -SOL REGISMD: 20/01/2010 TIED AGO: COBRO muno 	Nao INTERNO: 7653081 A 	260921721 BANCO oe 60G-014 

144038 	38 1,047,931 	30 16/01/2923 14/321920 	30 	F332 	27/02/2020 	Trabajador 	2 85,054 O O 	 6029 040/2020 850107E066 03/0311000  
Trabajo/flor 	1 438,992 O O 	 5931 22/01/2020 8502037451 24/01/2020 

SCL2CM10: 1655672-1 FECHA REGISTRO: 2102/2020 TIPO PAGO: OBRO DIRECTO 	FALO INTERNO: 7653032 A 	290921721 SANCO D BOGOTA 

31/03/246 	32375 877.033 	30 15/02/2020 15/42020 	30 	G560 28/02420 Trabajador 	1 877,133 O 0 	 6629 043/2020 8501076006 03/03/2320 

TOTALES: 	128,619,146 	574,681 	743,077 



CONSULTA DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO 

'4 .  

ennefas 'Magnates 

n 5alud Mental 

Sa 

Fecha de Atención: 
	

15/11/2019 15:18:56 
	

# H.C.: 88259898 

Identificación: 
	

CC 88259898 
	

Sexo: Masculino 

Nombres y Apellidos: 
	

EARLEY RODRIGUEZ 
	

Edad: 37 Mo(s) 

Dirección: 
	

AV 6 9-70 DONA NIDIA 
	

Tel.: 3123804735 

Examen Físico - Signos Vitales: 

T. A. 	0 / 0 	minlig 	F. R. O 	x Min 
	

PESO O 	Kg 	PAM 0,00 mmHg 

F. C. O 
	

X Min 	 TEMP o 	co 
	

TALLA O 	Cms. ¡MC 	Kg/m 2  

Diagnostico: 

TRASTORNO DEPRESIVO 

Evolución de Síntomas: 

ASISTE QUEJÁNDOSE DE MALESTAR PSÍQUICO, TRISTEZA E IRRITABILIDAD CON IDEAS REFERENCIALES Y AL 	I UD DEFENSIA 
PAFtANOIDE, ABANDONÓ TRATAMIENTO POR FALLA EN ENTREGA DESDE HACE TRES MESES 

Cambios en las Manifestaciones Clínicas: 

AL MOMENTO SE ENCUENTRA CONSCIENTE, QUEJUMBROSO, IRRITABLE CON PENSAMIENTOS DE TIPO REFERENCIAL PARANOIDE 
SENSACIÓN DE RUINA E INFRAVALORACIÓN, SE QUEJA DE CEFALEA 

Resultados Paraclínicos: 

Plan de Manejo: 

SE RECOMIENDA REIICIAR PROCESO PSICOTERAPEU17C0 Y SE FORMULA 

CC 372715 - RODRIGUEZ GERARDO JOSE 
R.M. 514607 - Especialidad' PSIQUIATRA 

Direcdón: CALLE 14 N° 1 -SS BARRIO LA PLAYA - Tels. 5717001- Fax - CUCUTA 	Fecha Imp.: 15/11/2019 03:23 PM 

Usuario: GERMINÓ JOSE RODRIGUEZ 



NIT. 900542979-5 
Av 11e No 4-09 Quinta Oriental, San Jose De Cúcuta 

Cel. 304 574 7807- Tel. 5943310 - 5943311 
E-mail. ciade.especialistas@hotmail.com  

ATENCIÓN POR PSIQUIATRÍA 

DATOS PERSONALES N Atención: 2,732 .‘ 

ludad. CÚCUTA NORTE OMBIAl 14111/2019 -OZRM P. M,  

8821- 	Nombres y Apellidos: 	RODRIGUEZ MUNMEZ RARLET 
	

Fecha de Nacimiento: 	01/11/1932  
enero: _m_AsSobup_Estado Ovil:  SOLTERO(A) 	 reléion0: 	 Celular: 
nudo& MEDIMASEPSS.AS. 	 Ocupación:  •  Atuciiente: 	  

Tedia Mención: 	 14/11/2019 02:44:01p. m. 

Edad:  37 AÑOS O MESES 12 PI 

Albeo° de4Acudlente.  	 Parentesco' 

40TIVO DE CONSULTA 

(ONTROL MEDICO 

.Nf ERMEDAD ACTUAL 

CUADRO DE PERDIDA DE LA VOLUNTAD 	DIFICULTAD DE CONTROL DE IMPULSOS Y EMOCIONES 	 IDEAS DE MUERTE 	FRUSTRACIÓN 
RRITABILIDAD AGRESIVIDAD AISLAMIENTO SOCIAL 	PERDIDA DEL INTERES 	POR ACTMDADÉS SOCIALES Y CRUPALES NO QUIERE VIVIR 
JAS 	A PRESENTADO IDEAS SUICIDAS 	ANTECEDENTES DE SINDROME DEL TUNEL CARPIANO 	FRACTURA DE RADIO DERECHO 
SISCOPATIA LUMBAR EN LITIGIO LABORAL  

IBJETIVO  

((MORO DE PERDIDA DE LA VOLUNTAD 	 DIFICULTAD DE CONTROL DE IMPULSOS Y EMOCIONES 	 IDEAS DE MUERTE 	FRUSTRACIÓN 
RRITABILIDAD AGRESMDA0 AISLAMIENTO SOCIAL 	PERDIDA DEL INTERES 	POR ACTIVIDADES SOCIALES Y CRUPALES NO QUIERE VIVIR 
SAS 	A PRESENTADO IDEAS SUICIDAS 	ANTECEDENTES DE SINDROME DEL TUNEL CARPIR° 	FRACTURA DE RADIO DERECHO 
NSCOPAT1A LUMBAR EN LITIGIO LABORAL PESO 78 KILOS TALLA 1/5 CMS  

N'AMENES PARACUNICOS PREVIOS 

10 REFIERE 

CODIGO DIAGNÓSTICOS ORIGEN TIPO 

F332 

F432 

TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE EPISODIO DEPRESIVO 

GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICONCOS 

TRASTORNOS DE ADAPTACION 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 

I .. IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA 

1- IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA 
NIMIRIMINI~~ 

`‘ NAUSIS Y PIAN DE TRATAMIENTO 

'RATAMIENTO MEDICO CONTROL EN UN MES 

HCAPACIDAD MEDICA POR 30 TREINTA MAS 	INICIA 	14 DE NOVIEMBRE DE 2319 FINALIZA 	13 DE DICIEMBRE 2019 	COD1GOS 	F332 F432 
91IFERMEDAD PROFESIONAL. 

JALEEN DE MEDICAMENTOS N'E 

NOMBRÉ DEL MEDICAMENTO POSOLOGÍA CANT FECHA CREACIÓN 

'IUOXETINA 20 MG TABLETAS (LAPROFF) 

1M ITRIPTIUNA 25 MG TABLETAS 

ASBAMAZEPINA 200 mg (TABLETA) 

IALOPERIDOL 10 mg/mL (SOLUCIÓN ORAL) 

¿CADA 24 HORAS DURANTE 90 DÍAS, 

TS.ADA 17 HORAS DURANTE 90 DÍAS 

1 CADA 8 HORAS DURANTE 90 MAS. 

5 GOTAS EN LA NOCHE POR 9 MESES 

90 

180 

270 
3 

14/11/2019 02:55:59p. ni 

14/11/201902:56:19p.m 

14/11/2019 02:56:41p. m 
14/11/2019 03:1308p. m 

'ROEN A SERVICIOS N' 1 

NOMBRE DEL SERVICIO CANT FECHA CREACIÓN 

ONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA 1 14/1172019 03:14:34p. M 

)RDEN A SERVICIOS N 2 

NOMBRE DEL SERVICIO CANT FECHA CREACIÓN 

NCAPAGOAD MEDICA POR 30 D1AS 1 14/1112019 03:14:11p. ni 

)RDEN Of RE I ION A ESPECIALISTA 

ESPECIALIDADNOMBRE DE LA VO DE LA REMISIÓN FlUIR CREACIÓN 

IOAPLICA NOAPLICA NOAPLICA 

oo olí 1/2010 - 03:1105 Am 
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MÉDICO PACIENTE 

a>, ft m.,..... 0.s..... 
Firma: 	 , ....1<tMe WAM51.1 	 Firma: 

Nombre: OCHOA GOV1N ALBERTO 	Nombre: 
R. M.: 	 CC: 2522/2002 

 

RODRIGUEZ RAMIREZ FARLEY 

88259895 

      

      

IrnpreSe al 44[11/2010 - 0116..05 
	

Pálmn 2 do 2 	 9oftwwo p2ra el noctot ud - www.biaftio.coni.ce 



DATOS PERSONALES Pf Atención: 2,983 

13/12/2019 1008-33a.  Fecha Atenck5n. 

MOTIVO DE CONSULTA 

CONTROL MEDICO 

ENFERMEDAD ACTUAL 

CUADRO DE PERDIDA DE LA VOLUNTAD 	 DIFICULTAD DE CONTROL DE IMPULSOS Y EMOCIONES 	 IDEAS DE MUERTE 	FRUSTRACIÓN 
IRRITABILIDAD AGRESNIDAD AISLAMIENTO SOCIAL 	PERDIDA DEL INTERES 	POR ACTIVIDADES SOCIALES Y CRUPALES NO QUIERE VMR 
MAS 	A PRESENTADO IDEAS SUICIDAS 	ANTECEDENTES DE SINDROME DEL TUNEE CARPIANO 	FRACTURA DE RADIO DERECHO 
DISCOPATIA LUMBAR EN LITIGIO LABORAL  

OBJETIVO 

CUADRO DE PERDIDA DE LA VOLUNTAD 	 DIFICULTAD DE CONTROL DE IMPULSOS Y EMOCIONES 	 IDEAS DE MUERTE 	FRUSTRACIÓN 
IRRITABILIDAD AGRESIVIDAD AISLAMIENTO SOCIAL 	PERDIDA DEL INTERES - POR ACTIVIDADES SOCIALES Y CRUPALES NO QUIERE VIVIR 
MAS 	A PRESENTADO IDEAS SUICIDAS 	ANTECEDENTES DE SINDROME DEL TUNEE CARPIANO 	FRACTURA DE RADIO DERECHO 
OLSCOPAITA LUMBAR EN LITIGIO LABORAL PESO 78 KILOS TAUS 1.75 OMS  

EXÁMENES PARACLINICOS PREVIOS 

Ciudad: [CICUTA (NORTE DE SANTANDER COLOMBIA) W1212019. 1095  AM 

CC: 	88259898 	Nombres y Apellidos: 	RODRIGUEZ RAMIREZFARLEY_ 	 fecha de Nachniemm 	01/11/1981 	Edad: 37 AÑOS 1 MESES 11 DI 

Genero'  MASCULINO 	Estado Civil: 	SOLTEROIA) 	Dirección:   	 Teléfono:  . 	 Celular  .  

Bel idad,  MEDIMASEPSS.A.S. 	 Ocuparen: 	  Pendiente!, 	  

Teléfono del Acudlente: 	Parentesco: 

2RDEN A SERVICIOS N' 3 

NOMBRE DEL SERVICIO  

: :ONSULTA DE CONTROLO DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA 	 1 

CANT 

13/12/2019 10:43:28a. m 

FECHA CREACIÓN 

3RDEN A SERVICIOS N" 2 

NOMBRE DEL SERVICIO 
	

CART 
	

FECHA CREACIÓN 
L0 PSICOTERAPIAS POR PSICOLOGIA 	

10 
	

13/1/12019 10:42:27a. m 

NIT. 900542979-5 

Av lle No 4-09 Quinta Oriental, San Jos° De Cúcuta 
Ce!. 304 574 7807 - Tel. 5943310- 5943311 

E-mail. ciade.especialistas@hotmail.com  

ATENCIÓN POR PSIQUIATRÍA 

NO REFIERE 

cODIGO DIAGNÓSTICOS ORIGEN TIPO 

F332 

F432 
11.111111111111111111~ 
ANÁLISIS Y PLAN 

TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE EPISODIO DEPRESIVO 

GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOT1COS 

TRASTORNOS DE ADAPTACION 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 
NICIIIMaallallI111111111111~ 

1 -IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA 

1- IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA 

DE TRATAMIENTO 

CONTINUAR EL TRATAMIENTO MEDIDO CONTROL EN UN MES 

INCAPACIDAD MEDICA POR 30 TREINTA DAS PRORROGA 	INICIA 	14 DE DICIESARRE DE 2019 FINALIZA 	12 DE ENERO 2020 	CODIGOS 	F332 
F432 ENFERMEDAD PROFESIONAL 

PSICOTERAPIAS 

ORDEN DE MEDICAMENTOS N° O 

NOMBRE DEL MEDICAMENTO POSOLOGÍA CAN? FECHA CREACIÓN 
"1C APLICA NO APLICA 

allISIII~ 
O NO APLICA 

DUDEN A SERVICIOS N° 1 

NOMBRE DEL SERVICIO CAN? FECHA CREACIÓN 

N/CAPACIDAD MEDIC.A POR 30 TREINTA DIAS PRORROGA INICIA 14 DE DICIEMBRE DE 2019 FINALIZA 
1.2 O 

1 13/12/2019 10:15:39a. In 

JP1150 el 13/12/2919 - 10:43:46 eftt 	 9á911:2 1 de 2 	' 	 Software para el decidí salud- wvee.blofilecorn.co  



Servicio: CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRIA 
Finalidad Consulta 
10440 APLICA 

Causa Externa 

13-ENFERMEDAD GENERAL 
Motivo 

TRISTEZA 

Enfermedad Actual 

Genitales: Normal 
Examen Mental: SE ENCUENTRA CONSCIENTE. QUEJUMBROSO CON HIPERTIMIA DEPRESIVA PENSAMIENTOS DE RUINA Y DESESPERANZA SE QUEJA DE INSOMNIO 
Aliabais 

TRASTORNO SECUNDARIO A LESIÓN FISICA 

, 	NIT 001,41a6t4-1 

NIT §Ó1132.671-1 
CALLE I31/ .1 1-113 'BARRIO POPULAR 

HISTORIA CLINICA : CONSULTA 

iq- 

LsilegSaladli IPS 

Datos Generales 

Documento: 	CC 88259898 
Nombres: 	FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Telefono!.. 	3123804735 

DIreccion: 

Entidad: 	MEDIMAS EPS SAS 
Responsable/AcOmpañante: 

jallstoria h,19,2151404 Periodo: gnero/2020 Fecha: 2020-01-15 07:55 
Fecha Nacimiento! 0~82 	‘" Genero: M Edad: 37 Años 2 Meses 15 Olas 

Reglmen: 	Beneficiarlo A 
Ciudad: 	CUCUTA 

DESDE HAcE VARIOS AÑOS TRAS SUFRIR LESIONES DOLOROSAS EN EL TRABAJO COMENZÓ A SUFRIR ANGUSTIA Y TRISTEZA 
Ayuda Diagnostica 
No 	' 

Antecedente Glnebologloo 
NO 
Antecedente AtergIc0 

NO 

Antecedente QuInigico 

OIRUGIA DE ANTEBRAZO Y RODILLA DERECHA 
Antecedente Patologlco 
ARTROPATIAS 

Antecedente FarmacOloolco 

AMITRIPTILINA 
CAREAMAZEPINA 
LEVOMEPROMAZINA 
Antecedente Toxicologice 
NO 
Antecedente Otro 

NO 
Antecedente Familiar 

NO 
Real:Ion Sistemas 

NÉNI0109.CO: Normal 
Respiratorio: Normal 
Cardiovascular Normal 
OSte0IneSeUlar. Normal 
Genilourinaño: Normal 
Otros: Normal 
Examen FIslco 

Cabeza: Normal 
Cuello: Normal 
Tórax: Normal 

Abdomen: Norrnal 
Espalda: Norma! 
Eh/e/Tildados: Norma; 
Mol: Normal 
Cardiontilmoner Normal 

Página 1 de 2 
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F. Impresión,  14/02/2020 02:35 p. m. 

venera, que hin/lime:13482396 III
9 	• EST ilosilltal UnIversitarii, 

EMStv10 MEOZ 

AY. 1 Eb5A N-71 13. Guníma ,1 
P130C. 5946838 Ceuta-Norte de SaunsisO 

Nii. 110014913-9 
Inroeheiesnioine.07 anexo 

HISTORIA CLINICA . 
HISTORIA. 1,1141c.A:CoNssiCr'A EXTERNA 

N° Ilisuirin ellitien: 29259598 	 Folio: 11 	. LE.ReOirn: 19/02(2020 02:19 p. ni 	F.Folio:19102/2020 02 

DATOS PERSONALES 

Nombre Paciente: PARLEY RODRIGU12 RAMIREZ 	 "Iip.Don CédulaCiudadaídentifiencinni 89259599 

Fecha Nacimiento: 111 01 982 	Edad Actual: 37 Alas \3 Meses 3 13 Días 	Sexo: Masculino 	Procedencia: CICUTA 

Dirección: 	AVENIDA 6970 	 Telé1ono:3123804735 

Entidad: 	PISO 10 

DATOS DEL INGRESO 

No. Ingreso: 	1327984 	Fecha de Ingreso: 12/02/2020 10:52 a. m. 	Aseguradora: PISO 10 

Finalidad consulta: No Aplica 	 Causa Externa: 	Accidento de Trabajo 

ESPECIALIDAD 312 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 
MOTIVO DE CONSULTA 
CONTROL POP DE DESCOMPRESION DEL l'uncí, DEL CARPO DERECHO, FUE OPERADO EN LA CLINICA SAI:TA ANA POR LUDE 
ORTEGA. POR ORDEN DE LA A.R.L POSITIVA S.A. A DEM AS TAMBI EN SE LE REALIZO UNA OSTECISFNTESIS DEL lacro DISTAL 
DEL RADIO DERECHO EN LA CLINICA SALLE POR EL DR P I N'ION POR UNA FRACTURA DELTERCIO DISTAL DEL RADIO Y DEL 
PULGAR DE, LA MANO DERECHA SUFRIDOS EN ELACCIDElsrlIE DE TRABAJO EN LA MINA DE CARBON. EL PTE. DEBE 
CONTINUAR EN EL PROGRAMA DE REHABILITACION PISICA PARA EVITAR UNA PERDIDA MAYOR DE LA MASA Y DELA FUERZA 
MUSCULAR DEL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO. EL PTE. TIENE EI, MAT ERIAL DE OSTEOSINTESIS SN ELPRADEO DERECHO 
MANIFIESTA QUE LA SENSACIION DE PUYAS Y DE HORMIGUEO EN LAMAN° 1/F,RECIIAVIA IDO EN AUMENTO LA CAPACIDAD 
PUNCIONAL DE AMBAS MANOS SE HA vJsTo A RECTADA POR LA DiSK:IDUCION DE LA FUERZA Y DE LA MASA MUSCULAR EN 
AMBOS MIEMBROS SUPERIORES. 

ENFERMEDAD ACTUAL 

EL PVP. MASCULINO QUE REFIERE QUE POR LA INEENS1SDAD DEL DI iLOR EN EL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO HACE QUE LA 
OPACIDAD FUNCIONAL DE ESTE MISMO MIEMBRO SUPERIOR DERECHO SE VEA AFECTADO POR LA PERDIDA DE, LA FUERZA, 
POR NO LOGRAR SOSTENER ELEMENTOS DE TRABAJO CON AMBAS MANOS, SE LE CAEN AL PISO . LA DISMINUCION DE LOS 
ARCOS DE MOVILIDAD DE LOS DEDOS DE LAS MANOS POR ESTA RAZON POR LO QUE AUNQUE A PESAR DE QUE EN REPETIDAS 
OGACIONES HA INTENTA DO RETORNAR A LA M iNA NO LO HA PODIDO VOLVER A HACER POR FALTA DE LA CAPACIDAD 
FUNCIONAL DEL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO EN DONDE NO ES CAPAZ. DE EMPUÑAR NI ELEVAR NINGUN ELEMENTO DE 
IRABA10. ESTE PTE, HA TRATADO DF, BUSCAR SU REINTEGRO LABORAL PERO LE HA SIDO N1UY DIFICIL POR QUE CUANDO LO 
IA INTENTADO EL CUADRO CUNEO° HA IDO EN AUMENTO DE SUS bOLORES, MANIFIESTA EL PTE. QUE EN ESTAS 

CONDICIONES NO SE ENCUENTRA APTO PARA M'ORAR A LABORAR', POR LO QUE ESTA ATENTO AL LLAMADO DE MEDICINA 
LABORAL PARA QUE SU SITUACION DE TRABAJO SE PUEDE RESOLVER POR QUE EL PTE. REPITE LA ATENCION SIN HABER 
DEFINIDO SU SITU.ACIONDE TRABAJO.. 

REVISIÓN SISTEMA 

LOS DOLORES SEGUN EL UPE SO NMAS INTENSOS EN LAS HORAS DE LA NOCHE REFIERE QUE .HAY UNA SENSAC1ON DE 
11ORMIGUEU MUY FUERTE QUE SE LE IRRADIA HACIA LA REGION DE LA COLUMNA CERVICAL Y POR LOS ESPASMOS 
MUSCULARES HAY PRESENCIA DE CEFALEA Y DE MAREOS QUE SON MAS FUERTE EN LAS HORAS DE LA NOCHE ESTE PATRON 
DE SUEÑO SE ALTERAAL IGUAL HAY UN CAMBIO EN SU TEMPERAMENTO QUE SE TORNA IRRITABLE Y AGRESIVO ESTA 
ALTERAC1ON DEBE SISE MANEJADA POR PSIQUIATIIIA ESTA YA EN TRATAMIENTO PARA LA DEPRES1ON CON LAQUE CURSA 
ESTE PACIENTE.. 
EXAM EN FISICO 

NAPROXENO TABLETAS 250 NIGS :o TABLETAS EN CASO DE DOLOR 
ESTADO GENERAL 

LA IUM.D, DL' LA RODILLA DERECHA LE REPORTA UNA RUPTURA DE LAS FIBRAS DEL LIGAMENTO CR EIZADO ANTERIOR, 
RIUmIRA INTItASI ISTANCIA CON DEGF,NERACION MI ICOIDE DE LAS ASTAS POSTERIORPS BF1.MENISCO MEDIAL Y LATERAL 
EN LA RODII.JA DERECHA, Y SE ACOMPAÑA DE UN IIIRDIAME ARTICI 'L'U( CON LIQUIDO EN LA 13URSA SUPRA-1WFULIANA 
Al /11MAS ESTE PIE. MANIEILSIA UNA INES1ABILI DAD AwricuLtut Lj.0 LAS RODILLAS QUE HA HECHO QUE EN VARIAS 
OPORTUNIDADES SE MAYA CAIDO AL PISO POR LOS BLOQUEOS ARTICULARES QUE ESTE PTE. PRESENTA CON FRECUENCIA Y 
LADIFICULTAD QUE TIENE PARA SUS DESPLAZAMIENTOS SOBRE Er/TER rimo IRREGULAR.. 

EXAMEN EISICO • 

FC:56 	FR:18 	PESO (Kg):78,00 	TALLA ( mi): 176 	 23 	 Dinstólico: 

Pu maje Tamiz.* Nutricional: 	1,0000 

DIAGNOSTICO 
€560 	SINDROME DEL TUNEE, CARPIANO 

M5I1 	TRASTORNO DE DISCO LUMBAR Y OTROS, CON l/ADICkJI.O1'ATÍA 

51751 	SINDR0ME VE MANGUITO itorxini<io 

.tpr 	 CU 	 9,,s-9! 



anItt 

J'E 9.5Abit71 B. fitiail 
PBX 5746888 Cocina-Norte de Santander 

Nii. 80014918-9 
Infogherastnomeoz.pevco 

• 
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1  • 	• F-S.E. Itiospilai UniVeisitidie 

ERASMO MEOZ 

N" Historia Clínica: 88259898 

DATOS rEnsoNALEs 

Nombre Paciente: FARI.EY RODRIGUEZ RAMIRES 	 Tip.Doe. CodtilaOiudadaldentilleacion:118259898 
Fecha Nacimiento: 1/1111982 	Edad Actual: 37 Anos 13 Meses 13 DIas 	Sexo: Masculino 	Procedencia: CUCUTA 
Dirección: 	AVENIDA 6 970 	 Telefono:3123804735 

Entidad: 	PISO lo 

	

5525 	FRACTURA DE LA EPIHSIS INFERIOR DEL RADIO 

	

.5832 	DESGARRO DE MENISCOS, PRESENTE 

	

M755 	IILIRSITIS DEL HOMBRO. 

	

F332 	TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS 

	

E432 	TRASTORNOS DE ADAPTACION 

	

M239 	TRASTORNOS INTERNO DE LA RODILLA, NO ESPECIFICADO 

CONDUCTA 

TERAPÍA FISICA :20 SESIONES PARA LAS MANOS. 
EL re. DEBE US.AR CALZADO DE SUELA DE GOMA BLANDA Y LIVIANA, 

FECHA 	 CONTROL 	 NUM. 
EMBARAZADA: No 	PROBABLE 	 PRENATAL I 	CONTROLES 0'°000 

SEMANAS DE 
0,0000 GESTACIÓN: 

DEPARTO: 

	

Vacunado? 	 Tipo de Vacuna? JI 
	

Fecha de Vacuna? 

El Paciente es Remitido? 	SI 

OBSERVACIONES 

I. INCAPACIDAD LABORAL POR 30- TREINTA DIAS APARTIR DEL 15 DE FEBRERO DEL 2.020 HASTA EL DIA 15 DE MARZO DEL 
2.020 ACCIDENTE DE TRABAJO. PRORROGA 

SOLICITUD DE EXAMENES 
Cantidad 	 Descripción 	 Observación 

I 	CONSHIJA DE CONTROLO DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN 	1. CONTROL X CONSULTA EXTERNA EN I 

ORTOPEDIA Y TRAUMMOLOGIA 	 MES DE ORTOPEDIA_ 

PLAN DE MANEJO 

Cantidad 	Descripción 	 Via de Ad ni insitración 	 Posología 

30 	NAPROXENO 250 MCI TAI3 	 Oral 	 TOMAR UNA TABLETA CADA OCHO 
HORAS 

30 	TIAMINA X 300 MG TAB 	 Oral 	 TOMAR I TABLETA AL DIA. 

30 	CALCIO CARBONATO 600 mg TABLETA 	 Oral 	 TOMAR I TABLETA AL DIA. 

30 	ACETAMINOFEN 500 mg TABLETA 	 Oral 	 • TOMAR! TABLETA AL DIA POR 
DOLOR. 

p I' 1 

MARTIN FABRICIO ANGARITA YAÑEZ 

312 - ORIDPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 
	 RP: 	119796 

ICENCIADU A- [HOs'3T-Ií ERASMO MECZI)E rail/UTA1 NIT L800014915-9] 



*Sr:tains 14.r-trine 

/t En Salud Mcntal 
111.Lo.., 	• 

" 

lar. Apellido 2do. Apellido (o de Casada) 	 Nombres 
200RIGUEZ 	 FARLEV Carnet No Historia Clínica 

88259898 

edad: 37 Año(s) Sexo: Masculino Doc. de Identificación: CC 88259898 
tidad 

lir.: AV 6 9-70 DONA NIDIA Tel.: 3123804735 PARTICULAR 

CLINICA SitILA MARIS 

900.094.112-4 

FORMATO DE INCAP,ACIDAD 	[5/11(20191528 

Inscripción Clínica: 	 Entidad: PARTICULARES 

81 TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE F332. SE CONCEDE INCAPACIDAD POR TRECE DÍAS DESDE 01/11/2019 HASTA EL 13/11/2019 

  

3Las incapacidad: 13 

  

CC 372715- RODRIGUEZ GERARDO JOSE 

R.M. 544502 - Especialidad: PSIQUIATRA 

Dirección: CALLE 14 N° 1 - 55 BARRIO LA PLAYA - Tels, 5717001 - Fax - CUCUTA 	Fecha Imp.: 15/11/2019 03:45 PM 
Usuario: GERARDC JOSE RODRIGUEZ 



CIADE PS 

2,4 

NIT. 900542979-5  
Av 11e No 4-09 Quinta Oriental, San lose De Cúcuta 

Cel, 304 574 7807 - Tel. 5943310 - 5943311 
E-mail. ciade.especialistas9hotmail.com  

! N° Identificación: CC 88259898 	LiNombre del Paciente: RODRIGUEZ RAMIREZ FARLEY 	 Edad: 37 AÑOS 1  Eps:manms  1 

CUPSJ, Nombre del Senecto, Presentación, Cantidad Prescrita 

. 	1 INCAPACIDAD MEDICA POR 30 DIAS (11 

INICIA 14/11/2019 FINALIZA 13/12/2011 CODICOS F432 F332 ENF. PROFESIONAL 

R.M. 2522/2002 - Firmado Electrónicamente. 

C1E 10: (F332] TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS, F432] 
TRASTORNOS DE ADAPTACKIN 	 

ORDEN A ERVICIO: 

1 2010 



4k: CIADELES a 

MIt 900542979-5 
Av 11 e No 4-09 Quinta Oriental, San tose De Cúcuta 

Cel. 304 574 7807 - Tel. 5943310 - 5943311 
E-mail. ciade.eapecialistas@hotmail com 

ORDEN A SERVICIO 

13 12 ¡2019 
_ 

.dentificación: CC 88259898 	t4ombre del Paciente: RODRIGUEZ RAMIREZ FARLEY [Edad: 37 ANOS E Ps!MEDIMAS 

JIE 10: (F332) TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS, [F4321 
TRASTORNOS DEADAPTACION 

.JS M1v,ryb: 	i Se,viciç , Prüsorital;Jort Cantidad Prescrita 

1 INCAPACIDAD MEDICA POR 30 TREINTA DAS PRORROGA 

INICIA 14 DE DICIEMBRE DE 2019 FINALIZA 12 ENERO 2020 (1) 

PRORROGA INICIA 14 DE DICIEMBRE DE 2019 FINALIZA 12 DE ENERO 2020 
CODIGOS F332 F432 ENFERMEDAD PROFESIONAL 

(.9021t0-0~,Ggvin 
-Ce-1090399430 

itott700542122 
OCHOA GOVIN ALBERTO 

RIA 252212002 - Firmado Electffinicamente. 
:-..<11WP1711.ra 	 /y 



- r-‹ 
. 	4  

IPS MEDICINA ESPECIALIZADA DEL RIESGO EN SALUD DEL SUR SAS 

NIT 901032674.1 
NIT 901,032.674-1 

CALLE 8 # 15113 BARRIO POPULAR 

CERTIFICADO: INCAPACIDAD  

 

Página 1.de 1 

Datos Generales 

 

    

Documento: 	CC 88259898 
Nombres: 	PARLE/ RODRIGUEZ RAMIREZ 

	
No. 1576 

Genero: 	M 	Telefono: 	3123804735 
	

' 16/01/2020 
Ciudad. 	CUCUTA 
Administradora: 	MEDIMAS EPS SAS 

Fecha Inicio: 16(01/2020 Fecha Final: 14(02(2020 
Dlas: 30 

Diagnostico: F332 TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE. EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICÓTICOS 

Certifica: 
CRISIS DEPRESIVA, SE ENCUENTRA INCAPACITADO PARA LABORAR 

- 

Profesional 	GERARD° ,JOSE RODRIGUEZ 
Registro 	544602 



E S E
' 

HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

1 111 	111  ESE Hospital Ithiversitario 

E.S.E. 
. 	 Fecha Impresión: 14/02/2020  02:36 p. m. 

1 ERASMO MEOZ 	
7/7 

INCAPACIDAIYMIDICA 
N°32375 ; 

INFORMACIÓN GENERAL 

Fecha Documento: 	14/febrero/2020 02:22 p. ni. 

Inforunicinit Paciente: PARLEY RODRIGUEZ:RAM:RE/3 

Tipo Documento: Cedula_Ciudadania 	NUniera:8825989R 

Entidad: 
	 PISO 10 

Tipo Paciente: Particular 	Sexo: Masculino 

Edad: 37 AñOs 53 Mesas 513 Olas 	E. Nacimiento; 01/.11/1982 

DETALLE DE LA INCAPACIDAD 

Causa Externa: 	Accidente_de_Trabajo 

Diagnostico: 	0560- S119DROME DEL TUNLI. CARPIANO 

Clase: 	 Prorroga 	 Pral- ti-tiza: 70 

Días de Incapacidad; 30 	Fecha Inicial: 	15/02/21120 12:00:00 a. m. Feche Final; 15/03/2020 I 200:00 a. ni. 

1. 	
INCAPACIDAD LABORAL POR 30- TREINTA DIAS APARTIR DEL 15 DE FEBRERO DEL 2.020 HASTA 

EL DIA 15 DE MARZO DEL 2.020 ACCIDENTE DE TRABAJO. PRORROGA 

MARTIN FABRICO ANGARITA Y AÑEZ 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

Tarjeta profesional: 110796 

r 
	 Usuario 432390 

11T 	 hicnt12:iiial fi:RASPIO MIO Lar. OJCUTA] Nrr [Hui» i 910-91 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

CUCUTA N.S. 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES ADJUNTO A 
LOS JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUlTA DE SAN .10SE DE CUCUTA. 

CONTINUACION AUDIENCIA UNICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

Proceso: ORDINARIO Rdo. No. 2013-00417-00. 
Demandante: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Demandado: A. R. L. COMPAÑIA DE SEGUROS S. A. 

En San José de Cuenta, a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil catorce (2014), 
siendo la hora de las once (11100) de la mañana, día y hora señalados por auto de fecha 
anterior, para continuar con la audiencia de la cita, el Juzgado se constituye en 
audiencia pública, declarándola abierta en este acto. 

Hace presencia el demandante EARLEY RODRIGUEZ RAMTREZ, identificado con la 
C. C. No. 88.259.898 de Cuenta. 

SENTENCIA. 

Reunidos los presupuestos procesales de la acción, procede dictar la sentencia que en 
derecho corresponda. 

ANTECEDENTES. 

La demanda fue remitida por competencia en razón de la cuantía, por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Cúcuta. 

Este despacho avoco el conocimiento yen providencia del 26 de noviembre de 2013, fue 
admitida la demanda. 

La demandada fue notificada en los términos de ley y dentro de la oportunidad del 
traslado dio respuesta a la Misma. 

PRETENSIONES DEL ACTOR. 

Las pretensiones del actor se resumen así: 

Que se declare a través de sentencia que la demandada debe hacer actualizaciones a las 
prestaciones económicas por incapacidad reconocidas y pagas al demandaste desde el 
dila 2006; Que se ordene a la demanda actualizar 2,503 días de incapacidad de origen 
profesional que han sido reconocidos y pagados al demandante; Que se ordene a la 
demandada el reembolso de los dineros correspondientes a las pagos de incapacidades 
que se hayan realizado si n que se haya reconocido el IPC anual; Que se ordene a la 
demandada el pago al demandante de las incapacidades expedidas en razón de la 
enfermedad profesional teniendo en cuenta el TPC de cada año; Que se ordene a la 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
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demandada pagar al demandante la suma de $ 11.693.699.00., o lo que se demuestre en 
el proceso por actualización del IPC correspondiente a las diferencias desde el ario 
2007 hasta septiembre de 2013; Ordenar a la demandada pagar los aportes a seguridad 
social en pensiones del demandante dejados de cotizar durante el periodo de incapacidad 
causadas desde abril de 2006 hasta la fecha; Que se condene a la demandada a pagar al 
demandante la suma de $ 6.085.863.00,, o el valor que se pruebe cn el proceso o valor 
dejado de cancelar por las incapacidades generadas y dejadas de pagar; Que se ordene a 
la demandada pagar las prestaciones económicas por incapacidad pendientes por 
cancelar o pagar; Se ordene a la demandada pagar al demandante las incapacidades 
correspondientes a: del 20 de febrero al 21 de marzo; del 22 de marzo al 20 de abril; del 
21 de abril al 20 de mayo; del 21 de mayo al 19 junio; del 20 de junio al 19 de julio y del 
20 de julio al 18 de agosto de 2013, todas debidamente radicadas ante la demandada; 
Que se condene a la demandada al reconocimiento y pago de las incapacidades no 
pagadas desde febrero de 2013, a razón de $ 6.429.270.00.; Que se ordene a la 
demandada pagar los intereses legales, corrientes y moratorios sobre las sumas ordenas 
en la sentencia; Que se condene a la demanda pagar la indemnización moratoria por 
valor de $ 4.085.803.00., de acuerdo con la Ley 700 de 2001, art. Del I al Intereses de 
mora, Decreto 1295 de 1994, art. 95; Que se condene a la demandada al pago de los 
intereses de mora por valor de $.5.125.933.00. o lo que se pruebe en el proceso; Que se 
condene a la demandada pagar la suma de $ 3.035.000.00., por indexación laboral; Que 
se ordene indexar las sumas ordenadas en la sentencia; Que se falle ultra o extrepetita; 
Que se condene en costas a la demandada. , 

Las pretensiones se basan en los siguientes hechos,os cuales dada su gran cantidad se 
resumen así: 

Que el demandante prestó sus servicios corno cochero de la empresa CIOOTRiAMINE 
desde el 4 de mayo de 2004;Que fue vinculado a la ARP POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS, hoy ARL, por riesgos profesionales; Que en su labor el demandante sufrió 
varios accidentes de trabajo; El primer accidente fue el 1° de junio de 2005; el segundo 
el 25 de junio de 2005; el tercero el 18 de marzo de 2006; De los accidentes de trabajo se 
hicieron los respectivos reportes; A partir del tercer accidente el demandante viene 
siendo incapacitado hasta la fecha; Desde el 3 de abril de 2006, se le expiden 
incapacidades; Las incapacidades han sido canceladas por la demandada; Desde la 
ocurrencia del accidente el demandante nó ha podido volver a trabajar debido a la falta 
de movilidad y las secuelas físicas; Estando incapacitado, al demandante le fue 
cancelado el contrato de trabajo por la empleadora justificando que estaba en proceso de 
liquidación y que los trabajaos son de alto riesgo y se niegan a reubicar al demandante; 
Producto de la desvinculación la empleadora dejo de realizar el pago a los aportes de 
salud y pensión; La demandada realizo los pagos a salud y pensión del 2 de enero al 21 
de agosto de 2008; Desde agosto de 2008, la demandada ARL POSITIVA 
COMPAÑIOA DE SEGUROS, antes SEGURO SOCIAL PENSIONES, no realiza el 
pago a aportes de salud y pensión del demandante; Desde agosto del 2008, el 
demandante solo recibía los servicios médicos producto de las enfermedades 
profesionales, no recibía atención medica por ningún otro concepto; Con base en ello 
'presento acción de tutela y en sentencia del Juzgado Quinto Penal del Circuito, se 
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ordenó a la EPS SALUDCOOP, prestarle los servicios médicos; En razón de dicha tutela 
le fueron prestados los servicios médicos hasta el mes de enero de 2012; Solo hasta el 
mes de enero le fueron prestados los servicios, pues a pesar de interponer desacato 
fueron suspendidos los mismos; Que dentro del proceso de rehabilitación, el demandante 
viendo siendo incapacitado desde el año 2006; El valor de las incapacidades reconocidas 
es de $ 817.000.00.; No obstante el valor reconocido no se incrementó nunca el IPC, tal 
como lo ordena y establece la ley; Que el valor de ingreso base de cotización del 
demandante por el cual se realizaba el pago de aportes y cotizaciones fue desde el año 
2006 de 5 817.000.00.; No obstante el valor por el cual son reconocidas las 
incapacidades, nunca se le incremento el IPC, tal como lo ordena y establece la ley; Para 
los periodos de enero de 2007 hasta noviembre del mismo año, en razón del derecho de 
petición y teniendo en cuenta el UIPC del año 2007, se incrementó el valor de las 
incapacidades a la suma de $869.000.00.; A partir de diciembre de 2007, fueron 
nuevamente pagadas por valor de 5 811.000.00.; Se relacionan las incapacidades 
pagadas al demandante para un total de 2503 días de incapacidad a partir del 3 de abril 
de 2006 al 21 de marzo de 2013; Estas incapacidades han sido reconocidas en su 
totalidad por la demandada; No obstante lo anterior, la demandada adeuda ocho 
incapacidades a partir de febrero del 20 de 2013 hasta el 22 de julio del mismo año; Se 
ha negado su pago por haber sido expedidas por médico tratante no adscrito a la red de 
médicos de la demandada; Que dentro del tratamiento de rehabilitación el demandante 
ha sido atendido por varios médicos, entre ellos el Dr. JAIME SÁNCHEZ, quien ha sido 
su médico tratante por más de un año; De la atención de dicho profesional han sido 
incapacidades desde el 27 de marzo de 2012 hasta el 19 de febrero de 2013, las cuales 
han sido reconocidas todas por la demandada con excepción dela correspondiente del 21 
de noviembre al 21 de diciembre de 2012; Que en reunión adelantada en Bogotá ante el 
Ministerio de Trabajo el 9 de septiembre de 2013, se manifestó al demandante que no 
eran reconocidas las incapacidades debido a que las mismas no fueron expedidas en 
papel mernbretado de la clínica; Sin embargo las incapacidades luego fueron expedidas 
en papel membretado de la clínica San José, pero ya no fueron recibidas, porque ya 
aparecían radicadas otras incapacidades por estas fechas; Sin embargo, en septiembre de 
2013 le fue expedida incapacidad por el Dr. JAIME SANCBEZ, tras sor remitido por la 
demandada y la incapacidad le fue reconocida y pagada; El Dr. JAIME SÁNCHEZ ha 
sido el médico tratante del demandante, prueba de ello son las incapacidades que han 
sido reconocidas y pagadas por la demandada y que han sido expedidas por éste; A la 
fecha se adeuda al demandante seis incapacidades; Al actor se le han otorgado y 
reconocido 2503 días de incapacidad; La demandada certifica los pagos efectuados por 
incapacidades a razón de $ 817.000.00.; El demandante solicito al entonces SEGURO 
SOCIAL, la actualización del IPC; Este le respondió sin resolver lo pedido ni actualizar 

el IPC; 	La demandada realizo el pago de incapacidades No. 5538, 
5539,5540,5541,5542,5543,5545  y 5446 por valor de $ 869.000.00.; En oficio No. 478, 
la demandada respondió derecho de petición del actor del 29 de diciembre de 2008, en el 
cual manifiesta que las prestaciones económicas por incapacidad deben ser reajustadas 
con cl IPC, pero a la fecha no han realizado dicho reajuste; Que la demandada el 6 de 
julio de 2010 emite respuesta a las peticiones del demandante, pero sin resolver la 
misma y dando respuestas evasivas; Que la demandada mediante oficio del 9 de agosto 
de 21010, da respuesta a la Superintendencia Financiera, ante la queja del demandante, 
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donde anexa relación de incapacidades, derechos de petición, respuestas, Ect.; El 
demandante solicito el pago de todas las incapacidades; Que la variación del 1PC desde 
el 2006 hasta el 2013 ha sido: 2006. 4.48% $ 817.000.00.; 2007, 5.69%- $ 869.000.00., 
2008, 7.67% - $ 935.652., 2009, 2,00% - $ 95'4.365.00., 2010, 3.17% - $ 984.-618.00., 
2011, 3.73% - $ 1.017.829.00., 2012, 2.44% - $ 1.042.664.00., y 2013, 2.77% 
1.071.545.00.,; Aplicando el ll'C al ingreso . base de liquidación desde el 2606, la 
demandada adeuda $ 11.693.699.00., por la no aplicación de IPC; Para el periodo de 
enero de 2007 a noviembre del mismo año, ',Sr derecho de petición del actor, le fueron 
reconocidas incapacidades por valor de $ 869.000.00., teniendo en cuenta el 1PC de 
2007; Que la demandada no ha cumplido con la ley por cuanto no ha hecho el 
reconocimiento de las incapacidades teniendo en cuenta el 1PC para cada año. 

La demanda responde a los hechos así: 

1°. No 5°., Es cierto, anotando que refiere lo mismo del hecho 4°. ; 6°. No es cierto, las 
incapacidades temporales se eimiden por prescripción del médico tratante por un tiempo 

determinado., no es cierto esta incapacidad desde el 31 de marzo de 2006; 7°. No es 
cierto, es repetido del hecho sexto, las incapacidades temporales se otorgan por 
prescripción del médico tratante por u tie.inpb determinado, no es cierto que este 

incapacitado desde el 31 de marzo de 2006, también la norma regula un término máximo 
en que se pueden conceder las incapacidades, "artículo 31° Ley 776 de 2002; 8°. Es 
cierto, pero no es indicativo que tenga el derecho deprecado en la demanda; porque 
algunas fueron canceladas por fallo de tutela; 90., No es cierto, no existe documento 
alguno que determine que el demandante ¿la invalido; 10°. No le consta, no existe 
prueba que lo demuestre; 11°., No le consta:es un hecho que depende de terceros como 
el empleador, la EPS o el Fondo de Pensiones; 12°. No le consta, corresponde al 
demandante probar que fue la demandada quien realizo dichos pagos; 13°. No es cierto, 
no se le puede indilgar incumplimiento de un pago que legalmente no le corresponde, 
porque la causa de las cotizaciones Al sistema de seguridad social no es otra que la 
relación laboral yh en consecuencia la devolución de dichos aportes al empleador en 
virtud de una relación laboral o afiliación como trabajador independiente; 14°., No le 
consta, no es un hecho que competa afirmar ol negar a la demandada porque ella solo 
atiende las enfermedades o accidentes producto de una relación laboral; No le consta, es 
un hecho que no puede afirmar o negar; I6°., No le consta, corresponde a un tercero 
corno es Saludcoop; 17°., No le consta, este hecho no lo puede afirmar o negar la 
demandada pues corresponde a información de un tercero Saludcoop; 18°. No es cierto, 
para la atención del demandante que no tenga relación directa con patologías de origen 
profesional, puede acudir al régimen suksidiado, la demandada no tiene ninguna 
obligación de adelantar pagos a la seguridad ;t'ocial integral, porque no es su trabajador, 
no puede existir una incapacidad ternporar,itidefinida del demandante y no es persona 

invalida; 19°., Es parcialmente cierto, algunas incapacidades fueron expedidas en 

cumplimiento de fallos de tutela que no /le Comparten, la expedición de inCapticidades 
tiene requisitos legales, tales como que se prescriban segun el cuadro clínico agudo, que 
le impida al trabajador ejercer la labor para que fue contratado, por un tiempo 
determinado y que se expidan por parte del médico tratante, de lo contrario no puede 
predicarse la incapacidad de una persona; 206. Es cierto; 216.;  Es cierto, teniendo en 
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cuenta que el TUL de las incapacidades temporales por accidente laboral es del 100% ; 
22, 23, 24, 25, °. No le constan, debe probado el demandante; 26°., Es cierto, ello no es 
indicativo que le asita ningún derecho; 27°. No es cierto, para el reconocimiento de las 
incapacidades temporales se requieren requisitos legales que el demandante no cumple; 
28°., No es cierto, para el reconocimiento de las incapacidades temporales se requieren 
requisitos legales que el demandante no cumple; 29"., Es cierto; 30°., No es cierto, ese 
médico no es el tratante suministrado por la ARL, lo que impide el reconocimiento de 
las incapacidades temporales, además el tiempo máximo de reconoCimiento de 
incapacidades temporales ya supera el monto máximo de las mismas, art. 3°, Ley 776 de 
2002; 31°. No le consta, debe probarlo el demandante; 32°., No es cierto, las 
incapacidades temporales se expiden siempre y cuando, a criterio medico científico del 
profesional tratante y que sea autorizado por la ARE o EPS tratante; 33°., No es cierto, 
las incapacidades temporales se expiden siempre y cuando, a criterio medico científico 
del profesional tratante y que sea autorizado por la ARL o EPS tratante; 34 y 35°., No le 
constan , debe probarse por el demandante; 36°., No es cierto, no es un hecho, es una 
pretensión y no se adeuda porque no Se acreditan los requisitos de ley; 37°., Es 
parcialmente cierto, algunas incapacidades fueron otorgadas por fallo de tutela, porque 
exceden el monto máximo establecido en el Art. 3°., de la ley 776 de 2002; 38 y 39°. , 
No es cierto, no existe ninguna regulación legal que ordene a la ARL el reconocimiento 
de dicho pago; 40°. No le consta, este hecho depende de la Superfinanciera; 41, 42,43, 
44, 45°., no le constan, se atiene a lo que resulte probado; 46, 47°., No es cierto, no es un 
hecho, es una apreciación subjetiva del demandante; 48°., No le consta, se atiene a lo 
que resulte probado; 49, 50 y 51°., No es cierto, no es una hecho, es una pretensión; 52°., 

No le consta, le incumbe a la parte probar, este hecho se encuentra repetido en el hecho 
23; 53°., No es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante; 54'1,, No le 

consta, se atiene a lo que resulte probado. 

Celebrada la audiencia de conciliación, resulto fracasada. 

CONSIDERACIONES. 

Como es apenas de aplicación en el derecho y sobre todo en las sentencias, se debe 
entrar a definir la pretensión contenida en la acción de marras. 

Las pretensiones del demandante se fundamentan en resumen en dos, como es el 
reconocimiento y pago del IPC, para las incapacidades que le fueron reconocidas y 
pagadas a partir de marzo de 2006 y el pago de las incapacidades expedidas a partir del 
mes de febrero de 2013, hasta el 22 de julio del mismo ario. 

Previamente debe señalar el juzgado, que el Sistema General de Riesgos Laborales en 
nuestro país, se ha definido como:" El conjunto de entidades públicas y privadas, normas 
y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a Los trabajadores de los 
efectos de las enfermedades y tos accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como 
consecuencia del trabajo que desarrollan". 
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Este sistema de Riesgos Laborales haca parte del gran sistema de la Seguridad Social 
Integral en Colombia y nace con la ley. 100 de' 1993, siendo dirigido y vigilado por el 
Ministerio de Trabajo y se creó con fines esenciales en el desarrollo de la actividad 
laboral de los trabajadores y tiene corno fin esencial el de prevención y promoción a 
través de actividades para mejorar las condiciones en el trabajo y en la salud de los 

trabajadores. 
También tiene como fin fijar prestaciones de atención en salud a los trabajadores que 
puedan sufrir accidentes de trabajo o una enfermedad profesional cubriendo además las 
prestaciones económicas derivadas de estos, como indemnizaciones, pensiones, 

reembolsos, etc. 

A través de este sistema se crearon las Administradoras de Riesgos Profesionales, hoy 
Laborales, que vienen a cumplir con otro eledienlo esencial de este sistema, como es la 
de vigilar por el cumplimiento de las normas d5 legislación en salud ocupacional. 

Está claro entonces, que el sistema de riesgos laborales, tiene como objeto la prevención, 
protección, cubrimiento de todos aquellos riesgos que puedan sufrir los trabajadores con 
ocasión de la labor que desarrollan o sufran algóil accidente dc trabajo. 

Ahora, las.  enfermedades laborales o profesionales son aquellas que son consecuencia 
directa de la labor que desarrolla el trabajador, ya sea su trabajo, el ambiente donde lo 

desempeña, etc. 

A su vez, por accidente de trabajo se tiene que son aquellos sucesos repentinos que se 
producen o presenta en desarrollo o con ocasión de la labor que está desempeñando el 
trabajador en el cumplimiento de las órdenes del empleador, que le pueden ocasionar un 

daño funcional u orgánico. 

La reclamación contenida en la acción de maras precisamente refiere a un accidente de 
trabajo, a los cuales tiene vinculación directa las ARP., hoy ARL. 

El artículo 10 del decreto 1295 de 1994, reitera lo señalado anteriormente por el 
despacho, que los fines esenciales del Sistema General de Riesgos Profesionales 

prevenir, proteger y atender a los trabajadores frente a las enfermedades y accidentes 

que, colaocasión o como consecuencia del trabajo les ocurran. 

Estas normas buscan entonces garantizar ajos trabajadores que ponen a disposición de 
su empleador su fuerza de trabajo, su fuerza Laboral, 

El objeto entonces del Sistema de SegurixL4 Social es el de asegurar al trabajador un 
conjunto de condiciones objetivas que perr' lien la protección efectiva de sus derechos 

fundamentales a la salud, seguridad ! social, '10  "a 'vida, a llevar una vida digna, al mínimo 
vital, a la integridad personal y todos los derechos que puedan resultar afectados en 
virtud de un accidente de trabajo. 

Precisamente, el Art. 1° de la ley 776 de 2010, estableció un derecho al trabajador 

afiliado a que cuando sufra algún accidente de trabajo o una enfermedad profesional y 
• 
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con ocasión de ellos se le incapacite o lamentablemente muera, a que el sistema general 
le preste los servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas a que 
tenga derecho y que están reguladas por el Decreto Ley 1295 de 1994. 

La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-453 de 2002, señalo:"...el Sistema 
de riesgos profesionales obedece a un régimen objetivo de responsabilidad, cuyo 
fundamento es el riesgo creado por el empleador. Las prestaciones que se deben al 
trabajador por el acaecimiento de un accidente de trabajo, no dependen del 
reconocimiento de grado alguno de culpa o dolo, por el contrario, basta con la 
ocurrencia misma del hecho. Sin embargo, aun cuando la creación del riesgo es 
imputable al empleador, pues éste obtiene el provecho de dicho riesgo "por causa o con 

ocasión del trabajo", la ley dispuso su traslado a entidades especializadas, con el 
objetivo principal de garantizar la efectividad del sistema. Por tanto, la obligación del 
empleador consiste en afiliar al trabajador a una de estas entidades, y pagar 
oportunamente una cotización. 

Así, el dinero recaudado de esta manera por las Entidades administradoras de riesgos 
profesionales se reúne en un fondo común que tiene como objetivo brindar al trabajador 
la atención médica que requiera e, igualmente, pagar las prestaciones económicas a las 
que tiene derecho de acuerdo al abanico de auxilios creado por la Ley para asegurar a 
plenitud las condiciones de recuperación o, en caso de no ser posible, brindar los medios 
económicos requeridos durante la invalidez o deceso del trabajador..." 

Tenemos entonces que las prestaciones a cargo de las ARP, según las disposiciones del 
Decreto 1295 de 1994 son asistenciales y económicas. 

En relación con las primeras, el inciso tercero del artículo 5° del decreto 1295 de 1994 
dispone que:" Los gastos derivados de los servicios de salud prestados y que tengan 
relación directa con la atención del riesgo profesional, están a cargo de la entidad 
administradora de riesgos profesionales correspondiente". 

En consecuencia, salvo los tratamientos de rehabilitación profesional y los servicios de 
medicina ocupacional, todos los servicios de salud que demande el trabajador 
accidentado deberán ser prestados a través de la Entidad Promotora de Salud en la cual,  

se encuentra afiliado, según dispone el inciso 2° del citado artículo. 

Así mismo, el inciso 1' del parágrafo 2' del artículo 1' de la ley 776 de 2002, dispuso 
que "Las prestaciones asistenciales. y económicas derivadas de un accidente de 
trabajo o de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas por la 
administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento de ocurrir el 
accidente (...)". (Resalta el juzgado). 

De igual manera refiere el inciso 49  del parágrafo 2' del articulo 1' de la ley 776 de 2002 
estableció que son las Administradoras de Riesgos Profesionales las llamadas a 
responder íntegramente por las prestaciones que se deriven del accidente de trabajo, ya 
scan causadas por el incidente inicial o por sus secuelas. 

26 
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En conclusión, el Sistema General de Riesgos Profesionales hace parte del Sistema 
integral de Seguridad Social; además de ser un servicio público es un derecho 
irrenunciable. Se encuentra a cargo de las Administradoras de Riesgos Profesionales 

entidades encargadas de proteger y atender las contingencias generadas por 
accidentes de trabajo y enfermedades de origen profesional, que padezcan los 
trabajadores vinculados por contrato de trabajo o empleados públicos. 

No queda duda alguna entonces, que todas las prestaciones asistenciales y económicas 
que se produzcan en virtud de un accidente dé trabajo o enfermedad profesional, corren 

á cargo de la ARP, hoy ARL. 

De acuerdo con lo anterior, corresponde entonces a la ARL POST1VA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, responder por las incapacidades que se otorguen al demandante en virtud 
del accidente de 'trabajo que se narra en los hechos de la demanda, que dicho sea de 
paso, a cubierto la totalidad de las mismas, con excepción de las que se reclama el pago 

a través de esta acción. 

Tiene derecho entonces el demandante pretender que la demandada la reconozca y pague 
las incapacidades temporales por accidente de trabajo, sin embargo debe probar los 
hechos que fundamentan su pedido, especialmente ante la oposición de la demandada, 
que como es obvio, también le corresponde primar lo alegado. 

Entonces, entrando en materia tenemos que ia primera discusión se centra en el 
reconocimiento y pago del reajuste del wc, para las incapacidades reconocidas y 
pagadas al demandante, así como las que faltan por pagar. 

La incapacidad originada en una enfermedad de origen profesional o por un accidente de 
trabajo, debe ser pagada por la administradora de riesgos laborales ARL, a la que esté 
afiliada la empresa, la cual debe ser cubierta desde el primer día de incapacidad. 

El valor de la incapacidad por enfermedad profesional o accidente de trabajo, será igual 
al 100% de salario base de cotización y nunca puede ser inferior a un salario mínimo, así 
lo señala el inciso 1°., Art. 3°., de la Ley 776 de 2002. 

Significa lo anterior, que la base para el cálculo y pago de la incapacidad no es el sueldo 
devengado por el trabajador sino el salario base sobre el cual se cotizó, sin embargo, en 
la mayoría de los casos suelen ser iguales. 

De acuerdo con la norma en cita, la ineaPacidad se liquida. entonces sobre cl 100% del 
salario base de liquidación, que corno ya se 	no siempre puede ser igual. 

La ley en este específico artículo riada senallít sobre la aplicación dcl 1-PC para las 
incapacidades temporales, solo restringe las mismas al hecho que estas no pueden ser 
inferiores al salario mínimo legal vigente. 
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Corno podemos observar, al demandante se le reconocieron, liquidaron y pagaron las 
incapacidades por parte de la demanda, con base en el último salario base de liquidación, 
que es la suma de $ 817.688.00., y no $ 817.000.00., como aparece en la demanda. 

Este, de acuerdo al pago efectuado, fue el último salario base de liquidación del 
demandante. 

Sin embargo, la norma refiere a que no puede ser la incapacidad inferior al salario 
mínimo legal vigente, pero en ninguno de sus apartes, ni en otra non-natividad distinta 
menciona que las incapacidades deben ajustarse el IPC, cuando el monto de las mismas 
es superior al salario mínimo legal vigente. 

Incluso, el Código Sustantivo del Trabajo, no establece siquiera el aumento del IPC para 
los salarios superiores al salario mínimo, pues en el Art. 148 lo único que reseña es que 
el salario mínimo se modifica automáticamente con la entrada en vigencia del salario 
mínimo para el nuevo año. 

Incluso la Corte Constitucional en estudio del Art. 148, hablando de la obligatoriedad 
dcl aumento del salario cuando es superior al mínimo, manifiesta que estos deben ser 
aumentados como mínimo con el IPC, pero refiere a los trabajadores públicos, no a los 
privados. 

Entonces, no hay para los salarios superiores al mínimo una obligación del empleador de 
aumentarlos con el IPC, cuando son de carácter privado. 

Se hace esta breve cita, para señalar que no existe normatividad alguna que ,ordene el 
aumento del salario superior al mínimo, como tampoco existe para aquellas 
incapacidades que son liquidadas con un salario superior al mínimo. 

La ley lo que busca es la protección del trabajador en el sentido de protegerle al menos 
con el salario mínimo, desde todos los ángulos donde se observe, pensiones, 
incapacidades, salario, etc, 

A contarlo sensu, para efectos de liquidar las incapacidades permanentes parciales, la ley 
si ordena que la liquidación se actualice de acuerdo con el IPC. 
Para el caso de marras, el demandante desde el momento de su primer día de 
incapacidad, ha devengado un salario superior al mínimo, incluso ala fecha es superior 
al mínimo, razón por la cual no autoriza la ley para aumentarle el 'monto o valor de la 
incapacidad aplicando el IPC, otra cosa es que estuviera siendo liquidado en su 
incapacidad con un salario mínimo y este no se hubiera actualizado, en ese Caso si aplica 
el aumento del salario al nuevo salario mínimo, pero no para este caso en particular. 

La Corte Constitucional en sentencia C-065/05 Expediente D- 5341, M 	MARCO 
GERARD() MONROY CABRA; quien en algunos de sus apartes de la fundamentación 
de la sentencia argtunenta: "Así como se puede llegar a ordenar el pago de salarios y 
mesadas pensionalcs, también se puede exigir el pago de incapacidades laborales, puesto 
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que éstas son el monto sustituto del salario para la persona que, por motivos de salud, no 
ha podido acudir al trabajo. Al respecto ha señalado la Corporación que: "El pago de 
incapacidades laborales sustituye al salario durante el tiempo en que el trabajador 
permanece retirado de sus labores por enfermedad debidamente certificada, según 
las disposiciones legales. No solamente se constituye en una forma de remuneración del 
trabajo sino en garantía para la salud del trabajador, quien podrá recuperarse 
satisfactoriamente, como lo exige su dignidad humana, sin tener que preocuparse por 
reincorporarse de manera anticipada a sus actividades habituales con el objeto de ganar, 
por días laborados, su sustento y el de su familia". (Resalta el juzgado) 

No deja de extrañar el juzgado que esta petición no está fundamentada en derecho, no se 
cita en los hechos de la demanda ni en el acápite de derecho, la disposición legal que 
respalde esta petición, solo se. manifiesta que la ley lo ordena, pero no se dice en que 

parte de la ley. 

Entonces, cuando el salario base de liquidación es superior al salario mínimo, ni se 
puede reducir al salario mínimo, ni tampoco aumentar, solo en el caso de que el salario 
mínimo para el año nuevo sea superior al salario base de liquidación que se aplica y 
como el pago de la incapacidad es una sustittiefon del salario, no se le puede aplicar el 
1PC, si es superior al salario mínimo legal. 

Además, admitir esta situación, sería afectar a la ARL, pues la ley no obliga sino a 

cotiar y - pagar sobre el salario base de liquidación al empleador o al trabajador 
independiente, por lo tanto no puede entonces la ARL pagar una suma superior a ello y 
menos en el caso de marras, cuando ya van Más de 2000 días de inactividad laboral del 

actor. 

Así las cosas, no hay lugar a la pretensión del demandante del reajuste del IPC para las 
incapacidades ya canceladas por la demandada y así se ordenará. 

Sin embargo, el apoderado principal y la sustituta del demandante, en sus alegaciones 
finales manifiestan que la demandada ha otmeelado el valor total de las incapacidades 
reclamas en este proceso, con excepción de la correspondiente al periodo de 22 de 
noviembre a 21 de diciembre de 2012, aceptando la demandante que el IBC reportado 
por el empleador fue por dicho valor y que se debe cancelar por incapacidad el 100% del 
mismo. 

Pese a esta afirmación, más adelante Manifiestan que esta es una prueba que 
efectivamente se debe aplicar a la incapacidad . el 1PC anual, lo que es totalmente 
contrario a la realidad de sus afirmaciones 	io manifestado por la demandada en su 
comunicación. 

Igualmente informa que las incapacidades fueron canceladas por un valor de $ 
1.047.931.00., 
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Incluso, dentro de la liquidación del 1PC hasta el arlo 2013, la suma liquidada por la 
parte demandante no concuerda con este valor. 

Ahora, si se observa bien, clara y detalladamente el oficio enviado por la demandada al 
demandante con fecha 17 de febrero de 2014, textualmente, respecto del tema que se 
debate manifiesta: "Una vez revisada nuestra base.  de datos se evidencio que las 
incapacidades solicitadas con numero de radicación 59019 realizadas el 24 de diciembre 
de 2013, expedidas por treinta días cada una, en donde por error fueron liquidadas con 
ingreso base de Cotización (1130) de $ 718.854 debiendo sr liquidadas de acuerdo con la 
ley 1562 de Julio de 2012 artículo 5 Parágrafo 2 que establece "Para el caso del pago del 
subsidio por incapacidad temporal, la prestación será reconocida con base en el 
último (Manando a la Entidad Administradora de Riesgos Laborales anterior al 
inicio de la incapacidad medica"  y consecuentemente procede a reajustar las 
incapacidades 35051 y 35052 con el último IBC reportado a la compañía por el 
empleador COOTRAMINE CTA NIT: 830511037 que corresponde al periodo de enero 
de 2007 por valor de $ 1.047.931 (Se adjunta reporte y certificado), para que sea pagado 
en los próximos diez días a la información bancaria que fue diligenciada inicialmente en 
el formato de radicación...". (Resaltado del texto). 

No es cierta entonces la afirmación del apoderado principal y la sustituta de la parte 
actora que la misma demandada esta liquidando el IPC, pues lo que la correspondencia, 
memorial o carta enviada al actor reseña, es que el IBC, para enero de 2007, reportado 
por la empleadora del demandante era de $ 1.047.931., y sobre esa base debían pagarse:1c 
las incapacidades en un 100%, jamás dijo que estaban aplicando el ¡PC. 

Entonces, lo que ha hecho la demandada y claramente lo expone en su escrito al actor, es 
reajustar el valor de la incapacidad al último IBC reportado por su empleador, pero 
jamás hizo una liquidación del IPC, como erróneamente se interpreta. 

Por lo tanto el despacho se mantiene en que no hay lugar a la aplicación del 111C para las 
incapacidades. 

Sin embargo, en vista de esta nueva prueba y no obstante no estar dentro del término 
para ello, se extrae claramente que al demandante no se le pagaron las incapacidades a 
partir de febrero de 2007 sobre el Ingreso Base de Cotización Real, aSí se desprende del 
memorial remitido por la demandada, razón por la cual y en conformidad con la 
aplicación del Art. 50 del C. S. T., solicitado por el actor, se ordenara cl reajuste de las 
incapacidades pagadas al actor sin aplicación dcl 100% sobre el IBC. 

Sin embargo, ante la reclamación de la prescripción por parte de la demandada, debe 
pronunciarse el juzgado al respecto. 

De acuerdo con la Ley 776 de 2002, Art. 18, la prescripción para este tipo de prestación 
opera en el termino de un año, a partir de su causación. 
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Sin embargo, con la entrada en vigencia de la Ley 1562 de 2012, en su articulo 22 
dispuso que todas las prestaciones en materia del Sistema de Riesgos Laborales, 
prescribían a los tres años, asumiendo lo dispuesto en C. S.T. y C.P.L. 

Esta ley entró en vigencia a partir del 11 de julio de 2012, lo que indica que solo a partir 

de esa fecha tiene aplicación. 

Lo anterior indica que para las incapacidades anteriores al 11 de julio de 2012, en lo que 
atañe al reajuste que se va ordenar, se ven afectadas con prescripción de un año y para 

las posteriores de tres años. 

En este caso no hay lugar a la aplicación del Art. 21 del C. S. T. por cuanto no existe 
conflicto o duda entre dos normas vigentes, pues la anterior ya fue derogada y la única 
vigente es la nueva, es decir la Ley 1562 de 2012. 

Por lo tanto, para los derechos anteriores a la vigencia de la nueva ley aplica la anterior y 
para los posteriores, obviamente aplica la ley nueva. 

Revisado el plenario se observa que si bien el demandante realizo reclamaciones para el 
reajuste de las incapacidades, lo hizo reclamando el IPC y no que se acogiera la 
liquidación al 100% del último 1BC reportado por el empleador. 

La última de las peticiones respondidas por la demandada data del 9 de agosto de 2010 y 
la demanda fue presentada el 13 de noviembre de 2013, para efectos de la interrupción 
de laprescripcion de que trata el Art. 489 del C. S. T. 

Cabe anotar que la norma señala que solo se tiene en cuenta para- efectos de la 
interrupción, la primera reclamación que se haga, pues no puede estar el beneficiario de 
una prestación presentado peticiones y peticiones y no accionando. 

Lo anterior indica que todos los reajustes a las incapacidades anteriores al 11 de julio de 
2012, se encuentran prescritos y como tal no se 'ordenará su pago. 

En consecuencia, se ordenan el pago del reajuste a todas aquellas incapacidades 
otorgadas con posterioridad al 11 de julio de 2012, por valor de $ 230.243.00., pesos 
mensuales, para un total de $ 1.665.424.00., correspondientes a siete meses y seis días. 

En relación con el pago de las incapacidades otorgadas al demandante del 20 de febrero 
al 21 de marzo; del 22 de marzo al 20 de abril: del 21 de abril al 20 de mayo; del 21 de 
mayo al 19 junio; del 20 de junio al 19 de julio y del 20 dc julio al 18 de agosto de 2013, 
téngase en cuenta que de acuerdo a lo manife,stado por los apoderados del demandante 
en su alegación, estas fueron pagadas y en consecuencia por sustracción de materia no se 
estudia esta petición.. 

Además, téngase en cuenta que se han cancelado al actor incapacidades posteriores a las 
reclamadas en esta acción, por lo que se hace innecesario revisar y decidir la excepción 
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propuesta por la demandada denominada improcedencia para el reconocimiento de las 

de las incapacidades temporales pretendidas. 

Con las facultades del Art. 50 del C. P. L., se ordcnarfa el pago de la incapacidad 
concedida del 22 de noviembre al 21 de diciembre de 2012, pues muy a pesar de no 
haberse solicitado dentro de las pretensioneS, en los hechos se afirma su deuda y no hay 
constancia de pago de la misma. 

Cabe anotar que a este hecho la parte demandante se limitó a decir que no le consta, que 
debe probarlo el demandante, cuando el pago de probarse por el deudor de la obligación, 
pues la sola afirmación del acreedor es suficiente. 

En lo que respecta al pago de intereses reclamados por el actor a través de sus 
apoderados, estos solicitan intereses legales, corrientes y moratorios. 

Los intereses legales son los señalados en el Art. 1617 del C. C., que no pueden 
confundirse con los intereses corrientes y de mora, menos aún, cuando no se señala estos 
dos últimos a que se refiere. 

Para el caso laboral, cuando se trata de derechos laborales, los intereses a aplicar son los 
de mora autorizados por la Superintendencia Financiera, así lo estipula incluso el Art. 95 
del Decreto 1295 de 1994, por lo cual no entiende el juzgado el enredó en que cae el 
demandante a través de sus apoderados al mencionar tres tipos de intereses. 

Para el caso de marras, hay lugar a ordenar el pago de los intereses de mora respecto de 
los reajustes a las incapacidades, pues ellos no son una sanción a la demandada, sino una 
retribución a la pérdida del poder adquisitivo de la moneda. 

Entonces no hay lugar a los otros intereses solicitados por el apoderado principal y la 
apoderada sustituta del demandante, señalando que esta es una pretensión anterior a la 
solicitud de indexación. 

En relación a la indexación, esta tiene un mismo proposito o finalidad, que es asegurar la 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda, dada la inflación que se presenta en 
cualquier económica del país. 

Significa lo anterior, que la indexación y los intereses tienen una misma finalidad, por lo 
tanto no pueden ser concurrentes, sino que al contrario, son excluyentes, es decir, no se 
pueden cobrar los dos al mismo tiempo. 

La Honorable Corle Suprema de Justiciar  Sala de Casación Laboral, con ponencia de la 
Honorable Magistrada Dra. ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERON, en sentencia 
reciente del 22 de agosto de 2012, radicado No. 42477, respecto del tema, sentenció lo 
siguiente: " ...Así las cosas, debe decirse que impuesta la condena por concepto de 
intereses moratorios, no cabía la indexación de las mesadas, por ser incompatibles, en 
cuanto ambas cargas económicas tienen una misma finalidad, esto es, paliar los efectos 
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adversos producidos por la mora del deudor en el cumplimiento de las obligaciones, 
además, que en la fijación de los intereses dé mora del artículo 141 de la Ley. 100 de 
1993, ya está involucrado el componente inflacionario que afecta el poder adquisitivo 

del dinero. 

Ahora bien, aun cuando es cierto que la Corte en sentencia del 10  de diciembre de 2009, 

radicación 37279, precisó que eran compatibles la indexación y los intereses moratorios 
de Ley 100 de 1993, tal como lo afirma el opositor, dicho criterio fue rectificado en la 
sentencia del 6 de diciembre de 2011, radicación 41392, en la que se acogió lo precisado 
por la Sala de Casación Civil de la misma Corporación el 19 de noviembre de 2001, 

expediente 6094. 

En atención, al referente jurisprudencia' que ahora se reitera, es claro que el Tribunal sí 
incurrió en la violación de las normas denunciadas y, por ende el primer cargo tiene 
éxito; por ello queda relevada la Corte del estudio del segundo que tiene el mismo 

alcance. 

En instancia, las mismas consideraciones que se hicieron para despachar el cargo, son 
suficientes para concluir la improcedencia de la indexación de las mesadas pensionales 
ante la prosperidad de los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 
de 1993, teniendo en cuenta que estos se formularon como pretensión principal. De ahí 
que se modificará la decisión de primer grado; en cuanto condenó a la indexación de las 
mesadas atrasadas, para en su lugar, absolver de dicha pretensión. 

En cuanto a lo que ha denominado el apodel'ado demandante indemnización Moratoria, 
quiere señalar el despacho que la misma no es viable y que solo existe este tipo de 
sanción en materia de relaciones laborales, corno la prevista por el no pago de 
prestaciones sociales a la finalización del contrato, Art. 6t5 del Cl S. T., o no 
consignación oportuna de cesantías, Art. 99 ',Ley 50 de 1990. 

En consecuencia, no hay lugar a esta indemnización. 

Ahora en lo que refiere al pago de la seguridad social en salud y pensiones por parte de 
la ARL al demandante, el juzgado considera: 

Se destaca que esta pretensión no tiene ningún fundamento fáctico por parte del actor, 
nada se menciona en los hechos de la demanda respecto de esta pretensión. 

La demanda se opone a través de la excepción de IMPROCEDENCIA DEL 
RECONOCIMIENTO DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
AL ASEGURADO DEMANDANTE. 

Luego de citar el articulo 3 de la Ley 776 de 2002 y un concepto del gerente de 
indemnizaciones de la entidad, la Apoderada :de la demandada. señala a manera da 
sustentación de la oxwpcióli lo siguiente. 
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Que para que proceda la devolución le aportes a .la seguridad social al empleador o 
trabajador es requisito esencial que se demuestre la afiliación al sistema, pues de lo 
contrario se estaría dando un destino distinto á los dineros. 

Tampoco sería ejecutable para la ARL adelantar la afiliación al sistema de seguridad 
social del asegurado que sufre un accidente laboral, porque la entidad no ostenta la 
calidad de empleador y de acuerdo con las normas que rigen las relaciones laborales, se 
les impondría pagos adicionales que no están contemplados, tales como afiliación a cajas 
de compensación, pago de parafiscales, al igual que se tornaría inmanejable teniendo en 
cuenta las incapacidades inferiores a 30 días con las novedades de ingreso y retiro del 
sistema y si no son incapacidades consecutivas se estaría adelantando pagos que no está 
Obligada la entidad 

Esta sustentación rifle con la misma norma que transcribe, pues esta claramente dice que 
cuando la ARL pague directamente la incapacidad al asegurado "'deducirá del valor del 
subsidio por incapacidad temporal el porcentaje que debe cotizar el trabajador a los otros 
subsistemas de seguridad Social, valor que deberá trasladar con el aporte 
correspondiente del empleador scilalado en el parágrafo anterior, a la EPS o 
Administradora de Pensiones a la cual se encuentre afiliado al trabajador en los plazos 
previstos por la ley". 

Dice el Parágrafo anterior, es decir el 20:" Las entidades administradoras de riesgos 
projesionales deberán asumir el pago de la cotización para los Sistemas Generales de 
Pensiones y de Seguridad Social en Salud correspondiente a los empleadores, durante 
los períodos de incapacidad temporal y hasta por un ingreso base de la cotización, 
equivalente al valor de la incapacidad. La proporción será la misma establecida para 
estos sistemas en la Ley 100 de 1993. 

No es cierto entonces lo afirmado por la apoderada judicial de la demandada respecto de 
que la ARE no debe cotizar a pensión y salud, la ley dice todo lo contrario, que debe 
cotizar la parte que corresponde al empleador y deducirá de la incapacidad el porcentaje 
que corresponde al trabajador, en la proporción establecida por la ley 100 de 1993. 

Tratándose entonces de una incapacidad de origen laboral, quien debe cotizar no es el 
empleador sino la ARL, en el porcentaje que corresponde al empleador y el porcentaje 
restante lo asume el trabajador y será descontado directamente por la AM,. del valor de 
la. incapacidad. 

Sin embargo, esta normatividad hace relación a trabajadores dependientes, pues de 
manera clara hala de empleador y trabajador, pues con el pago de la incapacidad se entra 
a reemplazar la obligación del empleador de cotizar al sistema de seguridad social en 
salud y pensión. 

Entonces, para el caso de marras estarnos frente a un asegurado que no se encuentra 
laborando, según lo afirmado en la misma demanda y ratificado por la demandada en su 
respuesta, es decir, no es un trabajador dependiente. 
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Esta circunstancia conlleva a que no le sea aplicado el Art. 3° de la Ley '776 de 2002, en 

virtud de las explicaciones anteriormente anotadas. 

Así las cosas, debemos remitimos a la ley General de Seguridad Social, Ley 100 de 1993 

y los decretos reglamentarios. 

El Decreto 1406 de 1999, que adopté disposiciones reglamentarias de la Ley 100 de 
1993, en el Inciso 5' del Art. 40, señala:" Serán de cargo de los trabajadores 
independientes, la totalidad de las cotizaciones para el Sistema de Pensiones que se 
causen durante el periodo de duración de una incapacidad o una licencia de maternidad. 
En el Sistema de Salud, serán de cargo de dichos trabajadores la parte de los aportes que 
de ordinario corresponderían a los trabajadores dependientes, y el excedente será de 

cargo de la respectiva EPS". 

Esta normatividad, que se encuentra vigente, pues no fue derogada ni adicionada por la 
Ley 776 de 2002, establece claramente que tratándose de trabajadores independientes, 
está a cargo de ellos todo lo relacionado con la seguridad social en pensiones y en salud 
también son responsables de tos aportes que por ley le corresponden para el sistema de 

salud. 

Se itera que el actor no es trabajador dependiente, al menos no se ha probado en el 

proceso e incluso al hecho 10°., de la demanda se informa y afirma que al demandante le 
fue cancelado su contrato de trabajo, razón por la cual no existe ninguna obligación de la 
ARL de cubrir las cotizaciones a seguridad social en salud y pensiones. 

Así las cosas, no hay lugar a esta pretensión, conllevando a la prosperidad de la 
excepción presentada por la demandada, denominada IMPROCEDENCIA DEL 
RECONOCIMIENTO DE LOS APORTES AL.  SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
AL ASEGURADO DEMANDANTE, pero por las razones expuestas por 'este despacho 

y no por la sustentación de la misma. 

Se condenar en costas a la demandada v se fijará una tasa del 20% corno agencias en 

. derecho a favor del demandante, sobre el valor de las pretensiones reconocidas. 

DECISION. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de. San José de 
Cúcuta, administrando Justicia en nombre de la R.epublica de Colombia y por autoridad 
de la Ley, 

RESUELVE: 
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I°. Declarar que la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, debe reconocer y 
pagar al demandante FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, las incapacidades otorgadas 
por su médico tratante, como ya lo hizo y lo ha venido haciendo. 

2°. Con las facultades extra y ultra perita, CONDENAR a la ARL POSITIVA 
COMPAÑIA DE SEGUROS a pagar, al demandante FARLEY RODRIGUEZ 
RAMIREZ, la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SESEHNTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ( $ 1.665.424.00.), por reajuste de las 
incapacidades al último IBC reportado Por el empleador y correspondiente a las 
incapacidades otorgadas desde el 11 de julio de 2012 hasta el 19 de febrero de 2013, más 
los intereses de mora autorizados por la Superintendencia Financiera a partir de la fecha 
de exigibilidad de cada una de los reajustes, declarándose probada parcialmente la 
excepción de prescripción. 

3°. Con las facultades extra y ultra perita, CONDENAR a la ARL POSITIVA 
COMPAÑIA DE SEGUROS a pagar al demandante FARLEY RODRIGUEZ 
RAMIREZ, la suma de UN MILLON CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 
($1.047.000.00). Correspondiente a la incapacidad otorgada del 22 de noviembre al 21 
de diciembre de 2012, más los intereses de mora autorizados por la Superintendencia 
Financiera a partir de la fecha de exigibilidad de dicha prestación. 

40. Abstenerse de decidir sobre el pago de lás incapacidades otorgadas del 20 de febrero 
al 18 de agosto de 2013, por sustracción de materia, pues ya fueron canceladas por la 
demandada. 

5°. Abstenerse de decidir sobre la excepción de IMPROCEDENCIA PARA EL 
RECONOCIMIENTOS DE LAS INCAPACIDADES TEMPORALES PRETENDIDA, 
por lo motivado. 

6°. Declarar probada la excepción de IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO 
DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL AL .ASEGURADO 
DEMANDANTE, por lo Motivado. 

5'. Exonerar a la demandada de las demás pretensiones del actor. 

60. Condenar en costas a la demandada. Fíjese la tasa del 20% como agencias en derecho 
a favor del demandante y a cargo de la demandada, sobre las pretensiones reconocidas, 
para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

No siendo otro el objeto de la presente se termina y firma por los intervinientes. 

El Juez, 

SA 



El Secretado, 

FABIAN RTO CORZO MELENDEZ. 

mandante, 

Ç oi cir•nite¿ 

FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CUCUTA 
Norte de Santander 

Gan :lose de Cilcuta, 20 de enero de 2015 
Oficio II J7CVLCTOCIJC/ /54001-3153-007-2015-0123 

Señor: 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
AVENIDA 6 # 9-70 Barrio Doña N d a 
Cúeuta 

Referencia: ACCION DE TUTELA -PRIMERA INSTANCIA-
Radicado: I/ 54001-3153-007-2014-00286-00 
Accionante: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ C.C. 4t 88259898 
Accionado: ARL POSITIVA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Respetuosamente, me permito informarle que en el asunto en referencia, el 
Señor Juez profirió sentencia de primera instancia, de fecha 19 de enero de 
2015, la cual le estoy notificando y cuya parte resolutiva es del siguiente tenor: 
"PRIMERO: CONCEDER la tutela solicitada por el Señor FARLEY RODRIGUEZ 
RAMIREZ, quien actúa en nombre propio, por estar probada la violación a su 
derecho fundamental al mínimo vital por parte de ARL POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: ORDENAR a ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., que cl perentorio término de cuarenta y ocho (48) horas 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a LIQUIDAR 
nuevamente las incapacidades No. 58fi76 del 14 de Agosto al 12 de Septiembre 
de 2.014; No. 58877 del 13 de Septiembre al 12 de Octubre de 2.014; No. 
61721 del 13 de Octubre al 11 de Noviembre de 2.014 y No. 66266 del 12 de 
Noviembre al 11 de Diciembre de 2.014, teniendo como IBC la suma de 
$1.047.931, valor este reportado a POSITIVA por el empleador COOTRAMINE 
CTA, como ultimo IBC según lo enuncia ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., mediante oficio adiado del Diecisiete (17) de Febrero del dos mil 
catorce (2.014) (Folio 25 C.1), donde la querellada da respuesta a la petición 
incoada por el Señor RODRIGUEZ RAMIREZ. I laciéndole la advertencia a ARL 
POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., que una vez efectuada la liquidación 
conforme a la normatividacl vigente (Ley 1562 de Julio de 2.012 Artículo 5, 
Parágrafo 2), no podrán transcurrir más de dos (2) días para. REPORTAR y 
CANCELAR los valores correspondientes a las referidas incapacidades. 
TERCERO: ORDENAR a la entidad demandada que una v9z, cumplida la 
referida orden proceda a remitir a este Juzgado-  la prueba idónea que así lo 
acredite, so pena de incurrir •en desacato a sentencia de tutela, tal como lo 
contempla el régimen de sanciones del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
CUARTO: REVENIR a ARL POSITiVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., conforme 
a lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2591 de 1991 para que en ningún 
caso vuelva a incurrir en las acciones u omisiones objeto del presente caso. 
QUINTO: NOTIFICAR este fallo ",..lactraitfe—i—nrrfenlaidad con el artículo 30 
del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: Ifrely1112,1 presei* fallo a la Honorable 
Corte Constitucional, para su(everilii,1 ce),ftsi -ireaso de; o ser impugnado." 

Cordialmente, 
LUIS ALTRid 15:LVERNIA. PUENTES 

- PALACIO DE JUSTICIA- Cuarto PiZzOf OTICIII a 400 A - Avenid:. Gran Colombia entre Avenidas 35 y 45 
Urbanización Unynge - Tele:net: 315360a. -San Jone di, eúeutr Norte De Santander- 



- 



Red. 174.2020 Acción de Tutela 
Accionante. F °doy Rodriguez RarnIrez 
Accionado. ARL Positiva Compañia de Seguros se. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

INFORME 

En San José de Cúcuta a los seis (15) días del mes de'mayo del presente año, dejo constancia que, 

el día de hoy, se recibió por reparto la acción de tutela 174.2020, impetrada por el señor FARLEY 

RODRIGUEZ RAMIREZ, en contra de ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo que 

de inmediato procedí a revisar la página de la Corte Constitucional, encontrando que el accionante 

en cuatro (4) oportunidades ha interpuesto acción de tutela en contra de ARL POSITIVA por los 

mismos hechos. Al respecto adjunto evidencia de lo dicho: 
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Rad. 174.2020 Acción de Tutela 
Accronante. Fadey Rodríguez Ramírez 
Accionado. ARL Positiva Compañía de Seguros s.a. 

REpÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

' AUTO No. 595 

Cúcuta, siete (7) de mayo de dos mil veinte (2020). 

Se encuentra al Despacho la presente acción constitucional, incoada por el señor FARLEY 

RODRIGUEZ RAMIREZ, en procura de salvaguardar los derechos fundamentales a la vida, igualdad, 

mínimo vital, dignidad humana, salud y debido proceso. 

Consecuencialmente se dispone, 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela promovida por FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ en contra 

del PRESIDENTE -Dr. Francisco Manuuel Salazar Gómez, 'o quien haga sus veces-, GERENTE DE 

INDEMNIZACIONES -Dra. SONIA ESPERANZA BENITEZ, o quien haga sus veces - y GERENTE 

SUCURSAL NORTE DE SANTANDER -Dr. Jesus Adolfo Jaime Serrano o quien haga sus veces-

DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

SEGUNDO. De conformidad con las normas que disciplinán la materia se dispondrá la vinculación 

de: 

SECRETARIO GENERAL Y JURÍDICO DE LA ARL POSITIVA S.A. -Dr. Eduardo Hofmann 

Pinilla, o quien haga sus veces-. 

GERENTE DE EXPERIENCIA AL CLIENTE DE LA ARL POSITIVA S.A. —Yalena Campos 

Vasquez, o quien haga sus veces-. 

GERENCIA MÉDICA DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS Dr. Luis Ernesto 

Rodríguez Ramirez, o quien haga sus veces- 

GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE MEDICINA LABORAL DE LA ARL POSITIVA S.A. 

DIRECCIÓN DE MEDICINA LABORAL DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

COORDINADORA DE GRUPO PQRS Y TUTELAS G.I. DE LA ARL POSITIVA S.A. —Dra. 

Maiyori Gil Acosta, o quien haga sus veces-. 

MEDIMÁS EPS -a través de su gerente y asesor jurídico, o a través de quien corresponda 

de la entidad-. 

REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE MEDIMÁS EPS —Dr. JULIO CESAR ROJAS PADILA-, o 

quien haga sus veces-. 

PRESIDENTE DE LA ADMINISTRADORA, COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES -Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces- 

COOTRAMINE CÚCUTA. -a través de su representante legal- 

REPRESENTANTE LEGAL Y/0 GERENTE DE CIADE I.P.S. 

REPRESENTANTE LEGAL Y/0 GERENTE DE CLÍNICA STELLA MARIS I.P.S. 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O GERENTE MEGSALUD I.P.S. 

GERENTE DEL E.S.E HOSPITAL UN'IVERSITARiO ERASMO MEOZ 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ —Dr. Cristian Ernesto Collazos 

Salcedo, quien funge como Director Administrativo i ó quien haga sus veces-. 

DR. EMILIO VARGAS PAJARO -Médico Ponente Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez- 

DR. EDGAR VELANDIA BACCA -Médico Junta Nacional de Calificación de Invalidez- 
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DR. RICARDO ALVAREZ CUBILLOS 	Junta Nacioni de Calificación de Invalidez- 

DRA. LUZ HELENA CORDERO VILLAMIZAR -Psicóloga Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez- 

DRA. DIANA NELLY GUZMAN LARA -Abogada Junta Nacional de Calificación de Invalidez- 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ NORTE DE SANTANDER -Dr. 

Sergio Gerardo Rojas Ramirez, quien funge como Director Administrativo, o quien haga sus 

veces-. 

DR. GERARDO JOSE RODRIGUEZ -Médico psiquiatra adscrito a la clínica Stella Maris 

I.P.S.-. 

DR. ALBERTO OCHO GOVIN -Médico adscrito a CIADE I.P.S.-. 

TERCERO. DECRETAR de oficio las siguientes pruebas: 

a) REQUERIR a la accionada y vinculados, para que RINDAN EL SIGUIENTE INFORME: 

Cuál es el sustento fáctico y/o jurídico que ha impedido el reconocimiento y posterior pago 

del reajuste de 5 incapacidades que comprenden un periodo de 113 días, reclamadas por 

el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ identificado con la C.C. No. 88.259.898. 

- 	Para lo anterior, deberá referir las normas en que sustenta su respuesta, además del trámite 

que debe proveerse para resolver dichos asuntos. 

PARÁGRAFO. El anterior informe y respuesta al requerimiento formulado deberá ser allegado 

a las presentes diligencias en un término no superior a UN (1) DÍA siguiente a la notificación 

de este proveído. En caso de que los requeridos no rindan el informe solicitado en el término 

indicado, se tendrán como ciertos los hechos alegados (art. 20 Decreto 2591 de 1991).  

b) al accionante para que, en un término no superior a UN (1) DÍA siguiente a la notificación de este 

proveído, informe al Despacho lo siguiente: 

- 	De dónde se derivan los ingresos para su sostenimiento, así como el monto de los mismos. 

Quiénes conforman su núcleo familiar, de donde derivan sus ingresos cada uno, y a cuánto 

ascienden los mismos. 

- 	Si vive en casa propia, familiar o alquilada. 

- 	Sí tiene obligaciones alimentarias a cargo. De ser positiva la respuesta, exponga de cuántas 

personas, el nombre, edades y el parentesco. 

Cuál es el estrato socioeconómico en el que reside. 

Si tiene bienes propios. 

- 	Qué actuaciones o solicitudes ha realizado ante los accionados y/o vinculados para obtener 

lo que pretende a través de esta acción de tutela. 

Si en anterior oportunidad ha interpuesto acciones de tutela por los hechos esbozados en 

esta oportunidad. 

Si la entidad accionada ha dejado de cancelar las licencias de incapacidades prescritas. De 

ser así, desde qué mes, y las actuaciones ejecutadas para obtener el cubrimiento de las 

mismas. 

REQUERIR a los siguientes Despachos Judiciales para que sus titulares se sirvan remitir a 

la mayor brevedad, copia de las tutelas y fallos de tutela donde el señor FARLEY RODRIGUEZ 

RAMIREZ, identificado con la C.C. No. 88.259.898, es el accionante y ARL POSITIVA- COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, la accionada, además de proceso ordinario laboral. 



Red. 174.2020 Acción de Tutela 
Accionante. Farley Rodríguez Ramírez 
Accionado. ARL Positiva Compañia de Seguros s.a. 

- 	Tribunal Superior de Distrito Juá1eial de Cúcuta —Secretaría Sala Laboral. 

Juzgado Segundo Penal del Circuito para Adolescentes con Función de Conocimiento de 

Cúcuta. 

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Cúcuta. 

- 	Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Cúcuta. 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales Cúcuta. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Al que le corresponda del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales Cúcuta, deberá expedir, además de lo anterior memorado, certificación del estado actual 

del proceso. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los radicados serán gestionados por el auxiliar judicial de esta 

dependencia judicial, y serán suministrados a secretaria para que ésta a su vez, emita las 

comunicaciones que sean del caso. 

CUARTO. TENER como pruebas documentales las arrimadas con el escrito de tutela. 

QUINTO. NOTIFICAR por el medio más expedito este proveído a la entidad accionada, y vinculados 

para que se pronuncien en un término no superior a UN (1) DÍA, con la advertencia de que en dicho 

lapso pueden aportar pruebas o solicitar el decreto de las mismas, necesarias para el desarrollo del 

litigio. 

SEXTO. Atendiendo las medidas de control sanitario que decretó el gobierno nacional para 

contrarrestar los efectos de la pandemia denominada "COVID-19" y las directrices que a nivel interno 

adoptó el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA para regular el acceso al servicio de 

administración de justicia, resulta procedente, con el fin de brindar publicidad a las diferentes 

actuaciones de carácter constitucional que continúan su curso, PONER EN CONOCIMIENTO a los 

aquí intervinientes, todas las manifestaciones y respuestas que se han obtenido por parte los 

accionados, vinculados y la misma actora, frente al amparo tutelar que nos ocupa. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA 

Cicuta, 8 de mayo de 2020 

OFICIO N°759 

Señor: 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
mateusvivian3(a.qmail.com  

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO: 54-001-31-60-002-2020-00174-00 
ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
ACCIONADOS: PRESIDENTE, GERENTE DE INDEMNIZACIONES 
SUCURSAL NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA 
S.A. 

Mediante el presente, me permito informarle que este Despacho ADMITIÓ 

referencia, y dispuso REQUERIRLO para que en un término no superior 

informe al Despacho lo siguiente: 

y GERENTE 
DE SEGUROS 

la acción de la 

a UN (1) DÍA, 

De dónde se derivan los ingresos para su sostenimiento, así como el monto de los mismos. 

Quiénes conforman su núcleo familiar, de donde derivan sus ingresos cada uno, ya cuánto 

ascienden los mismos. 

- 	Si vive en casa propia, familiar o alquilada. 

Si tiene obligaciones alimentarias a cargo. De ser positiva la respuesta, exponga de cuántas 

personas, el nombré, edades y el parentesco. 

- 	Cuál es el estrato socioeconómico en el que reside. 

- 	Si tiene bienes propios. 

Qué actuaciones o solicitudes ha realizado ante los accionados y/o vinculados para obtener 

lo que pretende a través de esta acción de tutela. 

- 	Si en anterior oportunidad ha interpuesto acciones de tutela por los hechos esbozados en 

esta oportunidad. 

- 	Si la entidad accionada ha dejado de cancelar las licencias de incapacidades prescritas. De 

ser así, desde qué mes, y las actuaciones ejecutadas para obtener el cubrimiento de las 

mismas. 

Así mismo, se RESOLVIÓ: 'Atendiendo las medidas de control sanitario que decretó el gobierno nacional para 

contrarrestar los efectos de la pandemia denominada "COVID-19" y las directrices que a nivel interno adoptó el CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA para regular el acceso al servicio de administración de justicia, resulta procedente, con el 

fin de brindar publicidad a las diferentes actuaciones de carácter constitucional que continúan su curso, PONER EN 

CONOCIMIENTO a los aqui intervinientes, todas las manifestaciones y respuestas que se han obtenido por parte los 

accionados, vinculados y la misma actora, frente al amparo tutelar que nos ocupa" 

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
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Finalmente se advierte que, por los mismos motivos vistos, cualquier redurso, solicitud y 

demás, que quiera o deba presentar dentro de la presente acción, únicamente será a través 

del correo electrónico del Juzgado: jfamcu2cégdol.ramajudicial.gov.co   

Atentamente, 

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA 

Cúcuta, 8 de mayo de 2020 

OFICIO N°760 

Doctor: 
FRANCISCO MANUEL SALAZAR GOMEZ, o quien haga sus veces-
PRESIDENTE DE LA ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
notificacionesiudicialesapositiva.qov.co   

Doctora. 
SONIA ESPERANZA BENITEZ, o quien haga sus veces 
GERENTE DE INDEMNIZACIONES DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. 
notificacionesjudiciales@positiva.qov.co   

Doctor. 
JESUS ADOLFO JAIME SERRANO, o quien haga sus veces 
GERENTE SUCURSAL NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. 
notificacionesiudicialesapositiva.qov.co  

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO: 54-001-31-60-002-2020-00174-00 
ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
ACCIONADOS: PRESIDENTE, GERENTE DE INDEMNIZACIONES y GERENTE 
SUCURSAL NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. 

Mediante el presente, me permito informarles que este Despacho ADMITIÓ la acción de la 

referencia, y dispuso REQUERIRLOS, para que rindan el siguiente informe: 

Cuál es el sustento fáctico y/o jurídico que ha impedido el reconocimiento y posterior pago del reajuste 

de 5 incapacidades que comprenden un periodo de 113 días, reclamadas por el señor FARLEY 

RODRIGUEZ RAMIREZ identificado con la C.C. No. 88.259.898. 

- 	Para lo anterior, deberá referir las normas en que sustenta su respuesta, además del trámite que debe 

proveerse para resolver dichos asuntos. 

PARÁGRAFO. El anterior informe y respuesta al requerimiento formulado deberá ser allegado a las 

presentes diligencias en un término no superior a UN (1) DÍA siguiente a la notificación de este proveído. 

En caso de que los requeridos no rindan el informe solicitado en el término indicado, se tendrán como 

ciertos los hechos alegados (art. 20 Decreto 2591 de 1991).  

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
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Para efectos de lo anterior, se remite copi.4 .uto en mención, y el traslado de la tutela 

Atentamente, 

JEN 
SEC 

IIIREZ BITAR 
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Además, cuenta con un término no superior a UN (1) DÍA, para que se pronuncien de la 

acción de tutela, en dicho lapso pueden aportar pruebas o solicitar el decreto de las 

mismas, necesarias para el desarrollo del litigio. 

Así mismo, se RESOLVIÓ: 'Atendiendo las medidas de control sanitario que decretó el gobierno nacional para 

contrarrestar los efectos de la pandemia denominada "COVID-19" y las directrices que a nivel interno adoptó el CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA para regular el acceso al servicio de administración de justicia, resulta procedente, con el 

fin de brindar publicidad a las diferentes ádtuaciones de carácter constitucional que continúan su curso, PONER EN 

CONOCIMIENTO a los aquí intervinientes,'  todas las manifestaciones y respuestas que se han obtenido por parte los 

accionados, vinculados y la misma actora, frente al amparo tutelar que nos ocupa. " 

Finalmente se advierte que, por los mismos motivos vistos, cualquier recurso, solicitud y 

demás, que quiera o deba presentar dentro de la Presente acción, únicamente será a través 

del correo electrónico del Juzgado: ifamcu2@cendoi.ramajudicial.qov.co   

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD CÚCUTA 

Cúcuta, 8 de mayo de 2020 

OFICIO N°761 

Doctor. 
EDUARDO HOFMANN PINILLA, o quien haga sus veces 
SECRETARIO GENERAL Y JURÍDICO DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificacionesiudicialesapositiva.qov.co  

Doctora. 
YALENA CAMPOS VAS QUEZ, o quien haga sus veces 
GERENTE DE EXPERIENCIA AL CLIENTE DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificacionesiudiciales(positiva.qov.co  

Doctor. 
LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ RAM/PEZ, o quien haga sus veces 
GERENTE MÉDICO DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificacionesludiciales@positiva.gov.co   

Señores. 
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE MEDICINA LABORAL DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificacionesiudicialesapositivamov.co  

Señor. 
DIRECTOR DE MEDICINA LABORAL DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificacionesiudicialeslpositiva.qov.co   

Doctora. 
MARYORI GIL ACOSTA, o quien haga sus veces 
COORDINADORA DE GRUPO PQRS Y TUTELAS G.I. DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificacionesiudiciales(W,positiva.qov.co  

Doctor. 
JULIO CESAR ROJAS PADILA-, o quien haga sus veces 
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE MEDIMÁS EPS 
notificacionesiudicialesmedimas.com.co   

Señores. 
GERENTE Y/0 ASESOR JURÍDICO MEDIMAS E.P.S., o de quien corresponda de esa 
entidad. 
notificacionesiudicialesamedimas.com.co   

Doctor. 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces 
PRESIDENTE DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
notificacionesiudicialesacolpensiones.qov.co  
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Señor. 
REPRESENTANTE LEGAL Y/0 GERENTE DE C1ADE I.P.S. 
ciade.admonhotmail.com   

Señor. 
REPRESENTANTE LEGAL Y/0 GERENTE DE LA CLÍNICA STELLA MARIS I.PS. 
clinicastellaqmail.com   

Señor. 
REPRESENTANTE LEGAL Y/0 GERENTE DE MEGSALUD I.P.S. 
cierencia(ffimecisaludips.com   

Señor. 
GERENTE ESE. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
notificacionesiudicialesaherazrnomeoz.qov.co  

Doctor. 
CRIS TIAN ERNESTO COLLAZOS SALCEDO, o quien haga sus veces 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO —JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
servicioalusuarioiuntanacional.com   

Doctor. 
EMILIO VARGAS PA JARO, o quien haga sus veces 
MÉDICO PONENTE — JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
servicioalusuariojuntanacional.com   

Doctor. 
EDGAR VELANDIA BACCA, o quien haga sus veces 
MÉDICO — JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
servicioalusuarioiuntanacional.com   

Doctor. 
RICARDO ALVAREZ CUBILLOS, o quien haga sus veces 
MÉDICO — JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
servicioalusuarioej untanacional.com   

Doctora. 
LUZ HELENA CORDERO V1LLAMIZAR, o quien haga sus veces 
PSICÓLOGA — JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
servicioalusuarioajuntanacional.com   

Doctora. 
DIANA NELLY GUZMAN LARA, o quien haga sus veces 
ABOGADA — JUNTA NACIONAL DE CALIFICApIÓN DE INVALIDEZ 
servicioalusuarioffiuntanacional.com 	i• 
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Doctor. 
SERGIO GERARDO ROJAS RAMIREZ, o quien haga sus veces 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
NORTE DE SANTANDER 
jrcinst@hotmail.com.com   

Doctor. 
GERARDO JOSE RODRIGUEZ, o quien haga sus veces 
MÉDICO PSIQUIATRA ADSCRITO A LA CLÍNICA STELLA MARIS I.P.S. 
clinicastella@qmail.com   

Doctor. 
ALBERTO OCHOA GOVIN, o quien haga sus veces 
MÉDICO ADSCRITO A CIADE I.P.S. 
ciade.ad  mon@ hotma il.com   

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO: 54-001-31-60-002-2020-00174-00 
ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
ACCIONADOS: PRESIDENTE, GERENTE DE INDEMNIZACIONES y GERENTE 
SUCURSAL NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. 

Mediante el presente, me permito informarle este Despacho ADMITIÓ la acción de la 

referencia, ordenó su vinculación, y, además, REQUERIRLOS para que en un término de 

UN (1) DÍA, informen lo siguiente: 

Cuál es el sustento fáctico y/o jurídico que ha impedido el reconocimiento y posterior pago del reajuste 

de 5 incapacidades que comprenden un periodo de 113 días, reclamadas por el señor FARLEY 

RODRIGUEZ RAMIREZ identificado con la C.C. No. 88.259.898. 

Para lo anterior, deberá referir las normas en que sustenta su respuesta, además del trámite que debe 

proveerse para resolver dichos asuntos. 

PARÁGRAFO. El anterior informe y respuesta al requerimiento formulado deberá ser allegado a las 

presentes diligencias en un término no superiora UN (1) DÍA siguiente a la notificación de este proveído. 

En caso de que los requeridos no rindan el informe solicitado en el término indicado, se tendrán como 

ciertos los hechos alegados (art. 20 Decreto 2591 de 1991).  

Además, cuenta con un término no superior a UN (1) DM, para que se pronuncien de la 

acción de tutela, en dicho lapso pueden aportar pruebas o solicitar el decreto de las 

mismas, necesarias para el desarrollo del litigio. 

Así mismo, se RESOLVIÓ: "Atendiendo las medidas de control sanitario que decretó el gobierno nacional para 

contrarrestar los efectos de la pandemia denominada CO VID-19" y las directrices que a nivel interno adoptó el CONSEJO 
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SUPERIOR DE LA JUDICATURA para regulare! acceso al servicio de administración de justicia, resulta procedente, con el 

fin • de brindar publicidad a las diferentes actuaciones de carácter constitucional que continúan su curso, PONER EN 

CONOCIMIENTO a los aquí intervinientes, todas las manifestaciones y respuestas que se han obtenido por parte los 

accionados, vinculados y la misma actora, frente al amparo tutelar que nos ocupa." 

Finalmente se advierte que, por los mismos motivos vistos, cualquier recurso, solicitud y 

demás, que quiera o deba presentar dentro de la presente acción, únicamente será a través 

del correo electrónico del Juzgado: jfamcu2acendoUramajudicialgov.co   

Para efectos de lo anterior, se remite copi 	 mención, y el traslado de la tutela 

Atentamente, 

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
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Cúcuta, 8 de mayo de 2020 

OFICIO N°762 

Señores. 
Secretaría de la Sala Laboral del Ho. Tribunal Superior de Cúcuta 
secsitscuccendoi.ramaludicial.qov.co   

Señores. 
Juzgado Segundo Penal del Circuito para Adolescentes con Función de Conocimiento de 
Cúcuta 
j02pctoadocuc@cendoi.ramajudicia1.qov.co   

Señores. 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Cúcuta 
jcivccu7Ccendoi.ramajudicial.qov.co   

Señores. 
Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Oralidad de Cúcuta 
j04pcespacucacendohramajudicial.qov.co   

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO: 54-001-31-60-002-2020-00174-00 
ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
ACCIONADOS: PRESIDENTE, GERENTE DE INDEMNIZACIONES y GERENTE 
SUCURSAL NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. 

Mediante el presente, me permito informarle que este Despacho ordenó REQUERIRLE 

para que se sirvan remitir copia de las tutelas y fallos de tutela donde el accionante es el 

señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, identificado con C.C. No. 88.259.898 y la 

demandada es ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A; además de proceso 

ordinario laboral. 

Para el efecto se remite copia del auto en 	..óri 

Atentamente, *I  aij 411  4/101  

JEN 	 IREZ BITAR 
SE 	A 
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Cúcuta, 8 de mayo de 2020 

OFICIO N°763 

Señores. 
Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta 
jOlmpcicucacendoi.ramaiudicial.qov.co   
j02mpcicucacendoi.ramajudicial.qov.co   

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO: 54-001-31-60-002-2020-00174-00 
ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
ACCIONADOS: PRESIDENTE, GERENTE DE INDEMNIZACIONES y GERENTE 
SUCURSAL NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. 

Mediante el presente, me permito informarle que este Despacho ordenó REQUERIRLE 

para que se sirvan remitir copia de las tutelas y fallos de tutela donde el accionante es el 

señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, identificado con C.C. No. 88.259.898 y la 

demandada es ARL POSITIVA COMPAÑÍA [4: SEGUROS S.A; además de proceso 

ordinario laboral; adicional a aquello, se hace necesaria la expedición de certificación del 

estado actual del proceso. 

Para el efecto se remite copia del auto e 

Atentamente, 

JEN 

-1 sil a yff 

IREZ BITAR 
SE RETAR A 

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  



, 	 itkt 
11/5/2020 	 Corieo:khrigado.112;4m.ilia.qq. De.señtander - Cucuta - Outlook 

174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co > 
Lun 11/05/2020 9:55 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com >; clinicastella@gmaitcom <clinicastella@gmail.com>; 
gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com>; 
mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co >; 
Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>; 
notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co >; sandra moreno 
<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com> 

3 archivos adjuntos (3 MB) 

174.2020 AUTO ADMITE ACCIÓN TUTELA R- corregido ú.pdf; 174.2020 OFICIOS ADMISORIO.pdf; 174.2020 TRASLADO DE 
TUTELA.pdf; 

Por medio del presente me permito notificarle la decisión adoptada en el asunto de la 

referencia, para efectos de lo cual anexo .copia de la misma, de los oficios, del traslado de 

tutela, dejando a su disposición el siguiente link donde podrá verificar actualizado el 

expediente digital respectivo, invitándolos, de la manera más respetuosa, que de tener 

inconvenientes en la lectura o descarga de los archivos soliciten asistencia a su 

departamento de sistemas. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/±/gbersonal/jfamcu2 cendoj  ramajudicial gov co/Ekl4KeBMaX0M0c9-02-

yYQkBc6cBldKvQ8NuH QCf9005w?e=Pba2xX 

Para visualizar toda la tutela, debe acceder al link, 

y descargar archivo por archivo, los cuales se 

encuentran enumerados para mayor organización 

y claridad, allí mismo encontrará las constancias de 

envío de cada correo electrónico, en caso que 

desee ver los anexos adjuntos de cada mensaje 

debe hacer el mismo procedimiento de 

descargarlo. 

De igual forma se indica que todas las respuestas que brinden cada una de las 

entidades accionadas y vinculadas serán notificadas a cada uno-de los correos  

electrónicos de todos los intervinientes en este trámite constitucional y de igual forma 

estarán disponibles  para su consulta a través del mismo link en el expediente digital. 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Laura Cristina Torres Ortega 
Citadora Grado III 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Se solícita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 
mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía 

https://outlook.office.com/mail/AAMkADYzYmI0M20yLTFINGULNGRhMi05ZGr'12LTdIZTg5ZjUONIBIYgAuAAAAAACpWSSUHnZUSY0/02FOTCa51114AO...  
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telefónica al TELEFAX 5750844. 

Cordialmente, 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se 

acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma i° método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 

aj Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 
b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

Código General del Proceso Artículo 291. 

Práctica de. la  notificación personal 
Para la práctica de la notificación personal se procederá a'sí: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación  podrá remitirse  por el Secretario o el interesado  por medio de correo electrónico. Se  presumirá que el destinatario ha recibido la 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

Lea 

ps://outlook.office.com/mail/AAMkADYzYmI0M2OyLTFINGUINGRhMi05ZGQ2LTdjZTg5ZjUONjBjYgAuAAAAAACpWSSUHnZUSY%2FOTCaS914AQ  2/2 
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174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cueuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co > 
Lun 11/05/2020 10:02 

Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cucuta <secsItscuc@cendoiramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Penal 
Circuito Adolescentes Funcion Conocimiento - N. De Santander - Cucuta <j02pctoadocuc@cendorramajudicial.gov.co>; 
Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta <jcivccu7@cendoiramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Penal Circuito Funcion 
Conocimiento - N. De Santander - Cucuta <j04pcespacuc@cendojsamajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas 
Laborales - N. De Santander - Cucuta <jOlmpcicuc@cendorramajudicialgov.co>; Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas 
Laborales - N. De Santander - Cucuta <j02mpcicuc@cendojsamajudicialgov.co> 

11) 3 archivos adjuntos (3 MB) 

174.2020 AUTO ADMITE ACCIÓN TUTELA R- corregido ú.pdf; 174.2020 OFICIOS ADMISORIO.pdf; 174.2020 TRASLADO DE 
TUTELA.pdf; 

Por medio del presente me permito notificarle la decisión adoptada en el asunto de la 

referencia, para efectos de lo cual anexo copia de la misma, de los oficios, del traslado de 

tutela, dejando a su disposición el siguiente link donde podrá verificar actualizado el 

expediente digital respectivo, invitándolos, de la manera más respetuosa, que de tener 

inconvenientes en la lectura o descarga de los archivos soliciten asistencia a su 

departamento de sistemas. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/gLpersonaI/jfamcu2  cendoj  ramajudicial  gov co/Ekl4KeBMaX8Moc9-

02-yYQkBc6cBldKvQ8NuH Qa9005w?e=Pba2xX  

       

 

Para visualizar toda la tutela, debe acceder al link, 
y descargar archivo por archivo, los cuales se 

encuentran enumerados para mayor organizad ón 
y claridad, allí miro encontrará las constancias de 

envio de cada correo electrónico, en caso que 
desee ver los anexos adjuntos de cada mensaje 

debe hacer el mismo procedimiento de 
descargarlo. 

  

  

  

   

_2L 

   

    

De igual forma se indica que todas las respuestas que brinden cada una de las  

entidades accionadas y vinculadas serán notificadas a cada uno de los correos  

electrónicos de todos los intervinientes en este trámite constitucional y de igual forma ' 

estarán disponibles  para su consulta a través del mismo link en el expediente digital.  

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Laura Cristina Torres Ortega 
Citadora Grado III 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

4 A 
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Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 
mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía 

telefónica al TELEFAX 5750844. 

Cordialmente, 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicito o acuerda con el destinatario que se 

acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 

Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

Código General del Proceso Artículo 291. 

Práctica de la notificación personal 
Para la práctica de la notificación personal se procederá asi: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado la 

comunicación  podrá remitirse  por el Secretario o el interesado  por medio de correo electrónico. Se  presumirá que el destinatario ha recibido la  

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

Lea 

.ps://outiook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADYzYmIOM2QyLTFINGUtNGRhMi05ZGC)2LTdjZTOZjUONJEljYgAQAAdJ4PMmD3JHotNs16Q07wk... 212 
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11/512020 	 Correo: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta - Outiook 

RE: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - N. De Santander - Cucuta 
<jOlmpcicuc@cendoiramajudicial.gov.co> 
Lun 11/05/2020 11:48 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendojsamajudicialgov.co> 

Buenos días, 
De acuerdo con su solicitud me permito informarle que a este Juzgado no le ha correspondido ningún 

trámite adelantado por el señor Farley Rodríguez Ramírez, de acuerdo con la consulta que se adjunta en 

la página web de la Rama Judicial. 
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Cordialmente, 

AURA MARÍA GALINDO LIZCANO 

Juez 1° Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta. 

De: Juzgado 02 Familia- N. De Santander- Cucuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: lunes, 11 de mayo de 2020 10:02 a. m. 

Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Secciona' Cucuta <secsItscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>, 

Juzgado 02 Penal Circuito Adolescentes Funcion Conocimiento - N. De Santander - Cucuta 

<j02pctoadocuc@cendol.ramajudicial.gov.co>, Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta 

<jcivccu7@cendojsamajudicialgov.co>, Juzgado 04 Penal Circuito Funcion Conocimiento - N. De Santander - 

Cucuta <j04pcespacuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - N. De 

Santander - Cucuta <jOlmpcicuc@cendobramajudicial.gov.co>, Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas Laborales - 

N. De Santander - Cucuta <j02mpcicuc@cendobramajudicial.gov.co> 

Asunto: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Por medio del presente me permito notificarle la decisión adoptada en el asunto de la 

referencia, para efectos de lo cual anexo copia de la misma, de los oficios, del traslado de 

tutela, dejando a su disposición el siguiente link donde podrá verificar actualizado el 

expediente digital respectivo, invitándolos, de la manera más respetuosa, que de tener 

inconvenientes en la lectura o descarga de los archivos soliciten asistencia a su 

departamento de sistemas. 

https://outlook.office.comimail/AAMkADYzYmIOM2C15/LTFINGUINGRhMiOSZGO2LTdjZTOZjUONjBjYgAuAAAAAACpWSSUHnZUSY%2FOTCa5014A0...  
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https?//etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/gLersonaI/jfamcu2_cendoi  ramajudicial  gov co/Ekl4KeBMaX8Moc9-

02-yYakBc6cBldKvQ8NuH QCf9005w?e=Pba2xX 

Para visualizar toda la tutela, debe acceder al link, 

y descargar archivo por archivo, los cuales se 

encuentran enumerados para mayor organkación 

y daridad, allí mismo encontrará las constancias de 

envio de cada correo electrónico, en cap, que 

desee ver los anexos adjuntos de cada mensaje 

debe hacer el mismo procedimiento de 

descargarlo. ty 

De igual forma se indica que todos las respuestas que brinden cada una de las  

entidades accionadas y vinculadas serán notificadas a cada uno de los correos  

electrónicos de todos los intervinientes en este trámite constitucional y de igual forma 

estarán disponibles  para su consulta a través del mismo link,  en el expediente digital. 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Laura Cristina Torres Ortega 
Citadora Grado III 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 

mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía 

telefónica al TELEFAX 5750844. 

Cordialmente, 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se 

acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 

Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

Código General del Proceso Artículo 291. 

Práctica de la notificación personal 
Para la práctica de la notificación personal se procederá así: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado  la 

comunicación  podrá remitirse  por el Secretario o el interesado  por medio de correo electrónico. Se  P 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

Lea 

esumirá que el destinatario ha recibido la 

 

:ps://ouilook.office.com/mail/AAMRADYzYmIOM2OyLTFINGUINGRhMi052GO2LTdjZTg5ZjUONjBjYgAuAAAAAACpWSSUHnZUSY702FOTCaSf114AQ  2/2 
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I) Escribe aquí para buscar 

Cordialmente, 
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174.2020 INFORME Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta cjfamcu2@cendotramajudicialgov.co> 
ton niosnozo 1457 

Para: ciadeadmon@hounaiLcorn aciadeadmon@hotmail.com>: clinicestella@gmailtom <clinicastellaIngmail.con»; garencia©megsaludips.corn agerencia@megsaludips.com>: 
jrcinst@hotrnafitoracorn ajrcinst@hotrnail.coracom>: mateunivian3@gmail.com  <mateusvivian3@grnail.com>: Notificaciones Judiciales anotificacionesjudiciales@positiva.gov.co>: Notificaciones 
Nortedesantander <notificaciones.nonedesantander@positiva.gov.co>: notificacionesjudiciales@herasmorneoz.gov.co  cnotificacionesjudicialeseMerasmomeoz gov.co>: sandra moreno 
anotificacionesjudiciales@medimas.com.co>: Servicio Al Usuario aservicioalusuario@juntanacional.com,  

Buenos días, 

Para su conocimiento, remito le informe anunciado en la referencia. 

Cordialmente. 

Jeniffer Zuleima Rarnirez Bitar 

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales- N. De Santander • Cucuta 

Enviado el: lunes, II de mayo de 2020 11:48 a. m. 

Para: Juzgado 02 Familia -U. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendojsamajudicialgov.co> 

Asunto: RE: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Buenos días, 

De acuerdo con su solicitud me permito informarle que a este Juzgado no le ha correspondido ningún trámite adelantado por el señor Farley Rodríguez 
Ramírez, de acuerdo con la consulta que se adjunta en la página web de la Rama Judicial. 

, 	el I TIC Reunión X Ø.  Ver 02 1, X 	'<euro 	x et ate DF X 91  013 (4) Filme X LO Acuerdo 

4 	 procesossamajudicialgov.co/procesoscsansultalusticia01.asprMalryld  Mma%2IyiNthybeR3 1 tlfz?bl 1 I IM 
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Sujeto Procesal 
' Tipo Sujeto Demandante • 

Tipo Persona .1 Natural 

'NomIxe(s)Apeeklos o Razón Social dirodriguez ramirez 

Comuttar I Nueva C 

Resultados Encontrados 2 	Obte: 

! 	Ya 
Consultados Número Proceso Fecha 

Radicación 
Clase Ponen* 

54001410500120140007900 02/08'2017 
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EieCt"'" 
Jumado 1 Municipal E, 

 Laborales 

... 540014105097201500111100 1/811212015 Epectrtrvo Juzgado 2 Munzpal E- 
Labor/31.1S 

AURA MARrA GALINDO LIZCANO 
Juez 1* Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta. 

De: Juzgado 02 Familia • N. De Santander. Cucuta <jfaracy2@cendoj  ramaiudicial gov.ro> 

Enviado: lunes, 11 de mayo de 2020 10:02 a. m. 

Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior. Seccional Cucuta gecsItscuc@cendol  ramajudiciaiggvco>. Juzgado 02 Penal Circuito Adolescentes Funcion 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNjNzJiMTQyLWMyMTUtNDcAMS040VVVIILTEzNDIzOTVkZDUONAAOADxyZphLIEkOgoa5sJoY%2Fz...  



5/2020 	 Correo: Laura Cristina Torres Ortega - Outlook 

Conocimiento - N. De Santander - Cucuta <j02pctoadocuoiecendoLrajudichl  ges coei Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta 
<jcivccu7@cenclohramajudicial.gov.coei Juzgado 04 Penal Circuito Funcion Conocimiento - N. De Santanded- Cucuta <j04pcespacuc@cenclahramajudicial  gpv co>• 
Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - N. De Santander - Cucuta <jOlmprilcuc@i cendojeamajudicial.gov.co>• Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas 
Laboráles - N. De Santander - Cucuta <jtiOropcicuc@cendoLramajudicial.gov.co> 
Asunto: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Por medio del presente me permito notificarle la decisión adoptada en el asunto de la referencia, para efectos de lo cual anexo copia de la 

misma, de los oficios, del traslado de tutela, dejando a su disposición el siguiente link donde podrá verificar actualizado el expediente 

digital respectivo, invitándolos, de la manera más respetuosa, que de tener inconvenientes en la lectura o descarga de los archivos 

soliciten asistencia a su departamento de sistemas. 

nhttps://eLbcsj-my.sharepoint.coma/g/personal/jfamcu2  cendoj  ramajudicial nov co/EkliKeeMaXEMoc9-02-yYQkBc6cBldKvQ8NuN 0Cf9005vv?eePba2xX 

`Y 
/ 

Pata ahusaran toda tu tutela, debe Artwipr el link, 
des~r archivo por arctiWo, tos cuales se 

enttientranenumeractes para mayor organtración 
y claridad, aig mismo encontrará las constancias de 

envio de cada correo electrónico, en caso que 
desee ver los anexos adjuntos de cada mensaje 

dffie hacer el ritmo procedimiento de 
descargada 

De igual forma se indica que todas las respuestas que brinden cado uno de los entidades accionadas y vinculadas serán  

notificadas a cada uno de los correos electrónicos de todos los intervinientes en este trámite constitucional y de igual forma 

estarán disponibles  para su consulta a través del mismo link en el expediente digital  

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Laura Cristina Torres Ortega 
Citadora Grado III 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Se solicita el acuse recibo que trata el articulo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través 

de redes telemáticas, también se puede hacer vía telefónica al TELEFAX 5750844. 

Cordialmente, 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCIITA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. ni  al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciado, soPen onceserda con el destinatario alees, actirecibo del Tnensaiir de datos. pero no fe ha acordado 	re é‘tos una 

fosma o método determinado para efectuado, se podrá aCeltell recibo medidote. 

a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

lo) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

Código General del Proceso Artículo 291. 

Práctica de la notificación personal 
Pnala práctir, de la notaicación prr,..onmi ,11proct,Ils asi. NUM 	:1 cuenda np corneare la dire,cldn .1f1 quien debe ce, noIi lirado la comunicación podrá 	e  por el Secretario o el interesado  por medio de 

corleo electrónica. Se oresunekque el el,tinatario h,. recibido la tomunhatión,:uando el bid 	I„ 
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11/512020 	 Correo: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta - Outlook 

RE: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Juzgado 04 Penal Circuito Funcion Conocimiento - N. De Santander - Cucuta 
<j04pcespacuc@cendoiramajudicial.gov.co> 
Lun 11/05/2020 14:10 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (2 MB) 

ESCRITO DE TUTELA 2018-0265 PARTE 1 FARLEY RODRIGUEZ.pdf; ESCRITO DE TUTELA 2018-0265 PARTE 2 FARLEY 
RODRIGUEZ.pdf; FALLO DE TUTELA 2018-0265 FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ.pdf; 

de conformidad con la solicitud de copia del escrito de tutela y fallo de tutela, cuyo accionante es el 

señor FARLEY RODRIGUEZ, me permito adjuntar 3 archivos en PDF, para los fines legales pertinentes 

De: Juzgado 02 Familia - N. De Santander:- Cucuta gamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: lunes, 11 de mayo de 2020 10:02 a. m. 

Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cucuta <secsItscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>: 

Juzgado 02 Penal Circuito Adolescentes Funcion Conocimiento - N. De Santander - Cucuta 

<102pctoadocuc@cendojsamajudicial.gov.co>; Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta 

<jcivccu7@cendobramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Penal Circuito Funcion Conocimiento - N. De Santander - 

Cucuta <j04pcespacuc@cendobramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - N. De 

Santander - Cucuta <jOlmpcicuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas Laborales - 

N. De Santander - Cucuta <j02mpcicuc@cendobramajudicial.gov.co> 

Asunto: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Por medio del presente me permito notificarle la decisión adoptada en el asunto de la 

referencia, para efectos de lo cual anexo copia de la misma, de los oficios, del traslado de 

tutela, dejando a su disposición el siguiente link donde podrá verificar actualizado el 

expediente digital respectivo, invitándolos, de la manera más respetuosa, que de tener 

inconvenientes en la lectura o descarga de los archivos soliciten asistencia a su 

departamento de sistemas. 

clinps:fietbcsj-my.sharepoint.comtf:/gLpersonal/jfamcu2 cendoj  ramajudicial  gov co/Ekl4KeBMaXBMoc9-

02-yYQkBc6cBldKvQ8NuH QCf9005w?e=Pba2xX 

 

Para visualizar toda la tutela, debe acceder al link, 
y descargar archivo por archivo, los cuales se 

encuentran enumerados para mayor organización 
y daridad, al li mismo encontrará las constancias de 

envío de cada correo electrónico, en caso que 
desee ver los anexos adjuntos de cada mensaje 

debe hacer el mismo procedimiento de 
descargarlo. 

 

De igual forma se indica que todas las respuestas que brinden cada una de las  

entidades accionadas y vinculadas serán notificadas a cada uno de los correos  

electrónicos de todos los intervinientes en este trámite constitucional  y de igual forma 

estarán disponibles  para su consulta a través del mismo link,  en el expediente digital.  

https://oullook.office.com/maillikAMkADYzYmIOM2OyLTFINGUINGRhMi05ZGQ2LTdiZTg5ZjUONjBjYgAuAAAAAACpWSSUHnZUSY%2FOTCa51114AC)... • 



512020 	 Correo: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta - Outlook 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Laura Cristina Torres Ortega 
Citadora Grado III 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 
mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía 
telefónica al TELEFAX 5750844. 
Cordialmente, 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se 

acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuado, se podrá acusar recibo mediante: 

Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 
Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

Código General del Proceso Artículo 291. 
Práctica de la notificación personal 
Para la práctica de la notificación personal se procederá así: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado la 

comunicación  podrá remitirse  por el Secretario o el interesado  por medio de correo electrónico. Se  presumirá que el destinatario ha recibido la 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

Lea 

ps://outlook.office.com/mail/AAMkADYzYmI0M2QyITFINGUtNGRhMi05ZGO2LTdjZTg5ZjUONjBlYgAuAAAAAACpVVSSUHnZUSY%2FOTCa5f114AQ.. . 2/2 



DEMANDA DE TUTELA 

SAN JOSE DE CUCUTA 14/ Noviembre/2018. 

SEÑORES: JUECES DEL CIRCUITO (REPARTO) 

E 	 D. 	 S. 

REF. ACCION DE TUTELA de FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

CONTRA: ARL POSITIVA Compañía de Seguros S.A. 

Yo, FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, mayor de edad con número de cedula de 

ciudadanía N° 88.259.898 de Cúcuta, vecino de esta ciudad, acudo ante su 

despacho para interponer acción de TUTELA contra la ARL POSITIVA S.A., con 

el fin de que se me protejan mis DERECHOS FUNDAMENTALES 

CONSTITUCIONALES como son, El ART 11 Derecho a la vida, ART 13 el 

derecho a la igualdad en condición económica, física, mental, ART 47 a la 

rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales, 

psíquicos al ser vulnerados por la parte accionada, ART 49 garantizarme los 

servicios de promoción, protección y recuperación de mi salud y al Debido 

proceso, por lo que acudo a que se me protejan con el ART 86 de la C.N. por 

intermedio del señor Juez y no sigan siendo violados. 

HECHOS 

Soy una persona con limitaciones físicas por múltiples accidentes de trabajo• 

que he sufrido, como consecuencias de estas limitaciones y aunado a ello los 

síntomas depresivos, irritabilidad, estrés, ansiedad que me han venidó 

tratando desde el mes de octubre de 2009 por la entonces EPS SALUDCOOP 

hoy en dia EPS MEDIMAS, donde se me diagnosticaron las siguientes 

patologías o diagnósticos: F432 TRASTORNOS DE ADAPTACION y F332 

TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE 

PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS, estas patologías se les realizo la 

respectiva valoración y calificación de ORIGEN, en fecha 27-03-2018 por la 

EPS MEDIMAS, donde se me determina y califica el ORIGEN como por 
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ENFERMEDAD LABORAL dicho DICTAMEN N° 14031233 de ORIGEN como 

ENFERMEDAD LABORAL de fecha 27-03-2018 fue debidamente notificado en 

fecha 04 de Abril de 2018 ante la ARL POSITIVA S.A., (ultima Administradora 

de Riesgos Laborales, a la cual estuve o estoy afiliado), y por este DICTAMEN 

de ORIGEN, no se presentó recurso o apelación alguna, por lo cual, dicho 

DICTAMEN de ORIGEN quedo en firme, según oficio emitido por la EPS 

MEDIMAS y notificado a la ARL POSITIVA S.A., teniendo en cuenta que las 

patologías calificadas como de ORIGEN LABORAL, (F432 TRASTORNOS DE 

ADAPTACION y F332 TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO 

DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS), se les debe dar 

las prestaciones asistenciales correspondientes por la ultima ARL a la cual se 

está o estuvo afiliado, según la normatividad vigente, me vi en la imperiosa 

necesidad de solicitar en tres derechos de petición a la ARL POSITIVA S.A., si 

la ARL había presentado recurso alguno por el DICTAMEN N° 14031233 de 

fecha 27/03/2018 como de ORIGEN LABORAL y las prestaciones asistenciales, 

económicas; y de no haber mejoría alguna se me califique la Perdida de la 

Capacidad Laboral (PCL), (anexo derechos de petición con su respuesta), en la 

respuesta al primer derecho de petición informan lo siguiente: 

(...)En el comunicado mencionado anteriormente se informa que a la fecha el señor 

Farley se encuentra inactivo con nosotros, junto a esta respuesta anexo el radicado de 

salida del pronunciamiento con respecto al dictamen de Medimas EPS (...). 

Le debo informar a este despacho en conocimiento del caso, que por el 

pronunciamiento notificado por la ARL POSITIVA S.A., ante la EPS MEDIMAS, 

frente al DICTAMEN 14031233 de fecha 27/03/2018, se revela claramente 
que la actuación de esta ARL, no fue la que por norma debió asumirse, toda 

vez que no se presentó inconformidad alguna que le ocasionaba la decisión 

de la EPS MEDIMAS, (Articulo 142 del Decreto 0019 de 2012), por lo cual 

dicho DICTAMEN 14031233 de fecha 27/03/2018, está en FIRME, como lo 

informo la EPS MEDIMAS, en oficio ASUNTO: FIRMEZA DEL DICTAMEN — 

CALIFICACION DE ORIGEN, CASO FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ — CC 

88259898, DICTAMEN: 14031233, de fecha Abril 23, 2018. 

En la respuesta al segundo derecho de petición donde solicito el 

reconocimiento de las prestaciones asistenciales, económicas y de no haber 
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mejoría, posteriormente se me califique la PCL, a lo cual esta ARL POSITIVA 
S.A., informa lo siguiente: 

(...) Una vez consultadas nuestras bases de datos y sistemas de información se evidencia 

que efectivamente MEDIMAS EPS notifico a esta ARL al respecto del origen de una 

enfermedad con los diagnósticos de TRASTORNO DE ADAFTACION Y I 	RASTORIVO 

DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SIIVTOMAS 

PSICOTICOS. Sin embargo, Positiva emitió un comunicado indicando que el señor Farley 

Rodríguez se encuentra inactivo con esta Aseguradora, junto a esta respuesta anexo 

comunicado. 

Ahora bien, con el ánimo de dar trámite favorable a su solicitud le enviamos formato de 

certificación de Ultima ARL que deberá diligenciar en su totalidad y radicar en el punto de 

atención más cercano a su domicilio junto con su petición. (...) 

En vista de la anterior respuesta dada por esta ARL POSITIVA S.A., a dar 

trámite favorable a mi solicitud, diligencio el formato de certificación de 

ultima ARL a la cual he estado vinculado (y que es esta ARL POSITIVA S.A.), 

realizo entrega de los requerimientos solicitados por esta Aseguradora de 

Riesgos Laborales ARL POSITIVA, por medio de otro derecho de petición, pero 

con la mala fortuna y el mal proceder de esta ARL POSITIVA S.A. de 

argumentar en la respuesta del tercer y último derecho de petición lo 

siguiente: 

(...) Respecto a lo anterior, revisada la documentación aportada, el equipo 

interdisciplinario de calificación de esta administradora determina estar en 

DESACUERDO con la calificación de origen emitida por ustedes en primera oportunidad 

por I. TRASTORNOS DE ADAPTACION (F432) y 2. TRASTORNO DEPRESIVO 

RECURRENTE. EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTTCOS (F332), 

estableciendo que se trata de un evento de origen común 

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 142, Decreto 19 de 2012, por el 

cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos 

y trámites innecesarios existentes en la Administración publica: 

"Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana 

de Pensiones — COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos 
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Profesionales ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de 

invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en 

una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado 

de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el interesado 

-no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su inconformidad  

dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad deberá remitirlo a las  

Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden Regional dentro de  

los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta  

Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco  

(5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales." 

Artículo 45, DECRETO 1352 DE 2013: 

ARTíCULO 45. Firmeza de los dictámenes. Los dictámenes adquieren firmeza 

cuando: 

Contra el dictamen no se haya interpuesto el recurso de reposición yjo 

apelación dentro del término de diez (10) días siguientes a su notificación. 

Se hayan resuelto los recursos interpuestos y se hayan notificado o 

comunicado en los términos establecidos en el presente decreto. 

Una vez resuelta la solicitud de aclaración o complementación del 

dictamen proferido por la Junta Nacional y se haya comunicado a todos los 

interesados. 

(Negrita y Subraya fuera del texto original). 

Artículo 2.2.5.1.43. DEL DECRETO 1072 DE 2015: 

Artículo 2.2.5.1.43. Firmeza de los dictámenes. Los dictámenes adquieren 

firmeza cuando: 

Contra el dictamen no se haya interpuesto el recurso de reposición vio 

apelación dentro del término de diez (10) días siguientes a su notificación; 

Se hayan resuelto los recursos interpuestos y se hayan notificado o 

comunicado en los términos establecidos en el presente capítulo; 



; 



3. Una vez resuelta la solicitud de aclaración o complementación del 

dictamen proferido por la Junta Nacional y se haya comunicado a todos los 

interesados. (Negrita y Subraya fuera del texto original). 

En razón a que la normatividad vigente, establece términos (diez (10) días 

siguientes), para presentar y manifestar su inconformidad, y en el presente 

tramite o caso esta ARL POSITIVA pretende hacerlo a su arbitrio (doscientos  

diez (210) días o siete (7) meses después), y en su mal proceder y falta de 

ética profesional violando el derecho a la salud, seguridad social, vida digna y 

el Debido proceso, ya que el origen dado por la EPS MEDIMAS no fue objeto 

de controversia o inconformidad alguna dentro de los términos establecidos 

por la normatividad vigente, y este quedando en firme. 

De esta manera la ARL POSITIVA S.A., debe cumplir con lo que contempla la 

NORMA, (LEY 776 DE 2002 en su artículo 1", PARAGRAFO 2°. "Las 

prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un accidente de 

trabajo o de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas por 

la administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el  

momento de ocurrir el accidente o, en el caso de la enfermedad  

profesional, al momento de requerir la prestación)Negrilla  y Subrayado 

fuera del texto original, esta ARL POSITIVA S.A., pretende desconocer las 

prestaciones asistenciales y económicas derivadas de la enfermedad o del 

evento calificado en primera oportunidad por la EPS MEDIMAS como de 

ORIGEN LABORAL y dicho ORIGEN LABORAL fue determinado el 27 de marzo 

de 2018 y debidamente notificado ante la ARL POSITIVA el dia 04 de abril del 

mismo año, y a dicho DICTAMEN no se le presentaron recursos de 

controversia y así quedando en firme. 

Por otro lado el artículo 1° de la Ley 776 de 2002, establece que todo afiliado 

al sistema de riesgos profesionales, que sufra un accidente de trabajo o una 

enfermedad profesional, o como consecuencia de ellos se incapacite, se 

invalide o muera, tendrá derecho a que este sistema le preste los servicios 

asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas del caso, lo cual se  

dará a través de la administradora en la cual se encuentre afiliado el  

trabajador en el momento de ocurrir el accidente, o en el caso de la  

enfermedad profesional, al momento de requerir la prestación.  (Negrilla y 





Subrayado fuera del texto original). Lo anterior en concordancia con lo 

preceptuado en los artículos 5, 6y 7 del Decreto 1295 de 1994. 

Finalmente, el artículo 8 del Decreto 1530 de 1996, prescribe la  

obligatoriedad de la ARL, de continuar cubriendo tanto las prestaciones 

asistenciales como económicas del afiliado, cuando se presenta un accidente  

de trabajo o se le diagnostique una enfermedad profesional, aun en los casos  

en que el empleador decida trasladarse de entidad administradora, o se 

desafilie del sistema por mora en el pago de las cotizaciones, o se desvincule  

laboralmente el trabajador. (Subrayado fuera del texto original). 

En base a la normatividad anteriormente anotada, es evidente que la 

responsabilidad y deber de brindarme las prestaciones asistenciales y 

económicas, le corresponden a esta ARL POSITIVA S.A., la cual es la última 

ARL a la que estuve vinculado o afiliado al momento que la EPS MEDIMAS 

calificara el ORIGEN de mis enfermedades como de ORIGEN LABORAL y las 

cuales fueron debidamente notificadas ante esta ARL POSITIVA S.A:, y no 

fueron motivo de controversia alguna. 

Debido a estas patologías que presento, como de ORIGEN LABORAL he 

venido presentando muchos quebrantos de salud físico y mental que me 

impiden laborar, así como también me limitan en mi diario vivir, Ahora en 

esta travesía marginal, depresiva, ansiosa y de irritabilidad, donde esta ARL 

POSITIVA S.A., pretende incumplir con sus deberes y obligaciones como se lo 

establece y contempla la normatividad vigente, lo cual empeora mi estado de 

salud físico y mental y así deteriorando más, debido a que he tenido que 

afrontar el desgaste físico, mental y administrativo, para que esta ARL 

POSITIVA, cumpla con sus deberes. 

Ya, como se puede demostrar y evidenciar con las pruebas que anexo, es 

claro que los diagnósticos mencionados se valoraron, calificaron y se notificó 

el ORIGEN en su momento a la ARL POSITIVA S.A., y que por estas patologías 

de ORIGEN LABORAL se me deben realizar los tratamientos adecuados por 

todas las secuelas derivadas de este evento LABORAL como lo contemplan y 

ordenan el Decreto 1295 de 1994 en sus artículos 5, 6 y 7, Decreto 1530 de 

1996 en su artículo 8' y Ley 776 de 2002 en su artículo 1°, entre otros, debido 

a la NEGATIVA por parte de esta ARL POSITIVA S.A., y sin que a la fecha se me 
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haya dado el tratamiento médico, asistencial, rehabilitación y calificación de 

PCL, como lo contempla y ordena la NORMA, acorde con las secuelas y 

falencias sufridas por las enfermedades LABORALES que padezco, lo cual 

requiero con urgencia para que se me realice el trámite correspondiente a las 

prestaciones asistenciales, económicas y al debido proceso y así esta ARL 

POSITIVA S.A., no siga vulnerando derechos fundamentales como, El ART 11 

Derecho a la vida, ART 13 el derecho a la igualdad en condición económica, 

física, mental, ART 47 a la rehabilitación e integración social para los 

disminuidos físicos, sensoriales, psíquicos al ser vulnerados por la parte 

accionada, ART 49 garantizarme los servicios de promoción, protección y 

recuperación de mi salud y al debido proceso entre otros, Debido a la 

anterior argumentación, sobre la vulneración de mis derechos 

fundamentales por parte de esta ARL POSITIVA S.A., es que acudo a la 

defensa de mis derechos fundamentales y como único medio para ser 

protegidos con el ART. 86 de la Constitución Nacional Carta Política o Carta 

Magna, LA ACCION DE TUTELA, COMO MECANISMO DE PROTECCION A MIS 

DERECHOS FUNDAMENTALES.  

DERECHOS VULNERADOS 

VIOLACION LOS DECRETOS 019 DE 2012, 1352 DE 2013 y 1072 de 2015. 

VIOLACION AL DECRETO 1295 DE 1994, DECRETO 1530 DE 1996, 

DECRETO 2463 DE 2001, Y LEY 776 DE 2002, entre otros. 

ART 11 Derecho a la vida. 

ART 13 C.N. a mi condición económica, física, mental, y de igualdad. 

ART 47 a la rehabilitación e integración social para los disminuidos 

físicos, sensoriales, psíquicos al ser vulnerados por la parte accionada. 

ART 49 garantizarme los servicios de promoción, protección y 

recuperación de mi salud. 

Violación al debido proceso. 

PRUEBAS 

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA. 

COPIA DE HISTORIAS CLINICAS. 





DICTAMEN N° 14031233 DE ORIGEN EPS MEDIMAS DE FECHA 27-03-

2018. 

OFICIO ASUNTO: FIRMEZA DEL DICTAMEN 14031233- ABRIL 23,2018. 

COPIA POR, RADICADA ANTE LA ARL POSITIVA EN FECHA 24/07/2018. 

RESPUESTA A DERECHO DE PETICION CON FECHA 09 DE AGOSTO 2018. 

COPIA POR, RADICADA ANTE LA ARL POSITIVA EN FECHA 12/09/2018. 

RESPUESTA A DERECHO DE PETICION CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 

2018. 

COPIA POR, RADICADA ANTE LA ARL POSITIVA EN FECHA 09/10/2018. 

RESPUESTA A DERECHO DE PETICION CON FECHA 07 DE NOVIEMBRE 

2018. 

Xl. 	COPIA DE CONSULTA DE NORMA MINTRABAJO DE 17 DE FEBRERO DE 

2012. 

PRETENSIONES 

Aceptada la presente acción y con fallo de TUTELA que haga tránsito a 

cosa juzgada se le ordene a la ARL POSITIVA Compañía de Seguros S.A. por 

intermedio del presidente a Nivel Nacional DR. ALVARO HERNAN VELEZ 

MILLAN, la Medica Especialista Nivel Central Dra. ROSARIO RUIZ 

FERNANDEZ y Medicina Laboral Dra. VIVIANA CIPAGAUTA RAMIREZ, 

para que en 48 horas después de notificado, procedan a reconocerme y 

autorizarme las prestaciones asistenciales y económicas, como lo ORDENA 

y contempla la Ley 776 de 2002 en su artículo 1°, Decreto 1530 de 1996 

en su artículo 8°. 

Se le ordene, que después de culminado el tratamiento de prestaciones 

asistenciales, realice el procedimiento de calificación de la Pérdida de 

Capacidad Laboral (PCL), como lo ORDENA la Ley 776 de 2002, en su 

artículos 6° y Decreto 019 de 2012, en su artículo 142. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento mi accionar en lo dispuesto en los ART 86 de la Constitución 

Nacional y Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 y otras normas 

constitucionales o de tratado internacionales que se consideren violados. 
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COMPETENCIA 

Es usted señor magistrado, competente por la naturaleza del asunto y por 

tener jurisdicción en el lugar de ocurrencia de los hechos vulnerados de mis 

derechos fundamentales, que motiva la presente acción, ART 37 Decreto 

2591 de 1991. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he instaurado acción de 

tutela alguna sobre los mismos hechos y derechos instaurados en esta 

tutela, ART 37 DECRETO 2591 DE 1991. 

ANEXOS 

LOS MISMOS DE LAS PRUEBAS. 

NOTIFICACIONES 

ACCIONADO: 

ARL POSITIVA S.A. sucursal Cúcuta 

Dr. LUIS EDUARDO CARRASCAL QUINTERO 

Avenida 1º N° 18 — 69 Barrio Blanco. 

Dr. ALVARO HERNAN VELEZ MULLAN 

Presidente CASA MATRIZ, Bogotá D.C. 

Avenida Carrera 45 Nt)  94 — 72 Bogotá D. C. 

EL ACCIONANTE: 

Poiluri  atiociviejuict_ v-xoLvv.tre__L 

FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ. 

C.C. Nº 88.259.898 de Cúcuta. 

Dirección: Avenida 6 N' 9 — 70, Barrio Doña Nidia. 

Cel. 312 380 4735. 
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INC CE DERECHO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULÁ DE CIUDAD:1.MA 

88.259:898 

RODRIGUEZ RANIIREZ 	 ,• :--r..:241 
,: :', •i»:.." 

ARELLICOS 

: • --\ 	. 	 ---n4fltt̀ : 1/4:'-':,.-- 
-'igilMj ' '• ' 

- 	FARLEY 	 -,..L.•3:::2!•;.--,.. 

.-4,n41.-1F.as  - 

)1.V.;¿j_ Otirrula . 	 _ 
V . 

TIPMA 
- 

N'JMER O 

FECHA DE NACIMIENTO 01-NOV-1982 

CUCUTA 
(NORTE DE SANTANDER) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.73 	A+ 
ESTATURA 	G.S. RH 	SEXO 

08-NOV-2000 CUCUTA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

o  

REGISTRADOR% NAC ONAL 
A 10 LIT 12 /I IICIFO LOPEZ 

A 2500100-55119133-M-00E1825989B-20041 19 	0627404323A 02 140575304 
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Motivo Consulta: ESTOY MUY MAREADO Y SIENTO QUE NELnamika.mtmisair_4 

Variable 
REFIERE 
REFIERE 
NO REFIERE 
NO SELECCIONA 
NO SELECCIONA 
NO REFIERE 
NO SELECCIONA 
NO SELECCIONA 
NO SELECCIONA 
NO REFIERE 
NO SELECCIONA 
NO SELECCIONA 
NO SELECCIONA 
NO SELECCIONA 
NO SELECCIONA 

Variable 
Normal 
Normal 
Normal 
Normal 

Blando 
Normal 
Normal 
Normal 

Buen aspecto general 

Observaciones 

Tipo 	 CIE10 Tipo Dx 
DIAGNOSTICO 	R42X CONFIRMADO NUEVO 
PRINCIPAL 

CELE DAN RECOMENDACIONES CONTROL SEGUIN EVOLUCION DE LA EFNEREMDDAD 
SIGNOS DE ALRMA Y DE PELIGRO 

Observaciones 

No. 	108081292 

Inicio Atención: 2009/10114 10:04:00 
	

Fin Atención: 2009/10/14 10:10:27 

IPS Atención: SO IPS El Parque Norte De Santander 	 Ciudad: Cucuta 
Paciente: 	Farley Rodriguez Remirez 	 Identificación: CC 	88259898 

Fecha ingreso:20139/10/14 	Hora Ingreso: 
IPS Primaria: 
Sexo: 	MASCULINO 	Edad: 26 Años 11 Meses 13 D'as 

10:04:00 	Nro Cuanta: 	1753353 	Ocupación: NINGUNA 

Fecha Nao: 1982/11/01 	Grupo Atención: Otros 
Regional: 

EetadoCivil: SOLTERO 

Dirección: 	Avenida 6 9-70 8 Dona Nidla 
Convenio: 	Convenio IPS El Parque Norte de Santander 

COTIZANTE 
Causa Externa: 	ENFERMEDAD GENERAL 
Finalidad: 	NO APLICA 
Acompañante: 	SOLO 
Responsable del Usuario: 
Parentesco Responsable: 

Teléfono: 3123804735 
Tipo Afiliado: 	Ambito Realización: 	AMBULATORIO 

Tel: 
Tel: 

Enfermedad Actual: tv-IMFESTA PACIENTEtLIXDRObÉrMÁS DE 2 SEMANAS DE EVOLUdON CARACTERIZADO POR DOLOR EN LA CABEZA 
ACOMPAÑADO DE MAREOS SENSACION DE VER LUCEVTAAS Y NO ES CAPAS DE SOSTENERSE 
NO A TOMADO NADA 

SIGNOS VITALES: FC: 78 Sistole: 110 D'estola: 70 TA,M83.33 	FR: 18 V: 36 Satúración: O 	Glucometría: O 
Talla: 174 Peso: 71 I.M.C: 23.45 

RF —ION POR SISTEMAS 
Sit 	I • 	 Observaciones 
Neurológico y Psíquico 
Neurológico y Psíquico 
Órganos de los sentidos 
Piel y Fanereas 
Sistema Cardiovascular 
Sistema Colágeno 
Sistema Endocrino 
Sistema Gastrointestinal 
Sistema Genital 
Sistema Linfático 
Sistema Muscular 
Sistema Osteoartiadar 
Sistema Respiratorio 
Sistema Sanguíneo 
Sistema Urinario 
EXAMEN FISICO 
Parte del Cuerpo 

Cabeza y Cráneo 
Ojos 

f. 	'1 
i.A 
i. Abdomen 
m. Extremidades Inferior 

Examen mental 
Aspecto General 

r. Aspecto General 
JIAGNOSTICOS 
sombre 
Mareo y desvanecimiento 

2ECOMENDACIONE5: 

'LAN TERAPEUTICO: 

Sktitele 

›rofeaional: Adriana Pernanda Serrano Ayaia 	 Especialidad: 	MEDICINA GENERAL 
dentificación: 	32777443 	 Registro Profesional: 2477 

4e0n 	 Viernes, Junio 4, 2010 
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,!PS Atención: SC IPS El Parque Norte De Santander 
	 Ciudad: Cucuta 

Paciente: 	Fariey Rodriguez Ramirez 
	

Identificación: CC 	88259898 

Sexo: 	MASCULINO 	Edad: 27 Años 1 Meses 10 Dias Fecha Nac: 1982/11101 	Grupo Atención: Otros 

IPS Primaria: 
	 Regional: 

Fecha ingreso:2009/12/11 	Hora Ingreso: 	10:26:00 	Nro Cuenta: 
	

1753353 	Ocupación. MINERO 

EstadoCivII: SOLTERO 

Dirección: 	Avenida 6 9-70 El Dona Nidia 

Convenio: 	Convenio IPS El Parque Norte de Santander - Tipo Afiliado: 
COTIZANTE 

Causa Externa: 	ENFERMEDAD GENERAL 

Finalidad: 	NO APLICA 

Acompañante: 	SOLO 
	

Tel: 

Responsable del Usuario: 
	

Tel: 

Parentesco Responsable: 

Teléfono: 3123804735 
Ambito Realización: 	AMBULATORIO 

No. 113173393 

	 (19 
Inicio Atención: 2009/12/11 10:26:00 	Fin Atención: 2009/12/11 10:33:49 

Motivo Consulta: %ESTOY SINTIEN. D.O.MaX0Y,A19y2DECAIDA, 

Enfermedad Actual: REFIERE PACIENTE QUE ESTA TENIENDO PROBLEMAS CON SUS AMISTADES FAMILIARES 
Y SE A SENTIDO MUY DEPRIMIDO NO DUERME COMENTA QUE ESTA SINTIEDO QUE NO LE DAN GANAS DE HACER 
NADA NI DDE TRABAJAR 
REFIERE QUE ESTA CON SENSACION DE HACER COSAS CONTRS SU VIDASE SIENTE SOLOR Y MUY TRISTE 

SIGNOS VITALES: FC: 78 Sístole: 110 Ciasteis: 70 T.A.M83.33 	FR: 18 	36 Saturación: O 	Glucometrla: O 
Talla: 174 Pese 68 ¡MC: 22.46 

DL _ AOSTICOS 
Nombre 	 Tipo 	 CIE10 Tipo Dx 	 Observaciones 
Trastorno mixto de ansiedad y depresion DIAGNOSTICO 	F412 CONFIRMADO NUEVO 

PRINCIPAr 
INTERCONSULTAS 
Nombre 	 Especialidad 	 Observaciones 

Psicologla Consulta - Posible A.T.E.P. (M.G) REMITIR A SALUD 	INTERCONSULTAS - PSICOLOGIA 
OCUPACIONAL 
ATEP 
	

Observaciones 
-Puede especificar en meses cuando comenzaron los sintomas después de empezar a trabajar? Rta. NO 
-Ingresó sano a la empresa con respecto a los síntomas consultados? Pta. NO 
-Siempre ha desempeñado la misma labor? Rta. NO 
-Puede especificar en meses hace cuanto desempeña la labor que esta realizando? Rta. NO 
-Mejora en vacaciones o con el reposo? Rta. NO 
-Han ingresado nuevas sustancias químicas en el proceso de trabajo 	Rta. NO 
-Tienen  sus compañeros de trabajo estos síntomas? Rta. NO 
-Utiliza equipo de Protección Personal en el trabajo? Rta. NO 
-Al aumentar el trabajo, se toman mas severos los síntomas o la enfermedad? Rta. NO 
-Tiene Usted algún pasatiempo? Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Agua Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Jabones Rta. NO 

en su trabajo: Detergentes Rta. NO 
-L 	1en su trabajo: AddoS Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Alcalis Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Pesticidas Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Desinfectantes Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Derivados del petróleo Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Pinturas o Lacas Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Farmacológicos Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Metales Pesados( Plomo, Cadmio, Mercurio) Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Solventes orgánicos Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Polvo de madera Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Guantes Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Plásticos Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Resinas epoxy Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Soldadura Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Colorantes Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Medicamentos Rta. NO 
-Utiliza en su trabajo: Metales Rta. NO 
-En su trabajo se siente: Con Sobrecama de trabajo. (stress) Rta. NO 
-En su trabajo se siente: Bien o Mal Tratado por sus Superiores Rta. NO 
-En su trapajo se atente: caen o Mal Tratado por Sus Campaneros Nts. NO 
-En su trabajo se siente: Bien o Mal Tratado por sus Subalternos Rta. NO 
-En su trabajo se siente: Cree que su trabajo es importante para Su Empresa Rta. NO 
-En su trabajo se siente: Cree que su trabajo es valorado por su Empresa Rta. NO  
HeOn 	 Viernes, Junio 4, 2010 	 10:58:47 a.m. 	 Pag. 	1 	De 	2 
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No. 	113173393 

Inicio Atención: 2009/12/1110:26:00 
	

Fin Atención: 2009112111 10:33:49 

IPS Atención: SC IPS El Parque Norte De Santander 	 Ciudad: Cuerna 

Paciente: 	Farley Rodriguez Ramirez 	 Identificación: CC 	88259898 	 E.stadoCivil: SOLTERO 

Sexo: 	MASCULINO 	Edad: 27 Años 1 Meses 10 Días Fecha Nac: 1982/11/01 	Grupo Atención: Otros 

IPS Primaria: 	 Regional: 

Fecha IngreS0:2009112/11 	Nora Ingreso: 	10:25:00 	Nr0 cuenta: 	1733133 	OcupaclOn: MINERO 

ATEP 	 Observaciones 

-En su trabajo se siente: Cree que es valorado por su familia Rta. NO 

Profesional: Adriana Fernande Serrano Ayala 	 Especialidad: 	MEDICINA GENERAL 

Identificación: 	32777443 	 Registro Profesional: 2477 

1-leOn 	 Viernes, Junto 4, 2010 	 10:58:47 a.m. 	 Pag. 	2 	De 	2 
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CHA: 
NOMBRE: 
EDAD: 
DIAGNOSTICO: 
ENTIDAD: 
ATENDIDO POR: 
INFORME No. 

Motivo d onsulta: 

CENTRO TERAPÉUTICO DEL NORTE 
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Menarqula 

A 	 Cidos 

A 	 Gestante 
Partos 
Cesareas 
Abortos 

A 	 Nc. Muertos 

A 	 Nac. Vivos 
FUM 
RIP 

Inicio Rel. Sexual 	A FUC 

Mos 
X 	días 

00/00/0000 
00/00/0000 

00/00/0000 

Ser:ticel;gewalci - 
t FORMATO ÚNI .00 DE 

A CLINICA 

SALUDCOOP 	
N._ 9.: Nivel:  

01/09/2015 1509 
1 	M.C. 

RODRIGUEZ 	 FARLEY Carnet lici Historia Clínica 

1er. Apellido 	2do. Apellido (o de Casada) 	 Nombres 88259898 

Edad: 33 Afio(s) Sexo: Masculino Doc. de Identificación: 	CC 88259898 Entidad 

Dir.: DESCONOCIDA 	 Tel.: SALUDCOOP EPS 

Motivo de Consulta: 
PACIENTE REFERIDO POR IDEAS DE PERSECUCION 

Evoludán de la Enfermedad Actual: 
DOLORES EN LA COLUMNA, IRRITABILIDAD, ESTA CON PREOCUPACIONES POR SU STI1JACION ESTA INCAPACITADO POR PARTE DE LA A. POR 
DOLOR, HA ESTADO GOND CONFUCTOS LABORALES, INSOMNIO, IRRITABIUDAD, QUEJAS SOMATICAS MUITIPLES 

Antecedentes Familiares: 
NIEGA 

Antecedentes laborales: 
	 Antecedentes de Ambiente: 

MINERO DE CARBON CESANTE DESDE HACE 9 AÑOS 
	

VIVE CON LOS PADRES 

	

Alcohol 	No 
Edad ¡nido 
Edad Finan. 

Tipo Licor 
Frecuencia 

	

Drogas 	No 

Edad ¡nido 
Edad Finali. 

A 	Frecuencia 

A 	Tipo Drogas 
Nro. Comp. Sex 

Obsenradones: 	
Método dá Planificadón 

DISCOPATIASD, HERNIAS, PROBLEMAS DE U9GAMENTOS EN LAS RODILLAS, EN MANEJO 00N MEDICACIÓN PARA EL DOLOR, LAS OJALES NO LE 

SIRVEN POR QUE SIGUE El. DOLOR 

Revisión por Sistemas: 

Signos Vitales-Exámen Mental 
T. A. 	/ 	mmlig 

F. C. 	X Mln 

F. R. 	x Min PESO 

TEMP Co TALLA 

XII Circunferencia PAM 
Cms, Abdomin. 	¡MC 

mmHg 
Kg/m2 

Eximen Mental 
alerta candente , sin alteraciones en la sensopercepdon ideas de daño, Ideas dee que lo estan persiguiendo, lenguaje tono Inedia, Ideas obsesivas 

sobrevaloradas de minusvalia , juicio adecuado, con conciencia critica de su reatilidad 

Dlagnéstico(s): 
F432 - TRAcST22910~1 

Plan de Manejo: 
TFOZODONA EN LA NOCHE, IMIPRAMI9NA TABLETAS 25 MG EN LA MAÑANA Y MEDIO DIA 

.tecedentes Personales 
Patolég. Personales 
Quirúrgicos 
Traumáticos 
Intoxlcadones 

Alérgicos 
Salud Sexual y Repr. 

Farmacológicos 
Tabaquismo 

Edad Inicio 
Edad Finaliza 
Paquetes Afro 

Si 
No 
No 
No 
No 
No 

No 
No 

CC 79480607 - ACEVE GAMBOA 3 
R.M. 73814- Especialidad: PS 

ON HERIBERTO 
UTATRA 

Direccién: CALLE 14 N° 1-55 BARRIO LA PLAYA- Te«. 5717001 - Fax CUCUTA 
	

Fecha Imp.: 01/09/2015 0:17 PM 
Usuario: JHON HERIBERTO ACEVEDO GAMBOA 
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CONSULTA DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO 

Feche de Atención: 	30/10/2015 09:19:33 
Identificación: 	CC 88259898 

Nombres y Apellidos: FARLEY RODRIGUEZ 

Dirección: 	 AV 69-70 DONA NID/A 

# H.C.: 88259698 

Sexo: Masculino 

Edad: 33 Allo(s) 

Tela 3123804735 

Exámen Físico - Signos Vitales: 

T. A. 120 / 80 mmHg 	F. R. 20 x Hin PESO O 	Kg 	PAN 94,00 Mullí° 
P. C. 80 x Min 	 TEMP O 	Co 	TALLA O 	Cms. INC 	1(9/m2 
Diagnostico: 

TRASTORNO PSICOTICO AGUDO CON PREDOMINIO DE IDEAS DELIRANTES. ESQUIZOFRENIA 

Evoluden de Síntomas: 

PACIENTE QUIEN REFIERE QUE LO SIGUEN PERSIGUIENDO "VEO QUE LA DEMAS GENTE SE ME ATRAVIEZA, ME PREGUNTAN COSAS, ME 
QUEDAN OBSERVANDO, IRRITABILIDAD, ALTERACIONES EN EL AFECTO HACIA LA ANSIEDAD, POERSISTE DOLOR Y REFERENCAL HACIA 
LOS DWIAS 

Cambios en las Manifestaciones Clínicas: 

ALERTA CONCIENTE , IDEACION DELIRANTE DE DAÑO, IDEACION PARANOIDE , AWCINAS VISUALES, LENGUAJE TONO MEMO, ANSIOSO, 
JUICIO PARCIAL SIN CONCIENCIA DE ENFERMEDAD 

Resultados Paradínicos: 

Plan de Manejo: 
OLANZAPINA TABLETAS 10 MG EN LA NOCHE. IMIPRAMINA TABLETAS 25 MG EN LA MAÑANA, CITA EN UN MES 

CC 79480607- 	DO 	BOA JHON HERIBERTO 
R.M. 73814- Especlall ad: PSIQUIATRA 

DIreozión: CAli F  14 N°  1 - SS BARRIO LA PLAYA - Tels. 5717001 - Fax - CUCUTA 	Fecha Imo.: 30/10/2015 1:19:28 AM 





Rehantar 
Cúcuta 

REHABILITAR CUCUTA LTDA 
NIT: 900.132.876 -6 

EVOLUCION DE LA HISTORIA CLÍNICA Nro. 88259898 

Pagina: 

Fucha: 

1 de 1 

03/1172015 

DATOS DEL PACIENTE 
Nombre y Apellidos FARLEY RODRIGUEZ RAMÍREZ 

Idontificacion 

Sexo 
Direccion 
Ocupacion 
Tipo de Contrato 

Contrato 

CC 88259898 

FEMENINO 
AV 6 ft 9-70 DOÑA NIDIA 

CONTRIBUTIVO 

PARTICULAR 

Fecha Nacimiento 
. 	Tipo de Afiliacion 

Estado Civil 

01/11/1982 
CO; iZANTE 
SOL CERO(A) 

Fecha 
	

Hora 
	

Observac ion 

03/11/2015 	10:12 PACIENTE QUE INGRESA A PROCESO TERAPEUTICA CON S!NTOMAS DE IRRITABILIDAD, 
INTRANQUILIDAD, REFIERE " LAS PERSONAS ME MIRAN MAt , NO SE QUE TENGO", DENTRO DEL 
PROCESO SE EVIDENCIA SINTOMAS PSICOTICOS. Y SINTOVAS DE DEPRESION, PACIENTE QUE 
NO SE RELACIONA CON FACILIDAD, Y SE ALTERA CON FACILIDAD, SE FINALIZA EL PROCESO 
TERAPEUTICOPOR MOTIVO QUE ELPACIENTE DA POR CULMINADO, Y NO SENTIRSE BIEN, ES ' 
IMPORTANTE QUE INICIE PROCESO CON PSIQUIATRÍA? LLEVAR UN SEGUIMIENTO. 

s 

	ie.40_, tti 
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. Profesional : LUCERO DIAZ ElUITO 
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411:5  Ray/alee 

SalullMenta.1 

nejo: 
A TABLETAS 10 MG MEDIA EN LA MAÑANA Y UNA TABLETA EN LA NOCHE, IMIPRAPIINA TABLETAS 25 MG , CITA EN DOS 

CC 79480607 - ACEVEDO GAM >ION HERIBERTO 
R.M. 73814 - Especialidad: PSIQUIATRA 

61Ç: CAliE 14 N°1 - SS BARRIO LA PLAYA - Tele. 5717001 - Fax - CUCUTA 
• 

Fecha Imp.: 09/122015 09:36 AM 
Usuario: 3HON HERIPERTO ACEVEDO GAMBOA 

Plan 
OLA 
MES 

6z Ly 9 
CONSULTA DE CONTROL 

Y SEGUIMIENTO 

Fedi p ilekutención: 	09/12/2015 09:29:24 	 # 11.C.: 8829898 
Iden tTcheigni 	CC 88259898 	 Sexo: Masculino 
Norn r:eí 	 FARLEY RODRIGUEZ 	 Edad: 33 Año(s) 

AV 6 9-70 DONA NID1A 	 Tel.: 3123804735 Diré 

r ti 
Ex 6 enIFIsico - Signos Vitales: 

	

mmHg F. R. O 	x Min PESO O 	Kg 	PAM 0,00 mMHg 
F. C. 0 i i', x Min 	 TEMP O 	Co 	TALLA O 	Crin. IMC 	Kg/m2 

Diag ga: 

POO PSICOTICO AGUDO TIPO ESQUIZOFRENIA 

e Síntomas: 
EDICACION , HA ESTADO CONO ALTERACIONES EN) EL CONTENIDO DEL PENSAMIENTO, IDEACION PARANOIDE , CEFALEA DE 

LOP FRONTAL NO HA TENIDO EVOLUCION ADECUADA CON LA MEDICACION 

;It 
Cam los eirlas Manifestaciones Clínicas: 
PERI Y CON ALIERACIONES EN EL PENSAMIENTO, PERSISTE CUADRO PSICOTICO CON ALUCINACIONES, HOY VELADAMENTE HOSTIL 
REFEEÇI L CON LOS DEMAS 

ogiParácilnicos: 





R 	FSICCITICO AGUDO, DE TIPO ESQUIZOFRENIA 

Exá á 

TAC gfi ¿AL SIMPLE 

CC 79480607 -ACEVEDO GAMB A >ION HERIBERTO 
R.M. 73814- Especialidad PSIQUIATRA 

Dir 
	

miEcALLE 14 N°  1 - 55 BARRIO LA PLAYA - Ters, 5717001 • Fax - CUCLITA 	Fecha Imp.: 09/1W2015 09:37 AM 
Usuario: JHON HERIBERTO ACEVEDO GAN80A 

..T1'?541:415.11¿iitair 
-?=En-r----g:r-Jwir ' 

' 
900.094.112-4 

FORMATO DE SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO 

i ; 
09/12/2015 0936 

Rop j4 úE FARLEv Carnet No Historia Clínica 
Apellido .  2do. Apellido (o de Casada) _- 	 Nombres 88259898 

Edad l 3 the(s) ', Sexo: Masculino 	I Doc. de Identlftcatlón: 	CC 88259898 Entidad 
Dir.:1 e 9.126 DONA NIDIA 

Tel.: 	3123804735 CAFE5ALUD EP5 
Cua 

HA! 
HA T 

Dia il 

rlii C 

I 

psNli: 

ADO:CON 
NictEvoLuQoN 

link°. 
1,4 	. 	. 

ALTERACIONES EN EL CONTENIDO DEL PENSAMIENTO, IDEACION PARANOIDE , CEFALEA DE PREDOMINIO FRONTAL NO 
ADECUADA CON LA MEDICACION 

,:- 
,:l 	, 





tes- . 55:6dicio.  

-1s4ad.5 
CONSULTA DE CONTROL 

Y SEGUIMIENTO 
Fecha de Atención: 

Identificación: 

Nombres y Apellidos: 

Dirección: 

09/02/2016 08:14:14 

CC 88259898 

FARLEY RODRIGUEZ 

AV 6 9-70 DONA NIDIA 

# H.C.: 88259898 

Sexo: Masculino 

Edad: 33 A60(5) 

Tel.: 3123804735 

Exámen Físico - Signos Vitales: 

T. A. 120 / 80 mmHg 

F. C. o 	x Min 

Diagnostico: 
ESQUIZOFRENIA PARANOIDE  

••• 

F. R. O 	x Min 

TEMP o C° 
PESO O 	Kg 	PAN 94,00 mmHg 
TALLA O 	Cms. /MC 	Kg/m 2  

Evolución de Síntomas: 

PACIENTE CON AGRESIVIDAD, IDEACIÓN PARANOIDE , CON SOLILOQUIOS, INSOMNIO, HA ESTADO INESTABLE, PERSISTE DOLOR 

Cambios en las Manifestaciones Clínicas: 
ALERTA CONCIENTE , CON ALTERACIONESD EN LA SENSOPERCEPC1ON IDEACION PARANOIDE , JUICIO INADECUADO, SIN CONCIENCIA 
CRITICA DE SU REAUDAD 

Resultados Paradinicos: 

Han de Manejo: 

PIPOTIAZOINA AMPOLLA 25 MG IM AHORA,. OLANZAPINA TABLETAS CADA DOCE HORAS ACIDO VALPROICO CAPSULAS ENCIMA DE 
CADA COMIDA, LEVOMEPROMAZINA GOTAS 4% , 8 GOTAS EN LA NOCHE 

CC 79480607- ACEVEDO MBOA JHON HERIBERTO 
R.M. 73814- Espe Ociad: PSIQUIATRA 

Dirección: CALLE 14 N° 1 - 55 BARRIO LA PLAYA - Tels. 5717001 - Fax - CUCUTA 
	

Fecha Imp.: 09/02/2016 08:20 AM 
Usuario: 3HON HERIBERTO ACEVEDO GAMBOA 





s- Servicíos fotegralts 
en 536c:14cm-si 

CM'a 
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CLINICA STELLA MARIS 

900.094.112-4 

FORMATO DE SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO 

09/02/2016 08:23 

RODRIGUEZ 	 FARLEY Carnet No Historia Clínica 

Ser. Apellido 	2do. Apellido (o de Casada) 	 Nombres 88259898 

Edad: 33 AM(s) Sexo: Masculino Doc. de kientificad6n: 	CC 88259898 Entidad 

DILA AV 6 9-70 DONA NIDIA 	 Tel.: 	3123804735 CAFESALUD EPS 

Cuadro Clínico: 

PACIENTE CON DOLOR, DEPRESION , ALTOS NIVELES DE ESTRES QUE HAN DESENCADENADO CUADRPO PSICOTICO O EXPRESION DE LA 
ENFERMEDAD ESQUIZOFRENIA PARANOIDE , REQUIERE VALORACION POR MEDICINA LABORAL, REQUIERE EVALUAGON CONTINUA PARA 
DESCARTAR UNA DEPRESION CON PSICOSIS 

Diagnóstico: 

ESQUIZOFRENIA PARANOIDE 

'xámen Solicitado: 

.ALORACION POR MEDICINA LABORAL 

CC 79480607 - ACEVEDO GAM OA JHON HERIBERTO 
R.M. 73814- Especialid•d: PSIQUIATRA 

Dirección: CALLE 14 N° 1 - 55 BARRIO LA PLAYA - Tels. 5717001 - Fax - CUCUTA 	Fecha Imp.: 09/02/2016 08:25 AM 
Usuario: JHON HERIBERTO ACEVEDO GAMBOA 





Ser•Iao 
,dM

•  

Mivó 

Fecha de Atención: 

Identiflcadón: 

Nombres y Apellidos: 

Dirección: 

CONSULTA DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO 

06/04/2016 07:58:54 

CC 88259898 

FARLEY RODRIGUEZ 

AV 6 9-70 DONA NIDIA 
• 

# H.C.: 88259898 

Sexo: masculino 

Edad: 33 Allo(s) 

Tel.: 3123804735 

Estimen Físico - Signos VItales: 

L A. 	0 / 0 	mmlig 	F, R. 0 	x Min PESO O 	Kg 	PAN 0,00 minHg 
F. C. O 	x Min 	 TEMP O 	Co •I TALLA 0' 	INC 	Kg/m2 

Diagnostico: 

TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO MODERADO 

Evoludón de Síntomas: 

PACIENTE AUN PSICOTICO, NO LE HAN DADO LA PIPOTIAZINA Y LA OLANZAPINA , AL PARECER POR PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS, 
ESTA INESTABLE ,AL ESTAR PSICOTICO DEBE MANEJARSELE 03N ANIIPS/COTICOS LOS CUALES NO LOS HA RECIBIDO ESTE 

MES ,AL "ce/AMARLE 
AL SEGURO NO LE RESUELVE NINGUNA QUEJA, HA ESTADO PARANOIDE POOR LA SrfiJACION GENERADA POR LAS 

CONSTANCIAS EN LAS QUE QUEDO! EN LA EMPRESA 

Cambios en las Manifestaciones Clínicas: 

SOLILOQUIOS, VELADAMENTE HOSTIL AGRESIVIDAD VERBAL , INSOMNIO CONDUCTAS EXTRAÑAS , HOY CON LENGUAJE LOGIC° , 
JUICIO PARCIAL SIN CONCIENCIA CRITICA DE SU SITIJACIOH 

• 

Resultados Paradínicos: 
• 

de Manejo: 

su ACLARA a DIAGNOITICO, SE DA MANEJO COSO ANTIDEPRF_SAIVOS , MANDO PARA EL DOLOR, PSICOU3GIA • 
IMIPRAMINA TABLETAS 25 MG 1.1.4 AMITRIPTILINA 25146 UNA TABLETA EN LA NOCHE , PSICO 	CITA EN DOS MESES 

CC 79480607 - 	DO GAM JHON HERIBERTO 
R.M. 73814 -Especialidad; PSIQUIATRA 

DIrecdón: CALLE 14 N° 1. -55 BARRIO LA PLAYA - TeIs. 5717001 - Fax - CUCUTA 	Fecha Imp.: 05/04/2016 08:20 AM 

Usuario: JHON HERMERTO ACEVEDO GAMBOA 
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CONSULTA DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO 

Fecha de Atención: 	08/06/2016 08:06:55 
	

# M.C.: 88259898 

Identificación: 	 CC 88259898 
	

Sexo: Maficuirio 

Nombres y Apellidos: 	PARLE? RODRIC;11E7. 	 • Edad: 34 Años) 

Dirección: 	 AV 6 9-7(1 DONA N'OLA 
	

Tel.: 31231101735 

Examen Físico - Signos Vitales: 

T. A. 	/ 0 	mmHg 	E R. 	x Min 	PESO O 	Kg 	PAM 	mmtlg 

F. C. 	x Min 	 TEMP 	C° 	TALLA O 	Cms. IMC 	Kg/m 2  

Diagnostico: 

TRASTOILNO.QEEKESIVO RECURRENTE , EPISODIO DEPRESIVO MODERAL29 

Evolución de Síntomas: 

PACIENTE CON PERSISTENCIA DE SINTOMAS DEPRESIVOS, PERSISTE DOLOR ,EN EL DISCURSO DICE QUE PARA CUIDAR SU PUESTO DE 
sRTABAJO, TEMA QUE REALIZAR MAS TRABAJO EN HORARIOS QUE NO LE CORRESPONDIAN , PARA CUBRIR A LOS COMPAÑEROS, LA 

.MPRESA LO SACO S  AL PRESENTAR LOS PROBLEMAS DE COLUMNA. YA NO PUEDE EMPI.EARSE, REALIZO CURSOS EN EL SENA , AL 
TRATAR DE POPNER EN PRACTICA LOS CURSOS, NO HABIA RECURSOS PARA MONTAR LA EMPRESA, HA PRESENTADO DOLOR E 

INSOMNIO DE MANERA CRONICA A PESAR DE LA 

Cambios en las Manifestaciones Clínicas: 

.ALERTA CONCIENI E , SIN ALTERACIONES EN LA SENSOPERCEPCION , LENGUAJE 1ONO MEDIO, isENGtoutf COHERENTE , IDEAS DE 
MINUSVAMA , IDEAS DE CULPA, JUICIO PARCIAL, CON CONCIENCIA CRITICA DE SU REALIDAD, NIEGA ALUCINACIONES , A PISAR QUE 

LA MAMA DICE QUE HABLA SOLO EN LA NOCHE 

Resultados Paraclínicos: 

Plan de Manejo: 
CARGAMAZEPINA TABLETAS, 1/2.0 I. AM ITRIPTILINA 3 TABLETAS EN LA NOCHE, CITA EN DOS MESES, PS;COLOGIA 

CC 79180607 V.CEVEDO GAP .0A JI-ION HER.IBERTO 

R.M. 7 811 fspeualid d. PSIQUIATRA 

DTCCCiOn: CALLE II ric 	55 13A1111j fi l'iJkYA '(U; 	/0{1 i 	CIJCli rA 	 1 	¡HIN: t.;3,1::,.?(I;6 	m 

ACIVi: CAME104 





Snicto,,Integml,-; 

Craca 
jrnJ Sta Mcntal 

5Mtads 

Fecha de Atención: 

Identificadón: 

Nombres y Apellidos: 

Dirección: 

CONSULTA DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO 

08/11/2016 11:43:53 

CC 88259898 

FARLEY RODRÍGUEZ 

AV 6 9-70 DONA RIMA 

# H.C.: 88259898 
Sexo: Masculino 

Edad: 34 Año(s) 

Tel.: 3123804735 

62Y  

Eximen Físico • Signos Vitales: 

LA.0/0  	mmHg F. R. O 	x Min PESO O 	Kg 	PAN 0,00 mmHg 

F. C. O 	x Mk: 	 TEMP O 	Cs 	TALLA O 	Cine. DIC 	HIlim 2  

Diagnostico: 
WASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE  

Evolución de Síntomas: 
-

*CIENTE CON ALTERACIONES EN a AFECTO, ESTA CON MENOS AGRESIVIDAD, AL NO TENER LA MEDICACION , ESTA INESTABLE 

Cambios en las Manifestaciones Cilla:si 
ALERTA CONCIERTE L, SIN ALTERACIONES EN LA SNEIOSPERCEPCION , LENGFUNE TONO MEDIO „JUICIO PARCIAOL 

, 

Resultados Paredínicos: 

Plan de Manejo: 
CARBAMAZEPINA , AMITRIPTIUNA , CITA EN TRES MESES 

3HON HERIBERTO 
R.M. 73814 - Especialtd : PSIQUIATRA 

CC 79480607 • 	EDO GAM 

Dlrecdón: CALLE 14 N* 1 -55 BARRIO LA PLATA - Tels. 5717001 - Fax - CUCUTA 	Fecha Imp.: 08/11/2016 11:45 AM 
Usuario: MON HERIBERTO ACEVEDO GAMBOA 





Intagralcs 
en Snled Mental CONSULTA DE CONTROL 

Y SEGUIMIENTO 

Fecha de Atención: 

Idendficadón: 

Nombres y Apellidos: 

Dirección: 

08/0312017 11:30:36 

CC 88259898 

FARLEY RODRIGUEZ 

AV 6 9-70 DONA NIDIA 

# H.C.: 88259858 

Sexo: Masculino 

Edad: 34 Año(s) 

Tel.: 3123804735 

Exámen Físico - Signos Vitales: 

T. A. 	0 / 0 	mniNg 	F. R. O 	x Min 

F. C. O 	x Min 	TEMP O 	Ce 

PESO O 	Kg PAN 0,00 rnmHg 

TALLA O 	Cms. ¡MC 	Kg/m2  

Diagnostico: 

TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE ,  EPISOODIO DEPRESIVO MODERADO 

Evolución de Síntomas: 

—
CIENTE CON DOLOR Y SINTOMAS DEPRESIVOS, IDEAS RELACIONADO CON QUE LA Ata LE ESTÁN HACIENDO DAÑO , QUE LE 
IIRTIERON TODO LO HECHO DURANTE 4 AÑOSO, POR LAS CALIFICACIONES DE LA ENFERMEDAD, LAS CUALES CREEN QUE EL 

oRIGEN ES MCOMUN , PRESENTA ALTERACIONES EN EL PENSAMIENTO COIN IDEAS DE DAÑO, VELADAMENTE HOSTIL, ALTERACIONES 

EN EL ESTADO DE ANIMO HACIA,LA DEPRESION 

Cambios en las Manifestaciones Clínicas: 

ALERTA CONCIENTE , NO FIJA LA MIRADA EN 
E3L ENIREVISATADOR CONCIENTE , IDEAS DE DAÑO , JUIOCIO PARCIAL, SIN 

CONCIENCIA CRITICA 

Resultados Paraclinicos: 

Plan de Manejo: 
HALOPERIDOL GOTAS 5 EN LA NOCHE CARBAMAZEPINA AMITRIPTILINA aurA EN 4 MESES 

CC 79480607 - ACEVEDO GAMBO JHON HERIBERTO 
R.M. 73814 - Espedalidad: 1QUIATRA 

Dirección: CALLE 14 N° 1 - 55 SARRIO LA PLAYA - Tels. 5717001 - Fax - CUCUTA 	
Fecha Imp.: 08/03/2017 11:34 AM 

Usuario: 3HON HERIBERTO ACEVEDO GAMBOA 
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*,,,ecudires & 
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Mental 

Sic% m 

Fecha de Atención: 

Identificación: 

Nombres y Apellidos: 

Dirección: 

CONSULTA DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO 

 

9-0 

25/07/2017 11:02:47 

CC 88259898 

FARLEY RODRIGUEZ 

AV 69-70 DONA MEDIA 

# H.C.: 88259898 
Sexo: Masculino 

Edad: 39 moto 

Tel.: 3123804735 

 

Eximen Físico - Signos Vitales: 

T. A. 	0/0 	mmHg 
	

F. R. O 

F. C. O 	x Min 
	

TEMP O 

• 

x Min PESO 0 	Kg 	PAM 0,90 mmng 

C° 	TAUA O 	Cms. Ii4C 	Kgfm 2 

Diagnostico: 
TRitsToRtip DEP_RESIVCBECURRENTE , EPISODIO MODERADURESENTE 

Evolución de Síntomas: 
Al ESTAR SIN MEDIOCACION , PRESENTA AUMENTA° DE ANSIEDAD, PERSISTE IDEACION PARANOID E, coa DISMINUCION DEL 

'TROL DE IMPULSOS , ESTA CON DISTIM1A , CON CUADRO AFECTIVO TIPO DEPRESIVO, PERSISTE IDEACION DE DAÑO, CEFALEAS 

Cambios en las Manifestaciones Clínicas: 
ALERTA CONCIENTE , SIN ALTERACIONES EN LA SENSOSPERCEPCION , LENGUAJE TONO MEDIO, JUICIOPARCIAL ,SIN CONCIENCIA 
CRITICA DE SU REALIDAD , CON ALTERACIONES EN EL AFECTO DISTIMIA , ANSIEDAD INTENSA CON ALTERACIONES EN El CONTENIDO 
DEL PENSAMIENTO DADO POR CONFABIULACION E IDEAS DE DAÑO 

Resultados Paraclinioas 

Plan de Manejo: 
IGUAL MED1CACION SE ADICIONA BIPEFLIDENO , CITA EN 4 MESES 

-NO o.  
-SP&s 

„et pOtt,10-
r  Pe \Pep 

J. Spar  Ig‘  

ONCP  r‘‘. bb‘  

CC 74480607 - ACEVEDO GAMBOA JHON HERIBERTO 
R.M. 73819 - Especialidad: PSIQUIATRA 

Direccdn: CALLE 14 N° 1 - 55 BARRIO LA PLAYA - Tels. 5717001 • Fax - CICUTA 	Fecha Imp.: 25107/2017 11:06 AM 
Usuario; JtiON NERIBERTO ACEVEDO GAMBOA 
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0..iápál;,tende5 , 

CONSULTA DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO 

71 

echa de Atención: 	05/12/2017 11:50:34 	 # H.C.: 88259898 

Identificación: 	CC 88259898 	 Sexo: Masculino 

Nombres y Apellidos: FARLEY RODRIGUEZ 	 Edad: 35 Año(s) 

Dirección: 	 AV 6 9-70 DONA N'OLA 	 Tel.: 3123804735 

Exámen Físico - Signos Vitales: 

T. A. 	OJO 	mmHg 	F. R. O 	x Min PESO O 	Kg 	PAM 0,00 mmHg 

F. C. O 	x Mln 	 TEMP O 	Co 	TALLA O 	Cms. IMC 	Kg/m 2 

Diagnostico: 
DOLOR Y TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE 

Evolución de Síntomas: 
PACIENTE QUIEN NO SE LE DIO ÑLA MEDICACION , HA ESTADO CON CEFALEAS , ANSIEDAD , INSOMNIO DESDE QUE NO TIENE LA 

-DICACION , CAMBIOS EN EL AFECTO, MULTIPLESA QUEJAS SOMÁTICAS, EN ENFERMEDAD DE ORIGEN LABORAL 

Cambios en las Manifestaciones Clínicas: 
ALERTA CONGENIE , SIN ALTERACIONES EN LA SNEOSPERCEPCION LENGUAJE TONO MEDIO , JUICIO ADECUADO, FALLASW EN LOS 
PROCESOS DE ATENCION Y MEMORIA 

Resultados Paraclínicos: 

Plan de Manejo: 
HALOPERIDOL GOTAS, RESTO DE MEDICACION IGUAL, AMITRIPTIUNA CARBAMAZEPINA , CITA EN 6 MESES 

CC 79480607 - ACEVEDO GAMBOA JHON HERIBERTO 
R.M. 73814 - Especialidad: PSIQUIATRA 

Dirección: CALLE 14 N° 1 -55 BARRIO LA PLAYA - Tels. 5717001 - Fax - CUCUTA 	Fecha Imp.: 05/12/2017 11:53 AM 

Usuario: JHON HERIBERTO ACEVEDO GAMBOA 
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* Senricios Integral" 

t.  en Siud Mental 

Sta6 
Mag' 

CONSULTA DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO 

Fecha de Atención: 
	

08/08/2018 08:41:52 
	

# H.C.: 88259898 

Identificación: 
	

CC 88259898 
	

Sexo: Masculino 

Nombres y Apellidos: 
	

FARLEY RODRIGUEZ 
	

Edad: 36 Año(s) 

Dirección: 
	

AV 6 9-70 DONA NIDIA 
	

Tel.: 3123804735 

Examen Físico - Signos Vitales: 

T. A. 	0/0 mmHg 
	

0 
	

x Min PESO O 	Kg 	PAM 0,00 mmilg 

F. C. O 	x Min 
	

TEMP O 
	

Co 
	

TALLA 0 	Cms. IMC 	Kg/m 2  

Diagnostico: 
TRASTORNODEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO MODERADO PRESENTE - DOLOR CRONICO 

Evolución de Síntomas: 
PACIENTE CON EVOLUCION TORPIDA DE SINTOMAS, ACTUALMENTE SIN MEDICACION, HA ESTADO AGRESIVO VELADAMENTE HOSTIL, NO 

-ENE MEDICACION DESDE HACE DOS MESES, PROBLEMAS DE CONVIVENCIA DENTRO DEL HOGAR, REFERENCIAL CON FAMILIARES. 

.TOS NIVELES DE ESTRES. 

Cambios en las Manifestaciones Clínicas: 
VELADAMENTE HOSTIL LENGUAJE DE TONO MEDIOLATO REFERENCIAL CON LA HERMANA CONCRETO A LA ENTREVISTA INQUETO 
PERSEVERANTE, SIN ALTERACIONES EN LA SENSOPERCEPCION JUICIO INADECUADO SIN CONCIENCIA DE ENFERMEDAD. 

Resultados Paraclínicos: 

NO APLICA 

Plan de Manejo: 
SE CONTINUA ESQUEMA CITA EN 6 MESES. PSICOLOGIA CADA 15 MAS 

r
otri ACEVEDO G. 
mtoico PSIQUIATRA 

U NACIONAL U LOS ANDES 
R M &34 

CC 79480607 - ACEVEDO GAMBOA JHON HERIBERTO 
R.M. 73814 - Especialidad: PSIQUIATRA 

Direccion: CALLE 14 N° 1 - 55 BARRIO LA Pl YA - Tels. 5717001 - Fax - CUCUTA t  Fecha Imp.: 08/08/2018 08:52 AM 

Usuario: JHON HERIBERTO ACEVEDO GAMBOA 

A pailir Je( 	Oc- d9re, (je/Jair 
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: " 	"1. e a SzakicíM5nial . 
Cltr¿zi' • 	. 	: 

. . 

CLINICA STELLA MARIS' 

Nit. 900.094.112-4 

FORMULA MEDICA 
MANEJO EXTERNO 

Entidad Usuario: 

 

) 

LA PLAYA", 

Nivel: 

 

Fecha: 09/02/2016 08:20 CAFESALUD EPS 

RODRIGUEZ 	 FARLEY No Historia Clínica 

ter. Apellido 	2do. Apellido (o de Casada) 	 Nombres 88259898 

Edad: 33 Aiio(s) Sexo: Masculino Doc. de Identificación: CC 88259898 Carnet: 

4t Medicamentos Indicaciones - Posología  
Can- 

ad L' 

1  PIPOTIAZINA AMPOLLA 25 MG UNA AMPOLLA IM AHORA 	• - - --.:, 	• f. n1 	' , 	t: ' i' 

 OLANZAPINA TABLETAS 10 MG UNA TABLETA CADA DOCE HORAS : ,1  S 2A LH, tki-  - 	2 L 120 

 ACIDO VALPROICO CAPSULAS 250 MG 

C\ 

UNA CAPSULA ENCIMA DE CADA COMIDA! •r: .-4.1_. 
O 

180 

40 
 LEVOMEPROMAZINA GOTAS 4% 	O e.  

r,..<;`  
j  

» 55 	‘. cail 	t.: 
 

8 GOTAS EN LA NOCHE 	:,11..,',., 

S. -k 1.' Q5\  \ CITA EN DOS MESE 	 Pt, 
cp .. -W 	rs6 

‘1/4-1CD \ 0‘..1r>" 1 

CC 79480607 - ACEVEDO GAMBOA JHON HE IBERTO 
R.M. 73814 - EspedalIdad: PSTQUIA 

Dirección : CALLE 14 N° 1 -55 BARRIO LA PLAY 
Teléfono(s): 571760 





EARLEY 

Nombres 

CAREIAMAZEPINA TABLETAS 200 MG 1. 

/uMITRIPTILINA TABLETAS 75 ri 2, 

 PSICOIDGIA 

 CITA EN DOS MESES 

k))  

91- 

CLlikliCA STELLA MARIS 

Nit. 900.094.1 12-4 

MANEJO EXTERNO 

FORMULA MEDICA &cf 2/S210 

Entidad Usuario: 

Identificación: CC 88259898 

ii 

DIA TABLETA EN 1 
MESES 

1Ls 

MES TABLETA EN lA fui 

110110"  

Edad: 31 Año(%) 	1 Sexo: Masculino 

Medicamentos 

Fecha: 08/06/201608:30 

RODIIIQIET 

ter. Apellido 	2do. Apellido (o de Casada) 

LA PLAYA 

CAEESALUD EPS 	 Nivel: 

	 I 	N° Historia Clínica 

88259898 

Carnet: 

Can- 
Indicaciones - Posología 	 tidad 

179IFIANA Y UNA TABLETA EN LA NOCHE gag 	00 

?Na 

'7 

SESIONES 

1411  

11 111Sti 11)1/  

Dereccitin CNILlb 11 N° 1 55 BARRIO LA PLAYA 
Teléfon0I ,: 5:11:802 

CC /9180607 -.ACEVEDO GAM 	.11-10N HERIBERTO 
R.M. /3814 • Froaoalidal. IQUrATRA lókkbv 





vt,D0 
e  \ 0011.11bs 
ü

* 1.  
1514  

7V-".  - CC 79480607 - A 1  EDO  31 BOA >ION HERIBERTO 
R.M. 73814 - Especialidad: PSIQUIATRA 

LA PLAYA 

CLINICA STELLA MARIS 
Nit. 900.094.112-4 

FORMULA MEDICA 

MANEJO EXTERNO 

Ser..444141;"42,1  
esSijo.4 

5tet: 

WrSatallIcintent ( 
Clic.. 

Fecha« 05 1 2017 11:54 

CLINICA STELLA MARIS 

Nit. 900.094.112-4 

FORMULA MEDICA 

MANEJO EXTERNO LA PLAYA '9 s 

   

Entidad Usuario: MEDIMAS EPS SAS Nivel: 

 

RODRIGUEZ 	 FARLEY N° Historia Clínica 

Ser. Apellido 	2do. Apellido (o de Casada) 	 Nombres 88259898 

Edad: 35 Año(s) Sexo: Masculino Doc. de Identificación: 	CC 88259898 Carnet: 

Medicamentos Indicaciones - Posología 
Can-
tidad 

 HALOPERIDOL GOTAS 2 MG / ML TOMAR 5 GOTAS EN LA NOCHE POR 6 MESES 6 

 CARBAMAZEPINA TABLETAS 200 MG TOMAR UNA TABLETA ENCIMA DE CADA COMIDA PÓR 6 MESES 540 

 AMITRIPTIUNA TABLETAS 25 MG TOMAR 3 TABLETA EN LA NOCHE POR 6 MESES 540 

 BIPERIDENO TABLETAS 2 MG TOMARE UNA TABLETA EN LA MAÑANA 180 

 CITA EN 6 MESES 

Dirección : CALLE 14 N° 1 - 55 BARRIO LA PLAYA 
Teléfono(s): 5717802 

Entidad Usuario: MEDIMAS EPS SAS 
	

Nivel: 

RODRIGUEZ 	 FARLEY No Historia Clínica 

Ser. Apellido 	2do. Apellido (o de Casada) 	 Nombres 88259898 

Edad: 35 Ailo(s) Sexo: Masculino Doc. de Identificación: 	CC 88259898 Carnet 

* Medicamentos Indicaciones - Posología 
Can-
tidad 

 HALOPER1DOL GOTAS 2 MG/ML TOMAR 5 GOTAS EN LA NOCHE POR 6 MESES 6 

 CARBAMAZEPINA TABLETAS 200 MG TOMAR UNA TABLETA ENCIMA DE CADA COMIDA PÓR 6 MESES 540 

 AMITR1PTILINA TABLETAS 25 MG TOMAR 3 TABLETA EN LA NOCHE POR 6 MESES 540 

 BIPEFUDENO TABLETAS 2 MG 	 • TOMARE UNA TABLETA EN LA MAÑANA 180 

 CITA EN 6 MESES 

. 	pp Lnyttl ACEVIR9 a 	) r  
MÉDICO 	no, KADES 

COMAL MA  R m nai4  
dIrAlral  

  

 

Dirección : CALLE 14 N° 1 - 55 BARRIO LA PLAYA 
Teléfono(s): 5717802 

CC 79480607 - ACEVEDO GAMBOA "ION HEFUB TO 
R.M. 73814- Especialidad: PSIQUIATRA 
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ACEVEDO O. 
CO PSIQUIATRA 

NAL U LOS ANDES 
M 7 38 14 

Lier 

CC 79480607 - A• *. • • BOA MON HERIBERTO 
R.M. 73814 Espedalldad: PSIQUIATRA 

EHreccilm : CALLE 14 N° 1 - 55 BARRIO LA PLAYA 
Teléfono(s): 5717802 

* Sersicei5oirroki
Mc  

CLINICA STELLA MARIS 
Nit 900.094.1124 

FORMULA MEDICA 

MANEJO EXTERNO LA PLAYA 

to• 

flQIflflfl1R np.ç Entidad Usuario: MEDIMAS EPS SAS 	Nivel: 
— 

RODRIGUEZ 	 FARLEY No Historia oída 

Ser. Apellido 	2do. Apellido (o de Casada) 	 Nombres 

1 

88259898 

Edad: 36 Aflo(s) sexo: Masculino Doc. de Identificadém CC 88259198 Carnet 

* Medicamentos Indicaciones - Posologla 	-. -;1 	1r,-1P. 
Can-
tidad 

 HALOPERIDOL GOTAS 2 MG/ML TOMAR 5 GOTAS NOCHE POR ti 	ETS 	it: 	.• 	' 6 

 CARBAMAZEPINA TABLETA 200 MG TOMAR UNA TABLETA ENCIMA DE CAD %. 	, 	[6(jIE5ES) f..5j 540 

 AMITRIMILINA TABLETA 25 MG TOMAR 3 TABLETAS NOCHE POR 6 MESSITRF 6/55C1 i 	I 	•‘. 510  

 BIPERIDENO TABLETA 2 MG TOMAR UNA TABLETA EN LA MAÑANA POR 6 MESEVCj, 2 180 
\ 

20 

 

t'gn 	'  CITA EN 6 MESES iMkíktt  
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VI 

EL: FARLEY RODRIGUEZ RAM/PEZ 88259898-14031233 

. 	.4, 	EPS 

it  d medirnos . 
FORMULARIO DE DICTAMEN PARA DE TERMINACION DE ORIGEN DEL ACCIDENTE, DE LA ENFERMEDAD Y MUERTE 

(Articulo 52 Ley 962 12005 Res. 01971(1995 Ministerio de Protección S. S.S) 

INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN 

ictaLnen No.  14n311 	 Fecha de solicitud: 23/03/2018 r 	ha d 	dictamen 27/032018 

Ciudad: BOGOTA D.0. BOGOTA 	 Regional: BOGOTA Página: 1 de 2 

1. DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO . 

Apellidos RODRIGUEZ RAMIREZ 	 Nombres: FARLEY 

Documento identidad: CC No: 88259898 Edad: 35 Años 
Fecha de nacimiento: 
01/11/1982 

Genero: MASCULINO Estado civil: SOLTERO(A) Escolaridad: PREESCOLAR 

EPS: MEDIMAS ARL: POSITIVA SA AFP: COLPENSIONES 

,2. ANTECEDENTES LABORALES DEL CALIFICADO 

Empresa: Independiente 

Cargo: INDEPENDIENTE Antigüedad en el cargo: 7 

Antigüedad en la empresa: 7 Antigüedad en el cargo: 7 

INFORMACIÓN CLÍNICA DELAFIUADO 

.1 DESCRIPCIÓN ENFERMEDAD ACTUAL Y EVOLUCIÓN 

Paciente de 35 años de edad, con cuadro clínico de depresión, con síntomas de insomnio, irrftabilidad, quejas somáticas múltiples, ha estado con 

conflictos laborales, vive y a cargo de sus padres. Al examen mental. alerta conciente, sin alteraciones en la sensocci - percepción, ideas de daño 
ideas de que lo están persiguiendo, lenguaje tomo medio, ideas obsesivas sobrevaloradas de minusvalía, juicio adecuado, con conciencia critica de su 

realidad En manejo analgésico desde psiquiatria. 

Se inicia proceso de calificación de origen_ 

'3 2 ANTECEDENTES DEL AFILIADO 

EMPRESA CARGO FACTOR RIESGO TIEMPO EXPOSICIÓN 

INDEPENDIENTE INDEPENDIENTE PSICOSOCIAL 

FUNDAMENTOS DE LA CALIFICACIÓN . 

it 	RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO SE TUVO EN CUENTA 

DOCUMENTOS ADICIONALES 

4.2. EXAMENES O DIAGNOSTICO EINTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR .• 

FECHA EXAMEN 
NOMBRE EXAMEN O 

INTERCONSULTA 
- 	RESULTADO 

01/09/2015 
VALORACIÓN 
PSIDUIATRIA 

Paaenle referido por ideas de persecución, Dolor en la columna, irritabilidad, esta con preocupaciones por 
su situación, está incapacitado por parte de la A RL por dolor, ha estado con conflictos laborales, insomnio, 
irritabilidad, quejas somáticas múltiples. Antecedente minero de carbón desde hace 9 años vive ya cargo 
de sus padres, niega antecedentes familiares. Presenta discopatia, hernia, problemas de ligamentos en 
las rodillas, en manejo con medicación para el dolor, las cuales no le sirven porque nue el dolor. Al 
examen mental alerta condente, sin alteraciones en la sensoro - percepción, ideas de daño, ideas de que 
lo están persiguiendo, lenguaje lomo medio, ideas obsesivas sobrevaloradas de minusva/ia, juicio 
adecuado, con conciencia crítica de su realidad. Plan de manejo. trazadona, irnipramina. 

1.3. DIAGNOST1COS.MO11VO DE CALIFICACIÓN 

DIAGNOSTICO DESCRIPCIÓN LATERALIDAD ORIGEN FECHA DE EVENTO 

F432 TRASTORNOS DE 
ADAPIACQN 

TRASTORNOS DE ADAPTACION LABORAL— 01/09/2015 
-- 

LABORAL 

____ 	 --.--111r 

01/09/2015 

F332 TRASTORNO 
DEPRESIVO 
RECURRENTE, 
EPISODIO DEPRESIVO 
GRAVE PRESENTE SIN 
S 	o uAS PSICOTICOS 





medinná" 1 

EL: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 68259898-14031217  

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA DETERMINACION DE ORIGEN DEL ACCIDENTE, DE LA ENFERMEDAD Y MUERTE 
(Artículo 52 Ley 962 /2005 Res. 0197111999 Ministerio de Protección S. S.S) 

INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN 

Dictamen No: 14031233 

Ciudad: BOGOTA D.C., BOGOTA 

Fecha de solicitud: 23103/2018 

Regional: BOGOTA 

Fecha de dictamen: 27/03/2015 

Página: 2 de 2 

6. CALIFICACIÓN DE ORIGEN 

SUSTENTACIÓN: Después de analizar la documentación apodada para el caso de la FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ CC 88259898, se concluye 
que la patología TRASTORNOS DE ADAPTACION, TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN 
SINTOMAS PSICOTICOS es de origen LABORAL. Se trata de un paciente masculino de 35 años de edad, con historia laboral de 2 años en el cargo 
de minero cealtzando extracción y aglomeración de -(hulla) (carbón de piedra) donde presento tres accidentes de trabajo con afectación de rodilla 
derecha, columna lumbar y brazo derecho. Actualmente presenta cuadro depresivo posterior a inconvenientes y dificultades como lo Menciona en la 
documentación aportada (versión libre del afiliado) acoso laboral, discriminación y despido injustificado. Paciente quien se ve limitado por antecedentes 

patológicos el cual necesito reubicación laboral, la cual no fue adoptada. Se descarta antecedentes personales y familiares 
de enfermedad psiquiátrica. 

Por lo anterior se considera que el caso en estudio cumple con la relación de causalidad y con factores laborales para el desarrollo 
de ta patologia 

mencionada, cuenta con los requerimientos, de esta forma concluimos que el origen de su diagnóstico TRASTORNOS DE ADAPTACION 
TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS como origen LABORAL. 

'Este estudio de origen de enfermedad es producto de la información suministrada por el usuario y se realiza bajo el entendida que no existe un prime 
dictamen, no obstante, si se llega a conocer que hay uno que se encuentre en firme por el mismo diagnóstico o en trámite ante alguna de las entidades 
competentes ybo en cualquier instancia, es importante indicar que esta segunda calificación no tendría validez y tampoco seria posible de controversa 
ante las juntas regionales de calificación de invalidez ni de demanda ante la jurisdicción ordinaria laboral. La anterior aclaración, por cuanto es nuestro 
interés prestar el servicio requerido sin llegar a incurrir en la conducta irregular de que trata el articulo 32 del decreto 1352 de 2013". 

CONSIDERACIONES LEGALES: BASADOS EN LEY 100 DE 1993, LEY 1562 DE 2012, DECRETO 1352 DE 2013 Y ARTICULO 142 DE LA LEY 019 

DE 2012. EN CASÓ DE NO ESTAR DE ACUERDO CON LA CALIFICACIÓN REALIZADA, LOS INTERESADOS PODRÁN PRESENTAR SU APELACIÓN O 
INCONFORMIDAD POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 10 D'AS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA MISMA, DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 142 DEL DECRETO LEY 019 DE 2012 LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN AL RESPECTO SERÁN RESUELTAS POR LAS JUNTAS 
REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1352 DE 201. 

ELABORADO POR: ANGELA KATHERYNE VALDERRAMA CORREA 
6. RESPONSABLES DE LA CAUFICACION 

COMITÉ INTERDISCIPLINARIO DE CALIFICACIÓN 

MILENA ROCIO MORENO MORA 
ISOI Resolución No. 25-797 DE 2016 

RUN: 28973 

ANGELA KATHERYNE VALDERRAMA CORREA 
RM 1299-10 

Resolución 7152 del 2013 

NEL DARÍO LARA ARROYO 
RM 70-210 

MEDICO ESP EN MEDICINA FISICA 
Y REHABILITACIÓN 
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medirnál 
2093  

Seno'  res: 
-POSITIVA.SA 	• 
AUTO NORTE No.. 94-12 

(1)050. 22011  
- BOGOTÁ, D.C. - BOGOTÁ' 

hc.3c7 

11111111111 
111 

illy2i9;,,SELAppr.DICJIWEWALIZICAPIÓNE,IEPRICillÁ, 
CASO: FARLEY ROCilliGUE2 RAMIREZt "CC 88211898 

DIC,TAMEN:J.4031233  - 

Respeiado.Seliores: . 	' 	 . 

Revisadas nuestras bases de datos Y sistemas' de Intermedien, se evidenció 'que Sta.  EPS calificó eh :Minera oportunidad _ 
.. 	 . 	. 

como de origen LABORAL el diagnostico F432 TRASTORNOS DE ADÁPTACiON; como de origen LABORAL el diagnostico . 
F332 TRASTORNO DEPRESIVO - RECURRENTE, EPISODIO 'DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN • SINTOMAS 
PSICOTICOS. padecido -por el señor(í) FARLEY RODRIGUEZ- RAMIREZ, dictamen que fue debidamente notificado a. su >, r 	, 

entidad el día abril.04, 2018. ( 	• 	. 	• 	.. 
. 	• 	 • 	. 

. 	• 	. 	 . 	. 

	

o anterior,yterSo en cuenta guasa .entidad nopesentó Cordrotirers 	os términos del Artículo 142 del Dsecretol-e,X, 

1  :de. . 12) ti ,~I~rnrifstWcidíctemen cobliirmeWortiiitartl - yr  o.. 

- mo . sano_ 
Finabmente es-  im 	nte concitar que las -prestaciones Mur pueda requerir el usuario deriradas  detsAgg  • C.W"_jgficos .. Idos ' 

i8~grirlitriaciti8fgerrarrW2A de 1994 y la Le 1562r 

COMialmente, 

Departamento Medicina Laboral 
COnYento Medlmfts EPS 

DO PARLEY Rogyeava RANI1FlEZ 01R: AVENO" 8 NO 970 BR CONA NOM TELÉP3NO: 3123804735 - 312380035 CUCUTA • N. DE 

CC: 4FP CCIPENSONES CR Clan) N 72.33 TELÉFONO: 4820909 BOGOTA, De.; BOGOTA 
NT R 

(1) Articulo 142. Callftcacian del estaca> de Molida (...) En caso de que el bteresado no está da acuerdo om b cafircackm deberé mankstar 
su 

Incrartonnlérd dentro de los chez (10) dbei eigukrnter 

Cumpliere:lo taita Circular Externa 00 de 2001 (Circular única) de la Superintendencia Nitclonel de Salud, es nuestra l
otiltg•clen Informarle que frente 

a cualquier desacuerdo en la deciden tornada por la entidad, se puede elevar constata arde la correspondiente DIrección de Salud, sea ésta 

Depdfreltii. 
Disidid o Load, *In perjuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde ala Superintendente' Nacional de Salud, 

como autoridad máxima en matarla de Inspección, vigilancia y catre. 

Istecilmás EPS. NO: 901.097.473-5 Din Auto Norte No 95 - 11 Tel: 5559100 EXT1711 Bogotá DC 

Fruta: 1 
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San José de Cúcuta, Julio 24 de 2018. 

Señores: 
ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Av. 1 # 18-69 Barrio Blanco. 

RODR/GUEZ RAMIREZ 
Dest:GERENCIA MEDICA 

Dcto:DERECHOS DE PETICION 

Fecha:24/07/2018 09:38 AM 
Rad:ENT-120523 PQR:789993 
Fol:1 Anx:0 
fer.CA nn.,,nn21 

Referencia: Derecho de Petición art. 23 de la Constitución Nacional. 

Yo, FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 88.259.898 de Cúcuta, haciendo uso de la facultad 
Constitucional de petición, por medio del "presente escrito es que me 
permito recurrirlos a efectos de SOLICITARLES Y PETICIONARLES, se sirvan 

proceder a certificarme si la presente entidad ha hecho pronunciamiento 
alguno, respecto del DICTAMEN N° 14031233 fechado 23/03/2018 proferido 

por la EPS MEDIMAS. 

Lo anterior en razón a que aun a la fecha no se me ha certificado o 

notificado, si contra dicho Dictamen se presentó recurso o apelación alguna. 

NOTIFICACIONES: Avenida 6R N° 9 — 70 — Barrio Doña Nidia, Cúcuta N/S 

Atentamente, 

loczivit.Jrz Uarvkii Vez, 

FARLEY RéDRIGUEZ RAMIREZ 

C.C. Nº 88.259.898 de Cúcuta 

Cel. 3123804735 
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21 
POSITIVA 

01MPAÑIA IJE SEGUROS 

14100 
Bogotá, D.C. 

Señor: 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
CC 88259898 
Dirección: Calle 21 W8-52 
Teléfono: 3175151427 
Pereira. Risaralda 

POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS 
Oriq:CENTRO DE EXCELENCIA 
Oest:FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
DctiatDERECHOS DE PETICION 
Fecha:09/08/2018 08:10 AN. 
Rad:SAL-127260 POR:789993 
Fo112 Ante° RpAIENT-120523 

Asunto: Respuesta derecho de petición 24-07-2018 POR 789993 ENT- 120523 
Solicitud: Información 
Siniestro: N/A 

Respetado señor Farley, reciba un cordial saludo. 

En atención a la petición interpuesta por usted el dia 24 de Julio de 2018, donde solicita que se le 
indique el pronunciamiento de esla ARL con respecto al dictamen N°14031233 emitido por Medimos 
EPS, Positiva Compañía de Seguros SA, se permite informarle:que una vez consultadas nuestras 
bases de datos y sistemas de información se evidencia que el día 17 de Abra de 2018 positiva emitió 

un comunicado bajo radicado de salida 14'60493. 

En el comunicado mencionado anteriormente se informa que a la fecha el señor Farley se encuentra 
inactivo con nosotros, junto a esta respuesta anexo el radicado de salida del pronunciaimentrcon 

as111.11  respecto1 a 	ic amen 	e rrn s 
	 • 

Finalmente, se le rewerda mantener sus datos actualizados. pa r‘a brindar una mejor atención, por b 

cual, slrvase actualizar su información de contacto y notificación en el punto de atención de esta 
compañia más cercano a su domicilio o a través do las lineas M'atención descritas más adelante. 

Cuatquier duda o aclaración adicional que pueda requerir seram'atendidas con gusto en el punto de 
atención de Positiva Compañía de Seguros más cercano a su ligar de residencia, o a través de la 
Linea Positiva en Bogotá al 3307000 o 018000 111170 sin costo a Nivel Nacional. 

Cordialmente 

RUTH GINNY HAWKINS ESQUIVE 
Médica Especialista Nivel Central 
Positiva Compañia de Seguros S.A. 
Anexos: 1 Folio 
Proyectó y Elaboró: Juan Felino Ochoa Olerla - Abogado 0.1 
Forma de envio: A 
Reviso y avaló: Ana Maria ROA; i91107 - Coordinadora do Grupo PartS Y Tutelas 0.1  





   

• 

  

       

       

POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS 

14100 	 Orig:CENTRO DE EXCELENCIA 
• 	 Dest:MEDIMAS EPS 

. 	 Dcto:PQR SOLICITUD 
Bogotá 	 Fecha:08/05/2018 02:37 PM 

Rad:SAL-72797 PQR:740738 
Señores 	 Fol :1 Anx:1 RpA:ENT-67714 
MEDIMAS EPS 
NIT. 901.097.473-5 
Dirección: Autopista Norte N° 108-27 Piso 7 - Torre 1 
Teléfono: 5559300 
BOGOTÁ D.C. - BOGOTÁ D.0 

Asunto; Respuesta Rad Ent.' 67714 PQR 740738 Fecha 25/04/201'8 — Firmeza calificación 
én. primera oportunidad Enfermedad Laboral Caso. FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ CC 

88259898.; 	 " ' • 

dordial Saludo: 

En atención al Oficio-Invia-ddplittibtetle jelérefitáálaliffriáza de dictamen de calificación 
de origen en primera oportunidad de la enfermedad laboral, nos permitimos comunicar que 
una vez revisadas nuestras bases de información, se evidencia que ya nos pronunciamos 
ante la notificación emitida por MEDIMAS EPS, con radicado de salida 60493 Fecha 
17/04/2018 informando que el usuario en referencia se encuentra inactivo desde el 
29/01/2007. Se anexa Radicado de Salida. 

Como Administradora 'de Riesgos Laborales, es de nuestro mayor interés responder de la 
manera más acorde con lás necesidades de nuestros afiliados; cualquier inquietud favor 
comunicarse con nuestra línea de atención en Bogotá 3307000 o a nivel nacional 
0180011170, &en nuestros puntos de atención de Positiva Compañía de Seguros S.A . 	. 
donde con gusto será aten 	. 

Cordialmente, 

k• 

VIVIANA CIPAGAUTA RAMIREZ 
Medicina Laboral 
Positiva Compañía de Seguros S.A 

km. 1 Folio 
C.C.Expetente 	 • 
Proyeclo/Eabor& Alejandra Leal - Cargo. Aovillar del siniestro. Fecha de Elaborada' 08105/.2618 COOESS 
Revisado por. Vidana M'ideada -CactdInadom Técnica de Medidna Laboral 
Forma de envió: A 

C) 	COMPAÑiA DI: SLCIIROS 
Po SIT IVA 

111111111111111111111111111101/111111111 
Empresa: Medimás 	 G-fv1014189113 
Punto Red: CORRES,' 95 	Remitente: ARL POSFNA 
Fecha: 	15/05/2018 10:01:0 	Tipo Doc.: Comunicaciones 
Folios: 	2 	 Anexo: 
Arta Desti Dirección Medicina Laboral 

e 



7. EL INGENIERO GEONANY LOPEZ DE LA CL 

INCONVENIENTES QUE SE VIENEN PRESENT 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y VALORES CON C& 
REPRESAN 

PAS.  

it 
e • 

ICA 

O 

• RDO 

ACTA DE SEGUIMIENTO CONTRACTUAL 

CUNICA SAN JOSE DE CUCUTA S.A. A - MEDIMAS EPS Y EPS-S 

En la gerencia de la CLINICA SAN JOSE DE CLICUTA S.A., se reunieron, los abajo fi mantes a fin de 

realizar seguimiento contractual y servicios a los usuarios de MEDIMAS E S del régimen 

CONTRIBUTIVO y SUBSIDIADO, con el siguiente orden del día: 

LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

CASO SAMUEL ALBARRA IN (REGIMEN SUB DIADO) HABITACION 631 

AUTORIZACIONES FFtACCIO ADAS 

CONVENIO CON COONEURO P A LA ATEN ION DE PACIENTES MEDIMAS. 

5. SE PREGUNTO A MEDI MAS SOBRE GESTI N EN LA ESPEC IDAD DE OFTALM LOGIA 

6. SE SOLICITA MAS FORMALIDAD EN LA P ES TACION LAS IPS DE ATENCION I 
DOMICILIARIA 

AN JOSE INFORMA A MEDI 

ESPECTO A LA CODIFICACION 

CUAL ESTA GENERANDO GLO 

NO PERMITIENDOSE QUE  

AS SOBRE LOS 

EN EL SISTEMA 

AUTOMATICA 

A PASE PARA 

8. SE SOLICITA POR PARTE DE 

OUTSOURCING C&C., PARA SUPER 
DOCT 

LOS INCO 

LOU 

VENIEN 
DES COLMENARES REUNION CON EL 

5V EVITAR GLOSAS TECNICAS. 

9. LA DOCTORA CARMEN 

ANALISAR LOS CASOS DE P 

FIA BARRERA 

SIBLES EVENTO 

DELGAD e 

ADVERSO 

SOLICITA REUNION PARA PODER 

Y DEFINIRLOS. 

10. SE SOLICITA REAL 

ESPECIALES COMO E DE 

R PROPUESTA P 

ECMO. 

RA SERVICI e DE AMBULANCIA PARA CASOS 

11. EL QUIMICO FARMACEUTA DE 

MEDICAMENTOS QUE ESTAN PENDIENTE 
LA CLINICA PRESENTA INFOIÑE DE LOS 

POR MIPRES Y/0 DE AUTORIZACIONES. 
• 

EN EL DESARROLLO DE LA REUNION SE AC 

SE HACE SEGUIMIENTO AL ACTA Y LA FE MARY LUZ JEREZ DICE QUE NO HAY NA RESPUESTA 

TODAVIA DEL NIVEL CENTRAL RESPECTE A INSUMOS Y MEDICAMENTOS NO POS SE SOLICITO A 

MEDIMAS SUMINISTRAR EL DATO PAR PODER VINCULAR A CAFESALUD A LA CON ILIACION CON 

LA SUPERSALUD, EN CUANTO AL SEGUIMIENTO DE CIRUGIAS PROGRAMADAS SE R VISO Y SE ESTA 

AL DÍA, DE LO FALTANTE SE FIARA UN INFORME PARA'IAPROXIMA REUNION 

YA SE AUTORIZO POR MEDIMAS TODOS LOS PROCEbIMIF.NTOS, QUEDA PENDIENTE El INJERTO, 

SE REALIZARA REUNION EL DÍA 16 DE MARZO DE 2018 A LAS 10:00 AM, PARA ANALISIS DEL CASO, 
MEDIMAS SOLICITA CORTE DE CUENTA EL CUAL SERA RADICADO. 

• 



San José de Cúcuta, Septiembre 12 de 2018. 

Señores: 
ARL POSITIVA Compañía de Seguros S.A. 
Avenida 1e N° 18-69, Barrio Blanco. 
E. 	 S. 	 D. 

-----
Orig:FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Dest:GERENCIA MEDICA 
Dcto:DERECH05 DE PETIC/ON 
Fecha:12/09/2018 03:54 PM 
Rad:ENT-151660 POR:814480 
ro1:11 Anx:0 
fcr.CA nn.1?(In21 

Referenda: Derecho de Petición art. 23 de la C.P. 
Asunto: solicitud de prestaciones asistenciales y económicas, y posteriormente valoración y 

calgicoción de pérdida de capacidad laboral (PCL) por DX F432 TRASTORNOS DE 

ADAPTACION y F322 TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE 

PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS, ya que no se presentó recurso de inconformidad, 

frente al DICTAMEN N°14031233 emitido por la EPS MEDIMAS. 

Yo, FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ C.C. Nº 88.259.898, domiciliado y residente en la ciudad 
de Cúcuta, amparado en derecho constitucional Art. 23 C.P. Muy comedidamente informo 
y solicito lo siguiente: 

Teniendo en cuenta que fui valorado y calificado el ORIGEN de los DX F432 TRASTORNOS 

DE ADAPTACION y F322 TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO 

GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS, por la EPS MEDIMAS como de ORIGEN 
ENFERMEDAD LABORAL, con dictamen N" 14031233 de fecha 27/0372018, y el cual fue 
debidamente notificado a la ARL POSITIVA el dia 04 de Abril de 2018 (Ultima Administradora 
de Riesgos Laborales, a la cual estoy afiliado). 	, 

En vista de que transcurrido los términos (10 días), para que las partes interesadas 
presentaran los recursos que establece el Decreto 0019 de 2012, y no se me notifico 
INCONFORMIDAD alguna, procedí a presentar un derecho de petición ante la ARL POSITIVA, 
solicitando que se sirva proceder a certificarme si la presente entidad ha hecho 
pronunciamiento alguno, respecto der DICTMEN hr 14031233 de fecha 27/03/2018, 
proferido por la EPS MEDIMAS, y en dicha respuesta manifiestan lo siguiente: 

...Se permite informarle que una vez consultadas nuestras bases de datos y sistemas de 
información se evidencia que el día 17 de Abril de 2018 positiva emitió un comunicado bajo 
radicado de salida N' 60493. 





1 ) 
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En el comunicado mencionado anteriormente se informa que a la fecha el señor Farley se 
encuentra inactivo con nosotros, junto a esta respuesta anexo el radicado de salida del 
pronunciamiento con respecto al dictamen de Medimas EPS. (...) 

Debido a la respuesta emitida, por esta ARL al derecho de petición radicado ante esta 
entidad en fecha 24/07/2018 y frente al pronunciamiento emitido por esta con respecto al 
dictamen de MEDIMAS EPS, debo informar lo siguiente: 

Es así que con el pronunciamiento notificado, ante la EPS MEDIMAS, frente al DICTAMEN 
14031233 de fecha 27/03/2018, se revela claramente que la actuación de esta ARL, no fue 
la que por norma debió asumirse, toda vez que no se presentó inconformidad alguna que 
le ocasionaba la decisión de la EPS MEDIMAS, (Articulo 142 del Decreto 0019 de 2012), por 
lo cual dicho DICTAMEN 14031233 de fecha 27/03/2018, está en FIRME, como lo informo 
la EPS MEDIMAS, en oficio ASUNTO: FIRMEZA DE L DICTAMEN — CALIFICACION DE ORIGEN, 
CASO FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ — CC 88259898, DICTAMEN: 14031233, de fecha Abril 

23, 2018. 

Por otro lado le debo informar a esta ARL POSITIVA lo establecido y contemplado en la 
normatividad vigente que reza lo siguiente: 

ARTICULO 1°, PAFtAGFtAFO 2° LEY 776 DE 2002. 

Artículo 1°. Derecho a las prestaciones. Todo afiliado al Sistema General de Riesgos 
Profesionales que, en los términos de la presente ley o del Decreto-ley 1295 de 1994, sufra 
un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, o como consecuencia de ellos se 
incapacite, se invalide o muera, tendrá derecho a que este Sistema General le preste los 
servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas a los que se refieren el 
Decreto ley 1295 de 1994 y la presente ley. 

Parágrafo 1°. La existencia de patologías anteriores no es causa para aumentar el grado de 
incapacidad, ni las prestaciones que correspondan al trabajador. 

Parágrafo 2°. Las prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un accidente de 
trabajo o de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas por la 
administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento de ocurrir el 
accidente o, en el caso de la enfermedad profesional, al momento de requerir la prestación. 
Cuando se presente una enfermedad profesional, la administradora de riesgos 
profesionales que asume las prestaciones, podrá repetir proporcionalmente por el valor 
pagado con sujeción y, en la misma proporción al tiempo de exposición al riesgo que haya 
tenido el afiliado en las diferentes administradoras, entidades o a su empleador de haber 
tenido períodos sin cobertura. 





Para enfermedad profesional en el caso de que el trabajador se encuentre desvinculado 
del Sistema de Riesgos Profesionales y la enfermedad sea calificada como profesional, 
deberá asumir las prestaciones la última administradora de riesgos a la cual estuvo 
vinculado, siempre v cuando el origen de la enfermedad pueda imputarse al período en 
el que estuvo cubierto por ese Sistema. (...)(Subrayado y Negrilla fuera del texto 
original). 

Finalmente el ARTICULO 8 DEL DECRETO 1530 DE 1996, prescribe la obligatoriedad de la 
ARL de continuar cubriendo tanto las prestaciones asistenciales como económicas del 

afiliado, cuando se presenta un accidente de trabaio ose k diagnostique una enfermedad 

profesional, aun en los casos en que el empleador decida trasladarse de entidad  

administradora, o se desafine del sistema por mora en el pago de las cotizaciones, o se 

desvincule laboralmente el trabajador. (Subrayado y Negrilla fuera del texto original). 

Por lo anterior argumentación y la norrnatividad vigente, teniendo en cuenta que esta 

entidad no presento controversia en los términos de/AM/culo 142 de/Decirte ley 0019 de 

2012(1). se concluye que el referido dictamen cobro firmeza y por lo tanto es definitivo.  

Teniendo en cuenta lo manifestado por la EPS MEDIMAS y En vista de que esta ARL POSITIVA 
no presento recurso de inconformidad, dentro los términos establecidos por la NORMA 
frente al DICTAMEN en mención, por lo cual solicito a esta ARL POSITIVA, lo siguiente: 

PETICION 

1-Solicito a esta ARL POSITIVA, que se me brinde las prestaciones asistenciales y económicas 
a que haya lugar, por los DX F432 TRASTORNOS DE ADAPTACION y F322 TRASTORNO 

DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS 

PSICOTICOS, calificado por la EPS MED1MAS como de ORIGEN ENFERMEDAD LABORAL, y el 
cual no fue motivo de controversia o apelación por parte de esta ARL POSITIVA. 

2-Solicito a esta ARL, que después de reconocerme las prestaciones asistenciales y 
económicas a que haya lugar por el diagnostico en mención y de no lograr la rehabilitación 
o recuperación, proceda a realizar la valoración y calificación de la pérdida de capacidad 
laboral (PCL), como lo establece y contemplo la normatividad vigente. 



. 



ANEXOS: total (06) folios. 

Copia de DICTAMEN ORIGEN N° 14031233 de fecha 27/03/2018. 	(02) Folios. 

Oficio ASUNTO: FIRMEZA DEL DICTAMEN 14031233-abril 23,2018. 	(01) Folio. 

Copia POR, radicada ante la ARL POSITIVA en fecha 24/07/2018. 	(01) Folio. 

Copia oficio de POSITIVA de fecha 09/08/2018, respuesta a POR. 	(01) Folio. 

Copia PRONUCIAMIENTO ARL frente a DICTAMEN N" 14031920 de fecha 

27/03/2018. 	(01) Folio. 

NOTIFICACIONES: Avenida 6 N° 9-70, Barrio Doña Nidia. 

Atentamente, 

Pook.e) locivicacin 101.vm.i Vtt 

FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ. 

C.C. Ne 88.259.898 de Cúcuta. 

Cel. 312 380 4735. 





00 e POSITIVA Ye- 
Cor-wf-Ñta ris SEGUROS 

14100 
BOGOTÁ D.C. 

Señor: 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
CC 88259898 
Teléfono: 3123804735 
Avenida 6 N°9-70 Barrio Doña Nidia 
.Cúcuta, Norte de Santander 

Ori g :CENTRO DE EXCELENCIA 
Dest:FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Dcto : DERECHOS DE PETICION 
Fecha:26/09/2018 04:16 PM 
Rad:SAL-159294 POR814480 
Fo1:3 Anx:0 RpA:ENT-151660 

Asunto: Respuesta a derecho de petición 12-09-2018 PQR - 814480 ENT- 151660 
Solicitud: Prestaciones Asistenciales 
Siniestro: N/A 

Reciba un cordial saludo, 

En atención a la petición interpuesta por usted el día 12 de septiembre de 2018, donde solicita prestaciones 
asistenciales y económicas derivadas de una presunta enfermedad de origen laboral calificada por 
MEDIMAS EPS, Positiva Compañia de Seguros SA, se permite dar respuesta en los siguientes términos. 

Una vez consultadas nuestras bases de datos y sistemas de información se evidencia que efectivamente 
MEDIMAS EPS notificó a esta ARL al respecto del origen de una enfermedad con los diagnósticos de 

Za0a0;  OS !,„.. Loa_AP  ACICiNi naLLOmag~al,p,.9.112Zalkail)  

P,7 S 1  G V 	'ES 	-IN;„BalN1.10M14SueiP-SIOWLIG_Q.Sh Sin embargo, Positiva emitió un 
comunica.o indicando que el señor Farley Rodríguez se encuentra inactivo con esta Aseguradora, iunto a 
esta respuesta anexo comunicado. 

Ahora bien, con el animo de dar trámite favorable a su solicitud le enviamos formato de ce cesión da 
tare 	 e 	s cercano 

Cualquier duda o aclaración adicional que pueda requerir serán atendidas con gusto en el punto de atención 
de Positiva Compañía de Seguros más cercano a su lugar de residencia, o a través de la Línea Positiva en 
Bogotá al 3307000 o 018000 111170 sin costo a Nivel Nacional. 

ROSARIO " 4-  N ilIDEZ 	
ettsSie 

MEDICA ESPECIALISTA NINK 	A 
POSITIVA COMPAÑIA DE SrV, 	S S.A. 
Anexos: 2 Folio ' 
Proyectó y Elaboró: Juan Felipe Ochoa Ojeda - Abogado G.I 
Forma de envio: A 
Reviso y avaló: Ana Maria Rodriguez — Coordinadora de Grupo POR3 y lutelas O) 

rim " 	Ibbredifige 
»jcilt iun o con su pe ició  

Finalmente, se le recuerda mantener sus datos actualizados, para brindar una mejor atención, por lo cual, 
sírvase actualizar su información de contacto y notificación en el punto de atención de esta compañía más 
cercano a su domicilio o a través de las líneas de atención descritas más adelante. 



. 



Ir) POSITIVA 
COMPA~SEGUROS 

14100 	 POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS 
Orig:CENTRO DE EXCELENCIA 

Bogotá 	 Dest:MEDIMAS EPS 
Dcto:PQR SOLICITUD 
Fecha:17/04/2018 02;43 PM 

Señores 	 Rad:SAL-60493 POR:729686 
MEDIMAS EPS 	 Fol : 1 km: O RpÁ: ENT-54065 

NIT. 901.097.473-5 
Dirección: Autopista Norte N° 108-27 Piso 7 - Torre 1 
Teléfono: 5559300 
BOGOTÁ D.C. - BOGOTÁ D.0 

Asunto: Respuesta Rad Ent. 54065 PQR 729686 Fecha 04/04/2018 — Notificación 
calificación en primera oportunidad Enfermedad Laboral Caso. FARLEY RODRIGUEZ 
RAMIREZ CC. 88259898. 

Cordial Saludo: 

En atención al oficio enviado por ustedes, referente a la firmeza de dictamen de calificación 
de origen en primera oportunidad de la enfermedad laboral, nos permitimos comunicar que 
una vez revisadas nuestras bases de información, se evidencia que el señor Farley 
Rodríguez Ramirez se encuentra inactivo con la empresa COOTRAMINE CTA Nit. 
830511037 desde el 29/01/2007, sin embargo se verifica en el RUAF (Registro Único de 
Afiliación) y se observa que no se han reportado afiliaciones para el señor en mencion, por 
este motivo Positiva Compañía de Seguros S.A no se pronuncia ante la calificación en 
primera oportunidad de la EPS MEDIMAS. 

La notificación debe remitirse a la Administradora de Riesgos Laborales que corresponda. 

Como Administradora de Riesgos Laborales, es de nuestro mayor interés responder de la 
manera más acorde con las necesidades de nuestros afiliados; cualquier inquietud favor 
comunicarse con nuestra línea de atención en Bogotá 3307000 o a nivel nacional 
0180011170, o en nuestros puntos de atención de Positiva Compañía de Seguros •S.A 
donde con gusto será atendido. 

Cordialmente, 

VivriCIfiej CIDZISOL.Ifla Q• 

VIVIANA CIPAGAUTA RAMIREZ 
Medicina Laboral 
Positiva Compañía de Seguros S.A 
cc. Expediente 
Prolrectoeabard:PJeleindre leS - Cargo. Auxiliar del siniestro, Fecha de Elaboraeo: 1 

	
CDDESS 

Revisado por: \liviana apagauta -Coordinadora Taerica de ~dna Laboral. 
roma de onvió: A 

y 





POSITWA 
COMPAÑIA DESEGUROS 

22400 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN A Riglqputoop.AtrEcl. 

Al consultar nuestro sistema de información, usted registra con estado inactivo/ retirado a la afiliación que tuvo 
al sistema general de riesgos profesionales con ésta Aseguradora. 

Por lo anterior favor diligenciar el formato de certificación que aparece al final del presente comunicado, 
siempre y cuando Positiva Compañía de Seouros.S. A., lea la última 'entidad -a la-  aue eztuvo afiliado(a) a  - 

riesgos laborales.  

En caso de haber estado afiliado (a) a otra ARL después de la finalización de vinculación con Positiva 
Compañía de Seguros S. A, favor registrar cuál fue su última o actual entidad de afiliación a riesgos laborales: 

194_ VOSITINik 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente certifico que desde el momento en que mi último empleador reportó novedad de 
retiro al sistema general de riesgos profesionales con Positiva Compañía de Seguros S. A., no he estado 
afiliado a ninguna otra Administradora de riesgos laborales. 

• 
Agradezco la atención prestada. 

Cordialmente, 

- FIRMA: 

NOMBRE: 	
Iscarf tki 	ON.cwi.."1 

C.C.:  Ben5q.  es 	EMPLEADOR-  epreQ1-"tit 	c.+C A 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:  119  C 	S-10  

BARRIO: 12Wv-,cx  l•-)stekt c" 	CIUDAD O MUNICIPIO: 	  

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 	  

TELÉFONO ACTUAL FIJO: . Í5153  	CELULAR- 	3 YL-6 tota-3 5  

Q--  ot,,rksi 10%,C)CITICJISCL Qcirn tL  Tir 





San José de Cúcuta, 	(51 de 2018. 

Señores: 
ARL POSITIVA Compañía de Seguros S.A. 

Avenida la N° 18— 69, Barrio Blanco. 

E. 	 S. 	 D. 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
Orig:FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Dest:GERENCIA MEDICA 
Dcto:DERECNOS DE PETICION 
Fecha:09/10/2018 11:47 AM 
Rad:ENT-167519 PQR:831629 
Fol:11 Anx:0 

Referencia: Derecho de Petición art. 23 de la C.P. 

Asunto: dar alcance al requerimiento realizado por esta ARL POSITIVA, en respuesta dada a 

PQ)? 814480— ENT —151660 de fecha 26/09/2018. 

Yo, FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ C.C. Nº 88.259.898, domiciliado y residente en la ciudad 
de Cúcuta, amparado en derecho constitucional Art. 23 C.P. Muy comedidamente informo 

y solícito lo siguiente: 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por esta ARL POSITIVA al derecho de petición 

radicado el dia 12/09/2018, en el cual informan lo siguiente: 

(...) Una vez consultadas nuestros bases de datos y sistemas de información se evidencia que 

efectivamente MEDIMAS EPS notifico a esta ARL al respecto del origen de uno enfermedad con los 

diagnósticos de TRASTORNO DE ADAPTACION Y TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO 

DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS. Sin embargo, Positiva emitió un 

comunicado indicando que el señor Farley Rodríguez se encuentra inactivo con esta Aseguradora, 

junto a esta respuesta anexo comunicado. 

Ahora bien, con el ánimo de dar trámite favorable a su solicitud le enviamos formato de certificación 

de Ultima ARL que deberá diligenciar en su totalidad y radicar en el punto de atención más cercano 

a su domicilio junto con su petición. (...) 

En vista de la anterior respuesta dada por esta ARL POSITIVA, realizo entrega de los 
requerimientos solicitados por esta Aseguradora de Riesgos Laborales ARL POSITIVA, para 
dar trámite favorable a la solicitud presentada, para prestaciones asistenciales, económicas 
y posteriormente valoración y calificación de la Pérdida de Capacidad Laboral (PCL) por DX 
F432 TRASTORNOS DE ADAPTACION y F322 TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, 

EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS, calificados por la EPS 

MEDIMAS como de origen ENFERMEDAD LABORAL con DICTAMEN N° 14031233, y por el 
cual NO se presentó controversia alguna, quedando en firme. 





q1 

Realizo entrega de documentación solicitada por esta ARL POSITIVA: 

1. Copia derecho de Petición RAD: 12/09/2018. (04) Folios. 

2. Copia respuesta a POR, de fecha 26/09/2018. (01) Folio. 

3. Copia de DICTAMEN ORIGEN r 14031233 de fecha 27/03/2018. (02) Folios. 

4. Oficio ASUNTO: FIRMEZA DEL DICTAMEN 14031233-abril 23,2018. (01) Folio. 

5. CERTIFICACION DE AFILIACION A RIESGOS LABORALES. (01) Folio. 

ANEXOS (09) Folios. 

NOTIFICACIONES: Avenida 6 N° 9-70, Barrio Doña Nidia. 

Atentamente, 

PAN-1(c,, WpcliSuct ikcu-rirwri 

FARLEY RODRIGUEZ RAMIRE2. 
C.C. Nst 88.259.898 de Cácuta. 
Cel. 312 380 4735. 



• 
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SE TRATA DE UN PACIENTE QUIEN INICIA SINTOMATOLOGÍA DE FORMA TARDIA EN SU VIDA, INICIA 
DURANTE SU PERIODO CESANTE EN EL TIEMPO QUE SE ENCONTRABA SIN EMPLEO. Y NO SE 
ENCUENTRA RELACION CON LOS ACCIDENTES LABORALES PRESENTADOS EL 01 DE JUNIO DE 2005. 

-25 DE JUNIO.DE  2005. -31 DE MARZO DE 2006. 

ASIMISMO NO APORTAN ESTUDIO DE PUESTO DE TRABAJO CON APLICACIÓN DEL PROTOCOLO 
PARA LA DETERMINACIÓN DEL ORIGEN. DE PATOLOGIAS DERIVADAS DEL STRESS, NO 
ENCONTRANDO RELACIÓN ENTRE EL TIEMPO DE EXPOSICIÓN Y LA INTENSIDAD DE SUS FUNCIONES. 

51 
 Y DONDE SE EV1DENOIE QUE EL TRABAJADOR DURANTE DE SU EPOCA LABORAL HALLA 

PRESENTADO EPISODIOS DEPRESIVOS DE CAUSA LABORAL. 

Reciban un cordial saludo: 

Positiva compañia de seguros salan 
l recibió la documentación enviada por su entidad en 136 folios; corno-

. 

fundamentos de hecho y derecho para realizar una calificación de origen, según se establece en la ley 1562 de 
2012, el decreto 1072 de 2015 y el articulo 142 del decreto 0019 de 2012. 

Respecto a lo anterior, revisada la documentación aportada, el equipo interdisciplinario de calificación de esta 
administradora determina estar en DESACUERDO con la calificación de origen emitida por ustedes en primera 
oportunidad por 1. TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN (F432) y 2. TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, 

EPISODIO DEPRESIVO GRAVE-  SIN SÍNTOMAS PSICÓTICOS (F332), estableciendo que se trata de un 

evento de origen común 

CON BASE EN LA DOCUMENTACION APORTADA. EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE CALIFICACION 
DE ESTA ADMINISTRADORA DETERMINA ESTAR EN DESACUERDO CON LA CALIFICACION EN 
PRIMERA OPORTUNIDAD EMITIDA POR LA EPS MEDIMAS AL TRABAJADOR: FARLEY RODRIGUEZ 

RAMIREZ CC 88259898 SINIESTRO 342472530, 
.7.~Ittizaj..ptpAralgsgst~9,1,„, 

065 POR .9.6J36 FOL 136 ANX O SELLO SECO -04 D_ t.: ; 443. • : 	• • b.s IAGNO 	OSAge 
.13.voiskotiir  vay a, • RNO D • T yaq1.17,11: EPISODIO 

egarj.~RAI/EnS NTOMA PSICÓTICOS F33 tIIk 

SE TRATA DE UN PACIENTE DE SEXO MASCULINO DE 36 AÑOS DE EDAD QUIEN ACTUALMENTE ESTA 
EN CARGO: INDEPENDIENTE, ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA 7 AÑOS. NO SE EVIDENCIAN 
ANTECEDENTES MEDICOS, NI ANTECEDENTES OCUPACIONALES, NI ACTIVIDADES 

EXTRALASORALES EN EL DICTAMEN EMITIDO POR LA, EPS 

EN CONCLUSION, SE TRATA DE UN TRABAJADOR DE 36 AÑOS EXPUESTO DURANTE 7 AÑOS A LAS . 
LABORES DERIVADAS DE LOS CARGOS MINERO POR DOS (2) AÑOS EN LA EXTRACCION Y 
AGLOMERACION DE HULLA DE PIEDRA) Y ANTERIOR A ESTA LABOR EJÉRC1 POR DOS (2) AÑOS LA 
VIGILANCIA Y POR TRES (3) AÑOS OBRERO DE CONSTRUCCIÓN, EN EL PUESTO DE TRABAJO COMO 
MINERO DE CARBON, CUMPLIA CON LA FUNCIÓN O LABOR DE COCHERO, EN LA EMPRESA 
COOTRAMINE CTA. EN LA ACTIVIDAD (MINERO - COCHERO), PRESENTO TRES (3) ACCIDENTES DE 
TRABAJO; ESTOS SINIESTROS OCURRIERON EN LAS FECHAS: -01 DE JUNIO DE 2005. -25 DEJUNIO.DE 

 

2005. -31 DE MARZO DE 2006. 

(•),) 
POSITIVA er i 

C0NWAÑIA DE SEGUROS 

14100 
Bogotá 

Señores 
NIEDIMAS EPS 
Medicina Laboral 
Dirección: Avenida carrera 45 N° 108-27 
BOGOTA D.0 

ru3sisv^ ‘vmrminm uc wayunv., 

Orig:CENTRO DE EXCELENCIA 
Dest:FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Dcto:DERECNOS DE PETICION 
Fecha:07/11/2018 04:09 PM 
Rad:SAL-185042 PQR:831629 
Fol:2 Anx:10 RpA:ENT-167519 

Asunto: respuesta a solicitud de calificación en primera oportunidad del origen del señor 
RODRIGUEZ RAMIREZ CC 88259898, con FIAD ENT 167519 POR 831629 del 09/10/2018. 

FARLEY 

Posteva Compañía de Seguros SA • Mit: 950.011.153-6 • Línea gratuita: 01 43000-111-170, 

Bogotá: 330-7000 / Móvil: 4533 / Portal Web: www.positiva.gov.co  

()Positiva Compañia de Seguras 	@PositivaCol 	Ø PositivaColombia 

MI5_4_1_1_015 vol 

GOBIERNO 
DE COLOMBIA 

MINHACIEND 
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e COMPAÑIA DE SEGUROS 
POSITIVA q3 

Cordialme 

14100 

POR LO CUAL NO SE ENCUENTRAN FACTORES DE RIESGO OCUPACIONAL SUFICIENTES QUE 
GENEREN UNA PATOLOGÍA DERIVADAS DEL STRESS. 

Par lo anteriormente mencionado y con base a las consideraciones legales anotadas a continuación, se 

concluye que el origen de la enfermedad es de tipo común, no se evidencia relación de causalidad entre las 
alteraciones generadas y el factor de riesgo al que ha estado expuesto el trabajador, de acuerdo a lo señalado 
en la guía de atención integral basada en la evidencia (hd). Estas patologías no cumplen con la definición de 
enfermedad laboral ley 1562 de 2012 articulo 4. 

Teniendo en cuenta lo anterior, les informamos que de acuerdo a la normatividad vigente sé remitirá el evento 
a la junta regional de calificación a 'cargo de esta aseguradorapara que sea dirimida la controversia generada. 

ROSARIO RUI 	NANDEZ 
MEDICA ESPEC AL TA NIVEL CENTRAL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Copia Asegurado FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ DIR: AVENIDA 6 N' 9 - 70 BARRIO DOÑA NID1A TEL: 3123804735 3123804735 
BOGOTÁ 
Copie Empresa COOTRAMINE CTA DIR: CR 15 A 2 E -110 BARRIO CAOBOS CUCUTA - NORTE DE SANTANDER TEL. 5834747 
Copia Expediente Digital 

Elaboró: Diana Delgadlio. MEDICO LABORAL • CODESS 
Proyecte: July Martínez- CODESS 
Reviso y Avalo: Dra. TATIANA ESCORCIA - COORDINADORA MEDICINA LABORAL • CODESS 
Forma de envio: C 

Positiva Compañía de Seguros 5A. • Nit: 860.011.153-6 • Linea gratuita: 01-8000-111-175 

Bogotá: 330-7000/ 	0533/ Portal Web: www.pOsitiva.gov.co  

()Positiva Compañía de Seguros O @PositiyaCol .0 PositivaColambia 
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Ministerio del Trabajo 
República de Colombia 

libertad y Orden 

3100000- 	2 3 0 fi 7 - 

Bogotá, 7. FEB.  2012 

Señor 
FARLEY RODRIGÜEZ RAMIREZ 
Av. 6 No. 9-70 Barrio Doña Nidia 
Cúcuta- Norte de Santander 

ASUNTO: Radicado 3917 inconformidad Calificación 

Respetado señor Rodriguez: 
, 	. 

Con.reapecto:a la,peücion realizada al señor Ministro del Trabajo relacionada con la inconformidad sobre la 
calificación del accidente de trabajo, atentamente me permito hacer las siguientes aclaraciones: 

1- En el Sistema ge.Seguridad Social Integral, existen unas instancias que tienen la competencia de realizar 
los procesos de determinación del origen y de la evaluación de pérdida de capacidad laboral, ellos están 
definidos ene! artículo 142 de Decreto 9 de 2012, el Artículo 52 de la Ley 962 de 2005 y el Decreto 2463/01, 
En estos procesos están definidas varias instancias, con el propósito de garantizar a las partes interesadas, el 
derecho a controvertir, bajo los principios de equidad, imparcialidad y justicia en un debido proceso, aportando 
las pruebas que se quieran hacer valer y que puedan,  incidir en la decisión de los equipos calificadores de las 
instancias. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 142, del Decreto 19 de 2012, por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública: "Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales ARP-, a las Compañías de Seguros que 
asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una 
primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 
contingencias.  En caso ofe que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar  
inconformidad dentro de tos diez 10) dias siguientes la entidad debera remitinTritárinicTniles 

ai icacion • e uva i iez • e o en -1 • 	ere • • e os cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable 
ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra 
dichas decisiones proceden las acciones legales.". 

Si alguna de las parte interesadas no está conforme con el dictamen emitido, debe manifestar por escrito su 
inconformidad, para que la entidad que calificó en primera oportunidad, envíe el caso a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez, dentro de los cinco días posteriores a la fecha de recibo de la inconformidad. 

Cuando en primera oportunidad, califique la EPS o la .AFP, la ARP no tiene competencias para actuar o 
intervenir en segunda oportunidad, pues el marco normativo señalado, no define esta instancia y en el evento 
de hacerlo, se constituye ésta en una conducta violatoria del debido proceso, con la posibilidad de ser 
denunciada, ante la Direcciones Territoriales del Trabajo. 

Los-dicláMenes emitidos en primera oportunidad por EPS o la AFP, la ARP adquieren firmeza cuando no se 
shan..manifestado inconformidffes contra altos. For lo tanto dilatant-6n enlitgo pdflrtv'a-sa-encuernra Tn  
irme, si no se ma e 	 ntra el mismo. 
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Prdsp 'dad 

De acuerdo con lo reglamentado en el artículo 90  del Decreto 2463 de 2001, para la calificación de pérdida 
de capacidad laboral y de origen se deben tener en cuenta fundamentos de hecho y de derecho. Los grupos 
de medicina laboral de todas las instancias, deben justificar la calificación en los siguientes fundamentos: 
Fundamentos de hecho son todos aquellos que se relacionan con la ocurrencia de determinada contingencia, 
lo cual incluye historias clínicas, reportes, valoraciones o exámenes médicos periódicos; yen general;los-Oue 
puedan servir de prueba para certificar una determinada relación causal, tales como certificado de cargos y 
labores, comisiones, realización de actividades, subordinación, uso de determinadas herramientas, aparatos, 
equipos o elementos, contratos de trabajo, estadísticas o testimonios, entre otros, que se relacionen con la 
patología, lesión o condición en estudio. Se requieren pruebas para demostrar que efectivamente se estuvo 
expuesto a los factores de riesgo, de manera suficiente y necesaria, para generar la enfermedad. 
Los fundamentos de derecho, son todas las normas que se aplican al caso de que se trate. 

Con respecto a la historia clínica, de acuerdo al concepto 6475 del 7 de diciembre de 2005, emitido por la 
Oficina Jurídica del entonces Ministerio de la Protección Social, en caso de perdida o hurto de la 'historia 
clínica, los prestadores de servicios de salud atendiendo al deber de conservación y custodia que les asiste, 
deberán adelantar las acciones necesarias tendientes a la reconstrucción de la misma, para lo cual deberán 
informar al paciente sobre dicha situación, asi como formular las respectivas denuncias penales. En su caso, 
la entidad calificadora valorará la pertinencia de utilar: los documentos que reposan en la historia clínica 
reconstruida, para la calificación del evento. 

Así mismo, conforme al marco normativo, las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trábajo son las 
entidades que tienen competencia para la inspección, vigilancia, control y sanción, en los eventos que las 
Administradoras de Riesgos Profesionales no den cumplimiento a los términos definidos en las normas 
mencionadas o cuando violen el debido proceso. 

Teniendo en cuenta lo anterior, atentamente le informo que su solicitud de investigación a la ARP Positiva fue 
remitida a la Dirección Territorial de Norte de Santander del Ministerio del Trabajo, entidad competente para la 
inspección y vigilancia del cumplimiento de las normas dé salud ocupacional por parte dalas Administradoras 
de Riesgos Profesionales, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 115 del Decreto Ley 2150 1995, el 
Articulo 91 literal C del Decreto 1295 de 1994 y el articulói30 numeral 7 del Decreto 4108 de 2011. 

De conformidad con el articulo 486 del Código Sustantivo del Trabajo y el articdo 25 detCódigo Contencioso 
Administrativo, este concepto no otorga derechos ni dirime-controversias. 

Cordialjjinte, 

DIA 	ilEDRAZA 
Direfltordde Riesgos Profesionales (E) 

Elaboró: Marcela S y 

C:illoctrnents and SedngslmseterMNPSOCIALIMs documentosbficio Raleado no Inconformidad CaNka[Sbn.cloa 

N 10 de Enero de 2012 
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Ministerio de Trabajo 
República de Colombia 

libertad y Orden 

 

MEMORANDO 

3100000- 0 2 3 0 7 - 

Bogotá, 1 7 FEA 2012 

PARA 	: OLGA MARIA NIÑO BLANCO 
DIRECTORA TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 
Calle 12 No, 4-19, Edificio Panamericano, Oficina 406; Cúpula 

DE 	: DIRECTORA RIESGOS PROFESIONALES (E) 

ASUNTO 	: Rad. 3917- 3960 

Respetada doctora Olga María: 

Comedidamente en razón de sus competencias, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 115 del 
Decreto Ley 2150 1995, el Artículo 91 literal C del Decreto 1295 de 1994 y el artículo 30 numeral 7 del 
Decreto 4108 de 2011, le remito la queja presentada por el señor Farley Rodríguez Ramírez, identificado 
con Cédula de Ciudadanía 88.259.898 expedida en Cúcuta, contra la ARP Positiva, para verificación del 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 52 de la Ley 962 de 2005 modificado por el Artículo 142 del 
Decreto 0019 de 2012. 

Solicito remitir copia de lo actuado al peticionario. 

CorØjal saludo, 

DIA 	1111 N PEDRAZA 

Copia: Señor Farley Rodríguez Ramírez, Av. 6 No. 9-70 Barrio Doña Nidia, Cúcuta- Norte de Santander 

Anexo: (9) folios 

Transcriptor. 
Elaboro. 	MarcelaSty 

CADacuments and SetlingansoleeMINPSOCIALYAis documentoslailemorando 3917-3960traeadequeaa onetra ARRiloc 
20 de Enero de 2012 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO, CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CÚCUTA 

Radicado: 54001-31-09-004-2018-00265-00 

San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

Procede el Despacho a proferir el fallo dentro de la acción de tutela presentada por el señor FARLEY 
RODRIGUEZ RAMIREZ, contra la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., vinculándose a la 
EPS MEDIMAS Y A LA AFP COLPENSIONES por la presunta violación de su derecho fundamental al 
mínimo vital y vida digna. . 

HECHOS 

Se extra del escrito de tutela lo siguiente: 

El accionante refiere que debido a los múltiples accidentes de trabajo que ha sufrido, ha sido tratado desde 
el año 2009 por saludcoop hoy MEDIMAS EPS, debido a los síntomas depresivos, irritabilidad, estrés y 
ansiedad que ha padecido, por ello el día 27 de marzo de 2018 MEDIMAS EPS le calificó las patologías I. 
TRASTORNO DE ADAPTACIÓN y II. TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO 
DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINNTOMAS PSICOTICOS, de origen LABORAL. 

Que dicho dictamen no fue objeto de recursos, por lo que, el día 23 de abril de 2018 la entidad MEDIMAS 
EPS, le notificó a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., que el mismo había cobrado firmeza, 
en razón a lo anterior, el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, radicó derecho de petición ante la ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, con el fin de que pague las prestaciones sociales derivadas del 
accidente laboral y así mismo se proceda a la Calificación de la Pérdida dé Capacidad Laboral de las 
anteriores patologías, obteniendo como respuesta que no era procedente la solicitud debido a que se 
encontraba inactivo en dicha entidad. 

Por lo que, procedió a realizar el formato de certificación de afiliación a riesgos laborales, señalando como 
ultima ARL a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, y reiteró la anterior petición, obteniendo como 
resultado la objeción de dicha entidad por considerar que la patología es de origen común. 

Debido a lo anterior, el accionante solicita se ampare sus derechos fundamentales y se ordene ala entidad 
accionada que proceda a pagar las prestaciones sociales y realice la calificación de la pérdida de 
capacidad laboral de las patologías TRASTORNO DÉ ADAPTACIÓN y II. TRASTORNO DEPRESIVO 
RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINNTOMAS PSICOTICOS, 
calificadas como de origen laboral. 

DERECHOS FUNDAMENTALES AMENAZADOS VIO VIOLADOS 

Solicita el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMÍREZ, le sean amparados los derechos fundamentales al 
mínimo vital .y vida digna. 
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TRAMITE 

Habiendo correspondido por reparto la acción de tutela a este estrado judicial, mediante auto de fecha 14 
de noviembre de 2018, entre otros puntos, resolvió admitir la acción de tutela y oficiar a la ARL POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., vinculándose al contradictorio MEDIMAS EPS Y COLPENSIONES, para 
que respondieran a los hechos y pretensiones plasmados por el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, y 
de esa manera ejercieran su derecho de defensa y contradicción sobre los hechos y derechos vulnerados 
que se les endilgan. 

Enviada la notificación a las accionadas, y transcurrido el término del traslado, estando para decisión la 
presente actuación del orden Constitucional, se obtuvo las siguientes respuestas: 

RESPUESTA DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

El día 19 de noviembre de 2018, la Dra. Yuli Paola Santisteban Osorio, obrando en calidad de apoderado 
judicial del Representante Legal de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., frente a los hechos de la 
tutela señaló lo siguiente: 

"El señor FARLEY RODRIGUEZ reportó ante su EPS un evento con fecha del 27/03/2018 que fue 
evaluado por dicha entidad bajo los diagnósticos de TRASTORNO DE ADAPTACION + TRASTORNO 
DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTICOS, 
diagnósticos cuyo origen se encuentran en controversia y por los cuales a la fecha no han sido solicitada 
ningún tipo de prestación ante esta administradora de riesgos laborales. 

— 
Ahora bien, esta ARL desconoce el tratamiento médico que se ha dado a las patologías del señor 
RODRIGUEZ, no obstante, de acuerdo con las manifestaciones realizadas en el escrito de tutela ha sido 
MEDIMAS EPS la entidad que ha brindado al señor RODRIGUEZ las prestaciones que ha requerido para 
el tratamiento de sus patologías, de manera que le corresponde a dicha entidad continuar brindando al 
accionante la atención que requiera independientemente del origen de sus patologías. 

De acuerdo con lo anterior, existe upa falta de legitimación en la causa por pasiva de la entidad que 
represento, por cuanto esta ARL no ha recibido ninguna solicitud de autorización por parte del señor 
RODRIGUEZ de manera que POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS no ha vulnerado los derechos 
fundamentales y le corresponde a MEDIMAS continuar prestando el servicio, que requiera sin 
interrupción". 

Finalmente solicitó que se declare improcedente la acción de tutela. 

RESPUESTA DE MEDIMAS EPS 

El día 20 de noviembre de 2018, la Dra. Yaneth Sofía Cárdenas Cáceres, actuando en calidad de 
Apoderada Judicial de MEDIMAS EPS SAS, frente a las pretensiones de la acción constitucional refirió 
que: 

"FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ identificado con la cedula'de ciudadanía N° 88.259.898, se encuentra 
afiliado 1 Sistema General de Seguridad Social en Salud en el Régimen Contributivo a través de 
MEDIMAS EPS en calidad de INDEPENDIENTE desde el 01 de agosto de 2017, en estado VIGENTE. 

. 	: 
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Referente a las incapacidades transcritas a la fecha, una vez recibida la información, nos permitimos 
adjuntar certificado de afiliación y de incapáciUdes expedidaS por MEDIMAS EPS de origen ACCIDENTE 
DE TRABAJO". 

Por lo anterior, solicita se desvincule la entidad, por los motivos expuesto y se vincule a la ARL POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., ya que son la entidad que se encuentra en la obligación de pagar dichas 
incapacidades. 

RESPUESTA DE COLPENSIONES 

El Or, Luis Miguel Rodríguez Garzón, en calidad de Gerente Judicial con funciones asignadas de Director 
de Acciones Constitucionales de . la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, frente a las pretensiones de la tutela indicó que: 

"una vez revisada las bases de datos y los aplicativos de Colpensiones se encontró que la EPS del 
accionante, bajo radicado N° 2018-3703825 de fecha 30 de marzo de 2018 y BZG 2018-4663351 del 23 
de abril de 2018, radico en esta entidad notificación de calificaCión de origen de enfermedad laboral, 
indicando que el diagnostico de TRASTORNO DE ADAPTACION, es de origen laboral, en consecuencia, 
en el presente caso no es jurídicamente procedente el pago de los subsidios económicos por 
incapacidades y tampoco realizar calificación de pérdida de capacidad laboral. 	 • 

Ahora bien, así las cosas, debe resaltarse que verificada las bases de COLPENSIONES, no se evidencia 
solicitud alguna radicada por el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, que le permita a la entidad 
conocer a fondo el derecho pretendido con relación al reconocimiento subsidio por incapacidad, por lo 
tanto esta entidad no está vulnerando derecho fundamental alguno. 

Habiéndose surtido el trámite correspondiente ala instancia y siendo este despacho el competente, entra 
a decidir previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Procede el Despacho a proferir el fallo dentro de la acción de tutela presentada por el señor FARLEY 
RODRIGUEZ RAMIREZ, contra la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., vinculándose a la 
EPS MEDIMAS y A LA AFP COLPENSIONES por la presunta violación de su derecho fundamental al 
mínimo vital y vida digna. 

El accionante pretende que a través de la acción de tutela, se le ordene a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A., él pago de las prestaciones sociales, es decir las incapacidades originas de su 
patología de origen laboral y la calificación de la pérdida de capacidad laboral. 

Para un mejor proveer, se hace necesario desarrollar los siguientes temas; I) Procedencia de la acción de 
tutela para solicitar pago de incapacidades laborales. II) Reconocimiento y pago de las incapacidades 
laborales, III). Régimen de incapacidades laborales: clasificación y obligación de pago. V) derecho a la 
calificación de la pérdida de la capacidad laboral. VI). Solución al caso en concreto. 

Sentencia T-200/17: 

Procedencia excepcional de la acción de tutela para solicitar pago de incapacidades 
laborales. Reiteración de jurisprudencia 



"Concretando y recogiendo las disposiciones y jurisprudencia señaladas en párrafos 
anteriores, la Corte Constitucional afirmó, en sentencia T-144 de 2016, que la acción de 

tutela es procedente para la reclamación de acreencias laborales cuando: "1) no existe 

otro medio de defensa judicial, o de existir, éste no es apto para salvaguardar los 
derechos fundamentales en juego; o II) cuando se pruebe la posible ocurrencia de un 

perjuicio irremediable, con las características de grave, inminente y cierto, que exíja 

la adopción de medidas urgentes y necesarias para la protección de derechos 

fundamentales." 

Así las cosas, en principio, la tutela no seria el mecanismo adecuado para solicitar el pago 
de prestaciones laborales como el auxilio económico y el subsidio de incapacidad, en 
tanto la jurisdicción laboral tiene competencia para dirimir gas controversias relativas a la 
prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con los contratos." (Articulo 622 de 
la Ley 1564 de 2012) 

Sin embargo, la evaluación del requisito de subsidiariedad, en los términos en los que lo 
hemos desarrollado, depende de la idoneidad de los mecanismos ordinarios, en relación 
con las condiciones objetivas de quien interpone la acción. Estas condiciones ya han sido 
tratadas por la jurisprudencia constitucional; en su momento, la sentencia T-093 de 
2011,[9] al retomar otros precedentes relacionados 110j señaló que "(...) [el] conjunto 

de condiciones objetivas en las cuales se encuentra el accionante, por ejemplo, su 

edad avanzada, su estado de salud ¡v/o] su precaria situación económica  

puede ponerlo 'en circunstancias de debilidad manifiesta que, como se ha 'dicho, 

debenímpaótárla decisión Sobre la procedencia de la acción de tutela.  

En síntesis, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha insistido en el carácter 

excepcional de la procedencia de la acción de tutela para obtener el pago de 

derechos de carácter económico derivados de relaciones laborales. Tal premisa, 

conduce a la necesidad de evaluar los casos concretos bajo la perspectiva de las 

condiciones objetivas de quien interpone la acción, así como la naturaleza  

relevancia que cobra la incapacidad en la qarantía de derechos fundamentales, al 

ser un sustituto del salario devengado por quien ha sufrido menoscabo temporal o 

permanente de su capacidad laboral. 

Procedencia de la acción de tutela contra particulares, como es el caso de las 
entidades financieras y aseguradoras. Reiteración de jurisprudencia 

La jurisprudencia constitucional ha establecido en diferentes ocasiones que la acción de 
tutela procede contra las entidades del sistema financiero y las aseguradoras, debido a 
que estos desempeñan actividades que son de interés público y por tal motivo, los 
usuarios, se encuentran en un estado de indefensión, pues existe una posición dominante 
frente a ellos. 

En el caso particular de las entidades financieras y aseguradoras, "sú actividad se 
desarrolla en el marco del sistema financiero pues su ejercicio radica en la captación, 
manejo e inversión pública de grandes cantidades de dinero, por ello se encuentra 
calificada como un servicio de interés público según los términos del artículo 335 de la 
Constitución Political21]. Es por ello, que contra estas procede la acción de tutela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. 

Esta Corporación ha sostenido respecto del estado de indefensión que: 

4 
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"(..,) es un concepto de caráctár riáctico que se configura cuando una persona se 
encuentra en un estado de debilidad manifiesta frente a otra, de modo que, por el conjunto 
de circunstancias que rodean el caso, no le es posible defenderse ante la agresión de sus 
derechos. Así mismo, la jurisprudencia ha dicho que la indefensión se presenta en 
aquellas circunstancias en las cuales la persona ofendida carece de medios jurídicos de 
defensa o también, cuando a pesar de existir dichos medios, los mismos resultan 
insuficientes para resistir o repeler la vulneración o amenaza de sus derechos 
fundamentales. "J 

Se puede concluir, que se admite la intervención del juez constitucional cuando se esté 
frente a la vulneración de derechos fundamentales derivada de relaciones de carácter 
privado, como aquellas celebradas con las entidades financieras y aseguradoras, debido 
al servicio público que prestan a la sociedad y al estado de indefensión en el que se 
encuentran los usuarios, toda vez que, la relación contractual que se origina, deniega la 
posibilidad de negociar y actuar en condiciones de igualdad. 

De acuerdo a las anteriores jurisprudencias, se tiene que por vía excepcional es procedente la acción de 
tutela, luego entonces el Juez Constitucional entrara a evaluar las circunstancias particulares del caso 
para reconocer su procedencia, pues recordemos que la H. Corte Constitucional estableció dos 
posibilidades i) cuando no existe otro medio de defensa judicial, o de existir, éste no es apto para 
salvaguardar los derechos fundamentales en juego; o ii) cuando se pruebe la posible ocurrencia de 
un perjuicio irremediable, con las características de grave, inminente y cierto, que exija la 
adopción de medidas urgentes y necesarias para la protección de derechos fundamentales. 

En el caso objeto de estudio, se tiene que el accionante puede acudir a la vía ordinaria para acceder a 
sus pretensiones, no obstante; se evidencia que estamos frente a una persona en estado de debilidad 
manifiesta, por sus condiciones de salud metal y su precaria situación económica, luego entonces, 
someter al accionante a que acuda a la vía ordinaria, estaría ocasionando un perjuicio irremediable por la 
prolongación del menoscabo a sus derechos fundamentales. 

Siendo procedente la tutela por vía excepcional, se procederá a analizar si la entidad accionada ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., vulnero los derechos fundamentales alegados por el 
accionante, veamos. 

Ahora bien, el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, en la acción tutelar refiere que el día 12 de 
septiembre de 2018 radicó ante la entidad ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., la solicitud 
de pago de las prestaciones sociales, así como la calificación de la perdida de la capacidad laboral de las 
patologías TRASTORNO DE ADAPTACION y TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO 
DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTICOS, obteniendo respuesta negativa por parte de la 
entidad accionada, toda vez, que consideran que las mismas son de origen común y que la obligación le 
corresponde a la EPS o AFP a la que se encuentre afiliado el accionante, debido a la respuesta obtenida 
el señor RODRIGUEZ RAMIREZ instaura acción de tutela, en atención a que existe un dictamen que 
determinó a las anteriores patologías como origen laboral y al no ser recurrido quedo ejecutoriado. 

Luego entonces, la controversia versa sobre quién tiene la obligación y la responsabilidad de pagar las 
incapacidades generadas al accionante y de realizar la calificación de la pérdida de capacidad laboral, es 
por ello, que se acudirá a los documentos aportados por las partes, para determinar que hechos se 
lograron probar: 
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Que el señor FARLEY RODRGUEZ RAMIREZ padece de las patologías TRASTORNO DE 
ADAPTACION + TRASTORNO DEPRESIVO. RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE 
SIN SINTOMAS PSICOTICOS. 
Que la entidad MED1MAS EPS mediante dictamen N° 14031233 de fecha 27 de marzo de 2018, 
califico las patologías TRASTORNO DE ADAPTACION + TRASTORNO DEPRESIVO 
RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTICOS como ORIGEN 
LABORAL. 
Que el dictamen N° 14031233 de fecha 27 de marzo de 2018, califico las patologías TRASTORNO 
DE ADAPTACION + TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE 
SIN SINTOMAS PSICOTICOS como ORIGEN LABORAL, el día 23 de abril de 2018 quedó en firme 
al no ser recurrido. 
Que el señor FARLEY RODRIGUEZ RAM/PEZ radicó el día 12 de septiembre y 10 de octubre de 
2018 ante la entidad ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., el pago de las prestaciones 
sociales derivadas del accidente de trabajo y la calificación de la pérdida de capacidad laboral 
sobre las patologías TRASTORNO DE ADAPTACION + TRASTORNO DEPRESIVO 
RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTICOS como ORIGEN 
LABORAL. 
Que se originaron unas incapacidades laborales al accionante con ocasión a su patología. 

De acuerdo a lo hechos probados, este despacho considera que existe una vulneración al mínimo vital y 
por ende a la vida digna del accionante, por lo que, se hace fundamental delerminar cuál de las 
entidades accionadas, le corresponde pagar las incapacidades y la realización de la calificación de la 
pérdida de capacidad laboral. Frente a este tema, la I-1. Corte Constitucional en Sentencia T-200117, 
manifestó lo siguiente: 

Régimen de incapacidades laborales: clasificación y obligación de pago. 

Reiteración de jurisprudencia 

El pago de las incapacidades laborales se deriva de un certificado de 

incapacidad que "(...) resulta de la existencia de un concepto médico que acredita la falta 
temporal de capacidad laboral del trabajador (...)"12 Dichas incapacidades pueden ser 
de diferentes tipos. En sentencia T-920 de 20b9J141esta Corporación señaló la siguiente 
clasificación: (O temporal, cuando se presenta una imposibilidad transitoria de trabajar y 
aún no se han definido las consecuencias definitivas de una determinada patología; 
(i) permanente parcial, cuando se presenta 'un disminución parcial pero definitiva de la 
capacidad laboral, en un porcentaje igual a.  superior al 5%, pero inferior al 50%, y 
fii0 permanente (o invalidez), cuando el afiliado padece una disminución definitiva de su 
capacidad laboral superior al 50%. 

5.1 Origen de las incapacidades laborales y entidades obligadas a cancelarlas 

La falta de capacidad laboral, temporal o permanente, puede ser de origen laboral o 
común. A continuación se esbozarán las principales características respecto a los 
obligados a cancelarlas, de cara a la posterior resolución del caso concreto. 

5.1.1 incapacidades por enfermedad de origen laboral 

De acuerdo con el artículo 1 del Decreto 2943 de 20133.1511as Administradoras de 
Riesgos Laborales serán las encargadas de asumir el pago de las incapacidades laborales • 



con ocasión de un accidente de trabajo o enfermedades laborales, desde el día siguiente 
a la ocurrencia de/hecho o diagnUticó. 

Este pago se surtirá, por parte de las ARL, "(...) hasta que: (i) la persona quede 
integralmente rehabilitada y, por tanto, reincorporada al trabajo; 00 se le califique su 
estado de incapacidad parcial permanente y en este caso se indemnice; o (iii) en el peor 
de los casos se califique la pérdida de capacidad laboral en un porcentaje superior al 50%, 
adquiriendo el derecho a la pensión de invalidez." flfij 

5,1,2 Incapacidades por enfermedad de origen común 

De acuerdo con las disposiciones legales que regulan la materia, dependiendo del tiempo 
de duración de la incapacidad, la remuneración recibida durante ese lapso podrá ser 
denominada auxilio económicoLIZI si se trata de los primeros 180 días contados a partir 
del hecho generador de la misma, o subsidio de incapacidadf181si se trata del día 181 
en adelante. La obligación del pago de incapacidades está distribuida de la siguiente 
manera: 

Entre el día 1 y 2 está a cargo del empleador según lo establecido en el artículo 1 
del Decreto 2943 de 20131111 

Entre el día 3 y180 a cargo de la EPS según el mismo decreto. 

Desde el día 181 y hasta un plazo de 540 días, el pago de incapacidades está a 
cargo del Fondo de Pensiones, de acuerdo con la facultad que le concede ei 
artículo 52[20/ de la Ley 962 de 2005 para postergar la calificación de invalidez, 
cuando haya concepto favorable de rehabilitación por parte de la EPSILII 

Del día 541 en adelante, el pago de las incapacidades está a cargo de la EPS, de 
acuerdo al articulo 67 de la Ley 1753 de 2015. 

Sobre la responsabilidad del pago, esta Corporación ha sido enfática en resaltar que las 
incapacidades de origen común que superan los 180 días, corren a cargo de la 
Administradora de Fondos de Pensiones a la que está afiliado el trabajadorLil , ya sea 
que exista concepto favorable o desfavorable de rehabilitación, como se expondrá a 
continuación. 

CALIFICACION DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL-Importancia 

La calificación de la pérdida de capacidad laboral ha sido considerada por la 
jurisprudencia constitucional, como un derecho que tiene toda persona, el cual cobra gran 
importancia al constituir el medio para acceder a la garantía y protección de otros 
derechos fundamentales como la salud, la seguridad social y el mínimo vital, en la medida 
que permite establecer a qué tipo de prestaciones tiene derecho quien es afectado por 
una enfermedad o accidente, producido con ocasión o como consecuencia de la actividad 
laboral, o por causas de origen común. 

De acuerdo a lo establecido por la H. Corte Constitucional y de las pruebas aportadas por las partes en la 
acción tutelar, se tiene que al señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, fe fueron calificadas las patologías 
TRASTORNO DE ADAPTACION y TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO 
GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTICOS como ORIGEN LABORAL, mediante dictamen N° 14031233 de 
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fecha 27 de marzo de 2018, expedido por MEDIMAS EPS, el cual fue debidamente ejécutoriado, toda vez' 
que ni la ARL, ni la AFP, ni el accionante interpusieron.recurso'alguno, luego entonces, cobró firmeza. 

Es decir, que no es cierto lo manifestado por la entidad ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 
al indicar que actualmente se encuentra el dictamen en controversia, pues, de los folios 33 al 35 del 
expediente de tutela, tal y como se señaló anteriormente, el despacho no tiene duda de que las patologías 
TRASTORNO DE ADAPTACION y TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO 
GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTICOS son de origen LABORAL, luego entonces, le corresponde a la ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., asumir la responsabilidad de pagar las incapacidades 
originadas de las patologías antes referidas desde el momento en que quedó firme el Dictamen N° 
14031233 de fecha 27 de marzo de 2018, y todas aquellas que se ocasionen a futuro. 

Así mismo le corresponde a la entidad ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., realizar la 
respectiva calificación de pérdida de capacidad laboral al señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, frente a 
las patologías TRASTORNO DE ADAPTACION y TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO 
DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTICOS, pues la no realización del mismo, afecta gravemente 
los derechos fundamentales que tiene el accionante, toda vez, que el objetivo final es conseguir la pensión 
de invalidez. 

En conclusión, este Despacho Judicial ORDENARÁ a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 
a través de su representante legal o quien haga sus veces, que dentro de las cuarenta y ochos (48) 
contadas a partir de la notificación del presenté proveído, proceda a AUTORIZAR y PAGAR al señor 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ las incapacidades laborales originadas de las patologías TRASTORNO 
DE ADAPTACION y TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN 
SINTOMAS PSICOTICOS desde el rnomento en que quedó firme el Dictamen N° 14031233 de fecha 27 
de marzo de 2018, y todas aquellas que se ocasionen a futuro 

Así mismo, se ORDENARÁ a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, que dentro de los cinco (05) dias contados a partir de la 
notificación del presente proveído, proceda a REALIZAR al señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ la 
CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL frente a las patologías TRASTORNO DE 
ADAPTACION y TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN 
SINTOMAS PSICOTICOS. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO:  TUTELAR el derecho fundamental del mínimo vital y vida digna del señor FARLEY 
RODRIGUEZ RAMIREZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: "  ORDENAR a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, que dentro de las cuarenta y ochos (48) contadas a partir de 
la notificación del presente proveído, proceda a AUTORIZAR y PAGAR al señor FARLEY RODRIGUEZ 
RAMIREZ. las incapacidades laborales originadas de las patologías TRASTORNO DE ADAPTACION y 
TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS 
PSICOTICOS desde el momento en que quedó firme el Dictamen N° 14031233 de fecha 27 de marzo de 
2018, y todas aquellas que se ocasionen a futuro. 
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TERCERO: ORDENAR a la ARL POSITIVA.COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, que dentro de los cinco (05) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, proceda a REALIZAR al señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ la CALIFICACION DE 
LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL frente a las patologías TRASTORNO DE ADAPTACION y 
TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE SIN SINTOMAS 
PSICOTICOS, 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la decisión a las partes po el medio más expedito Déjese constancia. Y en 
caso de no ser impugnada, envíese a la Corte Constit cional para su eventual revisión. 

COMUNÍQUE E Y CÚMPLASE, 

CARLOS JAVIfiR BERNAL RIVERA 
EZ 

0D 
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1215/2020 	 Correo: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta - Outlook 

CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA N°2020-00174-00 

HISTORIAS STELLA <historiasstella@gmail.com> 

L un 11/05/2020 12:28 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (338 KB) 

2020-00174-00.pdt 

Cordial saludo, 

Adjunto Contestación de Acción de tutela con Radicado 2020-00174-00. 

Confirmar recibido. 

Gracias 

r- 

Enide Maria Orduz Estevan 
Gestión Documental 
Tel.:5717001 - 5717802 Ext: 119 
Ce!: 300-235-7196 / 3174850234 
CLINICA STELLA MARIS 

Libre de virus. www.avast.com  

https://outlook.office.com/mail/AAMkADYzYmi0M2QYLTFINGUtNGRhMiOSZGQ2LTdjZTOZjUONjBjYgAuAAAAAACpWSSUHnZUSY%2FOTCa5f114AQ...  
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4D2 
174.2020 INFORME CLÍNICA ESTELLA MARIS 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co > 

Mar 12/05/2020 0:04 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmaiLcom>; clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com>; 

gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com >; 

mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co>; 
Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>; 

notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co >; sandra moreno 

<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com> 

tJ 1 archivos adjuntos (338 KB) 

2020-00174-00.pdf; 

Buenas tardes, 

Remito, para su conocimiento, el informe anunciado en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: HISTORIAS STELLA [mailto:historiasstella@gmail.com]  

Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2020 12:28 p. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendojsamajudicial.gov.co> 

Asunto: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA N°2020-00174-00 

Cordial saludo, 

Adjunto Contestación de Acción de tutela con Radicado 2020-00174-00. 
Confirmar recibido. 
Gracias 

Enide Maria Orduz Estevan 

Gestión Documental 
Tel.:5717001 - 5717802 Ext: 119 
Cel: 300-235-7196 / 3174850234 
CLINICA STELLA MARIS 

o Libre de virus. www.avast.com  

https://outiook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNjNzJiMToyLWMyMTUINDc4MS040VVVhLTEzNDIzOTVkZDUONAAQALOjfphc%2BE03kj%2Bykka... 11 





SERVICIOS INTEGRALES EN SALUD MENTAL LTDA. 
NIT. 900094112-4 

1103 

Salud Mental 

  

csrviADo- D 00 o 

San José de Cúcuta, 11 de Mayo de 2020 

JUEZA 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad del Circuito 
Cúcuta -- Norte de Santander 

Asunto: Contestación Acción de Tutela Radicado N° 2020-00174-00 

Cordial saludo, 

Por medio del presente escrito y con relación a la acción de tutela interpuesta por el 
señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ mayor de edad identificado con cédula de 
ciudadanía N° 88.259.898, nos permitimos informar: 

Que efectivamente el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ mayor de edad 
identificado con cédula de ciudadanía N° 88.259.898, es paciente de esta institución 
remitido por SALUDCOOP EPS, Actualmente MEDIMAS EPS, desde el año 2015. 
Que en ningún momento se le ha negado la atención conforme a sus solicitudes y 
necesidades, que se seguirá prestando la atención en psiquiatría según lo solicite el. 
Cómo paciente particular, o por la entidad a la que se encuentra afiliado como 
cotizante uMEDIMAS EPS" conforme a la autorización expedida por la misma. 

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos de manera respetuosa se sirvan 
desvincular a la Clínica Stella Maris, de la presente acción de tutela y se corra el 
traslado a las entidades accionadas para el trámite que le corresponda. 

De antemano agradecemos su atención y estamos atentos a cualquier solicitud. 

Atentamente, 

3) ti 677  

ROSAURA RODRIGUEZ COROS 
Gerente 

Calle 14 N° 1 — 55 Barrio la Playa. Telt 5717802 -5717001 — 317 4850234 
Emelt Clinicastella@gmail.com  

Cúcuta — Colombia. 
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174.2020 INFORME CLÍNICA ESTELLA MARIS 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfarncu2@cendoj.ramajudicial.gov.co > 

Mar 12/05/2020 0:04 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com >; clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com >; 

gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com >; 

mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co>; 

Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>; 

notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co >; sandra moreno 

<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com> 

Ei 1 archivos adjuntos (338 KB) 

2020-00174-00.pcit 

Buenas tardes, 

Remito, para su conocimiento, el informe anunciado en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: HISTORIAS STELLA [mailto:historiasstella@gmail.com]  

Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2020 12:28 p. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA N°2020-00174-00 

Cordial saludo, 

Adjunto Contestación de Acción de tutela con Radicado 2020-00174-00. 
Confirmar recibido. 
Gracias 

ei' • „tj? mica 
ll 

lacia 

Enide Maria Orduz Estevan 

Gestión Documental 
Tel.:5717001 - 5717802 Ext: 119 
Cel: 300-235-7196 / 3174850234 
CLINICA STELLA MARIS 

Libre de virus. www.avaslcom 

https://outlook.office.com/mail/inboxiid/AACNAGNjNzJiMTOYLWMYMTUtigDc4N1S040VVVhLTEzNDIzOTVkZDUONAAOALOjfphc%2BE03kj%2BykkGL... 11 
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405 
CONTESTACION TUTELA 

Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas Laborales - N. De Santander - Cucuta 
<j02mpcicuc@cendoiramajudicial.gov.co> 
Lun 11/05/2020 15:02 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co> 

Wi 1 archivos adjuntos (81 KB) 

CONTESTACION TUTELA 174-2020.pdt 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA 

CUCUTA, 11 DE MAYO DE 2020 

OFICIO 2510 

SEÑOR 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CUCUTA 

Sírvase dar cumplimiento a lo que usted le compete con respecto a la orden impartida por este Despacho en la 
providencia que antecede aquí registrada. 

Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su número de radicación. 

La presente comunicación se efectúa de acuerdo al artículo 111 del CGP. 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
SECRETARIA 

haps://outlook.office.com/mail/AAMkADYzYmI0M2QyLTFINGUtNGRhMi05ZGQ2LTdjZTg5ZjUONjBjYgAuAAAAAACpWSSUHnZUSY702FOTCa5f114M)... 11 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, once (11) de mayo del dos mil veinte (2020) 

Oficio No 010T.T 

Doctora 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Juez Segunda de Familia de Oralidad del Circuito de Cúcuta 
Palacio de Justicia 
Ciudad 

Radicado: 2020-174 
Accionante: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Accionado: A.R.L.POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Vinculado: JUZGADO MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Cordial Saludo 

Dando contestación dentro del término del traslado, siendo notificados el día de 
hoy 11 de mayo hogaño, a las 10:03 a.m., me permito informar que ostento el 
cargo desde el mes de febrero del presente año y ante el requerimiento 
manifiesto lo siguiente: 

De conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11518 16 de marzo de 2020, por 
medio del cual se complementan las medidas transitorias de salubridad pública 
adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 2020 y ante las directrices del Consejo 
Superior de la Judicatura, me permito informar: 

Revisado el sistema Justicia Siglo XXI, se evidenció que el accionante 
fue demandante, dentro de un proceso Ejecutivo Laboral Impropio en 
contra de la A.R.L. Positiva Compañía de Seguros, bajo el radicado No: 
54 001 41 05 002 2015 00108 00, proceso que fue recibido por parte de 
Administración Judicial el día 18 de diciembre de 2015, debido al cierre 
del extinto Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, 
el cual dictó sentencia el día 30 de abril de 2014, tal y como se evidencia 
en los anexos allegados por parte del accionante. 

Mediante auto de fecha 22 de abril de 2016, el Despacho libró 
mandamiento en contra de la A.R.L, proceso que se terminó_por pago total 



de la obligación, mediante auto de fecha 03 de julio de 
ordenó la entrega de dineros y su archivo definitivo. 

3. El día 01 de agosto de 2019, el proceso de la referencia, 
oficina de Apoyo Judicial, para el archivo definitivo 
encontrándose en la caja 105. 

2018, donde se 

fue remitido a la 
del expediente, 

A la fecha no se encuentra solicitud pendiente por resolver para el presente 
proceso para solicitar su desar e ivo 

Zy 
e. 

ANGELIQU FZO-L ZiDER E T AMADOR 
Juez 
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174.2020 INFORME JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CÚCUTA 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co> 
Mar 12/05/2020 0:16 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com >; clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com >; 

gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com >; 

mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co >; 

Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>; 

notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmOmeoz.gov.co >; sandra 'moreno 

<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com> 

1 archivos adjuntos (81 KB) 

CONTESTACION TUTELA 174-2020.pdf; 

Buenas tardes, 

Remito, para su conocimiento, el informe anunciado en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oral dad de Cúcuta 

De: Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas Laborales - N. De Santander - Cucuta 

Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2020 3:03 p. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.goyco> 

Asunto: CONTESTACION TUTELA 

Importancia: Alta 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO • 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA 

CUCUTA, 11 DE MAYO DE 2020 

OFICIO 2510 

SEÑOR 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CUCUTA 

Sírvase dar cumplimiento a lo que usted le compete con respecto a la orden impartida por este Despacho 
en la providencia que antecede aquí registrada. 

Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su numero de radicación. 

La presente comunicación se efectúa de acuerdo al artículo 111 del CGP. 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
SECRETARIA 

hgps://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNjNzJiMTQyLWMyMTUtNDc4MS040VVVhLTEzNDIzOTVkZDUONAAOAMbeDWsTmEgLIOUPEgEwc...  
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402 
RE: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander- Cucuta <jcivccu7@cendoiramajudicial.gov.co> 
Lun 11/05/2020 15:55 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicialgov.co> 

4 archivos adjuntos (550 KB) 

_Consulta de Procesos_ Página Principal HISTORIAL TUTELA 0286-2014 FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ.pdt DECLARA NO 

INCUMPLIMIENTO RECHAZA INCIDENTE 0286-2014 POSITIVA 2015.pdt DECLARA NO INCUMPLIMIENTO TERMINA INCIDENTE 

0286-2014 POSITIVA.pdf; OFICIO RESPONDE tutela 0174-2020 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA NUESTRO TUTELA RADICADO 

0286-2014.pd 

DOCTORA 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA. 

EN ARCHIVO ADJUNTO, REMITO RESPUESTA A SU REQUERIMIENTO EN ACCION DE TUTELA RADICADO 

0174-2020. 

CORDIALMENTE, 

LUIS ALIRIO ALVERNIA PUENTES 

SECRETARIO 

De: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta gamcu2@cendobramajudicial.gov.co> 

Enviado: lunes, 11 de mayo de 2020 10:02 a. m. 

Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cucuta <secsItscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>, 

Juzgado 02 Penal Circuito Adolescentes Funcion Conocimiento - N. De Santander- Cucuta 

<j02pctoadocuc@cendobramajudicial.gov.co>, Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta 

<jcivccu7@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Juzgado 04 Penal Circuito Funcion Conocimiento - N. De Santander - 

Cucuta <j04pcespacuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - N. De 

Santander - Cucuta <jOlmpcicuc@cendojsamajudicial.gov.co>, Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas Laborales - 

N. De Santander - Cucuta <j02mpcicuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Por medio del presente me permito notificarle la decisión adoptada en el asunto de la 

referencia, para efectos de lo cual anexo copia de la misma, de los oficios, del traslado de 

tutela, dejando a su disposición el siguiente link donde podrá verificar actualizado el 

expediente digital respectivo, invitándolos, de la manera más respetuosa, que de tener 

inconvenientes en la lectura o descarga de los archivos soliciten asistencia a su 

departamento de sistemas. 

fl https://etbcsj-my.sharepoint.comtf:/g/personal/jfamcu2 cendoj ramajudicial gov co/Ekl4KeBMaXI3Moc9-

02-yYQkBc6cB1dKvQ8NuH QCf9005w?e=Pba2xX  

https://outlook.ofFice.com/mail/AAMkADYzYmI0M2OyLTFINGUMGRhMi05ZGO2LTdjZTg5ZjUONjBjYgAuAAAAAACpWSSUHnZUSY%2FOTCa5f114AC)... . 1 2 



12/5/2020 
	 Correo: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta - Oullook 

   

 

--C 

 

Para visualizar toda la tutela, debe acceder al link, 

y descargar archivo por archivo, los cuales se 

encuentran enumerados para mayor organizad ón 
y claridad, allí mismo encontrará las constancias de 

envio de cada correo electrónico, en aso que 

desee ver los anexos adjuntos de cada mensaje 

debe hacer el mismo procedimiento de 

descargarlo. 

De igual forma se indica que todas las respuestas que brinden cada una de las  

entidades accionadas y vinculadas serán notificadas a cada uno de los correos  

electrónicos de todos los intervinientes en este trámite constitucional y de igual forma 

estarán disponibles  para su consulta a través del mismo link, en el expediente digital. 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Laura Cristina Torres Ortega 

Citadora Grado III 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 

mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía 

telefónica al TELEFAX 5750844. 

Cordialmente, 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicito o acuerda con el destinatario que se 

acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuado, se podrá acusar recibo mediante: 

Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

Código General del Proceso Artículo 291. 

Práctica de la notificación personal 
Para la práctica de la notificación personal se procederá asi: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse  por el Secretario o el Interesado  por medio de correo electrónico. Se  presumirá que el destinatario ha recibido la  

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

Lea 

https://outlook.office.com/mail/AAMkADYzYmI0M2C1yLTFINGUINGRhMi05ZGQ2LTdjZTg5ZjUONjBNAuAWAACpWSSUHnZUSYY02FOTCa5f114AO 	2/2 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CUCUTA 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, 11 de mayo de 2020 

Doctora 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza Segunda de Familia de Oralidad del Circuito de Cúcuta 
Jfamcu2acendoisamaiudicial.qov.co   
Cúcuta. 

Ref. NUESTRO EXPDIENTE  
ACCIÓN DE TUTELA — PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 54001-3153-007-2014-00286-00 
ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RMIREZ 
ACCONADO: ARL POSITIVA COMPAÑIA DESEGUROS S.A. 

En atención a la solicitud contenida en su comunicación fechada 11 
de mayo de 2020 librada desde su expediente radicado al No. 0174-
2020 contentivo de acción de tutela instaurada por FARLEY 
RODRIGUEZ RAMIREZ contra ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE  
SEGUROS S.A.,  respetuosamente le informo que no es posible 
suministrarle copia de la petición de tutela, y de la sentencia de fecha 
19 de enero de 2015 proferida dentro de nuestro expediente de la 
referencia, en razón a que el mismo fue remitido a las dependencias 
de archivo central desde el mes de Octubre de 2016, caja 130; y en 
nuestro archivo digital no obra copia de las referidas piezas 
procesales. 

No obstante lo anterior, le remito copia de 2 autos proferidos dentro 
de sendas solicitudes de apertura de incidente de desacato que en su 
oportunidad formuló el accionante, y que contiene la parte resolutiva 
de la referida sentencia, y copia del historial del expediente. 

Cordialmente, 

ANA MARIA JAIMES PALACIOS 
Juez Séptima Civil del Circuito de Cúcuta 

- PALACIO DE JUSTICIA - Cuarto Piso Bloque A - Oficina 404A y Sala de Audiencia # 20 Oficina 403A- Avenida Gran 
Colombia entre Avenidas 3E y 4E Urbanización Sayago - Telefax: 5753808. -San José de Cuenta - Norte De Santander- 

jcivccu74cendoj.ramajudicial.cov co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil quince (2015) 

Se procede a decidir sobre el incidente por desacato a sentencia de tutela 
interpuesto por el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ en contra de la entidad 
ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., entidad debidamente 
representada, decisión que se funda en las siguientes 

CONSIDERACIONES. 

Previo estudio, se advierte que dentro de la Acción de Tutela en mención se dictó 
sentencia de fecha 19 de enero de 2015, la cual no fue impugnada, y mediante la 
cual se dispuso lo siguiente: 

"( .)"PRIMERO: CONCEDER la tutela solicitada por el Señor 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, quien actúa en nombre propio,  
por estar probada la violación a su derecho fundamental al  
mínimo vital por parte de ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE  
SEGUROS S.A.  

SEGUNDO: 	ORDENAR a ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., que el perentorio término de cuarenta y ocho (48) 
horas contados a partir de• la notificación de esta sentencia,  
proceda a LIQUIDAR nuevamente las incapacidades No. 58876 del  
14 de Agosto al 12 de Septiembre de 2.014; No. 58877 del 13 de 
Septiembre al 12 de Octubre de 2.014; No. 61721 del 13 de 
Octubre al 11 de Noviembre de 2.014 y No. 66266 del 12 de 
Noviembre al 11 de Diciembre de 2.014, teniendo como IBC la 
suma de $1.047.931, valor este reportado a POSITIVA por el 
empleador COOTRAMINE CTA, como último IBC según lo enuncia  
ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., mediante oficio 
adiado del Diecisiete (17) de Febrero del dos mil catorce (2.014) 
(Folio 25 C.1), donde la querellada da respuesta a la petición  
incoada por el Señor RODRIGUEZ RAMIREZ. Haciéndole la  
advertencia a ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., que  
una vez efectuada la liquidación conforme a la normatividad  
vigente (Ley 1562 de Julio de 2.012 Artículo 5, Parágrafo 2), no 
podrán transcurrir más de dos (2) días para REPORTAR y 
CANCELAR los valores correspondientes a las referidas 
incapacidades.  

TERCERO: 	ORDENAR a la entidad demandada que una vez 
cumplida la referida orden proceda a remitir a este Juzgado la 
prueba idónea que así lo acredite, so pena de incurrir en desacato 
a sentencia de tutela, tal como lo contempla el régimen de 
sanciones del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.  

1/1 
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CUARTO: PREVENIR a ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  
S.A., conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2591 de 
1991 para que en ningún caso vuelva a incurrir en las acciones u  
omisiones obieto del presente caso. (...)"  Subraya y negrilla fuera 
de texto. Subrayado y negrilla fuera de texto. 

En materia de desacato a sentencia de tutela el artículo 52 del Decreto 2591 de 
1991, señala que "La persona que incumpliere una orden de un Juez proferida 
con base en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto 
hasta de seis (6) meses y multa de 20 salarios mínimos mensuales, salvo que en 
este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin 
perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. La sanción será impuesta 
por el mismo Juez mediante trámite incidental y será consultada al superior 
jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la 
sanción". 

En consideración a la petición efectuada por el accionante a través de memorial 
de fecha 29 de enero de 2015, mediante el cual manifestó que la entidad 
accionada no le había dado cumplimiento a lo ordenado en la sentencia, con auto 
de fecha 02 de febrero de 2015 se inició el incidente de.  desacato respectivo y, a 
través de auto del 06 de marzo de 2015 se dispuso la apertura a pruebas el 
mismo; y como se encuentra en legal forma precluido el trámite necesario, se 
entrará a decidir lo que en derecho corresponda. 

Manifestó el accionante en su memorial incidental primigenio -29 de enero de 
2015-, que la entidad demandada no le ha dado cumplimiento a la sentencia de 
tutela, en razón a que no le ha liquidado ni pagado las incapacidades médico-
Laborales allí descritas, conforme lo ordenado en la misma. Así mismo, a través 
de memorial allegado en fecha 09 de febrero de 2015, manifiesta el actor que la 
entidad accionada continúa incurriendo en la vulneración de sus derechos dado 
que, las certificaciones de incapacidad laboral que ante dicha ARL radicó en fecha 
14 de enero de 2015, se las liquidó teniendo como IBC la suma de $718.854,00, y 
no como se ordenó en la sentencia, esto es, teniendo como IBC la suma de 
$1.047.931,"; y, con memorial presentado en fecha19 de febrero de 
2015, sostiene el actor que si bien es cierto la sociedad accionada 
efectuó el reajuste de los certificados de incapacidad citados en el 
fallo de tutela, también es cierto que sigue incurriendo en la 
vulneración de sus derechos, por cuanto los certificados de 
incapacidad radicados con posterioridad a Ella, le fueron liquidados 
con una suma inferior, es decir con la suma de la suma de $718.854,°°. 

En síntesis, 	lo específicamente pretendido por el actor a través de sus 
memoriales incidentales, es que se modifique la orden dada en la sentencia de 
tutela que originó el presente trámite, en; el sentido de que se le ordene a la 
entidad accionada, que los certificados dé incapacidad que no se encuentran 
relacionados en• la sentencia, y que le han sido expedidos, y los le sigan 
expidiendo con posterioridad a Ella, le sean liquidados teniendo como IBC la suma 
de $1.047.931,00 . 
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• 
Tanto dentro del término de trasladó de la apertura de este trámite incidental, 
como en el periodo probatorio la entidad accionada se pronunció manifestando 
que no ha incurrido en desacato a lo ordenado en la sentencia de tutela, y por ello 
solicita el cierre definitivo del presente tramite incidental en razón a que, los 
certificados de incapacidad relacionados en la sentencia de tutela proferida dentro 
de este asunto, fueron liquidados automáticamente por su sistema con un 
ingreso base de cotización de $718.854," dado que es el último IBC reportado 
anterior al inicio de las incapacidades; no obstante lo cual, en cumPlimiento al fallo 
de tutela, se realizó el ajuste a los citados certificados por valor de $329.077,00  
cada uno, y dicho pago se realizó el pasado 30 de enero de 2015 abonándosele a 
la cuenta del accionante; y con motivo de la apertura del trámite incidental, de 
igual forma se ha procedido a 	reajustar los certificados de incapacidad 
correspondientes a los periodos comprendidos del 12/12/2014 al 10/01/2015; del 
11/01/2015 al 09/02/2015, y del 10/02/2015 al 11/03/2015. 

La pretensión especifica implorada dentro de la presente acción de tutela por el 
accionante, fue que se le tutelaran los derechos fundamentales que consideró 
vulnerados por parte de la entidad demandada, y como consecuencia de ello se le 
ordenara a la misma pagarle los reajustes correspondientes a los certificados de 
incapacidad que le expidieron desde el mes de septiembre de 2014 hasta el 
mes de diciembre del mismo año; y que, los certificados de incapacidad que se le 
llegaren a expedir a partir de dicho mes, le fueran liquidados sobre la suma de 
$1.047.931,°°, cual, a su sentir, es el IBC real reportado por el empleador con 
anterioridad a que se generaron las primeras incapacidades. 

De igual manera, la orden especifica dada en la sentencia de tutela, 	fue: 
"(...)"PRIMERO: CONCEDER la tutela solicitada por el Señor 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, quien actúa en nombre propio,  
por estar probada la violación a su derecho fundamental al  
mínimo vital por parte de ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE  
SEGUROS S.A. SEGUNDO: 	ORDENAR a ARL POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., que el perentorio término de  
cuarenta y ocho (48) horas contados a partir de la notificación de  
esta sentencia, proceda a LIQUIDAR nuevamente las  
incapacidades No. 58876 del 14 de Agosto al 12 de Septiembre de  
2.014; No. 58877 del 13 de Septiembre al 12 de Octubre de 2.014;  
No. 61721 del 13 de Octubre al 11 de Noviembre de 2.014 y No.  
66266 del 12 de Noviembre al 11 de Diciembre de 2.014, teniendo  
como IBC la suma de $1.047.931, valor este reportado a POSITIVA  
por el empleador COOTRAMINE CTA, como último IBC según lo  
enuncia ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., mediante  
oficio adiado del Diecisiete (17) de Febrero del dos mil catorce  
(2.014) (Folio 25 CA), donde la querellada da respuesta a la  
petición incoada por el Señor RODRIGUEZ RAMIREZ. Haciéndole  
la advertencia a ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.,  
que una vez efectuada la liquidación conforme a la normatividad  
vigente (Ley 1562 de Julio de 2.012 Artículo 5, Parágrafo 2), no  
podrán transcurrir más de dos (2) días para REPORTAR y 
CANCELAR los valores correspondientes a las referidas  
incapacidades.(...)"  Subrayado y negrilla fuera de texto. 

4 4 1 
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Es preciso aclarar que la referida sentencia, no fue impugnada por ninguno de los 
extremos intervinientes, coligiéndose de ello entonces, que ambas partes 
quedaron conforme con lo decidido en dicha providencia; e igualmente se precisa 
aclarar que dentro de la sentencia, no se ordenó que los certificados de 
incapacidad que eventualmente se le expidieran al accionante con posterioridad a 
ella, le fueran liquidados teniendo como IBC la suma de $1.047.931,00. 

En la respuesta dada dentro de este trámite incidental, manifiesta la entidad 
accionada que le ha dado estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia, 
procediendo a reajustar los certificados de incapacidad allí descritos, en las sumas 
otdenadas; ello que es corroborado por el accionante a través de sus memoriales 
obrantes a los folios 10, 11 y 32 a 34. 

Corolario de lo anterior, es que la entidad demandada no ha pretendido abstraerse 
de dar cumplimiento a lo ordenado en la referida sentencia de tutela, tal como lo 
informa el accionante, pues de los medios probatorios obrantes en el expediente, 
así como de lo expresado por el propio demandante, aquella entidad efectuó lo 
pertinente con el fin de dar cumplimiento a la referida orden, y le dio cumplimiento 
a ello. 

De otro lado, necesario es resaltar que, aun cuando el trámite incidental por 
desacato a sentencia de tutela, en circunstancias excepcionales permite modificar 

.1a orden dada en la sentencia de tutela en sus aspectos accidentales — 
condiciones de modo, tiempo y lugar-, no posee la virtud de que dentro del 
mismo, se puedan modificar o reformar en forma alguna sustancialmente la 
protección originalmente ordenada en la providencia de la cual se pretende su 
desacato; pues si en algún descuerdo estaba con la decisión tomada en la 
primera instancia en razón a que no cumplía con las expectativa esperadas, el 
actor debió hacer uso del recurso de impugnación que la ley le ofrece a fin de que 
el superior, procediera a revisar dicha decisión; valga afirmar, que el tramite 
incidental por presunto desacato a sentencia de tutela, no ha sido erigido como 
una instancia adicional a través del cual se pueda obtener modificación alguna al 
contenido sustancial de la orden dada en sentencia de tutela; pues para per-seguir 
dicho efecto, se encuentra instituido el recurso de impugnación del que, se 
observa en el plenario, no hizo rutina el accionante. 

Respecto a referido tema, ha señalado la Honorable Corte 
Constitucional en sentencias tales como la T-1113 de 2005 que: 

" (...) Como ya se mencionó, en virtud del derecho a la tutela judicial efectiva y 
al debido proceso y en desarrollo de principio de seguridad jurídica, la orden 
emitida por el juez de tutela una vez en firme, hace tránsito a cosa juzgada y 
debe ser cumplida en los términos en los cuales fue expedida. En 
consecuencia, la Corte ha señalado reiteradamente que el iuez que 
conoce el incidente de desacato no puede modificar el contenido 
sustancial de la orden proferida o redefinir los alcances de la protección 
concedida. La única excepción a esta regla resulta de advertir que la 
orden proferida es de imposible cumplimiento o que demuestre  su 
absoluta ineficacia para proteger el derecho fundamental amparado. 
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En aplicación de la regla general antes citada, la Corte Constitucional ha 
concedido la tutela contra decisiones de desacato a través de las cuales los 
jueces reabrieron la discusión de fondo resuelta ya mediante la acción de 
tutela o modificaron sustancialmente la protección originalmente ordenada. En 
este sentido, la Corte ha señalado que durante el incidente de desacato  
las actuaciones del ¡uez de tutela están circunscritas a las órdenes cuyo  
incumplimiento se denuncia. No está autorizado, en consecuencia, para  
volver a abrir el debate sobre la cuestión de fondo originalmente definida  
ni para cambiar el alcance o contenido sustancial de las órdenes  
proferidas.  

7. No obstante, por razones muy excepcionales, el juez que mantiene la 
competencia -durante el trámite del cumplimiento, el incidente de desacato o 
la consulta -, con la finalidad de asegurar la protección efectiva del derecho, 
puede proferir órdenes adicionales a las originalmente impartidas. Esta 
facultad incluye la de introducir ajustes a la orden original siempre y cuando se 
respete el alcance de la protección y, en general, el principio de la cosa 
juzgada. 

En otras palabras, el ¡uez del desacato no puede cuestionar la decisión 
de proteger el derecho ni el contenido sustancial de las órdenes o 
remedios adoptados. Sin embargo, el juez puede introducir ajustes a la 
orden originalmente impartida pero exclusivamente en las circunstancias 
que han sido sintetizadas como sigue por la jurisprudencia 
constitucional:  

"Así pues, cuando el juez de tutela resuelve amparar el derecho cuya 
protección se invoca, conserva la competencia para dictar órdenes que 
aseguren que el derecho sea plenamente restablecido o las causas de la 
amenaza sean eliminadas, lo cual comprende introducir ajustes a la orden 
original siempre y cuando ello se haga dentro de los siguientes parámetros 
para que se respete la cosa juzgada: 

La facultad puede ejercerse cuando debido a las condiciones de hecho 
es necesario modificar la orden, en sus aspectos accidentales, bien 
porque (a) la orden original nunca garantizó el goce efectivo del derecho 
fundamental tutelado, o lo hizo en un comienzo pero luego devino inane; 
(b) porque implica afectar de forma grave, directa, cierta, manifiesta e 
inminente el interés público o (c) porque es evidente que lo ordenado 
siempre será imposible de cumplir. 

La facultad debe e¡ercerse de acuerdo a la siguiente finalidad: las 
medidas deben estar encaminadas a lograr el cumplimiento de la 
decisión y el sentido original y esencial de la orden impartida en el 
fallo con el objeto de asegurar el goce efectivo del derecho 
fundamental tutelado. 

Al ¡uez le es dado alterar la orden en sus aspectos accidentales, 
esto es, en cuanto a las condiciones de tiempo, modo y lugar, 
siempre y cuando ello sea necesario para alcanzar dicha finalidad.  

La nueva orden que se profiera, debe buscar la menor reducción 
posible de la protección concedida y compensar dicha reducción de 
manera inmediata y eficaz." Subraya y negrilla fuera de texto. 
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En consecuencia, habiendo cumplido la entidad accionada con la orden proferida 
en ta sentencia de tutela, la necesaria conclusión a que ha de allegarse, es que la 
misma no ha incurrido en desacato a sentencia de tutela, y por tanto este 
despacho se deberá abstener de imponer sanción alguna al representante legal de 
la sociedad demandada, y decretar la terminación del incidente de desacato. 

De igual manera, se le orientará al accionante que esta no es la vía jurídica apta 
para obtener declaraciones atinentes a lo pretendido en sus memoriales 
contentivos de solicitud de apertura de incidente de desacato a sentencia de 
tutela, pues si posee los medios probatorios necesarios y suficientes, debe acudir 
a los mecanismos jurídicos aptos para ello, incluso a una nueva acción 
constitucional, dado que lo ordenado en la sentencia proferida dentro de este 
trámite tutelar, ya fue cumplido por la entidad accionada. 

En razón y mérito de lo expuesto, la Jueza el Juez Séptima Civil del Circuito de 
Oralidad de Cúcuta. 

RESUELVE 

Primero: DECLARAR que, dentro de este asunto, la entidad accionada no ha 
incurrido en desacato a sentencia de tutela; y por tanto, ABSTENERSE de 
imponer sanción alguna al representante legal de la entidad demandada dentro 
de este incidente de desacato presentado por el señor FARLEY 'RODRIGUEZ 
RAMIREZ en contra de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

Segundo: DAR POR TERMINADO el presente incidente de desacato. Déjese 
constancia de ello en los libros respectivos. 

Tercero: SUGERIRLE y aclararle al accionante que si posee los medios 
probatorios necesarios y suficientes para obtener declaraciones atinentes a lo 
pretendido en sus memoriales contentivos de solicitud de apertura de incidente de 
desacato a sentencia de tutela, debe acudir a los mecanismos jurídicos aptos 
para ello, incluso a una nueva acción constitucional, dado que lo pretendido con 
la acción de tutela que origino el presente tramite incidental, ya fue cumplido por la 
entidad demandada. 

Cuarto: NOTIFICAR a las partes la decisión tomada en este asunto. 

NOTIFIQU ESE 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, seis (06) de noviembre de dos mil quince (2015) 

Se procede a decidir sobre la pertinencia de aperturar el incidente por desacato a 
sentencia de tutela interpuesto por el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ en 
contra de la entidad ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., entidad 
debidamente representada, decisión que se funda en las siguientes 

CONSIDERACIONES. 

Previo estudio, se advierte que dentro de la Acción de Tutela en mención se dictó 
sentencia de fecha 19 de enero de 2015, la cual no fue impugnada, y mediante la 
cual se dispuso lo siguiente: 

"(. )"PRIMERO: CONCEDER la tutela solicitada por el Señor 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, quien actúa en nombre propio,  
por estar probada la violación a su derecho fundamental al  
mínimo vital por parte de ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE  
SEGUROS S.A.  

SEGUNDO: 	ORDENAR a ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., que el perentorio término de cuarenta y ocho (48) 
horas contados a partir de la notificación de esta sentencia, 
proceda a LIQUIDAR nuevamente las incapacidades No. 58876 del 
14 de Agosto al 12 de Septiembre de 2.014; No. 58877 del 13 de 
Septiembre al 12 de Octubre de 2.014; No. 61721 del 13 de 
Octubre al 11 de Noviembre de 2.014 y No. 66266 del 12 de 
Noviembre al 11 de Diciembre de 2.014, teniendo como IBC la 
suma de $1.047.931, valor este reportado a POSITIVA por el  
empleador COOTRAMINE CTA, como último IBC según lo enuncia 
ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., mediante oficio 
adiado del Diecisiete (17) de Febrero del dos mil catorce (2.014)  
(Folio 25 C.1), donde la querellada da respuesta a la petición  
incoada por el Señor RODRIGUEZ RAMIREZ. Haciéndole la 
advertencia a ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., que  
una vez efectuada la liquidación conforme a la normatividad  
vigente (Ley 1562 de Julio de 2.012 Artículo 5, Parágrafo 2), no 
podrán transcurrir más de dos (2) días para REPORTAR y 
CANCELAR los valores correspondientes a las referidas  
incapacidades.  

TERCERO: 	ORDENAR a la entidad demandada que una vez 
cumplida la referida orden proceda a remitir a este Juzgado la 
prueba idónea que así lo acredite, so pena de incurrir en desacato 
a sentencia de tutela, tal como lo contempla el régimen de 
sanciones del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.  
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CUARTO: PREVENIR a ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  
S.A., conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2591 de 
1991 para que en ningún caso vuelva a incurrir en las acciones u  
omisiones objeto del presente caso. (...)"  Subraya y negrilla fuera 
de texto. Subrayado y negrilla fuera de texto. 

En materia de desacato a sentencia de tutela el artículo 52 del Decreto 2591 de 
1991, señala que "La persona que incumpliere una orden de un Juez proferida 
con base en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto 
hasta de seis (6) meses y multa de 20 salarios mínimos mensuales, salvo que en 
este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin 
perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. La sanción será impuesta 
por el mismo Juez mediante trámite incidental y será consultada al superior 
jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la 
sanción". 

Como fundamento de la solicitud de apertura de incidente de desacato, manifiesta 
el incidentalista que la entidad demandada se abstrae de dar cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia de tutela, por cuanto los días 13 y 23 de mayo, 2, 12 y 
27 de junio, y 13 y 28 de julio de 2015, sus médicos tratantes le expidieron 7 
incapacidades por un total de 90 días desde el 13 de mayo hasta el 11 de agosto 
de 2015 las cuales fueron radicadas para su pago ante la entidad accionada; pero 
la misma se las ha liquidado con un valor de $718.854,00, cuando realmente se las 
debe liquidar teniendo en cuenta el valor de $1.047.931." que es el valor del IBC 
reportado; así como, tampoco le han sido pagadas las incapacidades que le 
fueron generadas desde el12de agosto hasta el 18 de octubre de 2015. 

Para efectos de tomar la decisión que corresponda, se hace necesario rememorar 
que, tal y como aparece a folios que anteceden, el accionante a través de 
memorial de fecha 29 de enero de 2015, manifestó que la entidad accionada no le 
había dado cumplimiento a lo ordenado en la sentencia, por cuanto las 
incapacidades que le fueron otorgadas por su medico tratante con posterioridad a 
la fecha de la sentencia de tutela, le fueron liquidadas con un IBC inferior al 
reportado; es decir, tomando la suma de $718.854,", y no la suma real que es de 
$1.047.931°°. 

Importe decir que en dicha oportunidad, se agotó en su totalidad el trámite 
incidental, y mediante auto de fecha 08 de abril de 2015, el mismo fue finiquitado 
decidiéndose que la entidad accionada no había incurrido en el desacato a 
sentencia de tutela que elector le imputó a la misma, por cuanto quedó 
plenamente probado que, lo que a la entidad aseguradora le fue ordenado en 
dicha sentencia, fue cumplido en su totalidad. 

Para efectos de incidir aquel tramite incidental, ya finiquitado como se anotó, 
manifestó el accionante en su memorial incidental primigenio -29 de enero de 
2015-, que la entidad demandada no le ha dado cumplimiento a la sentencia de 
tutela, en razón a que no le ha liquidado ni pagado las incapacidades médico-
Laborales allí descritas, conforme lo ordenado en la misma. Así mismo, a través 
de memorial mas reciente, tendiente a aperturar el nuevo tramite incidental cuya 
procedencia ahora se decide, manifiesta el actor que la entidad accionada 
continúa incurriendo en la vulneración de sus derechos dado que, las 
certificaciones de incapacidad laboral que ante dicha ARL ha radicado, se las 
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liquidó teniendo como IBC la suma de $718.854,00, y no como se ordenó en la 

sentencia, esto es, teniendo como IBC la suma de $1.047.931,°°; 

En síntesis, lo específicamente pretendido por el actor a través de su memorial 
incidental mas reciente, es que se le ordene a la entidad accionada, que los 
certificados de incapacidad que no se encuentran relacionados en la sentencia, y 
que le han sido expedidos, y los le sigan expidiendo con posterioridad a Ella, le 

sean liquidados teniendo como IBC la suma de $1.047.931,00 . 

Dentro de aquel tramite incidental — I cual fue finiquitado en la forma que ya se 
anotó- la entidad accionada se pronunció manifestando que no ha incurrido en 
desacato a lo ordenado en la sentencia de tutela, y por ello solicitó el cierre 
definitivo de dicho tramite incidental en razón a que, los certificados de 
incapacidad relacionados en la sentencia de tutela proferida dentro de este 
asunto, fueron liquidados automáticamente por su sistema con un ingreso 
base de cotización de $718.854,°° dado que es el último IBC reportado 
anterior al inicio de las incapacidades; no obstante lo cual, en cumplimiento 
al fallo de tutela, se realizó el ajuste a los citados certificados por valor de 
$329.077,00  cada uno, y dicho pago se realizó el pasado 30 de enero de 2015 
abonándosele a la cuenta del accionante; y con motivo de la apertura del 
trámite incidental, de igual forma se ha procedido a 	reajustar los 
certificados de incapacidad correspondientes a los periodos comprendidos 
del 12/12/2014 al 10/01 /2015; del 11/01 /2015 al 09/02/2015, y del 10/02/2015 al 
11/03/2015. 

En dicho sentido, se tiene que La pretensión especifica implorada dentro de la 
presente acción de tutela por el accionante, fue que se le tutelaran los derechos 
fundamentales que consideró vulnerados por parte de la entidad demandada, y 
como consecuencia de ello se le ordenara a la misma pagarle los reajustes 
correspondientes a los certificados de incapacidad que le expidieron desde el 
mes de septiembre de 2014 hasta el mes de diciembre del mismo año; y que, los 
certificados de incapacidad que se le llegaren a expedir a partir de dicho mes, le 
fueran liquidados sobre la suma de $1.047.931,°°, cual, a su sentir, es el IBC real 
reportado por el empleador con anterioridad a que se generaron las primeras 
incapacidades. 

De igual manera, la orden especifica dada en la sentencia de tutela, 	fue: 

"(...)"PRIMERO: CONCEDER la tutela solicitada por el Señor 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, quien actúa en nombre propio,  
por estar probada la violación a su derecho fundamental al  
mínimo vital por parte de ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE  
SEGUROS S.A. SEGUNDO: 	ORDENAR a ARL POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., que el perentorio término de 
cuarenta y ocho (48) horas contados a partir de la notificación de 
esta sentencia, proceda a LIQUIDAR nuevamente las 
incapacidades No. 58876 del 14 de Agosto al 12 de Septiembre de 
2.014; No. 58877 del 13 de Septiembre al 12 de Octubre de 2.014;  
No. 61721 del 13 de Octubre al 11 de Noviembre de 2.014 y No.  
66266 del 12 de Noviembre al 11 de Diciembre de 2.014, teniendo  
como IBC la suma de $1.047.931, valor este reportado a POSITIVA 
por el empleador COOTRAMINE CTA, como último IBC según lo  
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enuncia ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., mediante  
oficio adiado del Diecisiete (17) de Febrero del dos mil catorce  
(2.014) (Folio 25 C.1), donde la querellada da respuesta a la  
petición incoada por el Señor RODRIGUEZ RAMIREZ. Haciéndole  
la advertencia a ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.,  
que una vez efectuada la liquidación conforme a la normatividad  
vigente (Ley 1562 de Julio de 2.012 Artículo 5, Parágrafo 2), no 
podrán transcurrir más de dos (2) días para REPORTAR y 
CANCELAR los valores correspondientes a las referidas 
incapacidades.(...)"  Subrayado y negrilla fuera de texto. 

Es preciso aclarar que la referida sentencia, no fue impugnada por ninguno de los 
extremos intervinientes, coligiéndose de ello entonces, que ambas partes 
quedaron conforme con lo decidido en dicha providencia; e igualmente se 
precisa aclarar que dentro de la sentencia, no se ordenó que los certificados 
de incapacidad que eventualmente se le expidieran al accionante con 
posterioridad a ella, le fueran liquidados teniendo como IBC la suma de 
$1.047.931,00 . 

En la respuesta dada dentro del tramite incidental anterior, manifestó la entidad 
accionada que le ha dado estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia, 
procediendo a reajustar los certificados de incapacidad allí descritos, en las sumas 
ordenadas; y ello fue corroborado por el accionante a través de sus memoriales 
obrantes a los folios 10, 11 y 32 a 34; a raíz de lo cual, se tomó la decisión de que 
la entidad demandada no había incurrido en el desacato endilgado por el 

demandante. 

Vemos entonces que la argumentación plasmada por el accionante en su 
memorial mas reciente con el ánimo de que se inicie tramite incidental de 
desacato en contra de la entidad demandada, es idéntica a la que plasmó en su 
memorial iniciador del tramite incidental anterior que fue decidido mediante auto 
del 08 de abril de 2015, através del cual, se reitera, se encontró probado que la 
aseguradora demandada no incurrió en desacato, razón por la cual habrá de 
rechazarse la solicitud de apertura del tramite incidental implorado; pues corolario 
de lo anterior, es que la entidad demandada no ha pretendido abstraerse de dar 
cumplimiento .a lo ordenado en la referida sentencia de tutela, tal como lo informa 
el accionante, dado que, de los medios probatorios obrantes en el expediente, así 
como de lo expresado por el propio demandante, aquella entidad efectuó lo 
pertinente con el fin de dar cumplimiento a la referida orden, y le dio cumplimiento 

a ello. 

De otro lado, necesario es resaltar que, aun cuando el trámite incidental por 
desacato a sentencia de tutela, en circunstancias excepcionales permite modificar 
la orden dada en la sentencia de tutela en sus aspectos accidentales — 
condiciones de modo, tiempo y lugar-, no posee la virtud de que dentro del 
mismo, se puedan modificar o reformar en forma alguna sustancialmente la 
protección originalmente ordenada en la providencia de la cual se pretende su 
desacato; pues si en algún descuerdo estaba con la decisión tomada en la 
primera instancia en razón a que no cumplía con las expectativa esperadas, el 
actor debió hacer uso del recurso de impugnación que la ley le ofrece a fin de que 
el superior, procediera a revisar dicha decisión; valga afirmar, que el tramite 
incidental por presunto desacato a sentencia de tutela, no ha sido erigido como 
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una instancia adicional a través del cual se pueda obtener modificación alguna al 
contenido sustancial de la orden dada en sentencia de tutela; pues para perseguir 
dicho efecto, se encuentra instituido el recurso de impugnación del que, se 
observa en el plenario, no hizo rutina el accionante. 

Respecto a referido tema, ha señalado la Honorable Corte 
Constitucional en sentencias tales como la T-1113 de 2005 que: 

" (...) Como ya se mencionó, en virtud del derecho a la tutela judicial efectiva y 
al debido proceso y en desarrollo de principio de seguridad jurídica, la orden 
emitida por el juez de tutela una vez en firme, hace tránsito a cosa juzgada y 
debe ser cumplida en los términos en los cuales fue expedida. En 
consecuencia, la Corte ha señalado reiteradamente que el juez que 
conoce el incidente de desacato no puede modificar el contenido 
sustancial de la orden proferida o redefinir los alcances de la protección  
concedida. La única excepción a esta regla resulta de advertir que la  
orden proferida es de imposible cumplimiento o que demuestre  su 
absoluta ineficacia para proteger el derecho fundamental amparado. 

En aplicación de la regla general antes citada, la Corte Constitucional ha 
concedido la tutela contra decisiones de desacato a través de las cuales los 
jueces reabrieron la discusión de fondo resuelta ya mediante la acción de 
tutela o modificaron sustancialmente la protección originalmente ordenada. En 
este sentido, la Corte ha señalado que durante el incidente de desacato 
las actuaciones del ¡uez de tutela están circunscritas a las órdenes cuyo  
incumplimiento se denuncia. No está autorizado, en consecuencia, para  
volver a abrir el debate sobre la cuestión de fondo originalmente definida  
ni para cambiar el alcance o contenido sustancial de las órdenes  
proferidas.  

7. No obstante, por razones muy excepcionales, el juez que mantiene la 
competencia - durante el trámite del cumplimiento, el incidente de desacato o 
la consulta -, con la finalidad de asegurar la protección efectiva del derecho, 
puede proferir órdenes adicionales a las originalmente impartidas. Esta 
facultad incluye la de introducir ajustes a la orden original siempre y cuando se 
respete el alcance de la protección y, en general, el principio de la cosa 
juzgada. 

En otras palabras, el juez del desacato no puede cuestionar la decisión 
de proteger el derecho ni el contenido sustancial de las órdenes o 
remedios adoptados. Sin embargo, el juez puede introducir ajustes a la 
orden originalmente impartida pero exclusivamente en las circunstancias  
que han sido sintetizadas como sigue por la jurisprudencia 
constitucional:  

"Así pues, cuando el juez de tutela resuelve amparar el derecho cuya 
protección se invoca, conserva la competencia para dictar órdenes que 
aseguren que el derecho sea plenamente restablecido o las causas de la 
amenaza sean eliminadas, lo cual comprende introducir ajustes a la orden 
original siempre y cuando ello se haga dentro de los siguientes parámetros 
para que se respete la cosa juzgada: 

(1) La facultad puede ejercerse cuando debido a las condiciones de hecho 
es necesario modificar la orden, en sus aspectos accidentales, bien 
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porque (a) la orden original nunca garantizó el goce efectivo del derecho 
fundamental tutelado, o lo hizo en un comienzo pero luego devino inane; 
(b) porque implica afectar de forma grave, directa, cierta, manifiesta e 
inminente el interés público o (c) porque es evidente que lo ordenado 
siempre será imposible de cumplir. 

(2) La facultad debe ejercerse de acuerdo a la siguiente finalidad: las  
medidas deben estar encaminadas a lograr el cumplimiento de la  

decisión y el sentido original y esencial de la orden impartida en el 
fallo con el objeto de asegurar el goce efectivo del derecho 

fundamental tutelado. 

Al juez le es dado alterar la orden en sus aspectos accidentales,  

esto es, en cuanto a las condiciones de tiempo, modo y lugar,  
siempre y cuando ello sea necesario para alcanzar dicha finalidad.  

La nueva orden que se profiera, debe buscar la menor reducción 
posible de la protección concedida y compensar dicha reducción de 
manera inmediata y eficaz." Subraya y negrilla fuera de texto. 

En consecuencia, habiendo cumplido la entidad accionada con la orden proferida 
en la sentencia de tutela, la necesaria conclusión a que ha de allegarse, es que la 
misma no ha incurrido en desacato a sentencia de tutela, y por tanto este 
despacho se deberá abstener de iniciar el tramite incidental pedido. 

De igual manera, una vez mas, tal como se efectuó en oportunidad 
inmediatamente anterior, se le orientará al accionante que esta no es la vía 
jurídica apta para obtener declaraciones atinentes a lo pretendido en su memorial 
mas reciente contentivo de solicitud de apertura de incidente de desacato a 
sentencia de tutela, pues si posee los medios probatorios necesarios y suficientes, 
debe acudir a los mecanismos jurídicos aptos para ello, incluso a una nueva 
acción constitucional, dado que lo ordenado en la sentencia proferida dentro de 
este trámite tutelar, ya fue cumplido por la entidad accionada. 

En razón y mérito de lo expuesto, la Jueza el Juez Séptima Civil del Circuito de 
Oralidad de Cúcuta. 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la solicitud de apertura de tramiten incidental por desacato 
a sentencia de tutela presentado por el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Segundo: SUGERIRLE y aclararle al accionante, -UNA VEZ MAS- que si posee 
los medios probatorios necesarios y suficientes para obtener declaraciones 
atinentes a lo pretendido en sus memoriales contentivos de solicitud de apertura 
de incidente de desacato a sentencia de tutela, debe acudir a los mecanismos 
jurídicos aptos para ello, incluso a una nueva acción constitucional, dado que lo 
pretendido con la acción de tutela que origino el presente tramite incidental, ya fue 
cumplido por la entidad demandada. 

Tercero: NOTIFICAR al accionante la decisión tomada en este asunto, 
remitiéndole copia del presente auto.. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DE 
ORALIDAD DEL ciRcurro DE 

CUCUTA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA DE 

FECHA 06-11-2015 SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No. 	 

DE FECHA 10-11-2015 
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NOTIFIQUESE 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
Jueza 
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SE LIBRO OFICIO # J7CVLCTOCUC//54001-3153-007-2015-3218 A 
ACCTE, 

25 Jun 2015 

24 Jun 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/06/2015 ALAS 14:24:47. 26 Jun 2015 26 Jun 2015 24 Jun 2015 

AUTO 	PONE EN CONOCIMIENTO DEL ACCIONATE LO INFORMADO POR 
24 Jun 2015 

INTERLOCUTORIO ACCIONADA 
24 Jun 2015 

03 Jun 2015 
OFICIOS 

LIBRADOS 

SE LIBRO OFICIO/4 J7C \ACTOCUCH54001-3153-007-2015-2713 A 
ACCTE, OFICIO # J7CVLCTOCUC//54001-3153-007-2015-2714-15 A. 
POSITIVA 

23 Jun 2015 

29 May 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/05/2015 ALAS 15:42:35. 02 Jun 2015 02 Jun 2015 29 May 2015 

29 May2015 
AUTO ADMITE 
INCIDENTE 

INICIA INCIDENTE EN CONTRA DE POSITIVA ARL 29 May2015 

09 Apr 2015 
OFICIOS 

LIBRADOS 

SE LIBRO OFICIO # J7CVLOTOCUC//54001-3153-007-2015-1481 A AR.L. 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, OFICIO # 
J7CVLCTOCUC//54001-3153-007-2015-1482 APOSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A, OFICIO # J7CVLCTOCUC//54001-3153-007-2015-1483 A 
A.R.L. POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A, OFICIO 14 

J7CVLCTOCUC#54001-3153-007-2015-1480 A ACCTE 

09 Apr 2015 

. 08 Apr 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/04/2015 ALAS 08:41:59. 10 Apr 2015 10 Apr 2015 08 Apr 2015 

08 Aor 2015 
AUTO DECIDE 

INCIDENTE 
DECLARA QUE ACCIONADA NO HA INCURRIDO EN DESACATÓ 
DECRETA TERMINACCION INCIDENTE. 

08 Apr 2015 

06 Mar,2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/03/2015 ALAS 10:43:32. 10 Mar 2015 10 Mar 2015 06 Mar 2015 

06 Mar 2015 
AUTO QUE 
DEGRETA 
PRUEBAS 

DECRETA PRUEBAS EN INCIDENTE DE DESACATO 06 Mar 2015 

19 Feb 2015 
RECEPCION DE 

MEMORIAL 
ACCIONANTE ALLEGA MEMORIAL 19 Feb 2015 

16 Feb 2015 
OFICIOS 

LIBRADOS 
SE LIBRO OFICIO tt J7CVICTOCUC//54001-3153-007-2015-0566 A ACCTE 17 Feb 2015 

16 Feb 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/02/2015 ALAS 08:47:39. 18 Feb 2015 18 Feb 2015 16 Feb 2015 

16 Feb 2015 
AUTO 

INTERLOCUTORIO 
PONE EN CONOCIMIENTO DEL ACCIONANTE LO INFORMADO POR 
DEMANDADA 

16 Feb 2015 

13 Feb 2015 
RECEPCION DE 

MEMORIAL 
ACCIONADO ALLEGA MEMORIAL RESPUESTA INCIDENTE 13 Feb 2015 

05 Feb 2015 
OFICIOS 

LIBRADOS 
SE LIBRO OFICIO # J7CVLCTOCUC//54001-3153-007-2015-0355 A 
HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL 

04 Feh 2015 

02 Feb 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/02/2015 ALAS 08:52:12. 04 Feb 2015 04 Feb 2015 02 Feb 2015 

02 Feb 2015 
AUTO ADMITE 
INCIDENTE 

PRIMERO, INICIA INCIDENTE DE DESCTO EN CONTRA DE POSITIVA ARL 02 Feb 2015 

20 Jan 2015 
OFICIOS 

LIBRADOS 

SE LIBRO OFICIO*/ J7CVLCTOCUC//54001-3153-007-2015-0124 A A.R.L. 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, OFICIO # 
J7CVLCTOCUC//54001-3153-007-2015-0123 A ACCTE 

21 Jan 2015 

20 Jan 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/01/2015 ALAS 08:32:36. 22 Jan 2015 22 Jan 2015 20 Jan 2015 

20 Jan 2015 

SENTENCIA DE 
PRIMERA 

INSTANCIA DE 
TUTELA 

SENTENCIA DE FECHA 19/ENER0/2.015 CONCEDE TUTELA DE 
PRIMERA DE INSTANCIA 

20 Jan 2015 

12 Dec 2014 
OFICIOS 

LIBRADOS 	- 

SE LIBRO OFICIO # J7CVLCTOCUC//54001-3153-007-2014-3048 A AR.L. 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, OFICIO tt 	, 
J7CVLCTOCUCi/54001-3153-007-2014-3047 A ACCTE 

15 Dec 2014 

12 Dec 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/12/2014 ALAS 10:01:30. 16 Dec 2014 16 Dec 2014 12 Dec 2014 

12 Dec 2014 
AUTO ADMITE Y 
AVOCA TUTELA 

AUTO ADMITE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 12 Dec 2014 

12 Dec 2014 
CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

351 -YA- 12 Dec 2014 

12 Dec 2014 
RADICACIÓN DE 

PROCESO 
ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 12/12/2014 A 
LAS 15:03:50 

12 Dec 2014 12 Dec2014 12 Dec2014 

is://procesossamajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias2tasp0Ent9d=msvNEQxQVKaZksRvf3arry6d%2bzWzA%3d  2/3 
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12/5/2020 	 Correo: Laura Cristina Torres Ortega - Outlook 	

4'20  

174.2020 INFORME JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicialgov.co > 
Mar 12/05/2020 0:21 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com >; clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com>; 
gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com >; 
mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co >; 
Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>; 
notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co >; sandra moreno 
<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com > 

0 4 archivos adjuntos (550 KB) 

_Consulta de Procesos_ Página Principal HISTORIAL TUTELA 0286-2014 EARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ.pdf; DECLARA NO 

INCUMPLIMIENTO RECHAZA INCIDENTE 0286-2014 POSITIVA 2015.pdf; DECLARA NO INCUMPLIMIENTO TERMINA INCIDENTE 

0286-2014 POSITIVA.pdf; OFICIO RESPONDE tutela 0174-2020 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA NUESTRO TUTELA RADICADO 
0286-2014.pdf; 

Buenas tardes, 

Remito, para su conocimiento, el informe anunciado en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander Cucuta 

Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2020 3:55 p. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoisamajudicial.gov.co> 

Asunto: RE: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

DOCTORA 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA. 

EN ARCHIVO ADJUNTO, REMITO RESPUESTA A SU REQUERIMIENTO EN ACCION DE TUTELA 

RADICADO 0174-2020. 

CORDIALMENTE, 

LUIS ALIRIO ALVERNIA PUENTES 

SECRETARIO 

De: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: lunes, 11 de mayo de 2020 10:02 a. m. 

Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cucuta 

<secsItscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>• Juzgado 02 Penal Circuito Adolescentes Funcion Conocimiento - 

N. De Santander - Cucuta <j02pctoadocuc@cendobramajudicial.gov.co>; Juzgado 07 Civil Circuito - N. De 

Santander - Cucuta <jcivccu7@cendobramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Penal Circuito Funcion 

Conocimiento - N. De Santander - Cucuta <j04pcespacuc@cendobramajudicial.gov.co>• Juzgado 01 

Municipal Pequeñas Causas Laborales - N. De Santander - Cucuta 

<j01mpcicuc@cendobramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas Laborales - N. De 

Santander - Cucuta <j02mpcicuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Por medio del presente me permito notificarle la decisión adoptada en el 'asunto de la 

referencia, para efectos de lo cual anexo copia de la misma, de los oficios, del traslado 

de tutela, dejando a su disposición el siguiente link donde podrá verificar 

actijalizado el expediente digital respectivo, invitándolos, de la manera más 

respetuosa, que de tener inconvenientes en la lectura o descarga de los archivos 

soliciten asistencia a su departamento de sistemas. 	• 

https://outlook.office.com/mail/inboxiid/AAWAGNjNzJiMTQyLWMyMTUtNDc4MS040WVhLTEzNDIzOTVkZDUONAAQAACisVqr3kq9v6nw5zaoHSk%...  
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nhttps://etbcsj-.  

myhlriepoint.comffigbersonal/jfamcu2 cendoj  ramajudicial  gov co/Ekl4KeBMaXBMoc9-02- 

yYQkBc6cBadKvCWNuH QCf9005w?e=Pba2xX 

rPara visualizar toda b tutela, debe acceder al link, 

y descarga r archivo por archivo, los cuales se 

encuentran enumerados para mayor organización 

y claridad, alli mismo encontrará las constancias de 

envío de cada correo electrónico, en caso que 

desee ver los anexos adjuntos de cada mensaje 

debe hacer el mismo procedimiento de 

descargarlo. 

De igual forma se indica que todas las respuestas que brinden cada una de las  

entidades accionadas y  vinculadas serán notificadas a cada uno de los correos 

electrónicos de todos los intervinientes en este trámite constitucional y de igual 

forma estarán disponibles  para su consulta a través del mismo link,  en el  

expediente digital.  

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Laura Cristina Torres Ortega 
Citadora Grado III 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento 
jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también 
se puede hacer vía telefónica al TELEFAX 5750844. 
Cordialmente, 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicito o acuerda con el destinatario 

que se acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar 

recibo mediante: 

Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 
Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje 

de datos. 
Código General del Proceso Artículo 291. 
Práctica de la notificación personal 
Para la práctica de la notificación personal se procederá así: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado la comunicación  podrá remitirse  por el Secretario o el interesado  por medio de correo electrónico. Se  presumirá que el destinatario 

ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

Lea 

os://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNMJiMTOyLWMyMTUINDc4MS040WVhLTEzNDIzOTVRZOUONAAOAACisVcir3kqgv6nw5zaoHSk%... 2/2 
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49.-1 
RTA TUTELA RAD:2020-00174 FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

Rosa Milena Jacome Remolina <rmjacomer©.medimas.ccim.co> 
Lun 11/05/2020 19:46 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta ictfamcu2@cendo.j.ramajudicial.gov.co> 

MI 3 archivos adjuntos (1 MB) 

PODER DR NIXON HERNANDEZ.pdf; CAMARA Y COMERCIO 21 DE FEBRERO DE 2020.pdf; RTA TUT-MEDICON-2020-609813i-
ARL.doc; 

Buen día, 

Atentamente me permito remitir respuesta a tutela: 

Referencia. Acción de Tutela 2020-00174 
Accionante. FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Accionada. MEDIMÁS EPS 

Quedo atenta acuso de recibido. Mil  Gracias 

De: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2020 09:57 a.m. 

Para: ciade.admon@hotmail.com; clinicastella@gmail.com; gerencia®megsaludips.com; 

jrcinst®hotmail.com.com; mateusvivian3@gmail.com; Notificaciones Judiciales 

<notificacionesjudiciales@positiva.gov.co>; Notificaciones Nortedesantander 

<notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>; nOtificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co; 

Notificaciones Judiciales Medimás <notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario 

<servicioalusuario@juntanacional.com> 

Asunto: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Por medio del presente me permito notificarle la decisión adoptada en el asunto de la referencia, para 

efectos de lo cual anexo copia de la misma, de los oficios, del traslado de tutela, dejando a su 

disposición el siguiente link donde podrá verificar actualizado el expediente digital 

respectivo, invitándolos, de la manera más respetuosa, que de tener inconvenientes en la 

lectura o descarga de los archivos soliciten asistencia a su departamento de sistemas.- 

https://etbcsj-my.sharepoint.comMigffiersonal/jfamcu2  cendoj  ramajudicial  gov co/Ekl4KeBMaXBMoc9-02-

yYQkBc6cBldKvQ8NuH QCf9005w?e=Pba2xX 

https://outlook.office.com/mail/AAMkADYzYmI0M2QyLTFINGUtNGRhMi05ZGQ2LTdjZTg5ZjUONjBNAuAAAAAACpWSSUHnZUSVA2FOTCa51114AQ... 1 3 
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. e 

Para visualizar toda la tutela, debe acceder al link, 
y descargar archivo por archivo, los cuales se 

encuentran enumerados para mayor organizadón 
y claridad, allí mismo encontrará las constancias de 

envío de cada correo electrónico, en caso que 
desee ver los anexos adjuntos de cada mensaje 

debe hacer el mismo procedimiento de 
descargado. 

;e. 

De igual forma se indica que todas las respuestas que brinden cada una de las entidades  

accionadas y  vinculadas serán notificadas a cada uno de los correos electrónicos de todos 

los intervinientes en este trámite constitucional y  de igual forma estarán disponibles  para su  

consulto a través del mismo link, en el expediente' digital.  

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Laura Cristina Torres Ortega 

Citadora Grado III 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 

mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía telefónica 

al TELEFAX 5750844. 

Cordialmente, 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicito o acuerda con el destinatario que se acuse 

recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 

Toda comunicación del destinatario, automatizada o no,.o 

Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

Código General del Proceso Artículo 291. 

Práctica de la notificación personal 

Para la práctica de la notificación personal se procederá así: NUM ERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación  podrá remitirse por el Secretario o el interesado  por medio de correo electrónico. Se  presumirá que el destinatario ha recibido la 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

Lea 

https://outlook.office.comimail/NAMkADYzYmIOM20yLTFINGUtNGRhMiOSZáláTd2Tg5ZjUONjBjYgAuAAAAAACPWSSUHnZUSYV02FOTCa5fil4AQ.. V3 
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b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje 422 
de datos. 

Código General del Procesoartículo 291.$ 

Práctica de la notificación personal 

Para la práctica de la notificación personal se procederá así: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado la comunicación  podrá remitirse  por el Secretario o el interesado  por medio de correo electrónico. Se  presumirá que el destinatario 

ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

Lea 

https://outlook.office.com/mail/inbox/rd/AAQkAGNjNzJiMMyLWMyMTUtNDc4MS040VVVhLTEzNDIzOTVkZDUONAAQAD3nJnlogUVRgM/e2FT9uX50...  
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, medimoss 

TUT-MEDICON-2020-609813 
Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Cucuta — Norte de Santander 
E.S.D. 

Referencia. Acción de Tutela 2020-00174 
Accionante. FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Accionada. MEDIMÁS EPS 

Asunto. Respuesta Acción de tutela. 

NIXON HERNANDEZ SANCHEZ, mayor de edad, actuando en mi condición de 
Apoderado Especial de MEDIMÁS EPS S.A.S , por medio del presente escrito, me 
permito manifestar ante su Despacho, la respuesta a la acción de tutela de la 
referencia, propugnada en los siguientes términos: 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE MEDIMÁS EPS EN EL CUMPLIMIENTO DE 
ACCIONES CONSTITUCIONALES 

La representación legal de MEDIMAS EPS S.A.S a nivel nacional es pluripersonal, y se 
encuentra en cabeza de dos funcionarios: el presidente y el Representante Legal 
Judicial. El presidente representa a la entidad administrativa y contractualm ente. 
De otra parte, el Representante Legal Judicial es quien representará a la entidad 
frente a las autoridades judiciales y/o administrativas. 

Ello fue dispuesto en los estatutos registrados en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, el cuál se anexa a la presente comunicación. 

Es poresa disposición estatutaria que el Representante Legal Judicial es el llamado 
a comparecer ante los juzg ados en lostrámites dedesacato. 

Lo anterior se sustenta en el acto jurídico de su nombramiento, que quedó 
oficializado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la EPS. 
Dentro de las.  funciones del Representante Legal Judicial en el numeral 50.1 se 
establece lo siguiente: "REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN JUICIO Y 
EXTRAJUDICIALMENTE RESPECTO DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y/0 
ADMINISTRATIVAS Y ANTE TERCEROS EN PROCESOS JUDICIALES, 
INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, VISITAS INSPECTIVAS DE ENTES DE 
CONTROL, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL EN CUALQUIER MATERIA Y ANTE CUALQUIER ENTIDAD, 
ACCIONES DE TUTELA, DESACATOS, CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENES DE 
LA ACCIONES DE TUTELA (....)"(Subraya fuera de texto). 

Autpplsta Noie It 103 — 27 j 
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I UT-MEDICON-2020-609813 

DICHA FALTA ABSOLUTA. EL REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL, EN•DESARROLLO 
DEL OBJETO. SOCIAL, LAS SIGUIENTES FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: 50.1 
REERESENTAR A 1A SOCIEDAD EU JUICIO Y EXTRAJUDICIALMENTE RESPECTO DE 
LAS AUTORIDADES JUDICIALES Yie ADMINISTRATIVAS' Y ANTE TERCEROS EN 
PROCESOS JUDICIALES, INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, VISITAS 
INSP=IVAS DE ENTES DE CONTROL, AUDIENCIAS DE CONCILIACI.'54 JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL EN CUALQUIER KATERIA Y ANTE CUALQUIER ENTIDAD, ACCIONES 
DE TUTELA, DESACATOS, CUMPLIMIENTO. DE LAS ORDENES DE LA ACCIONES DE 
TUTELA, TRIB;NALES DE AREITRAMENTOS, AMSOLIJCIÓN DE INTERROGATORIOS DE 
PARTE, REQUERIMIENTOS DE ENTES DE CONTROL, ATENCIÓN DE CITACIONES DE 
JUZGADOS VO CUADQUIER MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y10 DE 
:UALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NACIONAL, DEPARTAMENTAL O 

ZONICIPAL, ATENCIÓN DE INSPECCIONES JUDICIALES, BROCESOS DE 
BESPONSABILIDAD FISCAL, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA ACCIÓN DE CARÁCTER 
DONSTITUCIGNAL, CIVIL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, LABORAL Yi0 
DE DERECHO COMERCIAL QUE REQUIERA ATENDERLA ENTIDAD EN CALIDAD DE 
PARTE, YA SEA COMO DEMANDANTE • 	INVESTIGADO, DENUNCIANTE O 

Teniendo en cuenta que MEDIMAS EPS S.A.S es una sociedad por acciones 
simplificada y, como tal, debe regirse por lo dispuesto en sus estatutos, es claro que 
el juicio de responsabilidad subjetiva por incumplimiento a los fallos de tutela debe 
adelantarse en contra del Representante Legal Judicial, dadas las funciones antes 
mencionadas. Por el contrario, seguir un procedimiento de carácter sancionatorio 
en contra de otro sujeto que no tenga esas responsabilidactes u obligaciones 
asignadas por la norma estatutaria, constituye una transgresión legal y un defecto 
procedimental susceptible de control constitucional. 

I. ANTECEDENTES 

A partir del 1 de agosto de 2017, la población afiliada a CAFESALUD EPS, 
pasó a ser asegurada por MEDIMÁS EPS S.A.S. entidad con Nit 901097473-5, 
es decir, la función de aseguramiento se inició el día 1 de agosto de 2017. 

CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMÁS EPS S.A.S, son sociedades distintas, con 
composiciones societarias diferentes y con responsabilidades distintas frente al 
Sistema de Seguridad Social en Salud, por lo tanto, MEDIMÁS EPS S.A.S. no 
es sucesora procesal de CAFESALUD EPS S.A., ni es responsable de las 
acciones u omisiones de que esta presento con anterioridad al 31 de julio de 
2017. 

1. DE LA INFORMACION BASICA DE AFILIACION DEL USUARIO E INGRESOS 
BASICOS REPORTADOS 

a) Para el caso concreto FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ Identificado con C.C. 
88259898, se encuentra AFILIADO Al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud Régimen Contributivo a través de MEDIMAS EPS. en calidad de 
Cotizante Independiente. 



Tipo afiliado.  

EOTIZANTE  
No. documento, 	le. apellido. 	 
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Fch inio pleno. 	Fch. retiro 
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2.DE LA INFORMACION Y SOPORTES ALLEGADOS POR AREA DE AUDITORIA 
MEDICA 

Es de informar que las atenciones en salud derivadas ACCIDENTE DE LABORAL han 
sido prestadas por la Administradora De Riesgos Laborales a través de su RED DE 
PRESTADORES E IPS, tal como lo afirma el accionante en el acápite de hechos de la 
presente acción de tutela. 

Es de informar al despacho que las atenciones e incapacidades son originados por 
patologías calificadas de Origen: Laboral. 

Las prestaciones económicas y asistenciales pretendidas por el accionante son por 
patología calificada de Origen Laboral, por lo que corresponde a la 
ADMINSITRADORA DE RIESGOS LABORALES Atender dichas pretensiones. 

3. DE LAS PRETENSIONES DEL ACCIONANTE 

PETICION 

1-Solicito y peticiono que se realice e( reajuste correspondiente a las 

incapacidades radicadas el 06/11/2019 y 16/12/2019, las cuales fueron 

canceladas con un 18C inferior de $ 828.116 pesos (5MLV) y con 552.077 pesos, 

el cual no es el correcto y aun peor ni siquiera corresponde al (SMLV) y donde 
el IFIC real es por el valor de $ 1.047.931 pesos, y así darle cumplimiento a lo 
que establece la LEY 776 DE 2002, ARTICULO 30 

 PARRAFO 2 y LEY 1562 DE 
2012, EN SU ARTICULO 5° PARAGRAFO 2°. 

Autopista Norte N°  105 —271 Piso 7 — Torre 1 411(+57 1) 555 93 00 Ext. 1711 	Qwww.Medirnes•Cem.c0 
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CONSIDERACIONES DE LA ENTIDAD RESPECTO A LAS PRETENSIONES DEL 

ACCI ONANTE. 

En .relación con la entidad que represento se presenta una FALTA DE LEGITIMACION 
EN LA CAUSA POR PASIVA, ello en ,consideración a que no es la llamada a 
responder por las pi'etensiones del accionante. 

La anteriores líneas dan claridad sobre el caso concreto y coadyuvan a establecer el 
séntido de la eventual decisión del censor. 

En consecuencia, es claro que ninguna de las peticiones elevadas por el accionante 
puede ser resuelta por esta EPS. 

Ahora bien, la única razón por la cual se pudiera hablar de una debida vinculación de 
la accionada a este trámite es que esta hubiere violado los derechos a la salud del 
accionante con algún tipo de conductas que impidieran o restringieran el acceso de 
este los servicios de salud. 

En el caso concreto, el accionante no expresa ninguna inconformidad o tipo de nega-
ción de servicios de salud que pudiesen conculcar un tipo de violación por medio de 
la cual se pudiera llegara la conclusión de que efectivamente es la EPS a quien le 
corresponde interrumpir la presunta vulneración. 

1. CONDICION DEL ACCIONANTE FRENTE AL CUBRIMIENTO DE LA 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 

No obstante, lo anterior y como quiera que el usuario presenta patologías de Origen 
Laboral reconocido por la ARL, corresponderá a esta entidad atender las 
contingencias en salud derivadas de este evento a la luz de la •  normatividad en 

Riesgos Laborales. 

Respecto a las prestaciones asistenciales y económicas, si el origen de la enfermedad 
es profesional, la Ley 776 del 2002 en su artículo 1° establece la obligatoriedad a las 
ARP de responder por dichas prestaciones, en tanto en el momento inicial como 
frente á sus secuelas, INDEPENDIENTEMENTE QUE EL TRABAJADOR ESTÉ 
DESVINCULADO LABORALMENTE.  

El artículo 5° del Decreto Ley 1295 de 1994, determina que todo trabajador que sufra 
accidente de trabajo o enfermedad profesional tiene derecho a: 

'Asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica; servicios de 

hospitalización: servicio odontológico; suministro de medicamentos; servicios 

auxiliares de diagnóstico y tratamiento; prótesis y Ortesis, su reparación. y su 

reposición solo en casos de deterioro o desadaptación, cuando a criterio de 

renabilitación se recomiende; rehabilitación física y profesional; gastos de traslado en 

condiciones normales, que sean necesarios para la prestación de estos servicios." 

(subrayado fuera de texto). 

SENTENCIA TUTELA 125 DE 2.007: 3. Las ARP forman parte del Sistema de 

Seguridad Social Integral Colombiano y deben someterse a las disposiciones 

constitucionales y legales. 

En efecto, el Congreso de la República expidió la Ley 100 de 1993  que, junto 

con otras como la Lev 776 de 2002  que la modificó, constituyen el desarrollo 
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legal del Sistema de Seguridad Social Integral garantizado por la Constitución. 

La Ley 100, en su artículo 8° señaló expresamente que el Sistema de 

Seguridad Social es integral y está compuesto por los regímenes generales de 

pensiones, salud, riesgos profesionales y los servicios sociales 

complementarios definidos en la misma ley y que estos regímenes conforman 

un conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 
procedimientos. 

Por su parte, la Ley 776 de 20021,  estableció en su artículo 1°, sobre el 

derecho a las prestaciones, que "[t'iodo afiliado al Sistema General de Riesgos 

Profesionales que, en los términos de la presente ley o del Decreto 1295 de. 

1994, sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, o como 

consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o muera, tendrá derecho a 

que este Sistema General le preste los servicios asistenciales y le reconozca 

las prestaciones económicas a las que se refiere el Decreto-ley 1295 de 1994 
y la presente ley." 

De manera pues que, sobre el Sistema General de Riesgos Profesionales se 

pueden hacer las siguientes afirmaciones: 1.) hace parte del Sistema Integral 

de Seguridad Social en Colombia, ii.) puede ser prestado por entidades 

públicas o privadas; 	el servicio que prestan las ARP es público; iv.) las ARP 

hacen parte de un sistema integral y armónico y deben cumplir la garantía del 

acceso y la continuidad en la prestación del servicio y si son particulares, los 

que presten este servicio, no puede sustraerse del cumplimiento de los 

principios rectores fijados por la Constitución y la ley en la atención armónica 

del servicio de seguridad social; v.) las ARP deben prestar una atención 

asistencial y económica integral y deben cumplir las reglas mínimas.  del debido 

proceso, en toda decisión que pueda afectar a los afiliados al Sistema de 

Riesgos Profesbnales, lo que excluye la posibilidad de que puedan adoptar 

decisiones unilaterales o decisiones de aquellas en las que el afectado no 

pueda defenderse. 

Las prestaciones a las que deben hacerse cargo las ARP son 	las 

prestaciones asistenciales (Decreto Ley 1295 de 1994. Art. 50
), que 

corresponden a la asistencia médica, quirúrgica, terapéutica, farmacéutica, los 

servicios de hospitalización los servicios auxiliares de diaqnóstico y 

tratamiento, el suministro de medicamentos y la rehabilitación física y 

profesional, entre otros, y las prestaciones económicas (Decreto Ley 1295 

de 1994, Art. 7°).  

Y cuando se trata de una incapacidad temporal, la prestación económica de la 

que debe hacerse cargo la ARP es el pago del subsidio por incapacidad 

temporal, que corresponde al 100% del salario base de cotización del 

trabajador y que debe ser pagado "desde el día siguiente al que ocurrió el 

accidente de trabajo y hasta el momento de su rehabilitación, readaptación o 

curación, o de la declaración de su incapacidad permanente parcial, invalidez 

o su muerte"2 

-por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema 

General de Riesgos Projesionales". 
2 	Ley 776 de 2002 Art. 3, Inc. I. 
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En relación con la entidad que represento se presenta una FALTA DE LEGITIMACION 

EN LA CAUSA POR PASIVA, ello en consideración a .  que no es la llamada a 

responder por las pretensiones del accionante, 

La Corte Constitucional de acuerdo a Sentencia 1-416 de 1997 ha definido la 

legitimación 	en 	la 	causa. 	De 	la 	siguiente 	forma: 

"La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque 

'otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las 

pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 

sentencia favorable o desfavorable. Es una calidad subjetiva de las partes en relación 

con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las 

partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de 

mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo". 

Así mismo y de acuerdo a lo anterior en sentencia proferida por la Corte. 

Constitucional -F-1191 de Noviembre. 25 de 2094 dicha corporación agrega: 

"Legitimación activa y legitimación pasiva. "Como es sabido, la legitimación en la 

causa presenta dos facetas. De un lado se encuentra la "legitimación por pasiva", que, 

coi-no presupuesto procesal de la acción de tutela, exige que la persona contra quien 

se incoa sea la autoridad o el particular que efectivamente vulneró o amenaza 

vulnerar el derecho fundamental; a contrario sensu, la acción no resulta procedente si 

quien desconoció o amenaza desconocer el derecho no es el demandado, sino otra 

persona o autoridad. Dicha persona, además, debe estar plenamente determinada. 

La Corte se ha referido a este requisito de procedibilidad así: 

"La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le 

dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material. La 

identificación cabal del demandado es una exigencia que tanto la Constitución como 

del Decreto 2591 de 1991 avalan. 

Para que la acción de tutela prospere la vulneración o amenaza debe provenir de un 

particular situado en alguno de los preceptos del Artículo 42 del Decreto 2591 de 199, 

en especial al contenido en el numeral 2° que dispone "Cuando aquél contra quien se 

hubiere hecho la solicitud esté encargado de.  la prestación del servicio público de 

salud para proteger los derechos a la vida, a la intimidad, a la igualdad y a la 

autonomía". 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO 

Ruego al señor Juez, sean tenidas en cuenta las normas legales y directrices 
jurisprudenciales enunciadas anteriormente con relación al presente caso y las demás 

que a su arbitrio considere pertinentes y aplicables. 

PETICIONES 

En consideración a lo brevemente expuesto, solicitó a su señoría, NEGAR POR 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA la presente acción de 

I Piso - Tare: 1 
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tutela o se DESVINCULE de la misma a MEDIMAS EPS. toda vez que no se 
han violado los derechos fundamentales a la salud o la vida del acá acciónate. 

SE VINCULE A LA ARL PARA QUE ATIENDA LAS PRESTACIONES 
ECONOMICAS Y/0 ASITENCIALES DERIVADAS DE ACCIDENTE DE 
TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL DEL ACTOR. 

Solicito señor juez respetuosamente se expida copia autentica del fallo que 
este despacho profiera a nombre de MEDI MÁS EPS 

V. NOTIFICACIONES. 

Se informa a su Honorable Despacho que el único punto autorizado a nivel nacional 
para notificaciones judiciales es el registrado en Cámara de Comercio de MEDIMAS 
S.A.S. Calle 12 No 60-36 de la Ciudad de Bogotá D.C, para la correspondencia física 
y a través del correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com.co  

Cordialmente; 

NIXON HERNANDEZ SANCHEZ 
Apoderado Especial 
MEDI MAS EPS SAS. 
PROYECTO: RMJR 

Anexo 
Poder 
Cámara de Comercio 

ektitop-isis Nxte N° 105 -27 I 'PlE,c, 7.- Toty-e 1 	(+57 1 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA T REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de febrero de 2020 Hora 12:30:18 

Recibo No. AA20117335 

Valor: $ 6,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A201473351EEC2 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 
Sigla: 
Nit: 

Domicilio principal: 

MEDIMAS EPS S.A.S. 
MEDIMAS EPS-S S.A.S. 
901.097.473-5 	Administración 
Seccional De Impuestos De Bogota 
Bogotá D.C. 

Direccion 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

02841227 
14 de julio de 2017 
2019 
26 de marzo de 2019 
GRUPO II 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cl 12 No. 60 36 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: reguerimientos@medimas.com.co  
Teléfono comercial 1: 5559300 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cl 12 No. 60 36 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo 	electrónico 
	

de 	notificación: 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co  
Teléfono para notificación 1: 5559300 
Teléfono para notificación 2: No reportó: 
Teléfono para notificación 3: No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA :Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de febrero de 2020 Hora 2:30:18 

Recibo No. AA20147335 

Valor: $ 6,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A201473351EEC2 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Constitución: QUe por Documento Privado no. sin num de Accionista 
Único del 13 de julio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el 
número 02242573 del libro IX, se constituyó la sociedad comercial 
denominada MEDIMAS EPS S.A.S.. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Que mediante Oficio No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 
31 de octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado 
16 Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual No. 110013103016201800421 de: 
Viviana María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan 
en causa propia y en representación de los menores de edad Gloria 
Yureima Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona 
Sánchez, Baudilio Méndez Lozano, Jair de. Jesús Vélez Arboleda y 
Gloria Amparo Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 
S.A. - ESIMED, IPS CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMAS EPS 
S.A.S, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 
referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 3708 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el 
6 de Diciembre de 2019 bajo el No. 00181948 del libro VIII, el 
Juzgado 6 Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que •en el proceso 

verbal No. 110013103006201900556-00 de: Aura Nelly Lemus Ramirez CC. 
52.419.019, contra: MEDIMAS EPS S.A.S., CLINICA ORTHOHAND S.A.S., se 
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta>, y su duración es 

indefinida. 

Página 2 de 30 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede :Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de febrero de 2020 Hora 12:30:18 

Recibo No, AA20113335 

Valor: $ 6,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A201473351EEC2 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

OBJETO SOCIAL 

Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto actuar como entidad 
promotora de salud de los regímenes contributivo y subsidiado dentro 
del sistema general de seguridad social en salud de la república de 
Colombia, incluyendo la promoción de la afiliación a éste en su 
ámbito geográfico, la organización y garantía de la prestación de los 
servicios de salud previstos en el plan de beneficios vigente, 
directamente o a través de terceros, efectuar el recaudo de las 
cotizaciones, administrar el riesgo en salud de sus afiliados y en 
general actuar como titular del aseguramiento, en los términos de la 
Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley 
Estatutaria 1751 de 2015, la Ley 1753 de 2015, los Decretos 1485 de 
julio 13 de 1994 y 780 de mayo 6 de 2016, y todas las normas que las 
desarrollen, adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. En 
desarrollo de tal actividad, esta sociedad podrá desarrollar todas 
las actividades que le son propias, dentro del marco normativo que 
regula el ejercicio de esta actividad en Colombia. Para este fin, 
desarrollará las siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de 
los habitantes de Colombia al sistema general de seguridad social en 
salud en su ámbito geográfico de influencia, bien sea a través del 
régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre 
la libre escogencia del usuario, y remitir al fondo de solidaridad y 
garantía la información relativa a la afiliación del trabajador y su 
familia, a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y 
a los desembolsos por el pago de la prestación de servicios. 3.2 
administrar el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir 
la ocurrencia de eventos previsibles de enfermedad o de eventos de 
enfermedad sin atención, evitando en todo caso la discriminación de 
personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y 
en general, obrar como titular del aseguramiento en los términos del 
artículo 14 de la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados 
ante el sistema general de seguridad social en salud y sus actores. 
3.4 movilizar los recursos para el funcionamiento del sistema de 
seguridad social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por 
delegación del fondo de solidaridad y garantía; 3.5 girar a la 
entidad administradora de los recursos del sistema general de 
seguridad social en salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien haga sus 
veces, los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de 
la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la 
diferencia en caso de ser negativa; 3.6 organizar y garantizar la 
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prestación de los servicios de salud previstos en el. plan de 
beneficios vigente, con el fin de obtener el mejor estado de salud de 
sus afiliados con cargo a las unidades de pago por capitación 
correspondientes, gestionando y coordinado la oferta de servicios de 
salud, a través de la contratación con prestadores de servicios de 
salud, o directamente, de conformidad con la autorización contenida 
en el artículo 179 de la Ley 100 de 1993. 3.7 implementar las 
actividades de promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, 
la protección específica y afines, a los que haya lugar; 3.8 
establecer sistemas de control de costos ajustados a la normatividad 
vigente; 3.9 informar y educar a sus usuarios para el uso racional 
del sistema; 3.10 difundir e informar a sus afiliados sobre los 
contenidos de los actuales o futuros planes de beneficios vigente, 
procedimientos para la inscripción, redes de servicios con que 
cuenta, derechos y deberes dentro del sistema general de seguridad 
social en salud, y el valor de los copagos y cuotas moderadoras a que 
baya lugar 3.11 establecer procedimientos de garantía de calidad para 
la atención integral, eficiente y oportuna de los usuarios en las 
instituciones prestadoras de salud. 3.12 obrar como prestador de 
servicios de salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 156 
literales i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, el Decreto 
1011 de 2006, la Resolución 2003 de 2014 y las normas que las 
adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.13 organizar la 
prestación del servicio de salud derivado del sistema de riesgos 
laborales, conforme a las disposiciones legales que rijan la materia, 
y en especial atendiendo lo dispuesto en la Ley 1562 de.2012 y las 
normas que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3 14 
operar y comercializar planes voluntarios de salud en la forma de 
planes adicionales de salud, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 169 de la Ley 100 de 1993, y demás normas que lo 
desarrollen, adicionen, modifiquen o sustituyan 3.15 efectuar el 
recobro a la entidad administradora de los recursos del sistema 
general de seguridad social en salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien 
haga sus veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que 
preste en los términos de la Resolución 3951 de 2016 y las normas que 
las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las 
demás actividades o funciones inherentes a su naturaleza jurídica, 
necesarias para el adecuado desarrollo de su objeto social y el 
cumplimiento de normas y reglamentos que regulan el sistema general 
de -seguridad social en salud. En desarrollo de su objeto social, 
siempre que esto se haga dentro del marco legal que le regula, la 
sociedad podrá ejecutar y realizar entre otros, los-  siguientes actos: 
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A. Formar parte de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o 
convenios de colaboración relacionados con su objeto social, dentro 
de los límites del ordenamiento jurídico vigente; C. Invertir sus 
excedentes de tesorería y sus utilidades de la forma más rentable 
posible; D. Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier 
naturaleza en interés o beneficio de la sociedad o de los 
accionistas, dentro del marco de los límites que impone la 
normatividad vigente aplicable; e. Gravar o dar en prenda o hipoteca 
sus activos, previa aútorización de la junta directiva; F. Celebrar 
contratos de mutuo de dinero; G. Adquirir bienes muebles o inmuebles, 
bien sea en el país o fuera de él a través de importación, dentro de 
los límites impuestos por el ordenamiento jurídico; H. Conformar 
patrimonios autónomos; I. Celebrar o ejecutar toda clase de actos 
jurídicos de naturaleza civil o comercial; J. Adquirir acciones o 
participaciones en sociedades, fusionarse con otras que tengan igual 
o similar objeto, absorberlas o escindirse, todo en cuanto esté 
relacionado con el objeto social; K. Garantizar obligaciones de 
terceros, previa autorización de la junta directiva; L. Habilitar 
instituciones prestadoras de servicios de salud a nivel nacional para 
prestar servicios a sus afiliados y/o a terceros, dentro de los 
límites impuestos por el ordenamiento jurídico vigente; M. Promover 
la investigación y el desarrollo de tecnologías en los campos 
relacionados con el objeto de la sociedad, y explotar y divulgar los 
resultados de las mismas, según las normas aplicables; N. Celebrar 
convenios o contratos de cooperación técnica con entidades nacionales 
y extranjeras; O. Contratar empréstitos, realizar operaciones 
financieras y celebrar todas las operaciones de crédito encaminadas a 
obtener recursos para atender las obligaciones a su cargo, para 
adquirir bienes, hacerse parte en sociedades y en general para todos 
los fines acordes con el objeto de la sociedad; P. Adquirir, 
conservar, enajenar, usufructuar, dar o recibir en anticresis, 
limitar, dar o tomar en arrendamiento, constituir gravámenes o a 
cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, 
tales como terrenos, edificios, locales, maquinaria y equipos 
industriales, y enajenarlos cuando ello sea necesario; Q. Dar en 
garantía sus bienes muebles e inmuebles; R. Constituir compañías 
filiales para el establecimiento y explotación de empresas destinadas 
a la realización de todas las actividades relacionadas con su objeto 
social; S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en 
otras empresas o entidades sin 'animo de lucro, en especial en 
aquellas que tengan directa relación con su objeto social, y hacer 
aportes en dinero, en especie o en servicios a dichas empresas, 
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enajenar sus cuotas, derechos o acciones en ellas, fusionarse con 
tales empresas o absolverlas y/o escindirse, dentro de los límites 
del ordenamiento jurídico vigente; T. Adquirir concesiones, 
franquicias, licencias, patentes, nombres comerciales, marcas de 
fábrica y demás derechos de propiedad Industrial o comercial, y 
adquirir u otorgar concesiones para su explotación; U. Celebrar o 
ejecutar toda clase de contratos, actos u operaciones de carácter 
civil o comercial, que guarden relación con el objeto social previsto 
en los presentes estatutos, y todas aquellas que tengan como 
finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones, legal o 
convencionalmente derivados de la existencia y de las actividades 
desarrolladas por la sociedad. V. Actuar como operador de libranzas, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1527 de 2012, el Decreto 
1074 de 2015, y demás normas que los desarrollen, reglamenten, 
modifiquen o sustituyan. Lo previsto en este literal estará 
circunscrito únicamente al fin de recibir pagos de planes voluntarios 
de, salud, a través de autorizaciones de descuento de nómina y/o 
libranza derivados, y la celebración de los correspondientes acuerdos 
y convenios con entidades públicas o privadas; de manera general, y 
en atención a lo señalado en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 
1258 de 2008, celebrar o realizar cualquier actividad comercial o 

. lícita 'dentro de los límites impuestos por el ordenamiento 
jurídico. Parágrafo.- Los actos previstos en los literales anteriores 
deberán podrán ejecutarse siempre que los mismos respeten los límites 
legales existentes respecto del uso de recursos de destinación 
específica, los cuales en ningún caso podrán emplearse para fines 
diversos a aquellos para los que están previstos. 

CAPITAL 

Capital: 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

** Capital Autorizado * * 
$1,000,000,000,000.00 
1,000,000,000.00 
$1,000.00 

** Capital Suscrito * * 
$534,262,143,000.00 
534,262,143.00 
$1,000.00 
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** Capital Pagado * * 
Valor 	: $534,262,143,000.00 
No. de acciones 	: 534,262,143.00 
Valor nominal 	: $1,000.00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

Representación Legal: La representación de la sociedad administrativa 
y contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes 
tienen las facultades para celebrar o ejecutar, sin otras 
limitaciones que las establecidas en estos estatutos, todos los actos 
o contratos comprendidos dentro del objeto social de la entidad y los 
que se relacionen con la existencia y funcionamiento de la misma. La 
representación legal de la sociedad en juicio y extrajudicialmente 
respecto de las autoridades judiciales y/o administrativas 
corresponderá al Representante Legal Judicial y su Suplente. 
Parágrafo.- Ante la falta temporal del Presidente, será reemplazado 
por los Representantes Legales Suplentes designados por la Junta 
Directiva. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Facultades del Representante Legal: El presidente tendrá, en 
desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y 
atribuciones: 48.1 Representar a la sociedad administrativa y 
contractualmente. 48.2 Preparar, previo visto bueno de la junta 
directiva, el modelo de negocios de la sociedad, el cual deberá 
someter a consideración de la asamblea general de accionistas para su 
aprobación. 48.3 Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y 
resoluciones de la asamblea general de accionistas y de la junta 
directiva; 48.4 Nombrar y remover libremente a los empleados de la 
sociedad cuyo nombramiento o remoción no esté atribuido a la asamblea 
general de accionistas o a la junta directiva; 48.5 Realizar y 
celebrar los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la 
sociedad, sin perjuicio de los casos en los que requiera autorización 
previa de la junta directiva de conformidad con lo previsto en estos 
estatutos; 48.6 Presentar oportunamente a consideración de la junta 
directiva el presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que 
requiera la sociedad; 98.7 Presentar a la junta directiva en tiempo 
oportuno, los estados financieros de propósito general básicos y 
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consolidados cuando sea del caso, con sus notas, con corte de fin del 
respectivo ejercicio junto con los documentos que señale la ley y el 
informe de gestión, así como los estados financieros de propósito 
especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, o 
cuando la sociedad así lo requiera, todo lo cual se presentara a la 
asamblea general de accionistas; 48.8 Rendir cuentas comprobadas de 
su gestión al final de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la 
fecha en la cual se retire de su cargo, y cuando se las exija el 
órgano que sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán 
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe 
de gestión; 48.9 Cumplir los deberes que le señalen los reglamentos 
de la sociedad y los que le corresponden por el cargo que ejerce y, 
particularmente, velar porque a través de la sociedad o en la 
prestación de los servicios que constituyen su objeto social 
principal no fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10 Delegar 
funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados por los 
estatutos, la junta directiva o la asamblea general de accionistas; 
48.11 Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la 
sociedad; 48.12 Designar apoderados generales, para el desarrollo del 
objeto social de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta directiva la 
aprobación para celebrar en un sólo acto o en actos sucesivos entre 
las mismas partes los contratos que superen la suma de cinco mil 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (5000 SMMLV), salvo los 
actos o contratos propios del desarrollo del objeto social, los 
contratos de prestación de servicios de salud, aquellos que tengan 
por objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por 
la EPS y las operaciones de compensación, recaudo v recobros, así 
como de ordinario se celebran con el ministerio de salud y protección 
social o quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de 
sus funciones como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos 
estatutos, la junta directiva o la asamblea general de accionistas. 
En el evento de faltas temporales o absolutas del presidente de la 
sociedad, y a falta de nueva designación de éste por la asamblea de 
accionistas en el segundo evento, obrarán como sus suplentes los 
representantes legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante eventos de falta absoluta del presidente de la sociedad, la 
asamblea de accionistas deberá designar su remplazo en un término no 
superior a tres (3) meses, contados a partir de la configuración de 
dicha falta absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo 
del objeto social, las siguientes funciones y'atribuciones: 50.1 
Representar a la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de 
las autoridades judiciales y/o administrativas y ante terceros en 
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procesos judiciales, investigaciones administrativas, visitas 
inspectivas de entes de control, audiencias de conciliación judicial 
y extrajudicial en cualquier materia y ante cualquier entidad, 
acciones de tutela, desacatos, cumplimiento de las ordenes de la 
acciones de tutela, tribunales de arbitramentos, absolución de 
interrogatorios de parte, requerimientos de entes de control, 
atención de citaciones de juzgados y/o cualquier mecanismo de 
solución de conflictos y/o de cualquier autoridad administrativa 
nacional, departamental o municipal, atención de Inspecciones 
judiciales, procesos de responsabilidad fiscal, así como cualquier 
otra acción de carácter constitucional, civil, penal, contencioso 
administrativa, laboral y/o de derecho comercial que requiera atender 
la entidad en calidad de parte, ya sea como demandante o demandado, 
investigado, denunciante o requerido, o para los trámites tendientes 
a la ampliación de denuncias penales, o aquellas que no estén 
enunciadas y que sean de resorte judicial y/o administrativo, así 
como las notificaciones a que haya lugar en cualquier jurisdicción o 
proceso administrativo. 50.2 Tendrá la facultad de delegar ante 
suplentes, .mediante poder especial y/o general, mandatarios que 
representen a la sociedad en juicio, extrajudicialmente o procesos 
administrativos, cuando fuere el caso. 50.3 Realizar todas las 
actuaciones pertinentes en busca de los intereses de la sociedad 
dentro de los procesos judiciales y extrajudiciales, así como los 
procesos administrativos, tales como presentar descargos, iniciar 
incidentes, transigir, desistir, conciliar y las demás inherentes al 
ejercicio de la profesión del derecho. 50.4 Atender y dar solución a 
los procesos, recursos y demandas en curso, así como dar respuesta a 
los entes de control del estado de dichos procesos; 50.5 Atender y 
dar solución a los procesos, recursos y demandas que se puedan 
iniciar con ocasión al desarrollo de la actividad de saneamiento de 
cartera; 50.6 Soportar legalmente las decisiones que se tomen 
respecto de los diferentes procesos adelantados para el 
reconocimiento y pago de las obligaciones; 50.7 Coordinar, dirigir, 
organizar y controlar las actividades de índole legal, que se generen 
en la representación legal judicial de la empresa; 50.8 Proteger 
legalmente los bienes patrimoniales e intereses económicos de la 
empresa. Parágrafo. - En el evento de constituirse sucursales, 
agencias y establecimientos de comercio, los gerentes de las mismas 
ostentarán la representación judicial y extrajudicial de la sociedad 
en sus respectivos ámbitos de competencia territorial, teniendo para 
tales fines la totalidad de las facultades señaladas en el presente 
artículo. 
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NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

** Nombramientos ** 
Que por Acta no. 14 de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de 
2019, inscrita el 26 de abril de 2019 bajo el número 02451705 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRESIDENTE 

Martínez Guarnizo Alex 	 C.C. 000000079486404. Fernando 
Junta Directiva Que por Acta no. 35 de 
de 2019 bajo el inscrita el 4 de octubre 

fue (ron) nombrado (s): 
Nombre 

SUPLENTE DEL PRESIDENTE 
Segura Rivera Freidy Dario 

REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL 
Segura Rivera Freidy Dario 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

* * Junta Directiva: Principal (es) ** 
Que por Acta no. 16 de Asamblea de Accionistas del 16 de julio de 
2019, inscrita el 26 de julio de 2019 bajo el número 02490369 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 
	 Identificación 

PRIMER RENGLON 
Fonseca Ramos Mary 
	 C.C. 000000052386359 

SEGUNDO RENGLON 
Chaparro Muñoz Luis Alfredo 
	

C.C. 000000079278496 
TERCER RENGLON 

Cuellar Saenz Zoilo 
	 C.C. 000000080407562 

CUARTO RENGLON 
Mendez Arenas Carlos Miguel 
	

C.C. 000000079783313 
QUINTO RENGLON 

Guzman Rodríguez Adriana Maria 	• 	C.C. 000000051937181 
** Junta Directiva: Suplente (s) ** 

Que por Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de 
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número 02512473 del libro IX, 

Identificación 

C.C. 000000080066136 

C.C. 000000080066136 
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2017, inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER RENGLON 

Duran Ariza Jose Antonio 	C.C. 000000019176027 
Que por Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de 
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
SEGUNDO RENGLON 

Peña Gonzalez Jose Guillermo 	C.C. 000000000437980 
Que por Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de 
2017, inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
TERCER RENGLON 
Samper Insignares Luis Alfonso 	C.C. 000000079141554 

Que por Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de 
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
CUARTO RENGLON 
Carrera Quintana Jose Eugenio 	C.C. 000000012191419 

QUINTO RENGLON 
Uribe Botero Monica Patricia 	C.C. 000000051626043 

Que Por Documento Privado Sin Núm. del 24 de julio de 2018, inscrito 
el 11 de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera 
Quintana Jose Eugenio renunció al cargo de miembro suplente de la 
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, 
con los efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte 
Constitucional. 

CERTIFICA: 
Que Por Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2018, inscrito 
el 11 de octubre de 2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña 
Gonzalez Jose Guillermo renunció al cargo de miembro suplente de la 
Junta Directiva en segundo renglón de la sociedad de la referencia, 
con los efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte 
Constitucional. 

CERTIFICA: . 
Que Por Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2019, inscrito 
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el- :7 de Mayo de 2019, bajo el No. 02462653 del librovIX, Samper 
'Insighares Luis Alfonso renunció al cargo de miembro suplente de la 
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, 
con los efectos señalados en la Sentencia 0-621/03 de la Corte 
Constitucional. 

CERTIFICA: 
Que Por Documento Privado Sin Núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el 
7 de Mayo de 2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero 
Mónica Patricia renunció al cargo de miembro suplente de la Junta 
Directiva en quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los 
efectos señalados en la Sentencia 0-621/03 de la Corte 
Constitucional. 

REVISORES FISCALES 

** Revisor Fiscal * * 

Que por Resolución no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud 
del 17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número 
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
CONTRALOR 
SOCIEDAD DE AUDITORIAS & CONSULTORIAS 
S.A.S 	 N.I.T. 000008190025753 

PODERES 

Que por Escritura Pública No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., 
del 12 de octubre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el 
registro no 00038700 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. 
En su calidad de representante legal judicial por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder general, amplio y 
suficiente a el abogado Leonardo López Amaya, identificado con cédula 
ciudadanía No. 3.188.241 y tarjeta profesional 107.509 del C.S. de la 
J., para que pueda: 1. Apoderar a la compañía judicial y 
extrajudicialmente ante las autoridades judiciales, administrativas y 
entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción 
actuación a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente 
o extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación 
que se adelanten en los despachos judiciales, ante autoridades 
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administrativas y entes de vigilancia y control, así como en los 
centros de conciliación prejudicial, con expresa facultad de 
conciliar, de acuerdo a las directrices internas. 3. Asistir y 
representar como apoderados generales de MEDIMAS EPS SAS. En las 
diligencias en las que se cite al representante legal para la 
práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, 
requerimiento de constitución en mora y en general todas aquellas 
actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o 
contenciosas administrativas en las que se requiera la asistencia del 
representante legal o sus suplentes, con facultad de confesar. -Así 
mismo, asistir a las diligencias judiciales y extrajudiciales de 
carácter administrativo que requieran la presencia del representante 
legal de la entidad y se adelanten ante el Ministerio Salud y 
Protección 	Social, 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud, 
superintendencia de sociedades, Superintendencia de Industria y 
Comercio y organismos del orden seccional, departamental o municipal 
que lo integren. 4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS 
S.A.S., demandas y acciones ante cualquier autoridad judicial,' 
administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su 
culminación, así como asumir la defensa en procesos y acciones que se 
adelante en contra de MEDIMAS EPS S.A.S., contando con amplias 
facultades, como interponer recursos ordinarios y extraordinarios, 
excepciones de mérito, previas, nulidades, incidentes, tachas de 
falsedad, conciliar, transigir, .desistir y en fin de todas las 
facultades inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la 
defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S. Como parte demandada, 
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier 
tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de proceso, acción civil, 
contenciosa o constitucional que curse ante la jurisdicción civil, 
laboral, contencioso administrativo, constitucional, disciplinaria y 
fiscal, así COMO autoridades administrativas con funciones 
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación 
de los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso, con expresa facultad de conciliar, allanarse, retirar, 
desistir, tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades 
inherentes al litigio hasta su finalización. 6. Designar apoderados 
especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S. Como demandante, 
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de 
parte o tercero, en cualquier actuación, petición, diligencia o 
dentro de todo tipo de proceso y acción que curse ante las 
autoridades judiciales, arbitrales, administrativas y entes de 
vigilancia y control de Colombia. 7. Intervenir como apoderados 
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generales en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos 
administrativos 	generales, 	procedimientos 	administrativos 
sancionatorios y procesos administrativos de cobro coactivo, 
adelantados por autoridades administrativas de cualquier nivel de la 
estructura de la administración pública, desde su inicio y hasta su 
culminación. 8. Retirar y solicitar el fraccionamiento de cualquier 
título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte 
demadante o demandada MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos 
judiciales y administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar título: 
de depósito judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos., 
dentro 'procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S. 
Segundo: que por medio de la presente escritura se determina que el 
presente poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando 
estos pierdan la calidad de empleados de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando 
les sea revocado el poder expresamente. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 
24 de enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro 
no 00038697 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. 
En su calidad de representante legal judicial por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder general amplio y 
suficiente a Miguel Angel Cotes Giraldo identificado con cédula 
ciudadanía No. 79.447.746, y tarjeta profesional 203.211 del C.S. de 
la J., para que pueda: 1. Apoderar a la compañía judicial y 
extrajudicialmente ante las autoridades judiciales, administrativas y 
entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción 
o actuación a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar 
judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias 
de conciliación que se adelanten en los despachos judiciales, ante 
autoridades administrativas y entes de vigilancia y control, así como 
en los centros de conciliación prejudicial, con expresa facultad de 
conciliar, de acuerdo a las directrices internas. 3. Asistir y 
representar como apoderados generales de MEDIMAS EPS SAS. En las 
diligencias en las que se cite al representante legal para la 
práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, 
requerimiento de constitución en mora y en general todas aquellas 
actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o 
contenciosas administrativas en las que se requiera la asistencia del 
representante legal o sus suplentes, con facultad de confesar. Así 
mismo, asistir a las diligencias judiciales y extrajudiciales de 
carácter administrativo que requieran la presencia del representante 
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legal de la entidad y se adelanten ante el Ministerio Salud y' 
Protección 	Social, 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud, 
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia de Industria y 
Comercio y organismos del orden seccional, departamental o municipal 
que lo integren. 4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS 
S.A.S., demandas y acciones ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su 
culminación, así como asumir la defensa en procesos y acciones que se 
adelante en contra de MEDIMAS EPS S.A.S., contando con amplias 
facultades, como interponer recursos ordinarios y extraordinarios, 
excepciones de mérito, previas, nulidades, incidentes, tachas de 
falsedad, conciliar, transigir, desistir y en fin de todas las 
facultades inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la 
defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S. Como parte demandada, 
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier 
tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de proceso, acción civil, 
contenciosa o constitucional que curse ante la jurisdicción civil, 
laboral, contencioso administrativo, constitucional, disciplinaria y 
fiscal, así COMO autoridades administrativas con funciones 
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación 
de los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso, con expresa facultad de conciliar, allanarse, retirar, 
desistir, tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades 
inherentes al litigio hasta su finalización. 6. Designar apoderados 
especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S. como demandante, 
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de 
parte o tercero, en cualquier actuación, petición, diligencia o 
dentro de todo tipo de proceso y acción que curse ante las 
autoridades judiciales, arbitrales, administrativas y entes de 
vigilancia y control de Colombia. 7. Intervenir como apoderado 
general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos 
administrativos 	generales, 	procedimientos 	administrativos 
sancionatorios y procesos administrativos de cobro coactivo, 
adelantados por autoridades administrativas de cualquier nivel de la 
estructura de la administración pública, desde su inicio y basta su 
culminación. 8. Retirar y solicitar el fraccionamiento be cualquier 
título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte 
demandante o demandada MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos 
judiciales y administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos 
de depósito judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos 
dentro procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S. 
Segundo: Que por medio de la presente escritura se determina que el 

Página 15 de 30 



Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de febrero de 2020 Hora: 12:30:18 

Recibo No. A520147335 

Valor: $ 6,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A201473351EEC2 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

presente poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando 
este pierdan la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando 
les sea revocado el poder expresamente. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 
24 de enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro 
no 00038698 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D:C. 
En su calidad de representante legal judicial por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder general amplio y 
suficiente a Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula 
ciudadanía No. 79.555.498, para que como apoderado general pueda 
ejecutar los siguientes actos: 1) Representar a la compañía ante las 
autoridades, tributarias de carácter nacional, departamental, 
distrital y municipal en cualquier tipo de proceso, acción o 
actuación a que hubiere lugar, desde su inicio y hasta su 
finalización. 2) Presentar y firmar todo tipo de declaración de 
impuestos, incluidas las correcciones y las declaraciones 
extemporáneas. 3) Responder a las autoridades tributarias de carácter 
nacional, departamental, distrital o municipal, todo tipo de 
requerimientos. 4) Solicitar y recibir información del estado de 
cuenta. 5) Presentar medios magnéticos e información exógena. 6) 
Adelantar todo tipo de trámites, relacionado con la creación, 
actualización y cancelación del RUT. 7) Tramitar solicitudes de 
devolución de impuestos o de compensación de saldos. 8) Representar a 
la compañía ante las autoridades tributarias de carácter territorial 
para adelantar la inscripción, actualización y cancelación de los 
registros en materia de industria y comercio, incluyéndose en este 
tema lo relacionado con el RIT. 9) Otorgar poderes especiales 
relacionados con las actividades autorizadas en el presente poder, 
salvo para las actividades del numeral primero y cuarto de este 
poder. Segundo: que por medio de la presente escritura se determina 
que el presente poder culminar automáticamente para el apoderado, 
cuando este pierda la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S.,-o 
cuando le sea revocado el poder expresamente. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., 
del 	27 de noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero -

de 2018 bajo el 
“, 

registro no 00038699 del libro V compareció Julio Cear Rojas padilla 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de'Bogotá D.C. 
En su calidad de representante legal judicial por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder general, amplio y 
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suficiente a Alejandra Ignacia Avella Peña identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.046.632 y tarjeta profesional 162.234 del 0.5 de la 
J., para que pueda como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía 
ante las autoridades administrativas y entes de vigilancia y control, 
en cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar, 
desde su inicio y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a 
MEDIMAS EPS S.A.S. En diligencias de cualquier índole que se 
adelanten ante autoridades administrativas y entes de vigilancia y 
control, con expresa facultad para comprometer, transigir, confesar y 
conciliar. Segundo: Que por medio de la presente escritura- se 
determina que el presente poder se termina automáticamente para la 
apoderada, cuando esta pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS 
S.A.S., o cuando le sea revocado el poder expresamente. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., 
del 27 de noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el 
registro No. 00038701 del libro V compareció Julio Cesar Rojas 
Padilla identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de 
Bogotá D.C. En su calidad de representante legal judicial por medio 
de la presente escritura pública, confiere poder general amplio y 
suficiente a la abogada Gabriela Lucia Bonilla Leguizamón 
identificada con cédula ciudadanía No. 52.264.095 con tarjeta 
profesional 102.789 del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a 
la compañía judicial y extrajudicialmente ante las autoridades 
judiciales, administrativas y entes de vigilancia y control, en 
cualquier tipo de proceso, acción o actuación a q hubiere lugar. 2. 
Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS 
EPS SAS. En audiencias de conciliación que se adelanten en los 
despachos judiciales, ante autoridades administrativas y entes de 
vigilancia y control, así como en los centros de conciliación 
prejudicial, con expresa facultad de conciliar, de acuerdo a las 
directrices internas. 3. Asistir y representar como apoderada general 
de MEDIMAS EPS SAS. En las diligencias en las que se cite al 
representante legal para la práctica de reconocimiento de documento, 
interrogatorio de parte, requerimiento de constitución en mora y en 
general todas aquellas actuaciones procesales o extraprocesales 
civiles, laborales o contenciosas administrativas en las que se 
requiera la asistencia del representante legal o sus suplentes, con 
facultad de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales 
y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran la 
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante 
el Ministerio del Trabajo, Ministerio Salud y Protección Social, 
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Superintendencia Nacional .de Salud, Superintendencia de Sociedades, 
Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del orden 
seccional, departamental o municipal que lo integren. 4. Presentar 
cono apoderada general de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y acciones 
ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva, 
txamitarlas y llevarlas hasta su culminación, así como asumir la 
defensa en procesos y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS 
EPS S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos 
ordinarios y extraordinarios, excepciones de mérito, previas, 
nulidades, incidentes, tachas de falsedad, conciliar, transigir, 
desistir y en fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5. 
Asumir como apoderado general la defensa judicial de MEDIMAS EPS 

Como parte demandada, denunciada, vinculada, integrada, 
llamada en garantía o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo 
tipo de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse 
ante la jurisdicción civil, laboral, contencioso administrativo, 
constitucional, disciplinaria y fiscal, así como autoridades 
administrativas con funciones jurisdiccionales y tribunales de 
arbitramento, hasta la terminación de los mismos, en los términos del 
artículo 77 del Código General del Proceso, con expresa facultad de 
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, 
transigir y en fin todas las facultades inherentes al litigio hasta 
su finalización. 6. Suscribir y dar respuesta como apoderada general 
a las acciones de tutelas interpuestas a lo largo del territorio 
nacional contra MEDIMAS EPS S.A.S. o en las que sea vinculada la 
entidad, ejerciendo la correspondiente defensa judicial e 
interponiendo los recursos de ley; acreditando cumplimiento de 
fallos, atendiendo notificaciones y respondiendo requerimientos, 
solicitando inaplicaciones de sanciones, solicitando nulidades, 
oponiéndose a incidentes de desacato y a las sanciones derivadas de 
estas, e incluso solicitando la revisión ante la Corte Constitucional 
cuando ello sea procedente. 7 asistir como apoderada general de 
MEDIMAS EPS S.A.S. A las diligencias dentro de acciones de tutela e 
incidentes de desacato, en las que se cite al representante legal 
para la práctica de reconocimiento de documentos, interrogatorios de 
parte, requerimientos de constitución en mora y en general todas 
aquellas actuaciones en las que se requiera la asistencia del 
representante legal o sus suplentes, con facultad 'de confesar. 8. 
Designar apoderados especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S. 
Como demandante, demandada, interviniente o coadyuvante, en general 
en calidad de parte o tercero, en cualquier actuación, petición 
diligencia o dentro de todo tipo de proceso y acción que curse ante 
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las autoridades judiciales, arbitrales, administrativas, centros de 
conciliación y entes de vigilancia y control de Colombia. 9. 
Intervenir como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En 
los procedimientos administrativos generales, procedimientos 
administrativos sancionatorios y procesos administrativos de cobro 
coactivo, adelantados por autoridades administrativas de cualquier 
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio 
y hasta su culminación. 10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de 
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea 
parte demandante o demandada MEDIMAS EPS S.A.S., antes los despachos 
judiciales y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos 
de depósito judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos 
dentro procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S. 
Segundo: que por medio de la presente escritura se determina que el 
presente poder se termina automáticamente para la apoderada, cuando 
esta pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le 
sea revocado el poder expresamente. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., 
del 31 de agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo 
el registro no 00040066 del libro V compareció Julio Cesar Rojas 
Padilla identificado con cédula 'de ciudadanía No. 79.652.650 de 
Bogotá en su calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS 
S.A.S., por medio de la presente escritura pública, confiere poder 
general, amplio y suficiente a la abogada María Alejandra Almanza 
Núñez identificado con cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta 
profesional 273.998 del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a 
la compañía judicial y extrajudicialmente ante las autoridades 
judicial, administrativas y entes de vigilancia y control, en 
cualquier tipo de proceso o acción o actuación a que hubiere lugar. 
2. Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS 
EPS SAS en audiencias de conciliación que se adelanten en los 
despachos judiciales, ante autoridades administrativas y entes de 
vigilancia y control, así como en los centros de conciliación 
prejudicial, con expresa facultad de conciliar, de acuerdo con las 
directrices internas. 3. Asistir y representar como apoderados 
generales de MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al 
representante legal para la práctica de reconocimiento de documento, 
interrogatorio de parte, requerimiento de constitución en mora y en 
general todas aquellas actuaciones procesales o extraprocesales 
civiles, laborales o contenciosas administrativas en las que se 
requiera la asistencia del representante legal o sus suplentes, con 
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facultad de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales 
y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran la 
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante 
el Ministerio Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de 
Salud, Superintendencia de Sociedades, Superintendencia de Industria 
y Comercio ,y organismos del orden seccional, departamental o 
municipal 'que lo integren. 4. Presentar como apoderado general de 
MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y acciones ante cualquier autoridad 
judicial, 'administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su 
culminación, así como asumir la defensa en procesos y acciones que se 
adelante en contra de MEDIMAS EPS S.A.S., contando con amplias 
facultades, como interponer recursos ordinarios y extraordinarios, 
excepciones de mérito, previas, nulidades, incidentes, tachas de 
falsedad, conciliar, transigir, desistir y en fin de todas las 
facultades inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la 
defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S como parte demandada, 
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier 
tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de proceso, acción civil, 
contenciosa o constitucional que curse ante la jurisdicción civil, 
laboral, contencioso administrativo, constitucional, disciplinaria y 
fiscal, así COMO autoridades administrativas con funciones 
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento hasta la terminación de 
]_.os mismos •en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso, con expresa facultad de conciliar, allanarse, retirar, 
desistir, tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades 
inherentes al litigio hasta su finalización. 6. Designar apoderados 
especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S. Como demandante, 
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de 
parte o tercero, en cualquier actuación, petición, diligencia o 
dentro de todo tipo de proceso y acción que curse ante las 
autoridades judiciales, arbitrales, administrativas y entes de 
vigilancia y control de Colombia. 7. Intervenir como apoderado 
general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos 
administrativos 	generales, 	procedimientos 	administrativos 
sancionatorios y procesos administrativos de cobro coactivo, 
adelantados por autoridades administrativas de cualquier nivel de la 
estructura de la administración pública, desde su inicio y hasta su 
culminación. 8. Retirar y solicitar el fraccionamiento de cualquier 
título judicial vinculado a procesos en los cdáles sea parte 
demandante o demandada MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos 
judiciales y administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos 
de depósito judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos 
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dentro procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S. 
Que por medio de la presente escritura se determina que el presente 
poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando este 
pierda la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea 
revocado el poder expresamente. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., 
del 31 de agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo 
el registro no 00040067 del libro V compareció Julio Cesar Rojas 
Padilla identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de 
Bogotá en su calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS 
S.A.S., por medio de la presente escritura pública, confiere poder 
general, amplio y suficiente a la abogada Leidy Viviana Amariles 
cadena identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.161.601 y 
tarjeta profesional 196.389 del C.S. de la J para que pueda: 1. 
Apoderar a la compañía judicial y extrajudicialmente ante las 
autoridades judiciales, administrativas y entes de vigilancia y 
control, en cualquier tipo de proceso o acción o actuación a que 
hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente o 
extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS en audiencias de conciliación 
que se adelanten en los despachos judiciales, ante autoridades 
administrativas y entes de vigilancia y control, así como en los 
centros de conciliación prejudicial, con expresa facultad de 
conciliar, de acuerdo con las directrices internas. 3. Asistir y 
representar como apoderados generales de MEDIMAS EPS SAS en las 
diligencias en las que se cite al representante legal para la 
práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, 
requerimiento de constitución en mora y en general todas aquellas 
actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o 
contenciosas administrativas en las que se requiera la asistencia del 
representante legal o sus suplentes, con facultad de confesar. Así 
mismo, asistir a las diligencias judiciales y extrajudiciales de 
carácter administrativo que requieran la presencia del representante 
legal de la entidad y se adelanten ante el Ministerio Salud y 
Protección 	Social, 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud, 
superintendencia de sociedades, superintendencia de industria y 
comercio y organismos del orden seccional, departamental o municipal 
que lo integren. 4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS 
S.A.S., demandas y acciones ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su 
culminación, así como asumir la defensa en procesos y acciones que se 
adelante en contra de MEDIMAS EPS S.A.S., contando con amplias- 
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facultades, como interponer recursos ordinarios y extraordinarios, 
excepciones de mérito, previas, nulidades, incidentes, tachas de 
falsedad, conciliar, transigir, desistir y en fin de todas las 
facultades inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la 
defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S como parte demandada, 
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier 
tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de proceso, acción civil, 
contenciosa o constitucional que curse ante la jurisdicción 
laboral, contencioso administrativo, constitucional, disciplinarié'y 
fiscal, así COMO autoridades administrativas con funcionés 
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento hasta la terminación de 
los mismos en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso, con expresa facultad de conciliar, allanarse, retirar, 
desistir, tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades 
inherentes al litigio hasta su finalización. 6. Designar apoderados 
especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S. como demandante, 
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de 
parte o tercero, en cualquier actuación, petición, diligencia o 
dentro de todo tipo de proceso y acción que curse ante las 
autoridades judiciales, arbitrales, administrativas y entes de 
vigilancia y control de Colombia. 7. Intervenir como apoderado 
general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos 
administrativos 	generales, 	procedimientos 	administrativos 
sancionatorios y procesos administrativos de cobro coactivo, 
adelantados por autoridades administrativas de cualquier nivel de la 
estructura de la administración pública, desde su inicio y hasta su 
culminación. 8. Retirar y solicitar el fraccionamiento de cualquier 
título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte 
demandante o demandada MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos 
judiciales y administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos 
de depósito judicial ante el Banco Agrario de Colombia, constituidos 
dentro procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S. 
Que por medio de la presente escritura se determina que el presente 
poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando este 
pierda la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea 
revocado el poder expresamente. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 958 de la Notaría 75 de Bogotá D.C., 
del 28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042171 del libro V, Marco Antonio Carrillo Ballén, 
identificado con cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de Carupa 
en su calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad de la 

Página 22 de 30 



CO 
Cámara 

 - 
CO dee Bogotá ° 

437 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de febrero de 2020 Hora: 12:30:18 

Recibo No. AA20147335 

$ 6,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A201473351EEC2 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

referencia, por medio de la presente escritura, confiere poder 
general, amplio y suficiente a: Héctor Javier Peña Villamil, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.564.558, portador de 
la tarjeta profesional 269.103 del C. S. de la J., actual Director de 
Relaciones Laborales y SST (Seguridad y Salud en el trabajo) de esta 
entidad, para que pueda: 1) Apoderar a la compañía judicial y 
extrajudicialmente ante las autoridades judiciales, administrativas y 
entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de. proceso, acción o 
actuación a que hubiere lugar en materia laboral y de seguridad 
social y del trabajo, relacionada con su cargo. 2) Asistir y 
representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. en 
audiencias de conciliación que se adelanten en los despachos 
judiciales, ante autoridades administrativas y entes de vigilancia y 
control, así como en los centros de conciliación prejudicial, con 
expresa facultad de conciliar, en materia laboral y de seguridad-
social y del trabajo, de acuerdo con las directrices internas. 3) 
Asistir y representar como apoderado general de MEDIMAS EPS SAS. en 
las diligencias en las que se cite al representante legal para la 
práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, 
requerimiento de constitución en mora y en general todas aquellas 
actuaciones procesales o extraprocesales laborales en las que se 
requiera la asistencia del representante legal o sus suplentes, con 
facultad de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales 
y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran la 
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante 
el Ministerio del Trabajo, Ministerio Salud y Protección Social, 
Superintendencia Nacional de Salud, Superintendencia de Sociedades, 
Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del orden 
Seccional, Departamental o Municipal que lo integren. 4) Presentar 
como apoderado general de MEDIMAS EPS SAS, demandas y acciones ante 
cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva, tramitarlas 
y llevarlas hasta su culminación, así como asumir la defensa en 
procesos y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS EPS S.A.S. y 
relacionadas con materia laboral y de seguridad social y del trabajo, 
contando con amplias facultades, como interponer recursos ordinarios 
Y extraordinarios, excepciones de mérito, previas, nulidades, 
incidentes, tachas de falsedad, conciliar, transigir, desistir y en 
fin todas las facultades inherentes al litigio. 5) Asumir como 
apoderado general la defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S. como 
parte demandada, denunciada, vinculada, integrada, llamada en 
garantía o cualquier tipo de vinculación pasiva, en asuntos 
laborales, de seguridad social y del trabajo, que cursen ante la 
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jurisdicción 	civil, 	laboral, 	contencioso 	administrativo, 
constitucional, disciplinaria y fiscal, así como autoridades 
administrativas con funciones jurisdiccionales y tribunales de 
arbitramento, hasta la terminación de los mismos, en los términos del 
artículo 77 del Código General del Proceso, con expresa facultad de 
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, 
transigir y en fin todas las facultades inherentes al litigio hasta 
su finalización. 6) Suscribir y dar respuesta como apoderado general 
a las acciones de tutelas interpuestas a lo largo del territorio 
nacional contra MEDIMÁS EPS S.A.S. o en las que sea vinculada la 
entidad, en materia laboral y de seguridad social y del trabajo, 
ejerciendo la correspondiente defensa judicial e interponiendo los 
recursos de ley; acreditando cumplimiento de fallos, atendiendo 
notificaciones 	y 	respondiendo 	requerimientos, 	solicitando 
inaplicaciones de sanciones, solicitando nulidades, oponiéndose a 
incidentes de desacato y a las sanciones derivadas de éstas, e 
incluso solicitando la revisión ante la Corte Constitucional cuando 
ello sea procedente. 7) Asistir como apoderado general de MEDIMÁS EPS 
S.A.S. a las diligencias dentro de acciones de tutela e incidentes de 
desacato, en materia laboral y de seguridad social y del trabajo, en 
las que se cite al representante legal para la práctica de 
reconocimiento 	de 	documentos, 	interrogatorios 	de 	parte, 
requerimientos de constitución en mora y en general todas aquellas 
actuaciones en las que se requiera la asistencia del representante 
legal o sus suplentes, con facultad de confesar. 8) Designar 
apoderados especiales para representar a MEDIMÁS EPS S.A.S. como 
demandante, demandada, interviniente o coadyuvante, en general en 
calidad de parte o tercero, en materia laboral y de seguridad social 
y del trabajo, en cualquier actuación, petición, diligencia o dentro 
de todo tipo de proceso y acción que curse ante las autoridades 
judiciales, arbitrales, administrativas, centros de conciliación y 
entes de vigilancia y control de' Colombia. 9) Intervenir como 
apoderado general en defensa de MEDIMÁS EPS S.A.S. en los 
procedimientos 	administrativos 	generales, 	procedimientos 
administrativos sancionatorios y procesos administrativos de cobro 
coactivo, que involucren asuntos laborales y de seguridad social y 
del trabajo, adelantados por autoridades administrativas de cualquier 
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio 
y hasta su culminación. 10) Retirar y solicitar el fraccionamiento de 
cualquier título judicial vinculado a procesos laborales en los 
cuales sea parte demandante o demandada MEDIMÁS EPS S.A.S, ante los 
despachos judiciales y administrativos. 11) Retirar, cobrar y 
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consignar títulos de depósito judicial ante el Banco Agrario de 
Colombia, constituidos dentro procesos laborales adelantados a favor 
y en contra de MEDIMÁS EPS S.A.S. Segundo: Que por medio de la 
presente escritura se determina que el presente poder se termina 
automáticamente para el apoderado, cuando éste pierda la calidad de 
empleado de MEDIMÁS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado el poder 
expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte de la 
apoderado no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya 
convenida en el correspondiente contrato de trabajo. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 959 de la Notaría 75 de Bogotá D.C., 
del 28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042172 del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo 
Bailén identificado con cédula de ciudadanía No. 2.984.367 del Carmen 
de Carupa de en su calidad de Representante Legal Judicial de la 
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura, 
confiere poder general, amplio y suficiente a Juan Sebastián López 
Ruiz, Identificado con cédula de ciudadanía 1.069.730.173 de 
Fusagasugá y tarjeta profesional 267.660 del C. S. de la J., actual 
Coordinador de Conciliaciones, para que pueda como apoderado general: 
1. Apoderar a la compañía judicial y extrajudicialmente ante las 
autoridades judiciales, administrativas y entes de vigilancia y 
control, en cualquier tipo de proceso o acción o actuación a que 
hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente o 
extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. en audiencias de conciliación 
que se adelanten en los despachos judiciales, ante autoridades 
administrativas y entes de vigilancia y control, así como en los 
centros de conciliación prejudicial, con expresa facultad de 
conciliar y transigir, de acuerdo con las directrices internas. Así 
mismo, asistir a las diligencias judiciales y extrajudiciales de 
carácter administrativo que requieran la presencia del representante 
legal de la entidad y se adelanten ante el Ministerio Salud y 
Protección Social, Superintendencia Nacional de Salud, y organismos 
del orden Seccional, Departamental o Municipal que lo integren. 3. 
Presentar como apoderado general de MEDIMÁS EPS S.A.S, demandas y 
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o 
policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su culminación, contando con 
las facultades a las que alude el artículo 77 del CGP, además de 
conciliar, transigir, desistir y en fin todas las facultades 
inherentes al litigio. 4. Designar apoderados especiales para 
representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., en las mismas situaciones descritas 
en los numerales anteriores. Segundo: Que por medio de la presente 
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escritura se determina que el presente poder se termina 
automáticamente para el apoderado, cuando esta pierda la calidad de 
empleado de MEDIMÁS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado el poder 
expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte del 
apoderado no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya 
convenida en el correspondiente contrato de trabajo. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 960 de la Notaría 75 de Bogotá D.C., 
del 28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042173 del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo 
Bailén, identificado con cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmeri de 
Carupa en su calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad 
de la referencia, por medio de la presente escritura, confiere poder 
general, amplio y suficiente a Vanesa Stefany Yepez López, 
identificada con cédula de . ciudadanía No. 1.020.718.422 y tarjeta 
profesional 215.202 del C. S. de la J, actual Coordinadora de Apoyo 
Legal, para que pueda como apoderada general: 1. Apoderar a la 
compañía ante las autoridades administrativas y entes de vigilancia y 
control, en cualquier tipo de proceso, acción o .actuación a que 
hubiere lugar, desde su inicio y hasta su finalización. 2. Asistir y 
representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., en audiencias y diligencias de 
cualquier índole que se adelanten ante autoridades administrativas y 
entes de vigilancia y control, con expresa facultad para comprometer, 
transigir, confesar y conciliar. Lo anterior comprende la facultad de 
poder asistir a las diligencias judiciales y extrajudiciales de 
carácter administrativo que requieran la presencia del representante 
legal de la entidad y se adelanten ante el Ministerio Salud y 
Protección 	Social, 	Superintendencia 	Nacional 	de 	Salud, 
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia de Industria y 
Comercio y organismos del orden Seccional, Departamental o Municipal 
que lo integren. 3. Designar apoderados especiales para representar a 
MEDIMAS EPS S.A.S. ante las autoridades administrativas y entes de 
vigilancia y control, para todo tipo de procedimiento que se surta 
ante éstas, con posibilidad de otorgar las mismas facultades de los 
numerales anteriores. Segundo: Que por medio de la presente escritura 
se determina que el presente poder se termina automáticamente para la 
apoderada, cuando esta pierda la calidad de empleada de MEDIMÁS EPS 
S.A.S., o cuando le sea revocado el poder expresamente. Tercero: El 
ejercicio de este poder por parte del apoderado no dará lugar a, 
ninguna remuneración adicional a la ya convenida en el 
correspondiente contrato de trabajo. 

CERTIFICA: 
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Que por Escritura Pública No. 961 de la Notaría 75 de Bogotá D.C., 
del 28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042174 del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo 
Bailén, identificado cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de 
Carupa en su calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad 
de la referencia, por medio de la presente escritura, confiere poder 
general, amplio y suficiente a Cristian Arturo Hernández Salleg, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.066.733.655 de Planeta 
Rica (Córdoba) y tarjeta profesional 255.882 del C. S. de la J., 
actual Director de Tutelas, para que pueda como apoderado general: 
1.- Apoderar a la compañía judicial y extrajudicialmente ante las 
autoridades judiciales, administrativas, en cualquier tipo de acción 
de tutela, bien sea a favor o en contra, desde su inicio y hasta su 
finalización. 2.- Defender a la entidad en las acciones de tutela y 
en los incidentes de desacato. 3. Asistir y representar judicialmente 
o extrajudicialmente a MEDIMÁS EPS SAS. en audiencias en las que se 
cite al representante legal y al representante legal judicial a 
rendir informe o interrogatorio de parte en incidentes de desacato 
dentro de acciones de tutela. 4. Apoderar a la compañía judicial y 
extrajudicialmente ante las autoridades judiciales, administrativas, 
en cualquier tipo de gestión relacionada para demostrar el 
cumplimiento de los fallos de tutela, así como para dar información 
que se le solicite a la entidad. Así mismo, asistir a las diligencias 
judiciales y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran 
la presencia del representante legal de la entidad y se adelanten 
ante los órganos de control, el Ministerio Salud y Protección Social, 
Superintendencia Nacional de Salud, y organismos del orden Seccional, 
Departamental o Municipal que lo integren, relacionado con acciones 
de tutela interpuestas por afiliados. 5. Presentar como apoderado 
general de MEDIMÁS EPS S.A.S, acciones de tutela ante cualquier 
autoridad judicial y llevarlas hasta su culminación. 6. Designar 
apoderados especiales para representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., para las 
mismas situaciones descritas en los numerales anteriores. 7. 
Sustituir por documento privado este poder general a apoderado(s), 
para llevar a cabo actividades en particular. Segundo: Que por medio 
de la presente escritura se determina que el presente poder se 
termina automáticamente para el apoderado, cuando esta pierda la 
calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado 
el poder expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte 
del apoderado no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya 
convenida en el correspondiente contrato de trabajo. 

Página 27 de 30 



Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de febrero de 2020 Hora 12:30:18 

Recibo No. 2,6,20147335 

Valor: $ 6,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A201473351EEC2 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a'partir de la fecha de su expedición. 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/0 GRUPO EMPRESARIAL 

Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de 
agosto de 2017, inscrito el 25 de agosto de 2017 bajo el número 
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz: 
- PRESTNEWCO SAS 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad de la referencia 
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial : 
2017-07-26 

**Aclaración de Situación de Control** 
Se aclara 	Situación de Control inscrita el 25 de agosto 
bajo el Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de 
que la sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce 
y grupo empresarial respecto de la sociedad 
(subordinada). 

la 

situación 
MEDIMAS 

de 

de 2017 
indicar 
control 

EPS S.A.S. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	8430 
Actividad secundaria Código CIIU: 	6521 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos 'administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son 
informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital 
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.-- 
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 6 de diciembre 
de 2019. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferi ores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabaj adores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 	2009. 	Recuerde 	ingresar 	a www.supérsociedades .gov.co  para 
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
********************************************************************** 
***************************************************************.******* 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************* 
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********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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12/5/2020 	 Corleo: Laili'd Cristina Tbnt. udega - Outlook 

174.2020 INFORME MEDIMAS 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co > 
Mar 12/05/2020 14:03 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com.>; clinicasiella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com>; 
gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com >; 
mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co >; 

Notificaciones NortedesantaneW <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co >; 

notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co >; sandía moreno 

<notificacionesjudiciales@medimas.com.co >; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com > 

3 archivos adjuntos (1 MB) 

PODER DR NIXON HERNANDEZ.pdf; CAMARA Y COMERCIO 21 DE FEBRERO DE 2020.pdf; RTA TUT-MEDICON-2020-609813-

ARLdoc; 

Buenos días, 

Remito, para su conocimiento, el informe anunciado en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ram rez Bitar 

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: Rosa Milena Jacome Remolina [mailto:rmjacomer@medimas.com.co]  

Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2020 7:47 p. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: RTA TUTELA RAD:2020-00174 FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
4r)  

Buen día, 

Atentamente me permito remitir respuesta a tutela : 

Referencia. Acción de Tutela 2020-00174 

Accionante. FARLEY RODRIGUEZ RAM1REZ 
Accionada. MEDIMÁS EPS 

Quedo atenta acuso de recibido. Mil  Gracias 

De: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <ffamcu2@cendoj.ramajudicial.g 

Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2020 09:57 a.m. 

Para: ciade.admon@hotmail.com; clinicastella@gmail.com• gerencia@megsalud' r ps  com.   ; 
jrcinst@hotmail.com.comr mateusvivian3@gmail.comr Notificaciones Judiciales 

<notificacionesjudiciales@positiva.gov.co>r Notificaciones Nortedesantander 

<notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>r notificacionesjudiciales@ herasmameoz  gov.co; 

Notificaciones Judiciales Medimás <notificacionesjudiciales@medimas.com.cf;r>. Servicio Al I.F.urario 
<servicioalusuario@juntanacional.com> 

Asunto: 174.2020 NOTIFICACIÓN DE AUTO QUE ADMITE TUTELA 

Por medio del presente me permito notificarle la decisión adoptada en el asunto de la 

referencia, para efectos de lo cual anexo copia de la misma, do los oficios, del traslado 

de tutela, dejando a su disposición el siguiente link donde podrá verificar 
actualizado el expediente digital respectivo, invitándcAos, de la manera más 

respetuosa, que de tener inconvenientes en la lectura o descarga de los archivos 

soliciten asistencia a su departamento de sistemas. 

https://outlookrofficer com/mail/inbox/id/AAWAGNjNzJiMTQyLWMyMTUtNDc4MS040V1rNhLTEzNDIzOTVkZDUONAAQAD3nJnlogUVRgK%2FT9uX50...  



Correo: Laura Cristina Torres Ortega - Dullook 

te  s Het bc s  j:  

my.sharepoint.com/±/gbersonal/jfamcu2 cendoj  ramajudicial  .7,ov conkI4KedMaXBMoc9-02-

yYQkBc6cBldKvQ8NuH QCf900Sw?e=Rba2x.X. 

` J••• 

  

Para-visualizar toda la tutela, debe acceder al link, 

y descargar archivo por archivo, los cuales se 

encuentran enumerados para mayor organizadón 
y claridad, allí mismo encontrará las constancias de 

envío de cada correo electrónico, en caso que 
desee ver los anexos adjuntos de cada mensaje 

debe hacer el mismo procedimiento de 
descargado. 

 

   

De igual forma se indica que todas las respuestas que brinden cada una de las  

entidades accionadas y vinculadas serán notificadas a cada uno de los correos 

electrónicos de todos los intervinientes en este trámite constitucional y de igual 

torna estarán disponibles  para su consulta a través del mismo link,  en el  

expediente digital 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Coiltalmente, 
, 	• 

Laura Cr;rina Torres Ortega 

Citadora Grado III 

Jkizgádo Seglindo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

lie5plicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento 
jurídIco de losmeissajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también 
se puede hacer vía telefónica al TELEFAX 5750844. 

Cordialmente, 

JUZGADO SEGUNDO DI. FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

.- 	ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicito o acuerda con el destinatario 

que se acuse recibo del mensaje de cjitos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar 

recibo mediante: 

a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

Psjii.440011.office.com/Máil/inbox/id/AACIkAGNjNzJiMTQyl.WMyMTUINDe4MS040VV \MLTEzND1z011/1aDUONAAOAD3nJnloqUVRgIC/D2FT9uX50.. 2/3 



111  
Rad. 174.2020 Acción de Tutela 
Accionante. Fadey Rodríguez Ramírez 
Accionado. ARL Positiva Compañia de Seguros s.a. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

INFORME 

En San José de Cúcuta a los once (11) días del mes de mayo del presente año, dejo constancia que, 

desde el viernes ocho (8) del presente mes, me he intentado comunicar con la COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO —COOTRAMINE, al abonado telefónico 5834747 para entablar comunicación 

con dicha entidad, pero ha sido infructuoso tal intento, pues el teléfono parece fuera de servicio. 

Así mismo, procedí a indagar en la página del Registro Único Empresarial — RUES, donde confirmé 

que no presenta ninguna dirección electrónica, ni teléfono adicional para comunicarse. En vista de 

lo anterior, descargué el Certificado de Existencia y Representación Legal de COOTRAMINE, donde 

se pudo evidenciar que la empresa se encuentra en liquidación, pero no presenta datos específicos 

de notificaciones. 

Allí mismo se logró constatar que los miembros del Consejo.de  Administración de la mentada 

empresa, y después de una búsqueda exhaustiva pude entablar comunicación solamente con dos 

personas, a saber: 

Eva Liliana Rincón Santamaria, al abonado telefónico 3124294286, quien registraba como 

Miembro Principal Consejo Administración, pero manifestó no recordar nada de la empresa 

pues, desde el 2004 no tiene ningún vínculo con Cooperativas de Trabajo. 

Sonia Milena Gelvez Gil, al abonado telefónico 3187612227, quien registraba como 

Miembro Suplente Consejo Administración, quien me informó que hace más de 6 años no 

tiene contacto con COOTRAMINE, en ningún sentido, además, en el tiempo que laboró allí, 

no registraba correo electrónico y el teléfono es el mismo al que intenté comunicarme en 

primera medida. En razón a lo anterior, no tenía información adicional para aportar. 

De los demás miembros, se intentó también comunicación con los señores MARTIN 

JAVIER OCAMPO OBANDO al teléfono 3113428786; NUBIA LEON MONTOYA al teléfono 

3204898928; LARRY EDILBERTO OLIVARES VAGEON al teléfono 3153998620; pero los 

abonados mencionados en anterioridad no responden, aparentemente fuera de servicio o 

apagados 

Finalmente, se intentó comunicación con LUIS GUILLERMO PORRAS, quien registra como 

Revisor Fiscal de la empresa COOTRAMINE, al abonado telefónico (031) 8627242 pero ni 

siquiera genera tono. 

Así las cosas, lo único que se registra especificamente es una dirección física, la cual es Avenida O 

No. 10-78 oficina 403, en la ciudad de Cúcuta. De lo extraído del presente informe, puede dar fe el 

Certificado de Existencia y Representación de COOTRAMINE CTA, que aquí adjunto. 

Derivado del informe que antecede, procedí a establecer comunicación telefónica con el señor 

FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ, accionante dentro de la presente causa, al número 3123804735, 

quien me manifestó que desde el año 2013 no tiene información de la empresa, y que actualmente, 



Red. 174.2020 Acción de Tutela 
Accionante, Farley Rodríguez Ramírez 
Accionado. ARL Positiva Compañía de Seguros s.s. 

COOTRAMINE CTA no es funcional, y reiteró que, desde el año 2013 la empresa fue liquidada pero 

no tiene ningún dato de ello. 

NICOLÁS DAVID GONZÁLEZ PEÑUELA 

Auxiliar Judicial grado IV 
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

COOTRAMINE EN LIQUIDACION 

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo informativo 

Sigla 

Cámara de comercio CUCUTA 

Identificación 	NIT 830511037 - 6 

Registro de entidades de economía solidaria 

Registro de entidades de economía solidaria 

9000502346 

2004 

20041217 

20041217 

Indefinida 

ACTIVA 

00000000 

ECONOMIA SOLIDARIA 

ENTIDADES DE NATURALEZA COOPERATIVA 

SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA PRINCIPAL ó ESAL 

Numero de Matricula 

Último Año Renovado 

Fecha de Renovación 

Fecha de Matricula 

Fecha de Vigencia 

Estado de la matricula 

Fecha de Cancelación 

Tipo de Sociedad 

Tipo de Organización 

Categoría de la Matricula 

Empleados 

Afiliado 
	

N 

Beneficiario Ley 1780? 

Información de Contacto 

Municipio Comercial 

Dirección Comercial 

Teléfono Comercial 

Municipio Fiscal 

Dirección Fiscal 

Teléfono Fiscal 

Correo Electrónico Comercial 

Correo Electrónico Fiscal 

CUCUTA / NORTE DE SANTANDER 

AV 4E # 6-49 OFC 211 ED CENTRO JURIDICO 

CUCUTA / NORTE DE SANTANDER 

AV 4E # 6-49 OFC 211 ED CENTRO JURIDICO 





sir dum DE 
WIRE 

dar  DE CICUTA 

4 G 
CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOTRAMINE EN LIQUIDACION 

Fecha expedición: 2020/05/08 - 18:40:52 
LA INSCRIPCIÓN PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU INSCRIPCIÓN A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 
*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA -4  

CODIGO DE VERIFICACIÓN 627VSphu44 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de' 

la Economía Solidaria, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOTRAMINE EN LIQUTDACION 
SIGLA: COOTRAMINE C.T.A. 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 830511037-6 
ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA 
DOMICILIO : CUCUTA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

INSCRIPCIÓN NO : 50502346 
FECHA DE INSCRIPCIÓN : DICIEMBRE 17 DE 2004 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2004 
FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : DICIEMBRE 17 DE 2004 
ACTIVO TOTAL : 0.00 

EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS 
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU 

MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. SIN EMBARGO 
DEBEN RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN HASTA EL AÑO EN QUE FUE DISUELTA. 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL-DÓMICILIO PRINCIPAL : AV 4E # 6-49 OFC 211 ED CENTRO JURIDICO 
MUNICIPIO ¡DOMICILIO:" 54001 - CUCUTA 
TELÉFONO COMERCIAL 1,: NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV 4E # 6-49 OFC 211 ED CENTRO JURIDICO 
MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ACTA DEL 01 DE OCTUBRE DE 2004 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN 

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 5367 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2004, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA 

JURIDICA DENOMINADA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOTRAMINE. 
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CERTIFICA — ENTIDAD DE VIGILANCIA 

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES 

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMINA SOLIDARIA 

CERTIFICA — DISOLUCIÓN 

POR ACTA NÚMERO 6 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2007 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8235 DEL LI'BRO I DEL REGISTRO DE 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 14 DE ENERO DE 2008, SE DECRETÓ : DISOLUCION DE 

E.S.A.D.L 

CERTIFICA — REFORMAS 

DOCUMENTO FECHA 	PROCEDENCIA DOCUMENTO 	INSCRIPCION 	FECHA 

AC-1 	20050106 	JUNTA DE SOCIOS 	CUCUfA 	RE01 5427 l 	20050112 

AC-2 	20050805 	ASAMBLEA DE DELEGADOS 	CUCUTA 	15E01-6144 	20050818 

AC-6 	20071228 	ASAMBLEA. DE ASOCIADOS 	CUCUTA 	RE01-8285 	20080114 

DOC.PRIV. 	20080116 	EL COMERCIANTE 	CUCUTA 	RE015-8245 	20080116 

DOC.PRIV. 	20080116 	EL COMERCIANTE 	CUCUTA 	REO1,8246 	20080116 

DOC.PRIV. 	80080414 	EL COMERCIANTE 	CUCCITA 	14E01-8507 	20080414 

CERTIFICA — OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL. COOTRAMINE C.I.A., INTEGRA VOLUNTARIAMENTE A LOS ASOCIADOS PARA QUE 

TRABAJEN EN FORMA PERSONAL LO QUE CON ELLA SE CONTRATE 	O ELLA ASUMA, EN 	LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS HACIA BRINDAR SOLUCIONES INTEGRALES DE ASESORIA, 

CONSULTORIA 	Y EJECUTORIAS DIRECTAS, EN LOS CAMPOS, 	PROFESIONES, 	TÉCNICOS Y 

CONOCIMIENTOS QUE UNO O VARIOS DE SUS ASOCIADOS CONOZCAN O DOMINEN, ASI COMO 

PARA LLENAR CARGOS DENTRO DE LA COOPERATIVA. EN LAS EJECUTORIAS DIRECTAS QUE 

COOTRAMINE C.I.A., ASUMA, CADA UNA DE ELLAS OPERARA CON UN RESPECTIVO NOMBRE 

COMERCIAL, EL QUE DE TODAS MANERAS HACE PARTE INDISOLUBLE DE LOS ACTIVOS DE " 

GOOD WILL" CON LOS QUE LA COOPERATIVA PUEDE LLEGAR A CONTAR, Y CUANDO LA COOPERATIVA 

LO REGISTRE, SU REPRESENTANTE LEGAL LO HARA A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 

COOTRAMINE C .T .A ., Y AL HACERLO ESPECIFICARA EL TIPO DE ACTIVIDAD CONCRETA 

QUE DICHO NOMBRE CUBRIRA. EL GOOD WILL, SE REFIERE A QUE LA COOPERATIVA ES DUENA DE 

LOS ACTIVOS DE LOS ACTIVOS INTANGIBLES COMO DERECHOS DE AUTOR, MARCAS, PATENTES, KNOW 

HOW Y DEMAS ACTIVIDADES PROPIAS QUE LA COOPERATIVA DESARROLLA A TRAVES DE SUS 

ASOCIADOS EN SU BENEFICIO. (SUPERSOLIDAR1A CONCEPTO 0J-3000-01-0886-2004 ). 	PARA 

ELIMINAR RADICALMENTE INTERMEDIARIOS QUE ENCARECEN LAS CONTRATACIONES COMUNES Y 

MENOSCABAN LA CALIDAD DE LO ESPERADO, CADA UNO DE LOS PROFESIONALES ASOCIADOS A 

COOTRAMINE C.I.A., QUEDA COMPROMETIDO CON ELLA A BRINDARLE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 

CONTRATOS, CON USO PREFERENCIAL Y ACORDE CON EL LITERAL C ) DEL ARTICULO 8 DEL 

PRESENTE ESTATUTO, TODOS SUS EQUIPOS, MAQUINARIA, 	HERRAMIENTAS, INSTRUMENTAL, 

MONTAJES, 	INFRAESTRUCTURAS 	Y 	DEMAS 	MEDIOS OPERATIVOS QUE POSEA. TODO AQUELLO 

DE QUE SEA CAPAZ 	COOTRAMINE C.I.A., SERA OFRECIDO A LA COMUNIDAD EN GENERAL. LA  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y NO PROFESIONALES, TOMANDO COMO BASE LOS 

CONOCIMIENTOS Y/0 HABILIDADES DE LOS ASOCIADOS QUE LA CONFORMAN, Y DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES FRENTES: 1. EXPLORACION Y EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS. 2. EXTRACCION 

DE MINERALES METALICOS 	Y NO METAL1COS. 3. EXTRACCION DE CARBON Y TODOS AQUELLOS 

MINERALES DERIVADOS DE ESTE. 4. TRANSFORMACION DEL CARBON Y SUS DERIVADOS. 5. 
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CONSTRUCCION DE OBRAS FISICAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MINERAS. 6. 

EJECUCION DE TRABAJOS DE DEMOLICION 	Y PREPARACION DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCION. 

7. DEMOLICION DE EDIFICIOS Y CASAS. 8. TRABAJOS DE PREPARACION DE TERRENOS PARA 

OBRAS CIVILES. 9. TRABAJOS 	DE 	EXCAVACION, CIMENTACION Y PREPAOCION PARA 

LAS OBRAS. 10. ASISTENCIA TECNICA A PERSONAS NATURALES 	o 	JURIDINSI 	EN LA 

EXPLOTACION, 	PRODUCCION 	Y COMERCIALIZACION DEL CARBON Y SUSARiVADOS. 	11. 

PRESTACION DE SERVICIOS CONEXOS Y 	COMPLEMENTARIOS 	CON 	liOS 	VICIOS 

AGROPECUARIOS, AGROINDUSTRIALES Y MINEROS. 12. PRESTACION DESERVICIOSINCONEXOS 
f.\:" 

Y 	COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE O CUALEgl.NTERA TA,ACTIVIDAD A 

FIN CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 

ACTIVIDADES. PARA EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS LA 	COW,JERATIVACC\:"I.A. COOTRAMINE., 

CONSTITUIR POR SU CUENTA O 	DE TERCEROS, ENAJENARC..,PERMUTAR,r IPOTECAR, ADMINISTRAR 

ACTIVIDADES: ADQXTRIR, /IMPORTAR, EXPORTAR Y 
V) 

REALIZARA 	LAS 	SIGUIENTES 

O PIGNORAR TODA CLASE DE BIENES EN CUANTO RESUL7I&NECESAR‘YPARA MANTENER EL GIRO 

ORDINARIOS DE SUS NEGOCIOS QUE CONSTITUYEN PARTE,~ OBJET;SOCIAL, RECIBIR Y ACEPTAR 

PODERES GENERALES Y ESPECIALES. 1. ADMINISTRAR, DAR O, k?CIBIR EN ARRENDAMIENTO O A 
CUALQUIER OTRO TITULO TODA CLASE DE BIENEWL, DAR‘OPTOMAR DINEROS EN MUTUO CON O 
SIN GARANTIA DE LOS BIENES SOCIALES:',CELEBRWO TODA CLASE DE OPERACIONES CON 
ENTIDADES BANCARIAS, CORPORACIONES FINANC‘SERAS O (0E' CREDITO, COMPANIAS DE SEGUROS O 
CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURIDTC,,I DE CRiaITO, 	DANDO O RECIBIENDO LAS 
GARANTIAS EN GENERAL, TITULOS VALORES, CUAgUIER OTRA CLASE DE DOCUMENTOS 

REPRESENTATIVOS DE CREDITO. 3. FORMAR PARTICDE OTRAS SOCIEDADES QUE SE PROPONGAN 

ACTIVIDADES SEMEJANTES, COMPLE4E±ARIAS4dASESORIAS DE LA EMPRESA SOCIAL O QUE SEAN 

DE CONVIVENCIA GENERAL PARA (ICS ASOCrbb S. 4. CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTAS i 

CON PARTICIPACION SEA COMOgyARTICIPEACTIVA O PARTICIPE INACTIVA. 5. CELEBRAR Y 
EJECUTAR EN GENERAL TODOS,ODOS 	ACTOS?' Y .CONTRATOS PREPARATORIOS, COMPLEMENTARIOS, 

ACCESORIOS DE TOM,S LOSFTAETERIORES, LOS QUE SE RELACIONAN CON LA 
EXISTENCIA 	Y FUNCIOAMENTOip,e):LA SOCIEDAD Y LOS DEMAS QUE SEAN CONDUCENTES AL BUEN 
LOGRO DE LOS FINES„SchIALES.4t REGISTRARSE E INSCRIBIRSE ANTE LOS ORGANISMOS 
NACIONALES Y/ 07\1NTERNflONALES QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 

CS 
OBJETO SOCIALW. PAFT41PAR EN LICITACIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. 8. PRESTAR 

SERVICIOS DE AgESORIA YA4SISTENCIA TECNICA, ORIENTADOS A LA DIFUSION Y DESARROLLO 

DEL SECTOR( PERATIZ Y SOLIDARIO EN EL AMBITO DEL OBJETO SOCIAL DE COOTRAMINE 
C.T.A. er>.:< RECIWS 	LOS APORTES, EN EFECTIVO O EN ESPECIE, DE LOS ASOCIADOS O 

ENTIDADÉM PARA tiN,MEJOR DESARROLLO DEL OBJETO ORGANIZACIONAL. 10. CONTRATAR SEGUROS, 

PREFERIBLEMENTEC1ON ENTIDADES DEL SECTOR COOPERATIVO O FONDOS MUTUALES, QUE AMPAREN Y 

PROTEJAN LOS.C6PORTES Y BIENES EN GENERAL DE LOS ASOCIADOS. 11. PROMOVER 	LA 
FINANCIACII9/Y DE PROGRAMAS ENCAMINADOS AL DESARROLLO PROFESIONAL Y EMPRESARIAL DE LOS 

ASOCIAD01712. REALIZAR ACTIVIDADES DE EDUCACION COOPERATIVA. 13. PROPICIAR LA 

CREACION DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE ECONOMIA SOLIDARIA QUE GENEREN 
MAYOR 	SATISFACCION 	A LAS NECESIDADES DE SUS ASOCIADOS EN SU ENTORNO. 14. 

DESARROLLAR POR SI MISMA O A TRAVES DE EMPRESAS ESPECIALIZADAS, DOTADAS • DE 
PERSONERIA 	JURIDICA, 	ACTIVIDADES 	ECONOMICAS, 	SOCIALES, CULTURALES, 
EDUCATIVAS Y CULTURALES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS CON LAS ANTERIORES Y QUE ESTEN 
DESTINADAS A 	DESARROLLAR LOS OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS DE COOTRAMINE 
C.T.A. 

LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN A LAS QUE SE REFIERE EL NUMERAL 14 DEL PRESENTE 
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ARTICULO, NO CORRESPONDEN A LAS 	EXCEPCIONES CONSAGRADAS EN LOS DECRETOS 2150 DE 
1995 Y 427 DE 1996. 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. UNICAMENTE PARA LOS ASOCIADOS, 	LES gESTARA LOS 
SIGUIENTES SERVICIOS: APOYO SOLIDARIO. PROMOVIENDO LA AYUDA MUTUA ENTRE LÁ COOPERATIVA 

Y EXCLUSIVAMENTE SUS ASOCIADOS, FOMENTANDO EL DESARROLLO MEDIANTE EL MECANISMO DE 

FACILITAR DINERO CUYA AMORTIZACIÓN PUEDE SER PERIÓDICA O DE CUOTA UNICA, GARANTIZADA 
CON LIBRANZAS, LETRAS, 	PAGARES, 	HIPOTECA, 	PRENDA, ETC.,COMO SE ESTABLEZCA EN 

REGLAMENTOS. FUNCIONANDO COMO UN FONDO ROTATORIO, LA COOPERATIVA PODRA PRESTAR A SUS 

ASOCIADOS DINERO, PARA LO CUAL UTILIZARA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE LAS APORTACIONES A 

CAPITAL LAS CUALES NO SON CAPTACIÓN SINO INVERSIÓN PATRIMONIAL QUE CADA UNO DE ELLOS 

HACE EN "COOTRAMINE C.T.A.". 	BIENESTAR Y SERVICIOS ESPECIALES. 	ESTABLECIENDO, 

DIRECTAMENTE O MEDIANTE CONVENIOS, SERVICIOS FUNERARIOS, PRESTACIONALES, DE 

RESTAURANTES, CAFETERIAS, VACACIONALES, DE RECREACIÓN, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO, ASI 

COMO CUALQUIER OTRO QUE MEJORE Y AMPARE SUS CONDICIONES FÍSICAS, 	MENTALES 	O 

ANIMICAS, 	SERVICIOS 	ASISTENCIALES, QUIRÚRGICOS, ODONTOLÓGICOS, FARMACÉUTICOS Y 

SIMILARES, PUDIENDO TAMBIEN CONTRATAR E INTERMEDIAR TODA CLASE DE SERVICIOS DE 

SEGUROS, ESPECIALMENTE COLECTIVOS DE VIDA CON APORTES ESPECIALES DE LOS ASOCIADOS. 

VIVIENDA. DOTÁNDOLOS DE ELLA O MEJORÁNDOSELA A TRAVES DE PROYECTOS COMUNITARIOS EN 

DONDE LOS PARIENTES LOS SECUNDEN COMO GRUPO FAMILIAR. TAMBIEN LA COOPERATIVA 

RODRA SOLICITAR LOS SUBSIDIOS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL ANTE EL GOBIERNO O 

QUIEN ESTE DELEGUE PARA DESARROLLAR PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

HACIENDOLO DIRECTAMENTE O A TRAVES DE LA CREACIÓN DE ASOCIACIONES DE VIVIENDA Y/ 

O PROYECTOS DE AUTOCONSTRUCCIÓN. 

REGLAMENTACIÓN. CADA ACTIVIDAD OPERATIVA YA RESUMIDA EN EL ARTICULO ANTERIOR, 

CONTARA CON REGLAMENTO ELABORADO Y APROBADO POR EL CONSEJO, COMENZANDO O TERMINANDO 

EN EL MOMENTO Y CON LA PREFERENCIA QUE EL DECIDA DE ACUERDO CON LOS PLANES Y 

CONTRATOS OBTENIDOS O POR OBTENER, EL ORGANO DE ADMINISTRACIÓN 	DE COOTRAMINE 

C.T .A 	PODRA ORGANIZAR LOS ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 

REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS, OPERACIONES Y NEGOCIOS JURÍDICOS 

LICITOS QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, ASI COMO CUANDO RESUELVA NO HACERLO DIRECTAMENTE, 

ATENDER CUALQUIERA DE SUS ACTIVIDADES POR INTERMEDIO DE OTRAS EMPRESAS SOLIDARIAS DE 

TRABAJO ASOCIADO. 

CERTIFICA — ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS 

PATRIMONIO, EL PATRIMONIO DE LA COOPERATIVA ESTARA CONSTITUIDO POR LOS APORTES 

SOCIALES INDIVIDUALES Y 	LOS AMORTIZADOS, 	LOS FONDOS Y RESERVAS DE CARÁCTER 

PERMANENTE, LAS DONACIONES Y AUXILIOS QUE SE OBTENGAN CON DESTINO AL INCREMENTO 

PATRIMONIAL, LOS EXCEDENTES NO DISTRIBUIDOS Y EL SUPERAVIT POR VALORIZACIONES QUE SE 

RECIBAN CON DESTINO AL INCREMENTO PATRIMONIAL, LOS EXCEDENTES NO DISTRIBUIDOS Y 

EL SUPERAVIT POR VALORIZACIONES PATRIMONIALES. 

EL PATRIMONIO DE COOTRAMINE C.T.A. SERA VARIABLE E ILIMITADO, SIN PERJUICIO DEL MONTO 

MINIMO DE APORTES SOCIALES QUE SE ESTABLECE EN EL PRESENTE ESTATUTO. 

CERTIFICA 
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CONSEJO DE ADMINISTRACION — PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 31 DE MARZO DE 2006 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 6693 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO EL 05 DE MAYO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO 	RINCON SANTAMARIA EVA LILIANA 	CC,52,911,631 

ADMINISTRACION 

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 31 DE MARZO DE 2006 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6693 DEL LIBRO I DEL REGL.STRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO EL 05 DE MAYO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE' 	IDENTIFICACION 

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO 	CASTRO CONTRERAS JAVIER FERNANDO 	CC 88,154,430 

ADMINISTRACION 

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 31 DE MARZO DE 2006 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 6693 DEL 'LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO 

DE LUCRO EL 05 DE MAYO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 .NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO 	°CAMPO ORANDO MARTIN JAVIER 	CC 10,267,952 

ADMINISTRACION 

POR ACTA NUMERO 3 DEL 31 DE MARZO DE 2006 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6693 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO 

DE LUCRO EL 05 DE MAYO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO . 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

MIEMBRO SUPLENTBCONDEJ.OJ 	GELVEZ GIL SONIA MILENA 	CC 60,389,979 

ADMINISTRACION 

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 31 DE MARZO DE 2006 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 6693 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO EL 05 DE MAYO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CiRGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO 
	

LEON MONTOYA NUBIA 	CC 60,338,364 

ADMINISTRACION 

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 31 DE MARZO DE 2006 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 6693 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO EL 05 DE MAYO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO 	OLIVARES VAGEON LARRY EDILBERTO 	CC 88,241,621 

ADMINISTRACION 
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CERTIFICA — FACULTADES Y LIMITACIONES 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE 	LEGAL. DEL GERENTE. SERA EL REPRESENTANTE LEGAL Y 

EL 	EJECUTOR DE 	LAS 	DECISIONES 	DE 	LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, SUS FUNCIONES SERAN PRECISADAS EN EL ESTATUTO. SON FUNCIONES DEL 

GERENTE: A. REPRESENTAR LEGAL Y JUDICIALMENTE A 	LA 	COOPERATIVA. 	B. EJECUTAR 

LAS 	DECISIONES 	ACUERDOS 	Y ORIENTACIONES DE LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS Y DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ASI COMO SUPERVISAR EL 	FUNCIONAMIENTO 	DE 	LA 

COOPERATIVA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y CUIDAR 

LA DEBIDA Y OPORTUNA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES Y SU 	CONTAVILIZACION. 

C. 	PROPONER 	LAS 	POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, PROGRAMAS DE DESARROLLO A 

MEDIANO Y A CORTO PLAZO Y PREPARAR LOS PROYECTOS Y PRESUPUESTOS ANUALES PARA 

POSTERIOR APROBACIÓN POR EL COMITE DE ADMINISTRACIÓN. D. DIRIGIR Y CONTROLAR LA 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD. E. DIRIGIR Y CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE 

LAS POLÍTICAS DE COMPRAS, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES. F. VELAR PORQUE LOS 

BIENES Y VALORES DE LA COOPERATIVA SE HALLEN ADECUADAMENTE PROTEGIDOS Y POR QUE LA 

CONTABILIDAD SE ENCUENTRE AL DIA Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES. G. 

CELEBRAR CONTRATOS Y TODO TIPO DE NEGOCIOS DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LAS 

ACTIVIDADES DE LA COOPERATIVA HASTA POR CINCUENTA (50) SALARIOS MINIMOS MENSUALES, 

COMO REPRESENTANTE LEGAL. H. CELEBRAR, PREVIA AUTORIZACION DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, LOS 	CONTRATOS 	RELACIONADOS 	CON 	LA ADQUISICIÓN, VENTA Y 

CONSTITUCIÓN DE GARANTIAS REALES SOBRE INMUEBLES Y CUANDO EL MONTO DE LOS 

CONTRATOS EXCEDA LAS FACULTADES OTORGADAS, COMO REPRESENTANTE LEGAL. 1. PROCURAR 

QUE LOS ASOCIADOS RECIBAN INFORMACIÓN OPORTUNA SOBRE LOS SERVICIOS Y DEMAS ASUNTOS DE 

INTERES Y MANTENER PERMANENTE'COMUNICACIÓN CON ELLOS. J. ORDENAR GASTOS ORDINARIOS Y 

EXTRAORDINARIOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO Y LAS FACULTADES ESPECIALES QUE PARA EL 

EFECTO SE LE OTORGUEN POR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. K. DILIGENCIAR LA 

APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS. L. PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, PARA SU 

ESTUDIO Y POSTERIOR TRANSITO A ASAMBLEA DE ASOCIADOS, AL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE 

EXCEDENTES COOPERATIVOS. M. CONTRATAR Y REMOVER TRABAJADORES NO ASOCIADOS PARA LOS 

DIVERSOS CARGOS, DE CONFORMIDAD CON LA PLANTA DE PERSONAL, LOS REGLAMENTOS 

ESPECIALES Y CON SUJECIÓN A LAS NORMAS Y REGÍMENES INTERNOS Y ACATAR LAS SANCIONES 

DISCIPLINARIAS QUE LE CORRESPONDAN APLICAR Y QUE EXPRESAMENTE LE DETERMINEN LOS 

REGLAMENTOS. 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL — PRINCIPALES 

POR ACTA DEL 01 DE OCTUBRE DE 2004 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5367 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE 

LUCRO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2004, FUERON NOMBRADOS : 

	

CARGO 
	

NOMBRE 	IDENTIFICACION 	T. PROF 

	

REVISOR FISCAL 
	

PORRAS SALINAS LUIS 	CC 1,013,675 	39167 

GUILLERMO 

CERTIFICA 
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r COMERCIO 

:7; DE CIMA 

CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOTRAMINE EN LIQUIDACION 

Fecha expedición: 2020/05/08 - 18:40:52 
LA INSCRIPCIÓN PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU INSCRIPCIÓN A MÁS TARDAR EL 08 DE JULIO MI 2020 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 
**" SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA *** 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 627VSphu44 

449 

QUE DE CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR EXTERNA NO 008 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO DE FECHA OCTUBRE 11 DE 2007 EN SU NUMERAL 1.3.8. RESPECTO DEL 

CONTROL DE LEGALIDAD EN LA INSCRIPCIÓN 	DEL 	NOMBRAMIENTO 	DE 

LOS ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DEIS ENTIDADES 

SIN ÁNIMO DE LUCRO SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 92 Y 193 DEL DECRETO 215O (E 1995, LAS 

CÁMARAS DE COMERCIO SOLO INSCRIBIRÁN LOS NOMBRAMIENTOS 	DE <REPRESENTANTES 

LEGALES, ADMINISTRADORES Y REVISORES FISCALES, CUYOS CARGOS SE ENCUENTREN CREADOS EN 

LOS ESTATUTOS DE LAS ENTIDADES A QUE 	SE 	REFIERE 	EL PRESÉNt. E+ 	NUMCM, . 	EN 

CONSECUENCIA, NO SERÁ PROCEDENTE 	LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENT021 PERSONAS U 

ÓRGANOS COLEGIADOS QUE NO TENGAN EL CARÁCTER DE F&RESENTANTES LEGALES, 

ADMINISTRADORES Y REVISORES FISCALES, V. GR. JUNTAS 	DE 	VIGILANCIA; 	COMITÉS 	DE 

CONTROL SOCIAL Y FISCALES. 

ry.C N  

CERTIFICA 

LA LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIFITAMENTE ("DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

(11: 
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Rad. 174.2020 Acción de Tutela 
Accronante. Farley Rodríguez Ramírez 
Accionado. ARL Positiva Compañía de Seguros s.s. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la Señora Jueza, con informe rendido por el Auxiliar 

Judicial del Despacho, donde informa la liquidación de la cooperativa COOTRAMINE, advirtiendo que, debido 

a dicho proceso liquidatorio, no fue posible notificar a COOTRAMINE. Se obtuvo dirección física de 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOTRAMINE EN LIQUIDACIÓN NIT 830511037 — 6, que es la 

que se encuentra vigente actualmente según registro mercantil aportado. Sírvase proveer. 

JENIFFER ZULEIMA RAMIREZ BITAR 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 620 

Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veinte (2020). 

i. Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone la vinculación a 

este trámite de: 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOTRAMINE EN LIQUIDACIÓN, a 

través de su liquidador. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA SOLIDADARIA. 

CÁMARA DE COMERCIO CÚCUTA. 

En virtud de lo anterior, se ordena DE INMEDIATO NOTIFICAR  por la secretaría del 

Despacho, por el medio más expedito, a los vinculados de este proveído y el auto 

admisorio de la presente acción constitucional, para que se pronuncie en un término no 

superior a UN (1) DM, contado a partir de la notificación del presente, con la advertencia 

de que en dicho lapso puede aportar pruebas o solicitar el decreto de las mismas, 

necesarias para el desarrollo del litigio, únicamente al siguiente correo electrónico: 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se advierte que a la comunicación que se remita para efectos de materializar la 

notificación, deberá acompañarse, fotocopia del trámite surtido, entre otros: el escrito de 

tutela, anexos, admisorio y esta providencia. 



Rad. 174.2020 Acción de Tutela 
Accionante. Farley Rodríguez Ramírez 
Accionado. ARL Positiva Compañia de Seguros s.a. 

ji. Para efectos de ampliar el elenco probatorio, este Despacho Judicial, considera la. 

necesidad de decretar las siguientes pruebas de oficio a cargo de las vinculadas, las que 

deberán rendir en un término no superior a UN (1) DÍA, el siguiente informe: 

Nombre e identificación de quien ejerce la liquidación de la cooperativa memorada. 

Lugar de notificaciones de la entidad. 

iii. PONER de presente a todos los participantes que cualquier respuesta o información 

deberá ser remitida al correo institucional, igualmente, cada vez que se obtenga el 

resultado de aquello, se itera, se pondrá en conocimiento de todos los aquí intervinientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Cúcuta, 13 de mayo de 2020 

OFICIO N°778 

Señores. 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
notificacioneajudicialesarninhaciendamoy.co   

Señores. 
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA SOLIDARIA 
notificaciones¡udiciales@supersolidaria.qov,co  

Señores. 
CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA 
cindoccc(Wcccucuta.orq.co  

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO: 54-001-31-60-002-2020-00174-00 

ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

ACCIONADOS: PRESIDENTE, GERENTE DE INDEMNIZACIONES y GERENTE 
SUCURSAL NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. 

Mediante el presente, me permito informarles que, este Despacho ordenó su vinculación al 

presente trámite constitucional, para que se pronuncien en un término no superior a UN (1) 

DÍA, y dispuso REQUERIRLOS para que rindan el siguiente informe: 

"-Nombre e identificación de quien ejerce la liquidación de la cooperativa memorada. 

-Lugar de notificaciones de la entidad. 

PONER de presente a todos los participantes que cualquier respuesta o información deberá ser remitida al correo 

institucional, igualmente, cada vez que se obtenga el resultado de aquello, se itera, se pondrá en conocimiento de todos los 

aquí intervinientes." 

Además, cuenta con un término no superior a UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación 

del presente, con la advertencia de que en dicho lapso puede aportar pruebas o solicitar el 

decreto de las mismas, necesarias para el desarrollo del litigio, únicamente al siguiente 

correo electrónico: jfamcu2cendoisamajudicial.gov.co   

Para efectos de materializar la notificación, deberá acompañarse, fotocopia del trámite 

surtido, entre otros: el escrito de tutela, anexos, admisorio y esta providencia, así como 

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

del link mediante el cual podrá acceder al expediente digital, a todos los informes recibidos, 

vía correo electrónico, por los intervinientes, y demás decisiones adoptadas dentro del 

mismo. 

Atentamente, 

NICOLÁS DAViD GONZÁLEZ PEÑUELA 
SECRETARIO AD-HOC 

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Cúcuta, 13 de mayo de 2020 

OFICIO N°779 

Señor. 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOTRAMINE EN LIQUIDACIÓN, a través de su 
liquidador, o quien haga sus veces. 
Avenida 4E No. 6-49 oficina 211. Edificio Centro Jurídico - Cúcuta  

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO: 54-001-31-60-002-2020-00174-00 

ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

ACCIONADOS: PRESIDENTE, GERENTE DE INDEMNIZACIONES y GERENTE SUCURSAL 
NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Mediante el presente, me permito informarle que, este Despacho ordenó su vinculación al presente 

trámite constitucional, para que se pronuncie en un término no superior a UN (1) DÍA, y dispuso 

REQUERIRLO para que rinda el siguiente informe: 

"-Nombre e identificación de quien ejerce la liquidación de la cooperativa memorada. 

-Lugar de notificaciones de la entidad. 

iii. PONER de presente a todos los participantes que cualquier respuesta o información deberá ser remitida al correo 

institucional, igualmente, cada vez que se obtenga el resultado de aquello, se itera, se pondrá en conocimiento de todos los 

aquí intervinientes." 

Además, cuenta con un término no superior a UN (1) DM, contado a partir de la notificación del 

presente, con la advertencia de que en dicho lapso puede aportar pruebas o solicitar el decreto de 

las mismas, necesarias para el desarrollo del litigio, únicamente al siguiente correo electrónico: 

jfamcu2@cendol.ramajudicial.qov.co   

Para efectos de materializar la notificación, deberá acompañarse, fotocopia del trámite surtido, entre 

otros: el escrito de tutela, anexos, admisorio y esta providencia, así como del link mediante el 

cual podrá acceder al expediente digital, a todos los informes recibidos, vía correo electrónico, por 

los intervinientes, y demás decisiones adoptadas dentro del mismo. 

Atentamente, 

NICOLÁS DAVID GONZÁLEZ PEÑUELA 
SECRETARIO AD-HOC 

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Cúcuta, 13 de mayo de 2020 

OFICIO N°780 

Señor: 
FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
rnateusvivian3(aqmail.com   

Doctor: 
FRANCISCO MANUEL SALAZAR GOMEZ, o quien haga sus veces-
PRESIDENTE DE LA ARL POSITIVA COMPANÍA DE SEGUROS S.A. 
nsigtc_ades[1.Ic@dales 	 _t co_ 

Doctora. 
SONIA ESPERANZA BENITEZ, o quien haga sus veces 
GERENTE DE INDEMNIZACIONES DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
notificacionesjudiciales(d?positivacov.co   

Doctor. 
JESUS ADOLFO JAIME SERRANO, o quien haga sus veces 
GERENTE SUCURSAL NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. 
notificacionesjudicialespositiva.gov.co  

Doctor. 
EDUARDO HOFMANN PINILLA, o quien haga sus veces 
SECRETARIO GENERAL Y JURÍDICO DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificacionesjudicialespositiva.qov.co  

Doctora. 
YALENA CAMPOS VAS QUEZ, o quien haga sus veces 
GERENTE DE EXPERIENCIA AL CLIENTE DE LA ARL, POSITIVA S.A. 
notificacionesjudicialesapositiva.gov.co  

Doctor. 
LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ RAMIREZ, o quien haga sus veces 
GERENTE MÉDICO DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificacionesiudicialespositiva.gov.co   

Señores. 
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE MEDICINA LABORAL DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificacionesjudiciales(&positiva.gov.co  

Señor. 
DIRECTOR DE MEDICINA LABORAL DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificaciones¡udicialespositiva.qov.co   

Doctora. 
MARYORI GIL ACOSTA, o quien haga sus veces 
COORDINADORA DE GRUPO PQRS Y TUTELAS G.I. DE LA ARL POSITIVA S.A. 
notificacionesíudiciales(apositiva.qov.co  

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Señores. 
GERENTE Y/0 ASESOR JURÍDICO MEDIMAS E.P.S. 
notificacionesjudiciales(W,medimas.conteo 

Doctor. 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces 
PRESIDENTE DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales(Wcolpensiones.gov.co  

Señor. 
REPRESENTANTE LEGAL Y/0 GERENTE DE CIADE I.P.S. 
ciade.admonhotmail.corn  

Señor. 
REPRESENTANTE LEGAL Y/0 GERENTE DE LA CLÍNICA STELLA MARIS I.PS. 
clinicastella@gmail.com   

Señor. 
REPRESENTANTE LEGAL Y/0 GERENTE DE MEGSALUD I.P.S. 
qerenciaRmeqsaludips.corn  

Señor. 
GERENTE E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
notificacionesjufficiales4herazmomeoz.ww.co  

Doctor. 
CRISTIAN ERNESTO COLLAZOS SALCEDO, o quien haga sus veces 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO—JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
servicioalusuarialWjuntanacional.com  

Doctor. 
EMILIO VARGAS PA JARO, o quien haga sus veces 
MÉDICO PONENTE — JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
servicbalusuarib@iuntanacionatcom  

Doctor. 
EDGAR VELANDIA BACCA, o quien haga sus veces 
MÉDICO — JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
servicioalusuario(Wiuntanacional.com  

Doctora. 
LUZ HELENA CORDERO VILLAMIZAR, o quien haga sus veces 
PSICÓLOGA — JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
servicioalusuario(Wiuntanacional.com   

Doctora. 
DIANA NELLY GUZMAN LARA, o quien haga sus veces 
ABOGADA — JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
servicioalusuarioaljuntanacional.com   

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Doctor. 
SERGIO GERARDO ROJAS RAMIREZ, o quien haga sus veces 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ NORTE DE 
SANTANDER 
jrcinst(Whotmail.com.corn  

Doctor. 
GERARDO JOSE RODRIGUEZ, o quien haga sus veces 
MÉDICO PSIQUIATRA ADSCRITO A LA CLÍNICA STELLA MARIS I.P.S. 
clinicastelialD,omail.com  

Doctor. 
ALBERTO OCHOA GOVIN, o quien haga sus veces 
MÉDICO ADSCRITO A CIADE I.P.S. 
ciade.admonahotmail.com   

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO: 54-001-31-60-002-2020-00174-00 

ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

ACCIONADOS: PRESIDENTE, GERENTE DE INDEMNIZACIONES y GERENTE SUCURSAL 
NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Mediante el presente, me permito informarles que este Despacho ordenó la vinculación al presente 

trámite constitucional a los siguientes: 

- COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOTRAMINE EN LIQUIDACIÓN, a través de su liquidador. 

- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

- SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA SOLIDADARIA. 

- CÁMARA DE COMERCIO CÚCUTA. 

Así mismo, ordenó PONER de presente a todos los participantes que cualquier respuesta o 

información deberá ser remitida al correo institucional, igualmente, cada vez que se obtenga el 

resultado de aquello, se itera, se pondrá en conocimiento de todos los aquí intervinientes. 

Para efectos de lo anterior, se remite copia de la providencia en mención, así como el link mediante 

el cual podrá acceder al expediente digital, a todos los informes recibidos, vía correo electrónico, 

por los intervinientes, y demás decisiones adoptadas dentro del mismo. 

Atentamente, 

NICOLÁS DAVID GONZÁLEZ PEÑUELA 
SECRETARIO AD-HOC 

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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NOTIFICACIÓN AUTO VINCULA ENTIDADES TUTELA 174.2020 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co > 

Mié 13/05/2020 8:53 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com >; clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com>; 

gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com >; 

mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co >; 

Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.n&tedesantander@positiva.gov.co>; 

notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co >; sandra moreno 

<notificacionesjudiciales@medimas.com.co >; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com >; Notificaciones 

Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co >; notificacionesjudiciales@supersolidaria.gov.co  

<notificacionesjudiciales@supersolidaria.goV.co>; cindoccc@cccucuta.org.co  <cindoccc@cccucuta.org.co > 

rn 174.2020 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Nicolás David González Peñuela 

Secretario AD-HOC 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 
mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía 

telefónica al TELEFAX 5750844. 
Cordialmente, 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE1CUGUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicito o acuerda con el destinatario que se 

acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 

Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 
Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

Código General del Proceso Artículo 291. 
Práctica de la notificación personal 
Para la práctica de la notificación personal se procederá así: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado la 

comunicación  podrá remitirse  por el Secretario o el irkteresado por medio de correo electrónico. Se  presumirá que el destinatario ha recibido la  

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

https://outlook.office.com/mail/search/id/AACIkADYzYmIOM2QyLTFINGUINGRhMi05ZGO2LTdjZTg5ZjUONjBjYgAOAMtAQIXfnrNlvqH1TYVodhzM%3D  
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RV: NOTIFICACIÓN AUTO VINCULA ENTIDADES TUTELA 174.2020 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoi.ramajudicial.gov.co> 

Mié 13/05/2020 9:16 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com>; clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com>; 

gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com>; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com>; 

mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com>; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co>; 

Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>i 

notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.Co <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co>; sandra moreno 

<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com>; Notificaciones 

Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>; notificacionesjudiciales@supersolidaria.gov.co  

<notificacionesjudiciales@supersolidariagov.co>; cindoccc@cccucuta.org.co  <cindoccc@cccucuta.org.co> 

CC: delugue.saida@gmail.com  <delugue.saida@gmail.com>; jenifferamirezb@hotmail.com  <jenifferamirezb@hotmail.com> 
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Buenos días, por medio del presente me permito notificar del auto que los vinculó al presente trámite 

constitucional, además de poner en conocimiento del mismo a todos los aquí intervinientes. 

Favor no tener en cuenta el anterior correo. 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Nicolás David González Peñuela 

Secretario AD-HOC 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 

mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía 

telefónica al TELEFAX 5750844. 

Cordialmente, 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicito o acuerda con el destinatario que se 

acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 

Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 
Código General del Proceso Artículo 291. 

Práctica de la notificación personal 

Para la práctica de la notificación personal se procederá así: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado la 

comunicación  podrá remitirse  por el Secretario o el interesado  por medio de correo electrónico. Se  presumirá que el destinatario ha recibido la  

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

De: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta 

Enviado: miércoles, 13 de mayo de 2020 8:53 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotrnail.com>; clinicastella@gmail.com  

<clinicastella@gmail.com>; gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com>; jrcinst@hotmail.com.com  

<jrcinst@hotmail.com.com>; mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com>; NotificacionesJudiciales 

<notificacionesjudiciales@positiva.gov.co>; Notificaciones Nortedesantander 

<notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>; notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  

<notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co>; sandra moreno <notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; 

Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com>; Notificaciones Judiciales 

https://outlook.office.com/maiRsearch/id/AAORADYzYmIONR2QyLTFINGUINGRhMiOSZGQ2LTdIZTOZIUDNAYgAQAMIAQIXfnrNivqH1TWodhzM%3D  
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<notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>; notificacionesjudiciales@supersolidaria.gov.co  

<notificacionesjudiciales@supersolidaria.gov.co>, cindoccc@cccucuta.org.co  <cindoccc@cccucuta.org.co> 

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO VINCULA ENTIDADES TUTELA 174.2020 

[2174.2020  

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS. 

Cordialmente, 

Nicolás David González Peñuela 

Secretario AD-HOC 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los 

mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas, también se puede hacer vía 

telefónica al TELEFAX 5750844. 

Cordialmente, 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

ARTICULO 20. ACUSE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicito o acuerda con el destinatario que se 

acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 

Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

Código General del Proceso Artículo 291. 

Práctica de la notificación personal 

Para la práctica de la notificación personal se procederá así: NUMERAL 3 Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado la 

comunicación  podrá remitirse  por el Secretario o el interesado  por medio de correo electrónico. Se  presumirá que el destinatario ha recibido la  

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 

ps://outlook.office.com/mail/searchtid/AAOkADYzYmI0M2QyLTFINGUNGRhMi05ZGQ2LTdjZTOZjUONjBjYgAQAMtAOIXfnrNlvqH1TWodhz1W/03D 	212 
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' 	REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

Cúcuta, 12 de mayo de 2020 

OFICIO N°779 

Señor. 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOTRAMINE EN LIQUIDACIÓN, a través de su 

liquidador 
Avenida 4E No. 6-49 oficina 21:1Edificio Centro Jurídico - Cúcuta 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO: 54-001-31-60-002-2020-00174-00 
ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

ACCIONADOS: PRESIDENTE, GERENTE DE INDEMNIZACIONES y GERENTE SUCURSAL 
NORTE DE SANTANDER DE LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Mediante el presente, me permito informarle que, mediante providencia, este Despacho resolvió su 

vinculación al presente, y además, para ampliar el elenco probatorio, decretó las siguientes pruebas 

de oficio a cargo de las vinculadas las que deberán rendir en un término no superior a UN (1) DÍA, 

el siguiente informe: 

-Nombre e identificación de quien ejerce la liquidación de la cooperativa memorada. 

-Lugar de notificaciones de la entidad. 

Además, cuenta con un término no superior a UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación del 

presente, con la advertencia de que en dicho lapso puede aportar pruebas o solicitar el decreto de 

las mismas, necesarias para el desarrollo del litigio, únicamente al siguiente correo electrónico: 

jfamcu2@cendoi.ramajudicial.qov.co   ; igualmente, se le hace saber que, cada vez que se reciba 

algún informe o prueba, se pondrá en conocimiento de todos los aquí intervinientes. 

Para efectos de lo anterior, se remite, entre otros: el escrito de tutela, anexos, admisorio y esta 

providencia. 

Atentamente, 

Oficina 105 Bloque C. Palacio de Justicia de Cúcuta. Tlf. 5750844. 
jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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14/5/2020 	 Correo: Laura Cristíña Torres Ortega - Outlook 	

ne7g 

174.2020 INFORME POSITIVA 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co > 
Mar 12/05/2020 22:01 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com >; clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com>; 
gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com >; 
mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co>; 
Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co >; 
notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co>; sandra moreno 
<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacionatcom> 

9 3 archivos adjuntos (2 MB) 
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Buenas tardes, 

Remito, para su conocimiento, el informe anunciado en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ramírez Bitar 

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cicuta 

De:Edwin Alberto Martínez Pérez [mailto:edwin.martinez@positiva.gov.co]  

Enviado el: martes, 12 de mayo de 2020 3:48 p. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta sjfamcu2@cendojsamajudicial.goy.co> 

CC: Raul Ernesto Gaitan Arciniegas <raul.gaitan@positiva.gov.co> 

Asunto: RESPUESTA A LA ACCION DE TUTELA INTERPUESTA EL SEÑOR FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ CC. 

88259898 

Buen día, 

De manera atenta RESPUESTA A LA ACCION DE TUTELA INTERPUESTA EL 
SEÑOR FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ CC. 88259898 para el trámite pertinente. 

Ante cualquier notificación agradecemos remitirla al correo notificacionesjudiciales@positiva.gov.co  

ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 CGP Y 199 
DE LA LEY 1437 DE 2011; LA NOTIFICACION POR CORREO ELECTRÓNICO HACE LAS VECES DE 
NOTIFICACION PERSONAL. 

Cordialmente 

EDWIN MARTINEZ 
Gerencia Jurídica 
T(571) 6502200, ext. 11013 
edwin.martinez@positiva.gov.co   
Av. Cra. 45 N.° 94— 72, Bogotá, D.0 - Colombia. 

CONFIDENCIAL. La información contenida en esto mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la organización a la 

cual está dirigido. Si usted no es el receptor autor-me- do, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y 

https://outlook.office.comirnailisearchild/AACIkAGNjNzJiMTQyUNMyMTUINDc4MS040WVhLTEzNDIzOTVkZDUONAAQA11AAKEsLkERn5Bp6cRlan...  



/5/2020 	 Correo: Laura Cristina Torres Ortega - Outlook 

será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvielo y borre el mensaje recibido inmediatamente. El contenido de 

este mail es informativo y no se constituye corno documento legal, 

CONFIDENTIAL. This message contains privileged and confidential information intended only for the person or cota)/ to which it is addressed, 

Any review, retransmission, dissemination, copy or other use of, or taking of any action in [chance upen this information by persons or entities 

other than the intended recipient, is prohibited. II you receiveci Ibis message in error, picase notify the sencier irnmedialety by e-mail, and 

please delete it frorn your system. The content of this mail is informativo and not constituted as a legal document. 

ps://outiook.office.com/mail/search/id/AAQkAGNjNzJiMTOWNMyMTUtNDc4MS040WVULTEzNISIzOTVkZDUONAAQA11AAKEsLkERn5Bp6cRian... 2/2 



POSITIVA 
4;1)  COMPAÑIA DE SEGUROS 	 E 1 . P 

E in E 	A I 
so 

Señor(a): 
JUZGADO 002 DE FAMILIA DE CÚCUTA 
Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

DOCUMENTO DE SALIDA 
Gestor Documental - WEB 

2020-05-12 15:21:03 
SAL-2020 01 005 076156 

GRUPO TUTELAS 
ENT-2020 01 002 029873 

Folios:4 

Asunto 	 ACCIÓN DE TUTELA N.° 2020.00174 
Accionante: 	FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ CC. 88259898 
Accionada: 	ARL POSITIVA Y OTRO 

AVOCO CONOCIMIENTO 
Respetado Señor Juez, 

RAUL ERNESTO GAITAN ARCINIEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.020.955, 
mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C, obrando en calidad de APODERADO del 
Representante Legal de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, mediante Escritura Pública 
Número 0111 del 22 de enero de 2020 de la Notaria Veinticinco del Círculo de Bogotá D.C, y 
con el fin de hacer uso del derecho de defensa consagrado en el Decreto 2591 de 1.991, en 
ejercicio del Derecho de contradicción expongo las siguientes 

CONSIDERACIONES:  

Primera:  Haciendo revisión a los hechos de la presente acción de tutela, me permito informar que se 
logró esclarecer que el señor Farley Rodriguez Ramirez reporta dos eventos ante esta compañía. 

Segunda:  En relación con el anterior evento, me permito informar que esta ARL ha venido 
autorizando todas las prestaciones asistenciales que se han derivado del diagnóstico calificado como 
de Origen Laboral, así como también se han venido reconociendo todos los periodos de incapacidad 
que se le han venido expidiendo al accionante de manera periódica, teniendo como último periodo 
pagado el comprendido del 15/02/2020 y 15/03/2020 como se puede evidenciar en el reporte de 
incapac dades perteneciente al señor Farley Rodriguez Ramirez el cual me permito adjuntar: 

a Fin o 	 Pagara lftroV 

7 FE TIFO PAGO: COBRO DIRE 

1847831 30 	1/12(2019 12/01/2020 	30 	F332 	10/01/2020 	Trabajador 2 1465l1 

Trabajador 1 552,077 

01/2020 1-1P0 PAGO: COBRO DI 	 INTERNO: 7653081 A 

1847,931 30 	16/01/2020 1492/2020 	30 	F332 	27/02/2820 	Trabajador 2 

Trabajador 1 431 

!CHA EGt5TRO: p102J20U1 TIFO PAGO: tX/13RO DIRECTO 	tieD LaTERNOt 

1,047,931 2 15(030021 30 	G560 	213/02(2020 	Trabajador 1 877,803 

Trabajador 2 '78128 

Por lo anterior mente informado, quedaria desvirtuada la presunta vulneracion al derecho fundamental 
del minimo vital predicado por el accionante, en razon a que en ningun momento se ha negado el 
pago de los periodos de incapacidad que le han sido expedidos al señor Ramirez. 

va Compañía de Seguros SA. • fa: W0.011.153-6 • Línea gratuita: 01-8000-111-170, 
Bogotá: 330-7000 / Portal Web: iinvvitposelvagovico 
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POSITIVA 
COMPAÑIA DE SEGUROS 	 E 

Tercera:  Ahora bien, frente a la reliquidación de 5 periodos de incapacidad que se solicitan en la 
presente acción de tutela, se informa al juzgado que estaba compañía ya había reliquidado 4 
periodos de los solicitados y el faltante fue debidamente reliquidado en trámite a lo solicitado por el 
señor Rodriguez Ramirez; se aclara al despacho, que el valor faltante que tiene pendiente por 
reconocer el accionante ( $170.128) será reconocido en un termino no superior a 3 días hábiles, es 
decir a más tardar el 14 de mayo del 2020. 

Cuarta:  Por otro lado, es importante informar al despacho, que la jurisprudencia constitucional, en 
armonía con lo dispuesto en los artículos 86 superior y 6° del Decreto 2591 de 1991, da cuenta que la 
acción de tutela es un medio de defensa de carácter subsidiario para obtener la protección inmediata 
y efectiva de los DERECHOS FUNDAMENTALES, que lo impone su procedencia siempre y cuando 
en el ordenamiento jurídico no exista otra acción idónea y eficaz para el amparo judicial de estos 
derechos, situación contraria al caso que actualmente nos ocupa, teniendo en cuenta que existen 
otros mecanismos de protección para debatir el pago de prestaciones económicas. 

Ello pone de presente la competencia subsidiaria y residual del juez de tutela para la protección de 
los derechos constitucionales. Entendida de otra manera, que la acción de tutela se convertiría en un 
escenario de debate y de decisión puramente litigioso, desnaturalizándose su finalidad de protección 
subsidiaria de derechos fundamentales como lo indico la corte en sentencia T-406 del 2005. 

Quinta:  Señor Juez, como se observó a lo largo del presente escrito, esta Administradora de Riesgos 
laborales ha obedecido el debido proceso, por tal razón, es procedente señalar que nos encontramos 
frente a los elementos constitutivos para declarar la desestimación de la tutela  en relación con que no 
se evidencia afectación los derechos fundamentales por parte de esta ARL.; en sentencia de tutela T-
341-2005 de abril de 2005, la corte Constitucional indico lo siguiente: 

"3. Desestimación de la acción de tutela cuando no se acredita la vulneración o amenaza del derecho 
fundamentaL 

En esa medida, para que el juez de tutela conceda el amparo de los derechos fundamentales de una 
persona se requiere demostrar o acreditar /a amenaza o vulneración de estos.  De manera que si 
dentro de/proceso no se revela ese desconocimiento se impone la denegación de la tutela."  
(Subrayado fuera de/texto original). 

PETICIONES 

En mérito de lo expuesto, respetuosamente, solicitó al Despacho declarar improcedente la presente 
Acción de Tutela en contra de esta Administradora  al tenor de los Postulados Constitucionales y 
del material probatorio allegado, y se proceda a declarar la DESVINCULACION y no vulneración de 
los derechos fundamentales del accionante. 

ANEXOS 

Copia de reporte de incapacidades temporales. 

Escritura Pública No.0111. 

Cordialmente, 

Compañia de Segures S.A. • tirt: 860.011.153-6 . Linea gratuita: 01-8030-111-170, 
Bogotá: 330-7000 / Portal Web: wwwposítva,gov.c.o 

O Positiva Compañía de Seguros 	O@PosiliaCot 	C)PosilivaColomtia 
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RAUL ERNESTO GAITAN ARCINIEGAS 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO ' 

Anexo: 4 Folios 

Anexo: Medio Magnético N 

Copia: 

Elaboró: EDWIN ALBERTO MARTINEZ PEREZ 

Revisó: RAUL ERNESTO GAITAN ARCINIEGAS 

Forma de Envio: Correo Electrónico 

Positiva Compañía de Seguros SA. • Mi: 880.011.153-6 • Linea graiiilta:01-8000-111-170, 

Bogotá: 330-7000 / Portal vVeb, wwwpositivagovto 

EJ Positivo Compañía de Segures 	O @PositivaCol 	O PosgivaColombia 
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POSITIVA 
COMPAÑIA DE SEGUROS AFtP 

Reporte de Incapacidades Temporales Liquidadas por Afiliado 

Envío 
Nómina 

Nro-  Orden 	Fecl 
Pago 	Pag 

CC 88259898 	FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

NIT: 	 NI 830511037 

RAZÓN SOCIAL: COOTFtAMINE CTA 

Fecha AT N. Incapacidad' 	IIC 	Dias I Fecha Inicio 
Reg. 

Impreso: 11/05/2020 17:13:06 

Página 1 de.26 

SOLICITUD: 45341-1 FECHA REG STRO: 02/04/2009 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 133980 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 0 718,854 	30 	26/03/2009 	24/04/2009 	30 	G560 	23/03/2012 	Trabajador 1 718,854 0 . 	0 	 1230 

1 - 	- 
SOLICITUD: 56805-1 FECHA REGISTRO: 02/06/2009 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 94 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 1 

_- 

817,688 	30 	25/04/2009 	24/05/2009 	30 	G560 	04/06/2009 	Trabajador 1 817,688 o 40 

SOLICITUD: 84245-1 • FECHA REGISTRO: 12/11/2009 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: - A 260921721 ' BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 1 817,688 	30 	05/12/2007 	03/01/2008 	30 	S560 	10/02/2010 	EPS 	• 1 91,854 91,854 0 

Pensiones 1 118,565 0 118,565 	- 
Trabajador 1 757,520 -30,527 -29,641 	 134 

SOLICITUD: 84245-2 FECHA REGISTRO: 12/11/20097.71P0 PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: A 260921721 
1.~ 

BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 2 817,688 	30 	04/01/2008 	02/02/2008 	30 	5560 	10/02/2010 	EPS 102,211 102,211 o 
Pensiones 130,831 0 130,831 

Trabajador 1 752,272 -32,708 -32,708 	 134 

SOLICITUD: 84245-3 FECHA REGISTRO: 12/11/2009 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 3 817,688 	30 	03/02/2008 	03/03/2008 	30 	5560 	10/02/2010 	EPS 102,211 102,211 o 
Pensiones 130,831 o 130,831 

Trabajador 1 752,272 -32,708 -32,708 	 134 

SOLICITUD: 842454 FECHA REGISTRO: 12/11/2009 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 4 817,688 	30 	04/03/2008 	02/04/2008 	30 	5560 	10/02/2010 	EPS 1 102,211 102,211 o 
Pensiones 1 130,831 - 	O 130,831 

Trabajador 752,272 -32,708 -32,708 	 134 

SOLICITUD: 84245-5 FECHA REGISTRO: 12/11/2009 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 5 817,688 	20 	03/04/2008 	22/04/2008 	20 	S560 	10/02/2010 	EPS 1 68,141 68,141 o 
Pensiones 1 87,220 0 87,220 

Trabajador 1 501,515 -21,805 -21,805 	 134 

yw...mh 	I 	 41.1 

26/03/2012 1810352266 29/03/2 

08/06/2009 1810099462 19/06/2 

12/02/2010 1810145206 17/02/2 

- 

12/02/2010 1810145266 17/02/2 

12/02/2010 1810145206 17/02/2 

12/02/2010 1810145206 17/02/2 

12/02/2010 1810145206 17/02/2 

- . 
Fecha Fin -Dias-  Diag. r -Fecha 	Pagar a 	Nro Valor Incap. Aportes Salud 

Liq. 	Liquidación 	 Liq 
I Aportes 	Primera N. Nómina 

pensión 	Nómina 
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RAZÓN SOCIAL: 

. 	Fecha AT"  

COOTRAMINE 

N. Incapacidad 

CTA 

IBC Dias 1 
Reg. 

Fecha Inicio I - Fecha Fin l Dia"; 
Liq. 

l biag.i ¡echa-- -I 	" Pagar a - l 
Liquidación 

NoI 
Liq 

Valor Inca-  p.". I Aportes -Salud I Aportes 	i 
pensión 

Primera I 
Nómina 

N. Nómina I -gni"  ío"  - 	I Nro Orden' 
Nómina 	Pago 

' -Feel 
Pag 

.....-1 

'SOLICITUD:-  i371245-6 

--.......- 

- FECHA REG STRO: 12/11/2009 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO NRO INTERNO: 	 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA _ 

31/03/2006 	6 817,688 	30 	24/07/2008 	22/08/2008 30 	S560 10/02/2010 	EPS 	 1 	102,211 	102,211 0 

Pensiones 	1 	130,831 	 o 	130,831 

Trabajador 	1 	752,272 	-32,708 	-32,708 	 134 	12/02/2010 1810145206 17/02/2 

SOLICITUD: 84245-7 FECHA REGISTRO: 12/11/2009 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO NRO INTERNO: 	 A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	7 817,688 30 23/08/2008 	21/09/2008 30 	5560 10/02/2010 	EPS 	 1 	102,211 	102,211 

Pensiones 	1 	130,831 	 o 	130,831 

Trabajador 	1 	752,272 	-32,708 	-32,708 	 134 	12/02/2010 1810145206 17/02/2 

- 
SOLICITUD: 86290-1 

- 
FECHA REGISTRO: 25/11/2009 JIPO PAGO: NRO 260921721 BANCO DE BOGOTA COBRO DIRECTO INTERNO: A 

31/03/2006 1 817,688 	30 	15/11/2009 	14/12/2009 	30 	G560 10/02/2010 	EPS 	 1 102,211 	102,211 

Pensiones 	1 	130,831 	 0 	130,831 

Trabajador 	1 	752,272 	-32,708 	-32,708 	 134 	12/02/2010 1810145206 17/02/2 
Y y. 

, 	 .• 	 • 

.56LIdITI:1137 91722-1 _ 
-  . 	.- FECHA REGISTRO: i1712/200-9 -TI-P0 PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNÓ': 28341- A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

817,688 	30 

- 

13/01/2010 31/03/2006 	188623 	• 15/12/2009 30 	G560 10/02/2010 	Trabajador 1 	817,688 	 0 	 134 	12/02/2010 1810145206 17/02/2 

FECHA REGISTRO: 14/01/2010 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO NRO INTERN-0: 28941 A 	260921721 CAN--C-0-DE BOGOTA -_- • SOLICITUD: 93717-1

31/03/2006 1035258 817,688 30 14/01/2010,_ 12/02/2010 30 	G560 10/02/2010 Trabajador 	1 817,688 	 0 0 	 134 	12/02/2010 1810145206 17/02/2 

.Z.1..1•1••••=a1.11111b ==....• • 

SOLICITUD: _ - FECHA REGISTRO: 18/02/2010 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO - - _ - NRO INTERNO: 30984 	 A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA • i 

05/03/2010 	Trabajador 	1 	817,688 	 0 	•-• 159 	08/03/2010 1810153003 29/03/2 
31/03/2006 	203291 817,688 	30 	13/02/2010 	14/03/2010 	30 	G560 O 	a 

NIT: 	 -9 	-99 

RAZÓN SOCIAL: 

r Fecha AT N.Incapacidad -  'JE I -DT-ala; Fe 	Inició-  Fecha Fin Sin 
Liq. 

i -Fecha 
Liquidación 

I " Pagara AportesAportes
Reg.  

I Nr-o 
Liq 

I liaTórin-cap. Anort-  es"5"Ju-d[ 
pensión 

Primera 
Nómina 

1 N. Nómina Envio 
Nómina 

--Fecl -ro NOrden' 
Pago 	Pag 

FECHA REG STRO: 18/03/2010 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO:  37098 	 A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	223419 	 817,688 30 	15/03/2010 	13/04/2010 	30 G560 12/04/2010 Trabajador 	1 	817,688 	 0 	 0 	 262 	16/04/2010 1810157755 27/04/2 

SOLICITUD: 115403-1 
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RAZÓN SOCIAL: 

Fecha AT 

FARLEY 

-9 	-99 

l N. Incapacidad' 

RODRIGUEZ RAMIREZ 

IBC 	Dias 
Reg. 

Fecha Inicio Fecha Fin 1  Dias 

L Liq. 
Diag. Fecha 	Pagar a 

Liquidación 
Nro 
Liq 

Valor Incap. Aportes Salud 
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pensión 
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N. Nómina Envío 
Nómina 

Nro Orden 
Pago 

Fecl 
Pag 

SOLICITUD: 122871-1 

31/03/2006 

NIT: 

RAZÓN SOCIAL: 

Fecha "AT 

, 

2173 

NI 830511037 

COOTFtAMINE 

N. Incapacidad] 

FECHA REGISTRO: 

817,688 

CTA 

IBC 

30 

Dias 
1,  Reg. 

07/05/2010 

14/04/2010 

Fecha Inicio 
I I 

TIPO PAGO: 

13/05/2010 

Fecha Fin 

COBRO 

30 

Dias 
l 	Liq. 

DIRECTO 

5560 

Diag. 
I 

NRO 

02/08/2010 

Fecha 
I Liquidación 

1 

Nro 
Liq 

A 

817,688 

Valor Incap. 

260921721 

0 

Aportes Salud 

0 

Aportes 
pensión 

BANCO DE BOGOTA 

Primera 
Nómina 

386 

N. Nómina 

04/08/2010 

Envío 
Nómina 

1810180100 

Nro Orden 
l‘ago 

05/08/2 

Fecl 
Pag 

INTERNO: 53324 

Trabajador 

Pagar a 

15/06/2010 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 45939 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 
.i., 

14/05/2010 28/05/2010 	15 	G560 	17/06/2010 	Trabajador 	I 408,844 0 0 	 346 	. 24/06/2010 1810171807 02/07/2 

15/06/2010 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 50324 _ A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

29/05/2010 27/06/2010 	30 	G560 	02/07/2010 	Trabajador 	1 817,688 0 0 	 , 	360 09/07/2010 1810176068 14/07/2 

06/07/2010 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 50989 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

28/06/2010 27/07/2010 	30 	G560 	14/07/2010 	Trabajador 	1 817,688 0 0 	 367 16/07/2010 1810180925 13/08/2 

29/07/2010  TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: $3978 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

28/07/2010 21/08/2010 	25 	G560 	03/08/2010 	Trabajador 	1 681,407 0 0 	 399 13/08/2010 1810182592 19/08/2 

Fecha Inicio Fecha Fin Dias Diag. Fecha Pagar a Nro Valor Incap. Aportes Salud Aportes Primera N. Nómina Envío Nro Orden Fecl 
Liq. Liquidación Liq pensión Nómina Nómina Pago Pag 

26/08/2010 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 69902 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

22/08/2010 05/09/2010 	15 	5800 	15/12/2010 	Trabajador 	1 257,500 0 0 	 568 20/12/2010 1810208373 23/12/2 

SOLICITUD: 140790-1 	 FECHA REG STRO: 

31/03/2006 	4065590 	817,688 15 

SOLICITUD: 140790-2 	 FECHA REGISTRO: 

31/03/2006 	237668 	 817,688 30 

SOLICITUD: 154245-1 	 FECHA REGISTRO: 

31/03/2006 	4069235 	817,688 30 

SOLICITUD: 158325-1 	 FECHA REGISTRO: 

31/03/2006 	883 	 817,688 25 

NIT: 	 -9 -99 

RAZÓN SOCIAL: 

II Fecha AT N. Incapacidad 	IBC 	Dias 
Reg. 

SOLICITUD: 162645-1 	 FECHA REG STRO: 

25/06/2005 	12565 	 515,000 15 
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Kepor te ue micapuciudcies empulaies Liuuniadas por Mitimiti 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 461 

FECHA REG STRO: 24/09/2010 

515,000 3 	06/09/2010 08/09/2010 3 5837 27/09/2010 Trabajador 	1 

A 260921721 

51,500 

TIPO PAGO: COBRO DIRECTO NRO INTERNO: 59205 

FECHA REGISTRO: 24/11/2010 TIPO PAGO: COBRO 

817,688 30 11/11/2010 10/12/2010 30 

BANCO DE BOGOTA DIRECTO 	NRO INTERNO: 68768 

M546 06/12/2010 Trabajador 	1 

A 260921721 

817,688 551 	07/12/2010 1810206267 10/12/2 31/03/2006 	1623 

SOLICITUD: 178340-1 

o 

TIPO PAGO: COBRO FECHA REGISTRO: 24/11/2010 

515,000 14 28/10/2010 10/11/2010 

SOLICITUD: 178340-2 

25/06/2005 	3 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 68768 

14 M625 06/12/2010 Trabajador 

BANCO DE BOGOTA 

551 	07/12/2010 1810206267 10/12/2 

A 260921721 

240,333 1 

590 	07/01/2011 1810212853 11/01/2 

SOLICITUD: 183346-1 
	

FECHA REGISTRO: 21/12/2010 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 72844 	 A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	8291 	 817,688 5 	11/12/2010 	15/12/2010 	5 G560 06/01/2011 Trabajador 	1 	136,281 

CC 88259898 	FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

NIT: 	 NI 830511037 

RAZÓN SOCIAL: COOTRAMINE CTA 

Fecha AT N. Incapacidad' 

SOLICITUD: 167598-1 

25/06/2005 	219354 

SOLICITUD: 167598-2 

25/06/2005 	220358 

SOLICITUD: 167598-3 

31/03/2006 	1221 

SOLICITUD 168855-1 

25/06/2005 	11 

NIT: 	 -9 -99 

RAZÓN SOCIAL: 

1 Fecha AT N. Incapacidad 	IBC 	Dias I Fecha Inicio I Fecha Fin I Dias 
Reg. 	 Liq. 

Impreso: 11/05/2020 17:13:06 

Página 4 de 26 

30/09/2010 181019142 05/10/2 

30/09/2010 1810191442 05/10/2 

30/09/2010 1810191442 05/10/2 

02/11/2010 1810197259 04/11/2 

• 

NIT: 	 NI 830511037 

RAZÓN SOCIAL: COOTFtAMINE CTA 

lI Fecha AT N. Incapacidad 	IBC 	Dias Fecha Inicio Fecha Fin 	Dias Diag. 	Fecha 
Reg. 	 Liq. 	Liquidación 	

Pagar a 	Nro Valor Incap. Aportes Salud Aportes 	Primera N. Nómina 
Liq 	 pensión 	Nómina Nómina 	Pago 	Pag 	 I 	 I 	 I 

Envio 	Nro Orden 	Fecl 

I IBC 	Dias Fecha Inicio Fecha Fin 
Reg. 

Dias Diag. 	Fecha I Pagar a 	Nro Valor Incap. Aportes Salud Aportes 
Liq. 	Liquidación 	 Liq 	 pensión 

Primera N. Nómina 	Envio 	Nro Orden 	Fecl 

Nómina 	 Nómina 	Pago 	Pag 

FECHA REGISTRO: 24/09/2010 TIPO PAGO: COBRO 

515,000 4 09/09/2010 12/09/2010 4 

FECHA REGISTRO: 24/09/2010 TIPO PAGO: COBRO 

817,688 30 13/09/2010 12/10/2010 30 

FECHA REGISTRO: 01/10/2010 TIPO PAGO: COBRO 

515,000 15 13/10/2010 27/10/2010 15 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 59205 

5837 27/09/2010 Trabajador 	I 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 59205 

M239 27/09/2010 Trabajador 	1 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 63348 

M625 25/10/2010 Trabajador 	1 

A 260921721 

68,667 

A 260921721 

817,688 

A 260921721 

257,500 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 461 

BANCO DE BOGOTA 

461 

BANCO DE BOGOTA 

504 

I Diag. 	Fecha 	Pagar a 	Nro Valor Incap. Aportes Salud Aportes 
Liquidación 	 Liq 	 pensión 

Primera N. Nómina 	Envío 	I Nro Orden' Fecl 

Nómina 	 Nómina 	Pago 	Pag 
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NIT: 
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Fecha AT 

NI 830511037 

COOTRAMINE 

N. Incapacidad 

CTA 

IBC I Dias 
Reg. 

Fecha Inicio Fecha Fin I Dias 
Liq. 

I Diag. Fecha 
Liquidación 

Pagar a Nro 
Lig 

Valor Incap. Aportes Salud Aportes 
pensión 

Primera 
Nómina 

N. Nómina Envío 
Nómina 

Nro Orden 
Pago 

Fecl 
Pag 

SOLICITUD: 183346-2 	 FECHA REG STRO: 21/12/2010 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 72844 	A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	8320 	 817,688 	5 	16/12/2010 	20/12/2010 	5 	G560 	06/01/2011 	Trabajador 	1 	136,281 	 o 	 0 	 590 	07/01/2011 	1810212853 11/01/2 

SOLICITUD: 183346-3 	 FECHA REGISTRO: 21/12/2010 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 72844 	A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	7157 	 817,688 	20 	21/12/2010 	09/01/2011 	20 	G560 	06/01/2011 	Trabajador 	1 	545,125 	 o 	 o 	 590 	07/01/2011 	1810212853 11/01/2 

SOLICITUD: 187646-1 	 FECHA REGISTRO: 20/01/2011. 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 87512 	A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 	 ;” 7  

31/03/2006 	8503 	 817,688 	5 	10/01/2011 	14/01/2011 	5 	G560 	11/04/2011 	Trabajador 	1 	136,281 	 0 	 o 	 760 	15/04/2011 	1810237678 25/Ó4/2 " 

SOLICITUD: 187646-2 	 FECHA REGISTRO: 20/01/2011 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 87512 	A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	4895 	 817,688 	4 	15/01/2011 	18/01/2011 	4 	G560 	11/04/2011 	Trabajador 	1 	109,025 	 o 	 0 	 760 	15/04/2011 	1810237678 25/04/2':: 
-I 

SOLICITUD: 187646-3 	 FECHA REGISTRO: 20/01/2011 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 87512 	A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	7077 	 817,688 	30 	19/01/2011 	17/02/2011 	30 	G560 	11/04/2011 	Trabajador 	1 	817,688 	 o 	 0 	 760 	15/04/2011 	1810237678 25/04/2 

NIT: 	 -9 	-99 

RAZÓN SOCIAL: 

Fecha AT IN. Incapacidad IBC I Dias Fecha Inicio Fecha Fin Dias !D'ag.' Fecha Pagar a Nro I Valor Incap. Aportes Primera N. Nómina Envío Nro Orden Fecl 
Reg. Liq. Liquidación Liq 

Aportes Salud' 
pensión 

i 
Nómina 

I 
Nómina Pago Pag 

SOLICITUD: 192316-1 	 FECHA REG STRO: 19/02/2011 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 82060 	A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	7700 	 817,688 	30 	18/02/2011 	19/03/2011 	30 	G560 	25/02/2011 	Trabajador 	1 	817,688 	 o 	 O 	 685 	03/03/2011 	1810227437 07/03/2 

SOLICITUD: 199789-1 	 FECHA REGISTRO: 01/04/2011 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 87049 	A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	16019 	 817,688 	5 	20/03/2011 	24/03/2011 	5 	G560 	11/04/2011 	Trabajador 	1 	136,281 	 0 	 752 	11/04/2011 	1810236638 13/04/2 

SOLICITUD: 199789-2 	 FECHA REGISTRO: 01/04/2011 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 87049 	A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	16035 	 817,688 	3 	25/03/2011 	27/03/2011 	3 	G560 	11/09/2011 	Trabajador 	1 	81,769 	 o 	 0 	 752 	11/04/2011 	1810236638 13/04/2 

SOLICITUD: 199789-3 	 FECHA REGISTRO: 01/04/2011 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 87049 	A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	14547 	 817,688 	30 	28/03/2011 	26/04/2011 	30 	G560 	11/04/2011 	Trabajador 	1 	817,688 	 0 	 0 	 752 	11/04/2011 	181023663813/04/2 

¿r- 
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NIT: 	 -9 -99 

RAZÓN SOCIAL: 

I
Fecha AT N. Incapacidad 	IBC 	Dias Fecha Inicio 

SOLICITUD: 205460-1 
	

FECHA REG STRO: 04/05/2011 

31/03/2006 8696 817,688 	5 27/04/2011 

SOLICITUD: 205460-2 FECHA REGISTRO: 04/05/2011 

31/03/2006 6078 817,688 	30 02/05/2011 

NIT: 	 NI 830511037 

RAZÓN SOCIAL: COOTRAMINE CTA 

I I Fecha AT N. Incapacidad 	IBC 	Dias Fecha Inicio 
Reg. 

Fecha Fin Dias I 	
Liq. 

Diag. Fecha 
Liquidación 	

Pagar a Nro 
Liq 

Valor Incap. Aportes Salud 

Impreso: 

Aportes 
pensión 	

i 

11/05/2020 

Primera 
Nómina 

Página 

17:13:06 
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N. Nómina Envío 
Nómina 

Nro Orden 
Pago Pag  

Fecl  

TIPO PAGO: 

01/05/2011 

TIPO PAGO: 

31/05/2011 

Fecha Fin 

COBRO 

5 

COBRO 

30 

Dias I 	
Liq. 

DIRECTO 

G560 

DIRECTO 

G560 

Diag. 

NRO 

13/05/2011 

NRO 

13/05/2011 

Fecha 
Liquidación 

INTERNO: 90639 

Trabajador 

INTERNO: 90639 

Trabajador 

Pagara 

1 

1 

Nro 
Liq 

A 

136,281 

A 

817,688 

Valor Incap. 

260921721 

260921721 

Aportes Salud 

o 

Aportes 
pensión 

BANCO 

BANCO 

DE BOGOTA 

DE BOGOTA 

0 

Primera 
Nómina 

803 	18/05/2011 

803 	18/05/2011 

N. Nómina < 	Envío 
Nómina 

1810246318 

1810246318 

I Nro Orden' 
Pago  

26/05/2 

26/05/2 

Fecl 
Pag 

SOLICITUD: 223900-1 FECHA REGISTRO: 17/08/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 101030 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 8693 817,688 	5 01/06/2011 05/06/2011 	5 	G560 	24/08/2011 	Trabajador 	1 136,281 0 	 955 24/08/2011 1810271395 26/08/2 

SOLICITUD: 223900-2 FECHA REGISTRO: 17/08/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 101030 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 8686 817,688 	3 06/06/2011 08/06/2011 	3 	G560 	24/08/2011 . Trabajador 	1 81,769 0 	 955 24/08/2011 1810271395 26/08/2 

SOLICITUD: 223900-3 FECHA REGISTRO: 17/08/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 101030 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 3589 817,688 	30 09/06/2011 08/07/2011 	30 	G560 	24/08/2011 	Trabajador 	1 817,688 0 	 955 24/08/2011 1810271395 26/08/2 

SOLICITUD: 223900-4 FECHA REGISTRO: 17/08/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 101030 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 15077 817,688 	30 09/07/2011 07/08/2011 	30 	G560 	24/08/2011 	Trabajador 	1 817,688 O 	. 	 955 24/08/2011 1810271395 26/08/2 

SOLICITUD: 223900-5 FECHA REGISTRO 17/08/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 101030 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 8660 817,688 	5 08/08/2011 12/08/2011 	5 	G560 	24/08/2011 	Trabajador 	1 136,281 955 24/08/2011 1810271395 26/08/2 

SOLICITUD: 223900-6 FECHA REGISTRO: 17/08/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 101030 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 15078 817,688 	30 13/08/2011 11/09/2011 	30 	G560 	24/08/2011 	Trabajador 	I 817,688 0 	 955 24/08/2011 1810271395 26/08/2 
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SOLICITUD: 242768-1 FECHA REGISTRO: 25/11/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 119826 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	378911 817,688 	30 	12/09/2011 11/10/2011 	30 	G560 	20/01/2012 	Trabajador 	1 817,688 0 o 	 1133 20/01/2012 1810327993 26/01/2 

SOLICITUD: 242768-2 FECHA REGISTRO: 25 /11/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 119826 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 
7 

31/03/2006 	21196 817,688 	8 	1 2/10/2011 19/10/2011 	8 	G560 	20/01/2012 	Trabajador 	1 218,050 0 	 1133 20/01/2012 1810327993 26/01/2 
, 

SOLICITUD: 242768-3 FECHA REGISTRO: 25 /11/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 119826 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 
• 3. 	- 	7 

31/03/2006 	269782 817,688 	30 	2 0/10/2011 18/11/2011 	30 	G560 	20/01/2012 	Trabajador 	1 817,688 1133 20/01/2012 S810327993 26/0112 

SOLICITUD: 242768-4 FECHA REGISTRO: 25/11/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 119826 A 260921721 BANCO DÉ BOGOTA 
7' I* 	 .1- 
7a.  

31/03/2006 	21005 817,688 	4 	19/11/2011 22/11/2011 	4 	G560 	20/01/2012 	Trabajador 	1 109,025 1133 20/01/2012 1810327993 26/01/.294i 

SOLICITUD: 242768-5 FECHA REGISTRO: 25/11/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 119826 A 260921721 BANCO DE BOGOTA irtely 

31/03/2006 	379568 817,688 	30 	23/11/2011 22/12/2011 	30 	G560 	20/01/2012 	Trabajador 	1 817,688 1133 20/01/2012 1810327993 26/01/2 	- 

SOLICITUD: 248968-1 FECHA REGISTRO: 29/12/2011 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 119826 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	42277 817,688 	30 	23/12/2011 21/01/2012 	30 	G560 	20/01/2012 	Trabajador 	1 817,688 1133 20/01/2012 1810327993 26/01/2 

SOLICITUD: 254440-1 FECHA REGISTRO: 06/02/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 129740 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	21172 817,688 	5 	22/01/2012 26/01/2012 	5 	G560 	16/02/2012 	Trabajador 	1 136,281 1202 09/03/2012 1810346027 13/03/2 

SOLICITUD: 254440-2 FECHA REGISTRO: 06 /02/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 129740 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	21171 817,688 	5 	2 7/01/2012 31/01/2012 	5 	G560 	16/02/2012 	Trabajador 	1 136,281 1202 09/03/2012 1810346027 13/03/2 

SOLICITUD: 254440-3 FECHA REGISTRO: 06 /02/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 129740 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	242637 817,688 	30 	0 1/02/2012 01/03/2012 	30 	G560 	16/02/2012 	Trabajador 	I 817,688 1202 09/03/2012 1810346027 13/03/2 
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SOLICITUD: 263952-1 FECHA REGISTRO: 29/03/2012 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 137353 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	21098 817,688 	25 02/03/2012 26/03/2012 	25 	M511 	30/03/2012 	Trabajador 	1 681,407 0 0 	 1237 02/04/2012 1810364261 20/04/2 

SOLICITUD: 267677-1 FECHA REGISTRO: 21/04/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 141851 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 817,688 	30 27/03/2012 25/04/2012 	30 	G560 	26/04/2012 	Trabajador 	1 817,688 0 0 	 1282 02/05/2012 1810371253 09/05/2 

SOLICITUD: 268830-1 FECHA REGISTRO: 30/04/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 142533 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 817,688 	30 26/04/2012 25/05/2012 	30 	G560 	30/04/2012 	Trabajador 	1 817,688 0 0 	 1287 03/05/2012 1810372223 15/05/2 

„ 

SOLICITUD: 274185-1 FECHA REGISTRO: 29/05/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 147707 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 817,688 	30 26/05/2012 24/06/2012 	30 	G560 	30/05/2012 	Trabajador 	1 817,688 0 0 	 1337 31/05/2012 1810389381 04/06/2 

SOLICITUD: 279883-1 FECHA REGISTRO 29/06/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 155045 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 817,688 	30 25/06/2012 24/07/2012 	30 	G560 	03/07/2012 	Trabajador 	1 817,688 0 0 	 1391 05/07/2012 , 1810407021 11/07/2 

SOLICITUD: 285091-1 FECHA REGISTRO 28/07/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 194067 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 1,014,690 	30 25/07/2012 23/08/2012 	30 	G560 	14/02/2013 	Trabajador 	2 197,002 0 0 	 1788 18/02/2013 1810517180 28/02/2 

Trabajador 	1 817,688 0 0 	 1437 01/08/2012 1810420059 22/08/2 

SOLICITUD: 290425-1 FECHA REGISTRO: 27/08/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 194067 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 1,014,690 	30 24/08/2012 22/09/2012 	30 	G560 	14/02/2013 	Trabajador 	2 197,002 0 0 	 1788 18/02/2013 1810517180 28/02/2 

Trabajador 	1 817,688 0 0 	 1495 13/09/2012 1810437805 17/09/2 

SOLICITUD: 296659-1 FECHA REGISTRO: 25/09/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 194067 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 1,014,690 	30 23/09/2012 22/10/2012 	30 	G560 	14/02/2013 	Trabajador 	2 197,002 0 0 	 1788 18/02/2013 1810517180 28/02/2 

Trabajador 	1 817,688 0 0 	 1523 03/10/2012 1810449933 05/10/2 

SOLICITUD: 302129-1 FECHA REGISTRO: 25/10/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 194067 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 1,014,690 	30 23/10/2012 21/11/2012 	30 	G560 	14/02/2013 	Trabajador 	2 295,836 0 0 	 1788 18/02/2013 1810517180 28/02/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 1585 20/11/2012 18104468862 21/11/2 
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SOLICITUD: 314777-1 . FECHA REG STRO: 24/12/2012 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 182759 	A 	260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 1,014,690 	30 22/12/2012 20/01/2013 	30 	G560 	09/01/2013 	Trabajador 	1 718,854 0 0 	 1663 10/01/2013 	1810495208 14/01/2 
Trabajador 	2 295,836 1788 18/02/2013 	1810517180 28/02/2 

SOLICITUD: 318748-1 FECHA REGISTRO 21/01/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 188880 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 1,019,690 	30 21/01/2013 19/02/2013 	30 	G560 	13/02/2013 	Trabajador 	1 1,014,690 0 0 	 1733 14/02/2013 	1810511569 22/02 

SOLICITUD: 325193-1 FECHA REGISTRO: 23/02/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 254683 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1 1,047,931 	30 20/02/2013 21/03/2013 	30 	G560 	14/02/2014 	Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2312 14/02/2014-?1810699558 26/1117!": 
Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2312 14/02/2014 	1810699558 26/02/2 

SOLICITUD: 331340-1 FECHA REGISTRO: 27/03/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 254683 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 
't11: 

.31/03/2006 	8 1,047,931 	30 22/03/2013 20/04/2013 	30 	G560 	14/02/2014 	Trabajador 	1 718,854 0 o 	2312 19/02/2014 	.1810699558 26/0212 
Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2312 14/02/2014 	1810699558 26/02/2 

SOLICITUD: 335972-1 FECHA REGISTRO: 25/04/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 254683 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	9 1,047,931 	30 21/04/2013 20/05/2013 	30 	G560 	14/02/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2312 14/02/2014 	1810699558 26/02/2 
Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2312 14/02/2014 	1810699558 26/02/2 

SOLICITUD: 341524-1 FECHA REGISTRO: 23/05/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 254683 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	10 1,047,931 	30 21/05/2013 19/06/2013 	30 	G560 	14/02/2014 	Trabajador 	2 233,230 0 0 	 2312 14/02/2014 	1810699558 26/02/2 
Trabajador 	1 814,701 0 0 	 2312 14/02/2014 	1810699558 26/02/2 

SOLICITUD: 348625-1 FECHA REGISTRO: 27/06/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 254683 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	12 1,047,931 	30 20/06/2013 19/07/2013 	30 	G560 	14/02/2014 	Trabajador 	2 233,230 0 0 	 2312 14/02/2014 	1810699558 26/02/2 
Trabajador 	1 814,701 0 0 	 2312 14/02/2014 	1810699558 26/02/2 

SOLICITUD: 353162-1 FECHA REGISTRO: 22/07/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 254826 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	13 814,701 	30 20/07/2013 18/08/2013 	30 	G560 	14/02/2014 	Trabajador 	1 814,701 0 2313 17/02/2014 	1810699735 20/02/2 

SOLICITUD: 3637544 FECHA REGISTRO: 14/09/2013  TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 235597 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

e••• 
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SOLICITUD: 363754-1 FECHA REGISTRO: 14/09/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 231048 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2132 01/10/2013 1810630532 09/10/2 

SOLICITUD: 369763-1 FECHA REGISTRO: 16/10/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 254683 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	15 1,047,931 	30 18/09/2013 17/10/2013 	30 	G560 	14/02/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2312 14/02/2014 1810699558 26/02/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2312 14/02/2014 1810699558 26/02/2 

SOLICITUD: 376630-1 FECHA REGISTRO: 19/11/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 254683 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	16 1,047,931 	30 18/10/2013 16/11/2013 	30 	G560 	14/02/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2312 14/02/2014 1810699558 26/02/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2312 14/02/2014 1810699558 26/02/2 

SOLICITUD: 384510-1 FECHA REGISTRO: 26/12/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 254683 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	35051 1,047,931 	30 17/11/2013 16/12/2013 	30 	G560 	14/02/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2312 14/02/2014 1810699558 26/02/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2253 07/01/2014 1810673231 17/01/2 

SOLICITUD: 384510-2 FECHA REGISTRO: 26/12/2013 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 254683 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	35052 1,047,931 	30 17/12/2013 15/01/2014 	30 	G560 	14/02/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2312 14/02/2014 1810699558 26/02/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2253 07/01/2014 1810673231 17/01/2 

SOLICITUD: 390442-1 FECHA REGISTRO: 03/02/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 255752 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	37620 1,047,931 	30 16/01/2014 14/02/2014 	30 	G560 	20/02/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2326 21/02/2014 1810703261 26/02/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2323 19/02/2014 1810700709 26/02/2 

SOLICITUD: 423025-1 FECHA REGISTRO: 17/07/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7064578 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	53902 1,047,931 	30 15/02/2014 16/03/2014 	30 	G560 	29/08/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2540 01/09/2014 1810796643 03/09/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2508 30/07/2014 1810780377 06/08/2 

SOLICITUD: 423025-2 FECHA REGISTRO: 17/07/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7064578 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	53903 1,047,931 	30 17/03/2014 15/04/2014 	30 	G560 	29/08/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2540 01/09/2014 1810796643 03/09/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2508 30/07/2014 1810780377 06/08/2 
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SOLICITUD: 423025-3 FECHA REG STRO• 17/07/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7064578 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	53909 1,047,931 	30 16/04/2014 15/05/2014 	30 	6560 	29/08/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2540 01/09/2014 1810796643 03/09/2 
Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2508 30/07/2014 1810780377 06/08/2 

SOLICITUD: 423025-4 FECHA REGISTRO: 17/07/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7064578 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	53904 1,047,931 	30 1.6/05/2014 14/06/2014 	30 	6560 	29/08/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2540 01/09/2014 1810796643 03/09/2 
Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2508 30/07/2014 1810780377 06/08/2' 	' 

-1 

SOLICITUD: 423025-5 FECHA REGISTRO: 17/07/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7064578 A 260921721 BANCO DE BOGOTA ' 
3. 
1 

31/03/2006 	53905 1,047,931 	30 15/06/2014 14/07/2014 	30 	6560 	29/08/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2540 01/09/2014 181996643 03/09/2 	1  
Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2508 30/07/2014 1810780377 06/08/2 

SOLICITUD: 423025-6 FECHA REGISTRO: 17/07/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7064578 	A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	53906 1,047,931 	30 15/07/2014 13/08/2014 	30 	6560 	29/08/2014 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2540 01/09/2014 1810796643 03/09/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2508 30/07/2014 1810780377 06/08/2 

SOLICITUD: 441982-1 FECHA REGISTRO: 16/10/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7091048 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	58876 1,047,931 	30 14/08/2014 12/09/2014 	30 	6560 	29/01/2015 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2795 30/01/2015 1810873455 30/01/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2590 20/10/2014 1810822116 23/10/2 

SOLICITUD: 441982-2 FECHA REGISTRO: 16/10/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7091048 	A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	58877 1,047,931 	30 	13/09/2014 12/10/2014 	30 	6560 	29/01/2015 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2745 30/01/2015 1810873455 30/01/2 
Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2590 20/10/2014 1810822116 23/10/2 

SOLICITUD: 441982-3 FECHA REGISTRO: 16/10/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7091048 	A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	61721 1,047,931 	30 13/10/2014 11/11/2014 	30 	6560 	29/01/2015 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2745 30/01/2015 1810873455 30/01/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2590 20/10/2014 1810822116 23/10/2 

SOLICITUD: 449923-1 FECHA REGISTRO: 24/11/2014 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7079602 	A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	66266 1,047,931 	30 12/11/2014 11/12/2014 	30 	G560 	27/11/2014 	Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2647 01/12/2014 1810845893 03/12/2 

Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2745 30/01/2015 1810873455 30/01/2 
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SOLICITUD: 459045-1 FECHA REG STRO: 14/01/2015 	TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7100521 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	74730 1,047,931 	30 12/12/2014 10/01/2015 	30 	G560 	17/03/2015 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2813 18/03/2015 1810900436 19/03/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2744 29/01/2015 1810873254 04/02/2 

SOLICITUD: 459045-2 FECHA REGISTRO: 14/01/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7100521 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	74731 1,047,931 	30 11/01/2015 09/02/2015 	30 	G560 	17/03/2015 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2813 18/03/2015 1810900436 19/03/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2744 29/01/2015 1810873254 04/02/2 

SOLICITUD: 464614-1 FECHA REGISTRO: 11/02/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7100521 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	79306 1,047,931 	30 10/02/2015 11/03/2015 	30 	G560 	17/03/2015 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2813 18/03/2015 1810900436 19/03/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2794 04/03/2015 1810894903 12/03/2 

SOLICITUD: 476897-1 FECHA REGISTRO: 14/04/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7112333 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	86810 1,047,931 	30 12/03/2015 10/04/2015 	30 	G560 	21/05/2015 	Trabajador 	2 329,077 0 0 	 2889 22/05/2015 1810941774 25/05/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2857 23/04/2015 .1810916704 29/04/2 

SOLICITUD: 476897-2 FECHA REGISTRO: 14/04/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7112333 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	86811 1,047,931 	30 11/04/2015 10/05/2015 	30 	G560 	21/05/2015 	Trabajador 	2 329,077 0 2889 22/05/2015 1810941774 25/05/2 

Trabajador 	1 718,854 0 0 	 2857 23/04/2015 1810916704 29/04/2 

SOLICITUD: 497445-1 FECHA REGISTRO: 16/07/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	529264 1,047,931 	10 13/05/2015 22/05/2015 	10 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 109,692 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 

Trabajador 	1 239,618 0 0 	 2959 27/07/2015 1810982984 06/08/2 

SOLICITUD: 497445-2 FECHA REGISTRO: 16/07/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	531841 1,047,931 	10 23/05/2015 01/06/2015 	10 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 109,692 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 

Trabajador 	1 239,618 0 0 	 2959 27/07/2015 1810982984 06/08/2 

SOLICITUD: 497445-3 FECHA REGISTRO: 16/07/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	534398 1,047,931 	10 02/06/2015 11/06/2015 	10 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 109,692 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 

Trabajador 	1 239,618 0 0 	 2959 27/07/2015 1810982984 06/08/2 
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NIT: 	 NI 830511037 

RAZÓN SOCIAL: COOTRAMINE CTA 

SOLICITUD: 497445-5 FECHA REGISTRO: 

SOLICITUD: 501274-1 FECHA REGISTRO: 

SOLICITUD: 509703-1 FECHA REGISTRO: 

SOLICITUD: 515405-1 FECHA REGISTRO: 

Fecha Inicio Fecha Fin Dias 
Liq. 

Diag. Fecha 
Liquidación 

Pagar a Nro 
Liq 

Valor Incap. Aportes Salud Aportes 
pensión 

l 	Primera 	Pi. Nómina 
Nómina 

Envío 
Nómina 

Nro Orden 
Pago 

Fecl  
Pag 

16/07/2015 

12/06/2015 

16/07/2015 

27/06/2015 

TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 

26/06/2015 	15 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

TIPO PAGO; COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 

11/07/2015 	15 	G560 . 18/11/2015 	Trabajador 	2 

. 	Trabajador 	1 

A 

164,539 

359,427 

A 

164,539 

359,427 

260921721 

260921721 

0 
0 

0 
0 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 3114 

0 	 2959 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 3114 

0 	 2959 

19/11/2015 

27/07/2015 

19/11/2015 

27/07/2015 

25/11/2  1811058626 

1810982984 

1811058626 

1810982984 

06/08/2 

25/11/2 	. 

06/04. 

<_"c .. 
16/07/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 260921721 BANCO DE BOGOTA :lo 

1 —7 
12/07/2015 26/07/2015 	15 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 164,539 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2' - 

Trabajador 	1 359,427 0 0 	 2959 27/07/2015 1810982984 06/08/2:0 

. 11  
04/08/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

'";:"" 
28/07/2015 11/08/2015 	15 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 164,539 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 

Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3012 09/09/2015 

07/09/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

12/08/2015 26/08/2015 	15 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 164,539 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 
Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3084 30/10/2015 

07/09/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

27/08/2015 10/09/2015 	15 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 164,539 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 
Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3084 30/10/2015 

11/09/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

11/09/2015 25/09/2015 	15 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	3 -1 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 
Trabajador 	2 164,539 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 
Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3084 30/10/2015 

08/10/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

26/09/2015 09/10/2015 	14 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 153,569 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 

CLZ2. 

SOLICITUD: 508583-1 	 FECHA REGISTRO: 

31/03/2006 	18 	 1,047,931 15 

SOLICITUD: 508583-2 	 FECHA REGISTRO: 

31/03/2006 	19 	 1,047,931 15 

Fecha AT N. Incapacidad 	IBC 	Dias I 
Reg. 

SOLICITUD: 497445-4 	 FECHA REG STRO: 

31/03/2006 	537240 	1,047,931 15 

31/03/2006 	540931 	1,047,931 15 

SOLICITUD: 497445-6 	 FECHA REGISTRO: 

31/03/2006 	17 	 1,047,931 15 

31/03/2006 	551652 	1,047,931 15 

31/03/2006 	577341 	1,047,931 15 

31/03/2006 	588262 	1,047,931 14 
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SOLICITUD: 516168-1 FECHA REG STRO: 13/10/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	598094 1,047,931 	9 10/10/2015 18/10/2015 	9 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 98,723 o 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 

Trabajador 	1 215,656 o 0 	 3084 30/10/2015 1811045459 06/11/2 

SOLICITUD: 521864-1 FECHA REGISTRO: 06/11/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	13966578 1,047,931 	15 19/10/2015 02/11/2015 	15 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 164,539 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 

Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3095 09/11/2015 1811050029 11/11/2 

SOLICITUD: 521864-2 FECHA REGISTRO: 06/11/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7143451 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	14050296 1,047,931 	15 03/11/2015 17/11/2015 	15 	G560 	18/11/2015 	Trabajador 	2 164,539 0 0 	 3114 19/11/2015 1811058626 25/11/2 

Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3095 09/11/2015 1811050029 11/11/2 

' SOLICITUD: 530240-1 FECHA REGISTRO: 14/12/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7151690 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	20 1,047,931 	15 18/11/2015 02/12/2015 	15 	G560 	07/01/2016 	Trabajador 	2 164,539 0 0 	 3189 08/01/2016 1811085093 13/01/2 

Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3187 07/01/2016 

SOLICITUD: 530240-2 FECHA REGISTRO: 14/12/2015 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO O 	NRO INTERNO: 7151690 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	21 1,047,931 	15 03/12/2015 17/12/2015 	15 	G560 	07/01/2016 	Trabajador 	2 164,539 o 0 	 3189 08/01/2016 1811085093 13/01/2 

Trabajador 	1 359,427 o 0 	 3187 07/01/2016 

SOLICITUD: 536426-1 FECHA REGISTRO: 18/01/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7158312 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	22 1,047,931 	15 18/12/2015 01/01/2016 	15 	G560 	11/02/2016 	Trabajador 	2 164,539 0 0 	 3258 11/02/2016 1811113196 16/02/2 

Trabajador 	1 359,427 0 	 3221 26/01/2016 1811094158 02/02/2 

SOLICITUD: 536426-2 FECHA REGISTRO: 18/01/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7158312 	A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	23 1,047,931 	14 02/01/2016 15/01/2016 	14 	G560 	11/02/2016 	Trabajador 	2 153,569 0 0 	 3258 11/02/2016 1811113196 16/02/2 

Trabajador 	1 335,465 0 0 	 3221 26/01/2016 1811094158 02/02/2 

SOLICITUD: 536426-3 FECHA REGISTRO: 18/01/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7158312 	A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	24 1,047,931 	9 16/01/2016 24/01/2016 	9 	G560 	11/02/2016 	Trabajador 	2 98,723 0 0 	 3258 11/02/2016 1811113196 16/02/2 

Trabajador 	1 215,656 0 0 	 3221 26/01/2016 1811094158 02/02/2 
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SOLICITUD: 548057-1 	 FECHA REG STRO: 08/03/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7164436 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	25 1,047,931 	30 25/01/2016 23/02/2016 	30 	G560 	15/03/2016 	Trabajador 329,077 o 0 . 	 3318 16/03/2016 1811138397 22/03/2 

Trabajador 	1 718,854 3308 11/03/2016 1811135236 17/03/2 

SOLICITUD: 548057-2 FECHA REGISTRO: 08/03/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7164436 A 	260921721 BANCO DESOGOTA 

31/03/2006 	74120 1,047,931 	15 24/02/2016 09/03/2016 	15 	G560 	15/03/2016 	Trabajador 	2 164,539 o 3318 16/03/2016 1811138397 22/03/2 

Trabajador 	1 359,427 o 3308 11/03/2016 7-1811135236 1703/2 

SOLICITUD: 560405-1 FECHA REGISTRO: 28/04/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7175311 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	76381 1,047,931 	15 10/03/2016 24/03/2016 	15 	G560 	10/05/2016 	Trabajador 	2 164,539 o 3410 11/05/2016 1811167556 17/05%2 

Trabajador 	1 359,427 o 3399 04/05/2016 1811165802 11/05/2 
la* 

SOLICITUD: 560405-2 FECHA REGISTRO: 28/04/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7175311 A 	260921721.  BANCO DE BOGOTA st- • 
31/03/2006 	26 1,047,931 	15 25/03/2016 08/04/2016 	15 	G560 	10/05/2016 	Trabajador 	2 164,539 o Q 	 3410 11/05/2016 1811167556 17/65/2 

Trabajador 	1 359,427 0 	 3399 04/05/2016 1811165802 11/05/2 

SOLICITUD: 560405-3 FECHA REGISTRO: 28/04/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7175311 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	80069 1,047,931 	15 09/04/2016 23/04/2016 	15 	G560 	10/05/2016 	Trabajador 	2 164,539 o 3410 11/05/2016 1811167556 17/05/2 

Trabajador 	1 359,427 o 3399 04/05/2016 1811165802 11/05/2 

SOLICITUD: 560405-4 FECHA REGISTRO: 28/04/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7175311 A 	- 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	82095 1,047,931 	15 24/04/2016 08/05/2016 	15 	G560 	10/05/2016 	Trabajador 	2 164,539 o 3410 11/05/2016 1811167556 17/05/2 
Trabajador 	1 359,427 o 3399 04/05/2016 1811165802 11/05/2 

SOLICITUD: 5747264 FECHA REGISTRO: 23/06/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7190516 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	27 1,047,931 	15 09/05/2016 23/05/2016 	15 	G560 	09/08/2016 	Trabajador 	2 164,539 o 3554 10/08/2016 1811232295 12/08/2 
Trabajador 	1 359,427 o 3548 08/08/2016 

SOLICITUD: 574726-2 FECHA REGISTRO: 23/06/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7190516 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	85938 1,047,931 	15 24/05/2016 07/06/2016 	15 	G560 	09/08/2016 	Trabajador 	2 164,539 o 3554 10/08/2016 1811232295 12/08/2 

Trabajador 	1 359,427 o 3548 08/08/2016 

C; 
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SOLICITUD: 574726-3 FECHA REG STRO: 23/06/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7190516 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	28 1,047,931 	15 08/06/2016 22/06/2016 	15 	G560 	09/08/2016 	Trabajador 	2 164,539 o 0 	 3554 10/08/2016 1811232295 12/08/2 

Trabajador 	1 359,427 o 0 	 3548 08/08/2016 

SOLICITUD: 574726-4 FECHA REGISTRO: 23/06/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7190516 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	90040 1,097,931 	15 23/06/2016 07/07/2016 	15 	G560 	09/08/2016 	Trabajador 	2 164,539 0 0 	 3554 10/08/2016 1811232295 12/08/2 

Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3548 08/08/2016 

SOLICITUD: 595082-1 FECHA REGISTRO: 08/09/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7214910 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	94142 1,047,931 	15 23/07/2016 06/08/2016 	15 	G560 	07/12/2016 	Trabajador 	2 164,538 0 0 	 3745 12/12/2016 1811383394 14/12/2 

Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3662 11/10/2016 

SOLICITUD: 595082-2 FECHA REGISTRO: 08/09/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7214910 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	"96203 1,047,931 	15 07/08/2016 21/08/2016 	15 	G560 	07/12/2016 	Trabajador 	2 164,538 0 O 	 3745 12/12/2016 1811383394 14/12/2 

Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3662 11/10/2016 

SOLICITUD: 595082-3 FECHA REGISTRO: 08/09/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7214910 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	97930 1,047,931 	11 22/08/2016 01/09/2016 	11 	G560 	07/12/2016 	Trabajador 	2 120,661 0 0 	 3745 12/12/2016 1811383394 14/12/2 

Trabajador 	1 263,580 0 0 	 3662 11/10/2016 

SOLICITUD: 595082-4 FECHA REGISTRO: 08/09/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7214910 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	37838 1,097,931 	15 02/09/2016 16/09/2016 	15 	G560 	07/12/2016 	Trabajador 	2 164,538 0 0 	 3745 12/12/2016 '1811383394.  14/12/2 

Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3662 11/10/2016 

SOLICITUD: 595082-5 FECHA REGISTRO: 08/09/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7214910 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	92060 1,047,931 	15 08/07/2016 22/07/2016 	15 	G560 	07/12/2016 	Trabajador 	2 164,538 0 O 	 3745.  12/12/2016 1811383394 14/12/2 

Trabajador 	1 359,427 0 0 	 3662 11/10/2016 

SOLICITUD: 605480-1 FECHA REGISTRO: 19/10/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7219294 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	4430282 1,047,931 	15 17/09/2016 01/10/2016 	15 	G569 	30/12/2016 	Trabajador 	2 179,238 0 0 	 3782 03/01/2017 1811395838 04/01/2 

Trabajador 	1 344,727 0 0 	 3754 15/12/2016 



N. Incapacidad IBC Dias 	Fecha Inicio 
Reg. I 

Fecha Fin Dias I 	
Liq. 

Diag. Fecha 
Liquidación 

Pagar a Nro 
Liq 

Valor InCap. Aportes Salud Aportes 
pensión 

Primera 
Nómina 

N. Nómina Envío 
Nómina 

Nro Orden 	Fecl 
Pago 	Pag 

605480-2 

104115 

605480-3 

105919 

FECHA REG STRO: 

	

1,047,931 	15 

FECHA REGISTRO: 

	

1,047,931 	15 

19/10/2016 

02/10/2016 

19/10/2016 

17/10/2016 

TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRÓ INTERNO: 7219294 

16/10/2016 	15 	G569 	30/12/2016 	Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7219294 

31/10/2616 	15 	G569 	30/12/2016 	Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

A 

179,238 

344,727 

A 

179,238 

344,727 

260921721 

260921721 

0 

0 

0 

0 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 3782 

0 	 3754 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 3782 

0 	 3754 

03/01/2017 

15/12/2016 

03/01/2017 

15/12/2016 

1811395838 04/01/2 

1811395838 04/01/2 

617478-1 FECHA REGISTRO: 02/12/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7219294 A 260921721 BANCO DE BOGOTA a. 

107258 1,047,931 	15 01/11/2016 15/11/2016 	15 	G560 	30/12/2016 	Trabajador 	2 179,238 o 3782 03/01/2017 í81139583804/01/2.  
Trabajador 	1 344,727 o 3767 22/12/2016 1811393047 22/1222 

:(04,,, 

617478-2 FECHA REGISTRO: 02/12/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7219294 A 260921721 BANCO DE BOGOTA , 

4693340 1,047,931 	15 16/11/2016 30/11/2016 	15 	G560 	30/12/2016 	Trabajador 	2 179,238 o 0 	 3782 03/01/2017 1811395838 04/01/2 

Trabajador 	1 344,727 o 0 	 3767 22/12/2016 1811393047 22/12/2 

617478-3 FECHA REGISTRO: 02/12/2016 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7219294 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

4768385 1,047,931 	15 01/12/2016 15/12/2016 	15 	G560 	30/12/2016 	Trabajador 	2 179,238 0 0 	 3782 03/01/2017 1811395838 04/01/2 

Trabajador 	1 344,727 0 0 	 3767 22/12/2016 1811393047 22/12/2 

626558-1 FECHA REGISTRO: 11/01/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7227615 A 260921721 BANCO DE BOGOTA . 

112218 1,047,931 	10 16/12/2016 25/12/2016 	10 	G560 	07/02/2017 	Trabajador 	2 119,492 0 0 	 3847 08/02/2017 1811422445 09/02/2 

Trabajador 	1 229,818 0 0 	 3804 12/01/2017 1811402821 13/01/2 

626558-2 FECHA REGISTRO: 11/01/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7227615 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

4830631 1,047,931 	15 26/12/2016 09/01/2017 	15 	G560 	07/02/2017 	Trabajador 	2 179,238 0 0 	 3847 08/02/2017 1811422445 09/02/2 

Trabajador 	1 344,727 0 0 	 3804 12/01/2017 1811402821 13/01/2 

626558-3 FECHA REGISTRO: 11/01/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7227615 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

4903669 1,047,931 	15 10/01/2017 24/01/2017 	15 	G560 	07/02/2017 	Trabajador 	2 155,107 0 0 	 3847 08/02/2017 1811422445 09/02/2 
Trabajador 	1 368,858 0 0 	 3804 12/01/2017 1811402821 13/01/2 

- 

SOLICITUD: 

31/03/2006 

SOLICITUD: 

31/03/2006 

Fecha AT 

SOLICITUD: 

31/03/2006 

SOLICITUD: 

31/03/2006 

SOLICITUD: 

31/03/2006 

SOLICITUD: 

31/03/2006 

SOLICITUD: 

31/03/2006 

SOLICITUD: 

31/03/2006 
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SOLICITUD: 640824-1 FECHA REG STRO• 09/03/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7240056 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1159925 1,047,931 	10 	25/01/2017 03/02/2017 	10 	G560 	07/04/2017 	Trabajador 	2 103,404 3957 10/04/2017 1811468374 12/04/2 

Trabajador 	1 245,906 3895 13/03/2017 1811447869 14/03/2 

SOLICITUD: 640824-2 FECHA REGISTRO: 09/03/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7240056 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1172334 1,047,931 	10 	04/02/2017 13/02/2017 	10 	G560 	07/09/2017 	Trabajador 	2 103,404 0 0 	 3957 10/04/2017 1811468374 12/04/2 

Trabajador 	1 245,906 0 0 	 3895 13/03/2017 1811447869 14/03/2 

SOLICITUD: 640824-3 FECHA REGISTRO: 09/03/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7240056 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1182971 1,047,931 	10 	14/02/2017 23/02/2017 	10 	G560 	07/04/2017 	Trabajador 	2 103,404 o 0 	 3957 10/04/2017 1811468374 12/04/2 

Trabajador 	1 245,906 o 0 	 3895 13/03/2017 1811447869 14/03/2 

SOLICITUD: 640824-4 FECHA REGISTRO: 09/03/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7240056 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1196143 1,047,931 	10 	24/02/2017 05/03/2017 	10 	G560 	07/04/2017 	Trabajador 	2 103,404 0 0 	 3957 10/04/2017 1811468374 12/04/2 

Trabajador 	1 245,906 0 	 3895 13/03/2017 1811447869 14/03/2 

SOLICITUD: 640824-5 FECHA REGISTRO: 09/03/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7240056 A 260921721 BANCO DE BOGOTA • 

31/03/2006 	29 1,047,931 	30 	06/03/2017 04/04/2017 	30 	G560 	07/04/2017 	Trabajador 	2 310,214 0 0 	 3957 10/04/2017 1811468374 12/04/2 

Trabajador 	1 737,717 0 0 	 3895 13/03/2017 1811447869 14/03/2 

SOLICITUD: 648015-1 FECHA REGISTRO: 07/04/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7244939 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	30 1,047,931 	30 	05/04/2017 04/05/2017 	30 	G560 	02/05/2017 	Trabajador 	2 310,214.  0 	 4000 03/05/2017 1811485455 12/05/2 

Trabajador 	1 737,717 0 0 	 3973 18/04/2017 1811471073 19/04/2 

SOLICITUD: 658749-1 FECHA REGISTRO: 24/05/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7266208 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1266277 1,047,931 	10 	05/05/2017 14/05/2017 	10 	G569 	15/08/2017 	Trabajador 	2 103,404 0 0 	 4176 16/08/2017 1811553056 07/09/2 

Trabajador 	1 245,906 0 0 	 4118 11/07/2017 

SOLICITUD: 658749-2 FECHA REGISTRO: 24/05/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7266208 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1279419 1,047,931 	8 	15/05/2017 22/05/2017 	8 	G569 	15/08/2017 	Trabajador 	2 82,723 0 0 	 4176 16/08/2017 1811553056 07/09/2 

Trabajador 	1 196,725 0 4118 11/07/2017 
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SOLICITUD: 658749-3 FECHA REG STRO: 24/05/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7266208 A 260921721 BANC6 DE BOGOTA 

31/03/2006 	31 1,047,931 	30 	23/05/2017 21/06/2017 	30 	G569 	15/08/2017 	Trabajador 	2 310,214 0 4176 16/08/2017 1811553056 07/09/2 
Trabajador 	1 737,717 o 4118 11/07/2017 

SOLICITUD: 673276-1 FECHA REGISTRO: 25/07/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7270857 A 	• 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1318370 1,047,931 	8 	22/06/2017 29/06/2017 	8 	G569 	07/09/2017 	Trabajador 	2 82,723 0 0 	 4214 08/09/2017 1811565584 11/09/2 
Trabajador 	1 196,725 0 4157 03/08/2017 1811597214 09/08/2 

SOLICITUD: 673276-2 FECHA REGISTRO: 25/07/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7270857 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1332356 1,047,931 	10 	30/06/2017 09/07/2017 	10 	G569 	07/09/2017 	Trabajador 	2 103,404 o O 	 4214 08/09/2017 1811565584 11/09/2 
Trabajador 	1 245,906 0 4157 03/08/2017 1811547214 09/08/2 

SOLICITUD: 673276-3 FECHA.  REGISTRO: 25/07/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7270857 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1345806 1,047,931 	10 	10/07/2017 19/07/2017 	10 	G569 	07/09/2017 	Trabajador 	2 103,404 o 0 	 4214 08/09/2017 1811565584 11/09/2 
Trabajador 	1 245,906 0 4157 03/08/2017 1811547214 09/08/2 

SOLICITUD: 673276-4 FECHA REGISTRO: 25/07/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7270857 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	32 1,047,931 	30 	20/07/2017 18/08/2017 	30 	G569 	07/09/2017 	Trabajador 	2 310,214 o 4219 08/09/2017 1811565584 11/09/2 

Trabajador 	1 737,717 o 0 	 4157 03/08/2017 1811547214 09/08/2 

SOLICITUD: 688341-1 FECHA REGISTRO: 21/09/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7301083 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	653 1,017,931 	15 	19/08/2017 02/09/2017 	15 	G560 	04/12/2017 	Trabajador 	2 155,107 o 0 	 9412 07/12/2017 8500971952 19/12/2 
Trabajador 	1 368,858 o 4386 22/11/2017 8500456131 24/11/2 

SOLICITUD: 688341-2 FECHA REGISTRO: 21/09/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7301084 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1272 1,047,931 	14 	04/09/2017 17/09/2017 	14 	G560 	04/12/2017 	Trabajador 	2 144,766 o 4912 07/12/2017 8500471952 19/12/2 
Trabajador 	1 399,268 0 0 	 4386 22/11/2017 850045613124/11/2 

SOLICITUD: 688341-3 FECHA REGISTRO: 21/09/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7301085 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	1371659 1,047,931 	30 	18/09/2017 17/10/2017 	30 	S625 	04/12/2017 	Trabajador 	2 310,214 o 0 	 4412 07/12/2017 8500471952 19/12/2 

Trabajador 	1 737,717 0 0 	 4386 22/11/2017 8500456131 24/11/2 
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SOLICITUD: 704830-1 FECHA REGISTRO: 20/11/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7318305 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	3442 1,097,931 	14 18/10/2017 31/10/2017 	14 	G560 	15/01/2018 	Trabajador 	2 144,766 4472 17/01/2018 8500485985 19/01/2 

Trabajador 	1 344,268 4406 04/12/2017 8500465088 11/12/2 

SOLICITUD: 704830-2 FECHA REGISTRO: 20/11/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7318306 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	4185 1,047,931 	14 01/11/2017 14/11/2017 	14 	G560 	15/01/2018 	Trabajador 	2 144,766 4472 17/01/2018 8500485985 19/01/2 

Trabajador 	1 344,268 4406 04/12/2017 8500465088 11/12/2 

SOLICITUD: 704830-3 FECHA REGISTRO: 20/11/2017 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7318307 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	5037 1,047,931 	14 15/11/2017 28/11/2017 	14 	G560 	15/01/2018 	Trabajador 	' 2 194,766 - 	 4472 17/01/2018 8500485985 19/01/2 

Trabajador 344,268 4406 04/12/2017 8500465088 11/12/2 

SOLICITUD: 720436-1 FECHA REGISTRO: 02/01/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7329194 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	• 390810 1,047,931 	15 29/11/2017 13/12/2017 	15 	G560 	07/02/2018 	Trabajador 	2 155,107 4518 - 08/02/2018 8500505568 26/02/2 

Trabajador 	1 368,858 4479 19/01/2018 8500487988 24/01/2 

SOLICITUD: 720436-2 FECHA REGISTRO: 02/01/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7329195 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	361583 1,047,931 	15 14/12/2017 28/12/2017 	15 	G560 	07/02/2018 	Trabajador 	2 155,107 4518 08/02/2018 8500505568 26/02/2 

Trabajador 	I 368,858 4479 19/01/2018 8500987988 24/01/2 

SOLICITUD: 720436-3 FECHA REGISTRO: 02/01/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7329196 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	7559 1,047,931 	14 29/12/2017 11/01/2018 	14 	G560 	07/02/2018 	Trabajador 	2 144,766 ' 	 4518 08/02/2018 8500505568 26/02/2 

Trabajador 1 344,268 4479 19/01/2018 8500487988 24/01/2 

SOLICITUD: 736168-1 FECHA REGISTRO: 27/02/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7369587 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	8518 1,047,931 	14 13/01/2018 26/01/2018 	14 	G560 	08/05/2018 	Trabajador 	3 119,903 4673 09/05/2018 8500559943 05/06/2 

Trabajador 	2 4,551 5010 05/12/2018 

Trabajador 	1 364,580 4630 12/04/2018 8500534552 13/04/2 

SOLICITUD: 736168-2 FECHA REGISTRO 27/02/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7369588 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	9246 1,647,931 	14 27/01/2018 09/02/2018 	14 	G560 	08/05/2018 	Trabajador 	3 119,903 4673 09/05/2018 8500559943 05/06/2 

Trabajador 	2 4,551 5010 05/12/2018 



POSITIVA 
COMPAÑIA DESECLIROS ARP 

Reporte de Incapacidades Temporales Liquidadas por Afiliado 

Impreso: 11/05/2020 17:13:06 

Página 21 de 26 
CC 88259898 	FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

SOLICITUD: 736168-3 

IBC - Dias 
Reg. 

Fecha Inicio Fecha Fin -Olas 
Liq. 

Diag. Fecha 
Liquidación 

Pagar a Nro 
Liq 

Valor Incap. Aportes Salud Aportes 
pensión 

Primera 
Nómina 

N. Nómina Envío 
Nómina 

Nro Orden 
Pago 

_ 
Fecl 
Pag 

INTERNO: 7357471 

Trabajador 	1 

INTERNO: 7369589 

A 

364,580 

A 

BANCO DE BOGOTA 

0 

BANCO DE BOGOTA 

. 	_ 

12/04/2018 

FECHA REG STRO: 27/02/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 

DIRECTO 

NRO 260921721 

8500534552 

--. --. 

13/04/2 0 

260921721 _ 

4630 

FECHA REGISTRO: 27/02/2018 TIPO PAGO: COBRO NRO 
u 

1,047,931 	14 10/02/2018 23/02/2018 	14 	G560 	08/05/2018 	Trabajador 	3 119,903 0 0 	 4673 09/05/2018 	8500559943 05/06/2 :;, 
Trabajador 	2 4,551 0 0 	 5010 05/12/2618 ta: 

Trabajador 	1 364,580 0 0 	 4630 1  12/04/2018448500534552 13/04/1 

...................- — .1. - -1,- ... -- 	4.— 	•••••—••.,......, ' '. 	'  
FECHA REGISTRO: 27/02/2018  TIPO PAGO: COBRO INTERNO: 7369590 A . 260921721 	- DIRECTO NRO BANCO DE BOGOTA 

, 	. in, , 	. 415;..41.1 , .it t ,It 	 ~ p.  S MM <01“ ,...7.1/1. 	ta. 

1,047,931 	30 24/02/2018 25/03/2018 	30 	S625 	08/05/2018 	Trabajador 	3 256,938 0 a  0 	 4673 09/05/2O19.0500559943 05/06/2 1  
Trabajador 	2 9,751 0 0 	 5010 05/12/2018  

Trabajador 	1 
.... 

781,242 .. 	O - 0 	 4630 12/04/2018 	8500534552 . 13/012; . 
' 

FECHA REGISTRO: 04/05/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO ....•• 
NRO INTERNO: 7394375 

••• ....m.•••••• 
A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

t. 

14 14 	G560 3 0 8500583239 17/07/2. -I 1,047,931 26/03/2018 08/04/2018 10/07/2018 	Trabajador 121,535 0 4764 11/07/2018 t 
Trabajador 	2 2,919 0 0 	 5010 05/12/2018 

Trabajador 	1 364,580 0 0 	 4705 01/06/2018 	8500566228 15/06/2 , 
-;, 

FECHA REGISTRO: 04/05/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7394376 A 260921721 BANCO DE BOGOTA JJ 
1,047,931 	14 09/04/2018 22/04/2018 	14 	G560 	10/07/2018 	Trabajador 	3 121,535 0 0 	 4764 11/07/2018 	8500583239 17/07/2 

Trabajador 	2 2,919 0 0 	 5010 05/12/2018 

Trabajador 	1 364,580 0 0 	 4705 01/06/2018 	8500566228 15/06/2 

FECHA REGISTRO: 04/05/2018 TIPO . PAGO: COBRO — DIRECTO 	NRO INTERNO: 7394377 _ A 	 260921721 BANCO DE BOGOTA _ _ 	_ 

1,047,931 	14 24/04/2018 07/05/2018 14 	G560 	10/07/2018 	Trabajador 	3 121,535 0 0 	 4764 11/07/2018 	8500583239 17/07/2 

Trabajador 	2 2,919 0 0 	 5010 05/12/2018 

Trabajador 	1 364,580 0 0 	 4705 01/06/2018 	8500566228 15/06/2 

FECHA 05706/2018 - COBJDIRECT-6-15180-INTE-RNO: 7407426 —  A 260921121 —CAN-C-6 DE BOGOTA 
••••• 

1,047,931 	14 08/05/2018 21/05/2018 	14 	G560 	08/08/2018 	Trabajador 	3 117,133 0 0 	 4813 09/08/2018 	8500600723 17/08/2 

Trabajador 	2 7,321 0 0 	 5010 05/12/2018 

Tr,bni-mdfl. 	1 nr..1 reln fl r  con ornnrennrr nn rrin o... 

NIT: 	NI 830511037 

RAZÓN SOCIAL: COOTRAMINE CTA 

4  
r -Fecha -AT N. Incapacidad 

SOLICITUD: 736168-2 

31/03/2006 	10050 

. 	 .4. 
SOLICITUD: ,736168-4 

. 
31/03/2006 	7599 

- 

SOLICITUD: 770139-1 

31/03/2006 	12140 

SOLICITUD: 770139-2 

31/03/2006 	12831 

SOLICITUD: 770139-3 

31/03/2006 	13669 

SOLICITUD: 794-831-1—  _ 

31/03/2006 	14368 
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NIT: 

RAZÓN SOCIAL: 

Fecha AT 

NI 830511037 

COOTRAMIN E CTA 

IN. Incapacidad I 	IBC Dias 
Reg. 

Fecha Inicio Fecha Fin Dias l 	
Liq. 

Diag. 	Fecha 
Liquidación 

Pagar a Nro 
Liq 

Valor Incap. Aportes Salud Aportes 
pensión 

Primera 
Nómina 

I N. Nómina Envío 
Nómina 

I. Nro Orden' 
Pago Pag  

Fecl 

SOLICITUD: 794831-2 FECHA REGISTRO: 05/06/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7407427 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	15107 1,047,931 	9 22/05/2018 30/05/2018 	9 	G560 	08/08/2018 	Trabajador 	3 75,300 0 0 	 4813 09/08/2018 8500600723 17/08/2 

Trabajador 	2 4,706 0 5010 05/12/2018 

Trabajador 	1 234,373 0 0 	 4782 24/07/2018 8500593256 02/08/2 

SOLICITUD: 794831-3 FECHA REGISTRO: 05/06/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7407428 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	33 1,047,931 	30 31/05/2018 29/06/2018 	30 	G560 	08/08/2018 	Trabajador 	3 251,001 0 0 	 4813 09/08/2018 8500600723 17/08/2 

Trabajador 	2 15,688 0 	 5010 05/12/2018 

Trabajador 	1 781,242 0 4782 24/07/2018 8500593256 02/08/2 

SOLICITUD: 850666-1 FECHA REGISTRO: 23/08/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7450982 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	17187 1,047,931 	14 30/06/2018 13/07/2018 	14 	G560 	08/11/2018 	Trabajador 	2 124,454 0 0 	• 	 4965 09/11/2018 8500653669 21/11/2 

Trabajador 	1 364,580 0 o 	 4870 12/09/2018 8500618073 17/09/2 

'SOLICITUD: 850666-2 FECHA REGISTRO: 23/08/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7450983 A 	. 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	17965 1,047,931 	14 14/07/2018 27/07/2018 	14 	G560 	08/11/2018 	Trabajador 	2 124,454 0 0 	 4965 09/11/2018 8500653669 21/11/2 

Trabajador 	I 364,580 0 0 	 4870 12/09/2018 8500618073 17/09/2 

SOLICITUD: 850666-3 FECHA REGISTRO: 23/08/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7450984 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	18658 1,047,931 	14 28/07/2018 10/08/2018 	14 	G560 	08/11/2018 	Trabajador 	2 124,454 0 0 	 4965 09/11/2018 8500653669 21/11/2 

Trabajador 	1 364,580 0 0 	 4870 12/09/2018 8500618073 17/09/2 

SOLICITUD: 850666-4 FECHA REGISTRO: 23/08/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7450985 A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	19408 1,047,931 	4 11/08/2018 14/08/2018 	4 	G560 	08/11/2018 	Trabajador 	2 35,558 0 0 	 4965 09/11/2018 8500653669 21/11/2 

Trabajador 	1 104,166 0 0 	 4870 12/09/2018 8500618073 17/09/2 

SOLICITUD: 850666-5 FECHA REGISTRO: 23/08/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7450986 	A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	448614 1,047,931 	30 15/08/2018 13/09/2018 	30 	5625 	08/11/2018 	Trabajador 	2 266,689 0 0 	 4965 09/11/2018 8500653669 21/11/2 

Trabajador 	1 781,242 0 0 	 4870 12/09/2018 8500618073 17/09/2 

SOLICITUD: 908595-1 FECHA REGISTRO: 15/11/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7483078 	A 	260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	21391 1,047,931 	14 14/09/2018 27/09/2018 	14 	G560 	08/01/2019 	Trabajador 	2 	124,454 0 0 	 5058 09/01/2019 8500707485 22/01/2 
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Envío 	Nro Orden' Fecl 
Nómina 	Pago 	Pag 

pones I Primera N. Nómina 
pensión 	Nómina 

..fr191 4.1 - ; 
4- 

0 4980 	19/11/2018 

5083 	24/01/2019 

5046 	11/01/2019 

8500714904 30/01/2 

8500705722 15/01/2 

. 	0 	 5186 

BANCO DE BOGOTA . 	_ 
01/04/2019 8500762053 04/04/2 0 	 5227 

13/03/2019 8500749461 14/03/2 

09/01/2019 

19/11/2018 
1 

CC 88259898 

NIT: 

RAZÓN SOCIAL: 

: 	Fecha AT 

FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 

NI 830511037 

COOTFtAMINE CTA 

N. Incapacidad 	IBC 	l Dias I Fecha Inicio I 
Reg. 

Fe-cha Fin " I Lilas 
Liq. 

I Diag.i 	Fecha 	I 
Liquidación 

_ 
Pagar a I Nro I Valor Incap. 

Liq 
 lAportes Saludl 

SOLICITUD: 908595-1 
-... 

FECHA REGISTRO: 15/11/2018 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7454551 A 	260921721 _ . 

TIPO PAGO: COBRO 

14 

Trabajador 

INTERNO: 7413079 — 

1 364,580 

- 	A- -2609217-21 

124,454 

364,580 

A _ --, 	- -I. 

2. 

_ 

260921721 

260921721 

0 

.-- SOLICITUD: 908595-2 

22301 

FECHA REGISTRO: 

1,047,931 	14 

15/11/2018 

28/09/2018 

DIRECTO 	—NRO 

G560 	08/01/2019 

" 

2 

1 

_ 

2 

1 

31/03/2006 11/10/2018 Trabajador 

Trabajador 
--• 

0 

" O 

0 

0 

0 

0 

SOLICITUD: 908595-3 

31/03/2006 	23247 

FECHA REGISTRO: 

1,047,931 	14 

15/11/2018 

12/10/2018 

TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7483080 
.. 

25/10/2018 	14 	G560 	08/01/2019 	Trabajador 

Trabajador 

124,454 

364,580 

SOLICITUD: 908595-4 FECHA REGISTRO: 15/11/2018 TIPO PAGO: COBRO 

14 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 7483081 

2 

1 

A 

124,454 

364,580 

31/03/2006 	24106 1,047,931 	19 26/10/2018 08/11/2018 G560 	08/01/2019 	Trabajador 

Trabajador 

SOLICITUD: 908595-5 _ 	_ 

31/03/2006 	1466376 

FECHA REGílTRO: 

1,047,931 	30 

15/11/2018 

09/11/2018 

TIPO PAGO: COBRO 

08/12/2018 	30 

• 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 7483082 

Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

A 	260921721 

266,689 

781,242 

5625 	08/01/2019 0 

0 

SOLICITUD: 935914-1 FECHA REGISTRO: 20/12/2018  TIPO PAGO: COBRO 

10 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 7490688 

2 

1 

A 

88,896 

260,414 

260921721 

31/03/2006 	27674 1,047,931 	10 09/12/2018 18/12/2018 G560 	22/01/2019 	Trabajador 

Trabajador 

o 

o 

SOLICITUD: 935914-2 _ 

31/03/2006 	34 

FECHA REGISTRO' 20/12/2018 

19/12/2018 

TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7490689 - _ 

17/01/2019 	30 	5625 	22/01/2019 	Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

A 260921721 

0 
0 

1,047,931 	30 266,689 

781,242 

SOLICITUD: 980200-1 

31/03/2006 	29921 

FECHA REGISTRO: 

1,047,931 	14 

08/03/2019 

18/01/2019 

TIPO PAGO: COBRO DIRECTO - 	NRO INTERNO: 7521906 . 

31/01/2019 	14 	G560 	29/03/2019 	Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

A 	260921721 _ 	_ 

102,580 

386,454 

_ 

0 

0 
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8500663497 29/11/2 

— 	 1  

0 	 5058 	09/01/2019 8500707485 22/01/2. 
s 

0 	 4980 	19/11/2018 8500663497 29/11-172, . 

;8500707485 22/11/2:1 

T8500663497 29/172-íd..'" 

8500707485 22/01/2 -4  -- 
8500663497 29/11/2 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 5058 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 5083 	24/01/2019 

O 	 5046 	11/01/2019 

BANCO DE BOGOTA _ 
0 

0 

, 	. 
BANCO DE BOGOTA 4980  

0 

-- - — BAN-CO-DEs IZOG-OTA — 

0 	 4980 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 5058 

0 	• 	4980 

1 09/01/2019 

19/11/2018 

09/01/2019 8500707485 22/01/2 

8500663497 29/11/2 

8500714904 30/01/2 

8500705722 15/01/2 

19/11/2018 

y 	 ` 1 

• 
BANCO ilé BOGOTA 

0 	 5058 
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Keput Le de iiicdpauciacies I empuvaies qwUdUas pui Mñuddo 

TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 

	

14/02/2019 14 G560 29/03/2019 Trabajador 	2 

	

Trabajador 	1 

FECHA REG STRO: 08/03/2019 

1,047,931 14 01/02/2019 

SOLICITUD: 980200-2 

31/03/2006 	30810 

NRO INTERNO: 7521907 

FECHA REGISTRO: 01/04/2019 TIPO PAGO: COBRO 

1,047,931 14 16/03/2019 29/03/2019 14 

SOLICITUD: 1011399-1 

31/03/2006 	33308 

FECHA REGISTRO: 01/04/2019 TIPO PAGO: COBRO 

1,047,931 30 30/03/2019 28/04/2019 30 

SOLICITUD: 1011399-2 

31/03/2006 	16112 

FECHA REGISTRO: 31/05/2019 

1,047,931 14 29/04/2019 

SOLICITUD: 1090336-1 

31/03/2006 	35490 

TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO IN-TERNO: 7593445 

12/05/2019 14 G560 10/09/2019 Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

TIPO PAGO: COBRO 

26/05/2019 14 

FECHA REGISTRO: 31/05/2019 

1,047,931 14 13/05/2019 

SOLICITUD: 1090336-2 

31/03/2006 	36344 

TIPO PAGO: COBRO 

09/06/2019 14 

FECHA REGISTRO: 31/05/2019 

31/03/2006 	36932 	1,047,931 14 27/05/2019 

SOLICITUD: 1090336-3 

DIRECTO NRO INTERNO: 7521908 	A 	260921721 

	

102,580 	 0 

	

386,454 	 0 

	

G560 29/03/2019 Trabajador 	2 

	

Trabajador 	1 

Fecha Fin Dias I Dial. 
Liquidación  

Fecha Pagar a 	Nro Valor Incap. I Aportes Salud' Aportes 
Lig.  Liq 	 pensión 

CC 88259898 	FARLEY RODRIGUEZ FtAMIREZ 

NIT: 	 NI 830511037 

RAZÓN SOCIAL: COOTRAMINE CTA 

Fecha AT I N. Incapacidad 	IBC 	Dias I Fecha Inicio 
Reg. 

Impreso: 11/Ó5/2020 17:13:06 
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A 260921721 

	

102,580 	 0 

	

386,454 	 0 

A 260921721 

	

102,580 	 0 

	

386,454 	 0 

A 260921721 - 

	

219,815 	 0 

	

828,116 	 0 
• 

A 260921721 

	

102,580 	 0 

	

386,454 	 0 

A 260921721 

	

102,580 	 0 

	

386,454 	 0 

A 260921721 

	

102,580 	 0 

	

386,454 	 0 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 5227 	01/04/2019 8500762053 04/04/2 

O 	• 	5186 	13/03/2019 8500749461 14/03/2 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 5227 	01/04/2019 8500762053 04/04/2 

O 	 5186 	13/03/2019 8500749461 14/03/2 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 5227 	01/04/2019 8500762053 04/04/2 

0 	 5186 	13/03/2019 8500749461 14/03/2 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 5385 	07/06/2019 8500812036 11/06/2 

0 	 5242 	08/04/2019 8500766984 12/04/2 

- BANCO DE BOGOTA 

0 	 5385 	07/06/2019 8500812036 11/06/2 

0 	 5242 	08/04/2019 8500766984 12/04/2 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 5619 	11/09/2019 8500882702 16/09/2 

0 	 5374 	04/06/2019 8500810574 10/06/2 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 5619 	11/09/2019 8500882702 16/09/2 

0 	 5374 	04/06/2019 8500810574 10/06/2 

BANCO DE BOGOTA 

0 	 5619 	11/09/2019 8500882702 16/09/2 

0 	 5374 	04/06/2019 8500810574 10/06/2 

Primera N. Nómina 	Envío 	Nro Orden 	Fecl 

Nómina 	 Nómina 	Pago 	Pag 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 7552839 

G560 06/06/2019 Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 7552840 

5625 06/06/2019 Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 7593446 

G560 10/09/2019 Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 7593447 

G560 10/09/2019 Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

FECHA REGISTRO: 08/03/2019 TIPO PAGO: COBRO 

1,047,931 14 16/02/2019 01/03/2019 14 

FECHA REGISTRO: 08/03/2019 TIPO PAGO: COBRO 

1,047,931 14 02/03/2019 15/03/2019 14 

DIRECTO 	NRO INTERNO: 7521909 	A 	260921721 

G560 29/03/2019 Trabajador 	2 	102,580 	 0 

Trabajador 	1 	386,454 	 0 

SOLICITUD: 980200-4 

31/03/2006 	32428 

SOLICITUD: 980200-3 

31/03/2006 	31757 
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NIT: 

RAZÓN SOCIAL: 

Fecha AT 

NI 830511037 

COOTFtAMINE CTA 

N. Incapacidad 	IBC l 1 Dias 
Reg. 

Fecha Inicio Fecha Fin Dias l 	
Liq. 

Diag.i Fecha 
Liquidación 

Pagar a Nro I Valor Incap. 
Liq 

Aportes Salud 	Aportes 
pensión 
II Primera 

Nómina 
N. Nómina Envío 

Nómina 
Nro Orden 

Pago 
Fecl 
Pag 

SOLICITUD: 1123558-1 	 FECHA REGISTRO: 26/06/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7593448 A 260921721 	 BANCO DE BOGOTA 

. 31/03/2006 	37658 1,047,931 	14 10/06/2019 23/06/2019 	14 	G560 	10/09/2019 	Trabajador 	3 101,773 o 5619 11/09/2019 8500882702 16/09/2 
Trabajador 	1 386,454 o 5493 22/07/2019 8500852737 29/07/2 

Trabajador 	2 807 o o 

SOLICITUD: 1123558-2 FECHA REGISTRO 26/06/2019  TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7593449 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	20756 1,647,931 	30 24/06/2019 23/07/2019 	30 	S625 	10/09/2019 	Trabajador 	3 218,085 0 0 	 5619 11/09/2019 8500882702 16/09/2 

Trabajador 	1 828,116 o 0 	 5493 22/07/2019 850d352737 29/07/2 
Trabajador 	2 1,730 0 o 

SOLICITUD: 1232030-1 FECHA REGISTRO: 03/09/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7593450 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	39717 1,047,931 	14 24/07/2019 06/08/2019 	14 	G560 	10/09/2019 	Trabajador 	2 102,580 o 0 	 5619 11/09/2019 8500882702 16/09/2 

Trabajador 	1 386,454 o 5594 04/09/2019 8500879451 09/09/2 

SOLICITUD: 1232030-2 FECHA REGISTRO: 03/09/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7593451 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	40448 1,047,931 	14 07/08/2019 20/08/2019 	14 	G560 	10/09/2019 	Trabajador 	2 102,580 0 0 	 5619 11/09/2019 8500882702 16/09/2 

Trabajador 	1 386,454 0 0 	 5594 04/09/2019 8500879451 09/09/2 

SOLICITUD: 1232030-3 FECHA REGISTRO: 03/09/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7593452 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	24433 1,047,931 	30 21/08/2019 19/09/2019 	30 	S625 	10/09/2019 	Trabajador 	2 219,815 0 0 	 5619 11/09/2019 8500882702 16/09/2 

Trabajador 	1 828,116 0 0 	 5594 04/09/2019 8500879451 09/09/2 

SOLICITUD: 1373234-1 FECHA REGISTRO: 06/11/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7637358 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	42455 1,047,931 	7 20/09/2019 26/09/2019 	7 	G560 	10/01/2020 	Trabajador 	2 51,290 0 0 	 5903 13/01/2020 8501034230 14/01/2 
Trabajador 	1 193,227 0 0 	 5752 07/11/2019 8500945714 14/11/2 

SOLICITUD: 1373234-2 FECHA REGISTRO: 06/11/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7637359 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

31/03/2006 	42779 1,047,931 	3 27/09/2019 29/09/2019 	3 	G560 	10/01/2020 	Trabajador 	2 21,981 0 0 	 5903 13/01/2020 8501034230 14/01/2 
Trabajador 	1 82,812 0 0 	 5752 07/11/2019 8500945714 14/11/2 

SOLICITUD: 1373234-3 FECHA REGISTRO: 06/11/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO INTERNO: 7637360 A 260921721 BANCO DE BOGOTA 

/ 

^ 
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1 

FARLEY 
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COOTFtAMINE 

N. Incapacidadi 

RODRIGUEZ RAMIREZ 

CÍA 
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Aportes i 
pensión 

11/05/2020 

Página 
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Nómina 

17:13:06 

26 de 26 

l N. lómin-a-1 . -  Envio-  
Nómina Pago 

Fecl 
Pag 

.......~. 
- 

14/11/2 
SOLICITUD: 1373234-3 FECHA REG STRO: 06/11/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO NRO INTERNO: 7614565 A 

55,208 

260921721 BANCO DE BOGOTA 

Trabajador 	1 0 0 	 5752 07/11/2019 	8500945714 

SOLICITUD: 1373234-4 	 FECHA REGISTRO: 

31/03/2006 	26891 	1,047,931 	30 

06/ 11/2019 _ 

02/10/2019 

TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 	NRO 

31/10/2019 	30 	G560 	10/01/2020 

INTERNO: 7637361 

2 

1 

A 	260921721 

219,815 

828,116 

0 

0 

— BANCO DE BOGOTA 

0 

0 

13/01/2020 	8501034230 14/01/2 

07/11/2019 	8500945714 14/11/2 
Trabajador 

Trabajador 

5903 

5752 

SOLICITUD: 1474353-1 	 FECHA REGISTRO: 

13 

16/12/2019 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 

13 	F332 

• 

COBRO DIRECTO 

30 	F332 

COBRO DIRECTO 

30 	F332 

COBRO DIRECTO 

30 	F332 

NRO INTERNO: 7637362 

.2 

1 

A 	260921721 

63,502 

239,233 0 

BANCO DE BOGOTA 

o 	 5903 

0 	 5860 

.13/01/2020 - 
17/12/2019 

-....----  

_ 

8501034230 
. 

8500997669 

-a.- 

14/01/2 

23/12/2 

-....- I 

14/01/2 

23/12/2 

_I  

14/01/2 

23/12/2 

03/03/2 

24/01/2 

27/03/2018 	35 	- 1,047,931 

-FECHA REGISTRO: — 

1,047,931 

FECHA REGISTRO: _ 

1,047,931 

01/11/2019 

16/12/2019 

13/11/2019 10/01/2020 

- • 
NRO 

10/01/2020 

2 NRO 

10/01/2020 

NRO 

27/02/2020 

Trabajador 

Trabajador 

SOLICITUD: 1474351:2 "nr. 

27/03/2018 	' 	36 

SOLICITUD: 1474353-3 - 

27/03/2018 	37 

TIPO PAGO: INTERNO: 7637363 

Trabajador 	2 

Trabajador' 	1 

INTERNO: 7637364 

Trabajador 	2 

Trabajador 	1 

INTERNO: 7653081 

Trabajador 	2 

Trabajador 	[1. 	t 	- 

A 	260921721 _ 

146,544 

552,077 

A 	260921721 

146,544 

552,077 

O " 
O 

/ 

. 

".O 

O 	- 	_, 

BANCO DE BOGOTA 

- BANCO DE BOGOTA 
 

....,_ ....e , 

30 

30 

14/11/2019 

16/12/2019 

14/12/2019 

13/12/2019 

TIPO PAGO: _ 

12/01/2020 

5903 .  
. 	' 5860 - 

.. 13/01/2020,..18501034230  

. 	17/12/2019 . 8500997669 
.., 

• - 	 _ 

13/01/2020 	8501034230 

17/12/2019 	8500997669 

02/03/2020 	8501076006 

' 22/01/2020 	8501037451 

— 

5903 

5860 

SOLICITUD: 1562032-1 FECHA REGISTRO: 

1,047,931 	30 

20/01/2020 

16/01/2020 

TIPO PAGO: 

14/02/2020 

A 

85,064 

438,902 

260921721 BANCO DE BOGOTA 

27/03/2018 	• 	- 38 0 

0 

0 	 6029 

0 	 5931 

SOLICITUD: 1655672-1 	 FECHA REGISTRO' 27/02/2020 TIPO PAGO: COBRO DIRECTO 

30 	G560 

NRO INTERNO: 7653082 

1 

2 

A 260921721 
- 

0 

0 

BANCO DE BOGOTA 1 

31/03/2006 	32375 	1,047,931 	30 15/02/2020 - 15/03/2020 28/02/2020 	Trabajador 

Trabajador 

877,803 

170,128 

0 	 6029 

0 

02/03/2020 	8501076006 03/03/2 

TOTALES: 
	

128,789,274 	524,681 	743,077 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 0111. 	  

	

CERO/CIENTO ONCE. ge 	 

DE'FECHA vEINTIDO1 ( 22 YDE ENER0i .4. DEL AÑO DOS MIL- VEINTE 
/ 

.(2020), OTORGADA EN LA NOTARIArVEINT1CINCO (25) DEL CIRCULO DE 

BOGOTÁ, D.C. CÓDIGO No. 1100100025:  c  

ACTO: PODER GENERAL. 	  

DE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. € NIT 860.011.153 —6. r 	 

A: RAUL ERNESTO GAITAN ARCINIEGASC C.C. 3.020.9557' 

En la ciudad de Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, a los — 	 

VEINT-TDOS ( 22 	. días del mes de ENERO 	  

del año dos mil veinte (2020), ante mí WJLMA ZAFRA TURBAY , "- 

Notariá Veinticinco (25) del Circulo de Sopita D C., 	  se otorgó 1 

presente escritura pública que se consigna en los siguientes términos: 	 

Compareció con minuta enviada via e-rnail: EDUARDO HOFMANN FINILLA 

mayor de edad(Vecino de esta ciudad, lentificado con cédula de ciudadanía Ñ 

6.760.792 de Tunja, (Obrando en mi condición de Secretario General de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.", según Resolución de nombramiento No. 0161 el-el 

27 de, noviembre de 2008 y Acta de Posesión No. 041 de diciembre 01 de 2008, 

entidad aseguradora, organizada corno sociedad anónima que, como consecuencia 

de la participación mayoritaria del Estrado tiene el carácter de entidad 

descentralizada indirecta del nivel nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y capital independiente sometida al Régimen de Empresas 

Industriales y Comerciales del Estado de conformidad con el articulo 97 de la Ley 

489 de 1998, con domicilio principal en la ciudad de Bogota,D.C., tal. y como se 

\ desprende de los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

t." 
as 

Zri 

• 
í 

	

.., :, 	Cámara de Comercio y la Superintendencia Financiera, cuyas copias se adjuntan, 	e 
!I

_ 

	

entidad que en virtud del contrato de cesión de activos, pasivos y contritos suscrito 	e . 
- 	 _ 

	

1 	 entre la ARP I.S.S. y La Previsora Vida S.A. de fecha 13 de agosto de 2008, en e 	. 	 I. 

	

desarrollo /del artículo 155 de la ley 115f de 20071  .aprobada„ por la 	; 	[ 
.. 	 1 	

.: 
I 	' 1 

' I 

	

i 	 é  Superintendencia Financiera de Colombia mediante ResoluCión 1293 de 2008, 	e 	, 
/ 	 1 11  

	

/ 	asumió las Contingencias que cursaban-en contra de la ARP 1.5.5., de manera 

	

%. 	ill " 
papel notarial. liara non Extrlutsitio ni la escritura pública - Na tiene tosto para el nauarin„,1„ I 



2 
_ 

atenta en virtud de b facultad consagrada en el Decreto 1678 de 2016, facultad que 

se me delegó Mediante Resolución No. 2160-de 26 de octubre de 2016, proferida 

I por el Presidente de la Compañía, manifiesto: 4 
1 PRIMEk0:É 0ue a nombre de la sociedad POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
3 -S.A., confiero poder general, amplio y suficiente a RAUL ERNESTO GAITAN 
1 ARCINIEGAS, colombiano, mayor de edad Si vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 3.020.955 expedida en Bogotá D.C. y Tarjeta 

Profesional No. 57712 del Consejo Superior de la Judicatura,,para que, en nombre 

y representación de Positiva Compañía de Seguros S.A., ejerza representación 

legal en las siguientes actuaciones: , 

a) 	Se notifique, conteste y presente acciones de tutela, en nombre y 

representación de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Se notifique y conteste incidentes• de desacato y oficios de tutela, en 

procesos iniciados en contra de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 6" 

donde ésta sea parte y realice todas las acciones que sean necesarias para el 

cabal cumplimiento del mandato. 

c) 	interponga los recursos y nulidades que correspondan frente a los fallos y 

decisiones en los procesos de tutela proferidos en contra de POSITIVA 

Se notifique de los autos de admisión de demandas y llamamientos en 

garantía, en procesos iniciados en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. o donde ésta sea parte. —L— 

Asista en representación de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a 

las audiencias de conciliación judicial y extrajudicial a las' que sea citada, y 

absuelva interrogatorios de parte dentro de los procesos judiciales que cursen en 

su contra, con facultades para conciliar. 

Presente: RAUL ERNESTO GAITAN ARCINIEGASf identificado con cédula de 

ciudadanía número 3.020,955 expedida en Bogotá 'D.C., dijo que acepta el poder 

general que por medio de este instrumento le confiere el Doctor EDUARDO 

HOFMANN PINILLA y que lo ejercerá oportunamente. 	 

HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA 

_ 
13apet notarial pura uso exclugiuri tu la escritura pública - 'No liúne ri.-wto para el rumlarin 



4- 

- 
P14 	4I 

7 

141 

i 

tri 
4444  

s 

wi 

Tff". 

4" 	1 
riS 

escierrünAc 

neateaC7 	  4444Irt0 

OlGit.c17 	Ptyjrtn 1' RtIV tv:am.. 

RELiothbo 	  
Sánch 	itryírjche7A, 

IbENTIPleó y *MO flflMA HIJELL#Srl'airc7 

ibentr- inC0 ; TOMO 

 

HULILLAS/F070_ 

 

Titepúbara he Columbia 
3 

a063532495 cm349  

yp 

ESTA HOJA HACE PÁRTt DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 0111./ ... 

DE FECHA vt-INTI00$ ( 22 9 DE ENERO 	DEL AÑO DOS MIL VEINTE ja 
ja 

(2020) (OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTICINCO (25) DEL CIRCULO DE 

140GOTA D.C(. 	 ja 
E 

LEIDO el presente instrumento por los comparecientes y advertidos de las formalidades 	- e  

de Ley, lo firman junto con la suscrita Notaría quien en esta forma lo autoriza. Los 	em rr 
comparecientes hacen constar que han verificado cuidadosamente sus nombres 

e 
completos, el número-  de su documento de identidad. Declaran que todas las 

informaciones consignadas en el presente instrumento son correctas y que en 

consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en los 

mismos. Conocen la Ley y saben que la Notaria re-  sponde por la regularidad formal de 

instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones del interesado. 

La Notaria advierte que una vez firmado este instrumento no aceptará correCciones o 

modificaciones, sino en la forma y casos previstos por la Ley. 	  

La presente escritura ha sido elaborada en las hojas de papel notarial números: 

A 8063632494(A3063632495./  

DERECHOS NOTARIALES: $ 59.400.00. 	IVA $ 29.678.0o., 

GASTOS DE ESCRITURACION: $ g6.800.00. 	  

RECAUDO SUPERINTENDENCIA: $ 6.600. o ott- 

RECAUDO FONDO NACIONAL DE NOTARIADO: $ 6.600 . oo 	 

DECRETO 0188 DEL 12 DE FEBRERO 2.013. 	  

RESOLUCIÓN 0691 DEL 24 DE ENERO DE 2019. 	  RRS 	.. 	..... 	5 
MORDICADA POR RESOLUCION 1002 DEL 31 DE ENERO DE 2019. 	

 
5 

k 

- 
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COPIAS~~ : 	  r_15151,7  
papi.' notarial para uso exclinnuo en la rscrititrit pública - No tient costo para el usitarion  
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EDUAR55 HOFMANN PINILLA 

C.C. No. 17, o / y ci 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD POSITIVA COMPAÑIA D 

SEGUROS S.A. 

NIT No. 860.011.153- 

TEL No. 

ce— 

-----___ ---'-----) 	 . , 	0 
• 

' 	%,,,3 ../. 
, 

- 4' 
2 

RAUL ERNESTO GAITAN ARCINIEGAS 

: C.C. No. 3 
0 2.6 1i 

-"J 

TEL. o CEL. No. 	3‘Litc‘ 9-06n 

DIRECCIÓN:RU 	41-  t 74- 72- 	 CIUDAD: att-:-In 

E-MAIL: rtn-1, 
9q.k ne,  i51,snifr loe C-C 	< 

PROFESIÓN U OFICIO: A5cf-A-411-1  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: I typit--.WIt, 

ESTADO CIVIL: Casa.ki., 

PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE DECRETO 1574 DE 2016 SI 	NO  )S.  

; CARGO: PPLre9ch-1‘ e>fréctchZ FECHA VINCULACIÓN: 46° - 	t.,  

FECHA DE DESVINCULACIÓN: 

NOTARIA V EI NTWINCo. 

Piip el notarial para u.0 	Cll 1.1 	 - 	 pdra el iisucario 



14/5/2020 PO. Litirs:Ori¿tirla Torres Ortega - Outlook , 

174.2020 INFORME HOSPITAL ERASMO MEOZ 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander 7 Cucuta <jfamcu2@cendoiramajudicial.gov.co > 

Mié 13/05/2020 11:52  

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com >; clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com >; 

gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com >; 

mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co >; 

Notificaciones Nortedesantander <notificaciónes..nortedesantander@positiva.gov.co>; 

notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co>; sandra moreno 

<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com > 

1J 1 archivos adjuntos (3 MB) 

20201360065171.pclf; 

Buenos días, 

Remito, para su conocimiento, el informe anunciado en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oral dad de Cúcuta 

De: CEGDOC [mailto:notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co]  

Enviado el: martes, 12 de mayo de 2020 6:00 p. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendobramajudicial.gov.co> 

CC: PAOLA NUÑEZ MONTES <juridica.auxiliar2@herasmomeoz.gov.co>; yasminortega huem 

<yasminortega.huem@gmail.com>; GINA BAUTISTA <juriclica.auxiliar1@herasmomeoz.gov.co> 

Asunto: ENVIÓ RADICADO 2020-00174-00 

BUENAS TARDES 
ME PERMITO ENVIAR RADICADO 2020-00174-00 ACCIONANTE FARLEY 
RODRIGUEZ RAMIREZ-PARA SU CONOCIMIENTO FINES PERTINENTES 
CONFIRMAR RECIBIDO 

CENTRO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

IMPORTANTE: 

Esta dirección de correo electrónico notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co; es 
de uso único y exclusivo de envío de notificaciones judiciales del Hospital Universitario 
Erasmo Meoz. 
"Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 
término.". Para tal efecto tenga en cuenta que el horario de apertura y cierre de esta 
dependencia es el siguiente: Lunes a Jueves de 7:00 A.M. 12:00 m y de 2:00 a 6:00 
P.M y el viernes 7 00 A.M. 12:00 m y de 2:00 a 5:00 P.M , conforme a lo dicho, los 
correos que se reciban por fuera de este horario se entenderán recibidos al siguiente 
día hábil. 

https://oullook.office.com/mail/search4d/AAOkAGNjNzJiMTQyLWMyMTUINDc4MS040WVhLTEzNDIzOTVkZDUONANDANAOSvei4kOCkQl2s144jDU...  





14/5/2020 	 Correo: Laura Cristina Torres Ortega - Outlook 

174.2020 INFORME HOSPITAL ERASMO MEOZ 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendorramajudicial.gov.co> 
Mié 13/05/2020 11:52 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com >; clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com >; 

gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com >; 

mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co>; 

Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>; 

notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co >; sandra moreno 

<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com > 

9 1 archivos adjuntos (3 MB) • 

20201360065171.pdf; 

Buenos días, 

Remito, para su conocimiento, el informe anuncia o en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: CEGDOC [mailto:notificacionesjudiciales@herasmomeoi.gozco]  

Enviado el: martes, 12 de mayo de 2020 6:00 p. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander- Cucuta <jfamcu2@cendobramajudicial.gov.co> 

CC: PAOLA NUÑEZ MONTES <juridica.auxiliar2@herasmomeoz.gov.co>; yasminortega huem 

gasminortega.huem@gmail.com>; GINA BAUTISTA <juridica.auxiliar1@herasmomeoz.goy.co> 

Asunto: ENVIÓ RADICADO 2020-00174-00 

BUENAS TARDES 
ME PERMITO ENVIAR RADICADO 2020-00174-00 ACCIONANTE FARLEY 
RODRIGUEZ RAMIREZ-PARA SU CONOCIMIENTO FINES PERTINENTES 
CONFIRMAR RECIBIDO 

CENTRO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
CCICUTA- NORTE DE SANTANDER 

IMPORTANTE: 

Esta dirección de correo electrónico notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co; es 
de uso único y exclusivo de envío de notificaciones judiciales del Hospital Universitario 
Erasmo Meoz. 
"Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 
término.". Para tal efecto tenga en cuenta que el horario de apertura y cierre de esta 
dependencia es el siguiente: Lunes a Jueves de 7:00 A.M. 12:00 m y de 2:00 a 6:00 
P.M y el viernes 7 00 A.M. 12:00 m y de 2:00 a 5:00 P.M , conforme a lo dicho, los 
correos que se reciban por fuera de este horario se entenderán recibidos al siguiente 
día hábil. 

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAOkAGNiNzJiMTQYLWMyMTUtNDc4MS040WVhLTEzNDIzOTVkZDUONAAQANAOSvei4kOCk012s144jDU...  
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ERAS O MEOZ 

30 
Rad. 2020-136-007093-2 

San José de Cúcuta, 

"de de Norte de 
Santander 

Rad No. 2020-136-006517-1 
7020-05-1' 	- 
CEGDOCAL X4 
Dest.SURGE.RENC1A DE 

F.04151VA6 	
Rem D:R..1ZGADO SEGUNDO 
Asun:R ESPUF STA ACC1ON 
Patios :0 
Anexos:FOLIOS SIN VER1F 

wopecolumbi7.00111 

Señores. 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CLICUTA 
Correo: jfamcu2acendoi.rarnaiudictai.00v.co  
San José de CCicuta 

Referencia: ACCION TUTELA 
Radicado: 2020-00174-00 
Accionante: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ Edad: 36 años HC 88259898 
Accionado ARL POSITIVA Y OTROS 

Por medio del presente doy respuesta a correo electrónico de fecha 10 MAYO de 2020, dentro del cual notifican 
admisión de la Acción de tutela, recibida en la ESE HUEM bajo el registro No, 2020-136-007093-2, en los 
siguientes términos: 

Revisada la historia clínica se trata de paciente con antecedentes de DOLOR DE COLUMNA LUMBAR + 
CONTRACTURA 'DE PARAVERTEBRALES DORSALES CON LIMITACION FUNCIONAL que registra 
atenciones en la ESE HUEM, por consulta externa por diferentes especialidades como FISIATRIA, ORTOPEDIA, 
desde el año 2019 al que se le han expedido múltiples incapacidades cuando lo ha requerido, debido a que el 
paciente ha consultado por control por secuelas derivadas de su labor LAS ULTIMAS VALORACIONES E 
INCAPACIDADES EXPEDIDAS EN EL NOSOCM10 SON: 

El 8 de noviembre de 2020 fue valorado por FISIATRIA que ordeno que debía acudir al ARL para ser 
evaluado para su incapacidad, si fuese necesario y ellos lo consideran. 

El 14 de febrero de 2020 fue valorado por ortopedia que le ordeno incapacidad de 30 días, del 15 de 
febrero de 2020 al 15 marzo de 2020. 

El 21 de abril de 2020 fue valorado por ortopedia que prorrogo incapacidad por 30 días a partir de 1 de 
abril de 2020 hasta ek 30 abril de 2020. 

AHORA BIEN, las pretensiones del accionante son de carácter meramente económico con pago de incapacidades 
y de tipo LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL E INDEMNIZACIONES, que van dirigidas a que el empleador, EPS, 
o ARL le respondan al accionante por estos aspectos, situación en la cual la ESE HOSPITAL ERASMO MEOZ 
no tiene injerencia. 

"El Decreto 2943 de 2013 modifico el parágrafo 1 del articulo 40 del decreto 1406 de 1999, dejándolo de la siguiente 
manera: ...En el Sistema General de Riesgos Laborales las Administradoras de Riesgos Laborales reconocerán 
las incapacidades temporales desde el día siguiente de ocurrido el accidente de trabajo o la enfermedad 
diagnosticada como laboral" 
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EIASO MEOZ 
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Gobernación 
de Norte de 
Santander 

Resaltamos que La ESE HUEM es una Institución Prestadora de Servicios (I.P,S) de tercer nivel de atención médica, cqn 

una capacidad técnico científica habilitada en su portafolio de servicios según NIT 800014918-9, Por cuanto la ESE HUEM 

hace referencia que solo prestara los servicios habilitados en su portafolio de servicios, teniendo como sustento y acorde a 

la resolución N° 00092003 de 28 de mayo de 2014 , en su literal 1.3 , mencionamos : Instituciones 1(...) Prestadoras de 

Servicios de Salud (IPS). Son aquellas entidades cuyo objeto social es la prestación de servicios de salud y que se encuentran 

habilitadas de conformidad con el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud. (.4, así mismo manifestamos  

no es de su competencia generar autorizaciones, NI PAGO DE INCAPACIDADES, ni trámites 
administrativos de este tipo y por ser entidad pública incurrirían en peculado con detrimento del ERARIO 
público al destinar recursos en algo QUO no es de su competencia.  

La naturaleza de la E.S.E HUEM, es la de Institución Prestadora de Servicios de Salud, a la que le corresponde prestar los 
servicios de salud de su nivel de atención, dentro de los parámetros y principios señalados en la Ley 100 de 1993, EN 
DONDE NO ESTA CONTEMPLADO PAGO DE INCAPACIDADES, 

Es de recalcar que la ESE HUEM, NO es el encargado de emitir 
concepto de calificación de enfermedad laboral, ni tampoco cuenta 
con el servicio de medicina laboral para emitir concepto alguno sobre 
la capacidad de una persona para laborar. 

Conforme a lo expuesto, corresponde a la ARL POSITIVA dar respuesta y solución a las pretensiones 
expuestas por el acclonante. 

PRUEBAS 
Para que obren como pruebas en defensa dala ESE HUEM, me permito aportar: 

Copia de historia clínica 
Copia del Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REGISTRO REPS), es decir servicios habilitados 
en la ESE HUEM. 

ANEXOS 
Los enunciados en el acápite de pruebas, contenidos en 3 folios útiles, 

PETICIÓN 
Como quiera que la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, cumple a cabalidad con sus objetivos misionales 
por cuanto brinda la asistencia médica requerida hasta donde su capacidad técnica lo permite respetuosamente me permito 
solicitar desvincular a la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ en la presente acción y declararla excluida de 
las pretensione de la misma, ya que no está llamada a satisfacer las pretensiones del accionante„ 

ARD 	EÇØY GAftVIS JAIMES 
erent de S icios de Salud 
Pacía Alone, Montes —Afinada Participe Acrisalud 

N'asirle] Ortega- Afiliada Partklie Actisalud 
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) e 	. Esti. Hospital Universitario, 

ERASMO MEOZ 

AV. 11E #5, 1 -71 B. Cuan 
PBX. 5746188 etícuta-Norte.de Surítand 

Nit, 800149184 - 
. 	In in,091erasmomeoz.goe.eo 

nal« cOlack:- 
HISTORIA CLINICA CONSULTA EXTERNA 

N" Hisiiiria CUnica: 88259898 	 Folio: 	 E Registro: 314)8(201903:03 p. ni. 	F.Fulin:31/0812019 
DATOS PERSONALES 

Nombre 	 FARLEY RODRIGU 	EZ, 	 Elp.Doc. CédulaLiodadaidentificación: 88259898 
l'echa Nacimiento: 1/11/1982 	Edad Actual: 36 Anos 1. 9 Mese 	0 Días 	Sexo: Masculino 	Procedencia: CUCUTA 
Dirección: 	AVENIDA 6970 	 Telérono:3123804735 
Entidad: 	PISO 10 

DATOS DEL INGRESO 

No. Ingreso: 	1228161 	Fecha de Ingreso: I U07120 19 10:211 a. in. 	Aseguradora: MEDIMA. EPS SAS 

Finalidad consulta: No Aplica 	 Cansa Exlerna: 	 Accidenteile _Trabajo 

ESPECIALIDAD 312 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

1 

mo-n YO DE coNsuurA 
CONTROL DE RECTIFICACION DE LA LORDOSIS FISILOGICA LI1MBAR CON PINZAMIENTO DISCAL DE L5-S I CON UN ANILLO 
FIT3ROSO PROMINENTE CENTRAL A NIVEL DEI, MISMO ESPACIO QUE OCASIONA COMPRES1ON POSTERIOR SOBRE EL SACO 
TECAL Y OBLITERA LA GRASA QUE RECURRE LAS IZA ICES NERVIOSAS EN RELACION CON UNA PROTUS1ON DISCAL CENTRAL 
CONTENIDA DE 15-S I, EL DOLOR ES MUY INTENSO Y SE LE IRRADIA HACIA AMBOS MIEMBROS INFERIORES CON UNA 
SENSACION DE I IORMIGUE0 Y DE. ADORMECIMIENTO QUE NO TOLERA ESTAR DE PIE POR CORTOS PERIODOS NI SUBIR 
ESCALERAS CIIANDO SE SIENTA LAS PIERNAS SE LE DUERMEN Y TIENE DIFICULTAD l'ARA SU DESPLAZAMIENTO. 

ENFERMEDAD ACTUAL 

R.M.N. DE LA RODILLA DERECHA LE REPORTA UNA RUPTURA DE LAS FIBRAS DEL LIGAMENTO CRUZADO ANTERIOR. 
RUPTURA INTRASUSTANCIA CON DECrENERACION MUCOIDE DE LAS ASTAS POSTERIORES DEL MENISCO MEDIAL Y I,ALERAL 
EN LA RODILLA DERECHA. Y SE ACOMPAÑA DE UN DERRAME—ARTICULAR CON LIQUIDO EN LA BURSA SUPRA-ROTUDANA, 
ADEMAS ESTE PTE. MANIFIESTA UNA INESTABILIDAD ARTICULAR DE LAS RODILLAS QUE 11A 1 IECI-10 QUE EN VARIAS 
OPORTUNIDADES SE HAYA CAIDO Al. PISO, 

REVISIÓN SISTEMA 

PACIENTE MASCULINO DEJÓ AÑOS DE EDAD QUIEN PRESENTA DOLOR EN COLUMNA LUNE1AR DESDE 2008, DOLOR QUE HA 
11)0 AUMILNTANDO PROGRE,SIVAMENTE 	IAL  LIMITAR LA FLEXIÓN DE COLUMNA LUMBAR . PRI",SEWEA DOLOR EN RODILLA 
DERECHA POSTERIOR A CAIDA. LIMITACIÓN PARA LA MARCHA. DIFICULTAD PARA LA FLEXIÓN DE LA MISMA . SE ACENTUA 

MIENTRAS SE ENCUENTRA DE REPOSO. EL HE. REFIERE Q1.1 E POR LA INTENSIDAD DEL DOLOR Y LA DIFICULTAD PARA LA 
MARCHA NO SE SIENTE EN CONDICIONES PARA LABORAR SOLICELA QUE SEA VALORADO POR UN CIRUJANO DE RODILLA. 

EXAMEN rima) 
o_ vit. DEBE SER VALORADO POR LA A.R.L. PARA QUE LE DEFINAN Y RESUELVAN Sil siTUACION DE MANEJO DEL TRABAJO 
ES I.1N ACCIDENTE DE TRABAJO QUE DEBE SER MANEJO POR. MEDICINA LABORAL. 

ESTADO GENERAL 

PACIENTE QUIEN INGRESA POR SUS PROPIOS MEDIOS, SE APRECIA EN REGIÓN DE COLUMNA DORSAL CONTACTURA DE 
PARAVERTEBRALES DORSALES, LIMITACIÓN FUNCIONAL PARA LA FLEXIÓN DE LA MISMA, A LA DIGITOPRESIÓN DOLOR . 

PUNTOS 341017ASCIALES EN TODOS LOS PA RAV ERTELIRALES LUMBARES Y CUADRADOS LUMBARES 

EXAMEN EISICO 

l'C:50 	ER:16 	PESO I Kg):76,011 	TALLA (cm): 175 	IMC 	25 	 T: 	(ir o, 	Diastólico: 

Pontaje Tamiz* Nutricional: 	1,0000 

DIAGNOSTICO 
5525 	FRACTURA DE LA EPIFIS1S INFERIOR DEL RADIO 

M755 	BURSITIS DEL IR /METRO 

5X32 	DESGARRO DE MENISCOS, PRESENTE 

5525 	FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL RADIO 

M751 	SUNDROME DE MANGUITO ROTATORIO 

G560 	SINDROME DEL TUNEL CARPIANO 

31511 	TRASTORNO DE DISCO. LUMBAR Y 01 ROS, CON.  RADICULOPATIA 

CONDUCTA 

VALORACION POR LA CLíNICA DEL DOLOR PARA EL MANEJO DE LAS LESIONES ARTICULARES. 
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Impresión: 110 	1 - 13 a. ni. 

Usuario que imprime: 37398578 

AV I I E IISAN-7I 14 Gua mins 
PPM.. 5146888 eneuta-Norie de Santa. 

Nit, 80014918-9 
Inib@iltrasmomenz.gov.co  

1 I'  i 	• ESE. Hospital 
  

Universitario 
ERAsmo mEOZ 

HISTORIA CLINICA 
HISTORIA CLINICA CONSULTA EXTERNA 

Historia Unica: 18259898 	 Folio: 8 	F. Registra: 3 1.108120 I 9 03:03 p. m 	E.Fullo:31 

' %TOS PERSONALES 

t'ubre Paciente: FARLEY RC)DR1Ci VEZ R A MIREZ 
	 Tip.Doc, CédulaCiudadaldentifitatiem: 88259898 

cha Nacimiento: 1,9 1(1982 	F-thld Actual: 36 Años 9 Meses 30 Días 	Sevo: Masculino 	Procedencia: CIRITTA 

rección: 	AVENIDA 6 9 70 	 Teléfono:3123804735 

PISO I0 

NUAL 	 SEMANA S DE 
CONTROLES 0,0000 	eFsTAcióN. 0,0000  

Fecha de Vacuna? 

FECHA 
	

CONTROL F . 
CMBARAJADA: No 

	
PROBABLE 
	

PRENATAL 1--• 

DE PARTO: 

Vacunado? [Ti] 	Tipo de Vacuna? 31 

El Paciente es Remitido? 

1M5E:M'ACIONES 

. INCAPACIDAD LABORAL POR 30- TREINTA DIAS APAWFIR DEL 2 I DE AGOSTO DEL 2019. 	FASIA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE 

0.11.,2.019 PRORROGA ACCIDENTE DE TRABAJO. 

SOLICITUD DE EXAMENES 
entidad 
	

Descripción 
	

Observación 

Im.trN FABRICO ANGARITA YAÑEZ 

2 - ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 
	

HP: 	110795 

JCENCIADO A: 1:1105PITell. IERA..5119 MEOZ DE OJCtJTAJ NFÍRTí)9i49l9i 



£ E.sNospiial universitogio 
ERASMO MEOZ 

1-11Nio;ix Clinics: 882598.98 

DATOS PERSONALES 

Nombre Paciente: FARLEY RODRIGUF 

Fecha Nacimiento: 1/11/1982 
	

Et 

Oirecciaze 	AVENIDA 69 70 

Entidad: 	PISO I O 

DATOS DEL INGRESO 

No. Ingreso: 	1280247 

Finalidad consulta: No._ pr 

AV. I I E 45At 
1113R. 5746888 Cacuu4jorte de Snuaj,der 

Nit, S0914918- 
In foglicramtencoz poe.cn  

- "- 	 4R1 

HISTORIA  CLINICA 
HISTORIA CLINICA CONSULTA EXTERNA 

Folio: 9 	E. Registro: 1610/2019 03313 p. u. 	E.Enlio:16110/2019 	25 p. m, 

Tip.Dor. CédulaCiudacloldentificación: 88259898 

36 Anos', I I Meses 1 /5 Días 	Sexo; Masculino 	Procedencia: CICUTA 

Telllonn:3123804735 

7. RAMIREZ 

1nd Actual: 

Fecha de Ingreso: I bil0/2019 1:117 p. m, 	Aseguradora: MEDIMAS EPS S.A.S 

Causa Externa: 	 A ecidenic_de _Trabajo 

ESPECIALIDAD 312 ORTOPEDIA Y TRAUMMOLOGIA 

16/23 

F. Impresión: 11/05/2020 11:13 a, ni. 

Usuario que imprime: 37398578 

MOTIVO DE coNsuLTA 
El,'TE. MASCULINO QUE REFIERE QUE POR LA INTENSISDAD DEL DOLOR EN EL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO HACE QUE 
LA CAPACIDAD FUNCIONAL DE ESTE MISMO MIEMBRO SUPERIOR DERECHO SE VEA AFECTADO POR LA PERDIDA DE LA 
FUERZA. POR NO LOGRARA SOSTENER ELEMENTOS DE TRA1310 CON AMBAS MANOS, SE LE CAEN AL PISO I,A DISMINUCION 
DE LOS ARCOS DE MOVILIDAD DE LOS DEDOS DE LAS MANOS POR ESTA RAZON POR LO QUE AUNQUE A PESAR DE QUE EN 
REPETIDAS OCACIONES HA INTENTADO RETORNAR A IA MINA NO LO I IA PODIDO VOLVER A HACER POR FALTA DE LA , 
CAPACIDAD FUNCIONAL DEL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO EN DONDE NO ES CAPAZ DE EMPUÑAR NI ELEVAR NINGUN 
ELEMENTO DE TRABAJO. ESTE PTE, IA TRATADO DE BUSCAR SU REINTEGRO 1,A11013AL PERO LE HA SIDO MUY DIFICIL POR 
QUE CUANDO LO hA INTENTADO 1•',L CUADRO CLINICO HA IDO EN AUMENTO DE SUS DOLORES. MANIFIESTA EL PM QUE EN 
ESTAS CONDICIONES NO SE ENCUENTRA APTO PARA RE/IX RAR A LABORAR, 

ENFERMEDAD ACTUAL 
CONTROL POP DE DESCOMPRESION DEL TUNEL DEL CARPO DERECHO. FUE OPERADO EN LA CLINICA SANTA ANA POR EL DR 
ORTEGA POR ORDEN DE LA AJO, POSITIVA S.A ADEMAS TAMBIEN SE LE REALIZO UNA osTEosysTEsis DEL TERCIO DISTAL 
DEI, RADIO DERECHO EN LA CLINICA SALLE POR EL DR PINZON POR UNA FRACTURA DEL TERCIO DISTAL DEL RADIO Y DEL 
PULGAR DE LA MANO DERECHA SUFRIDOS EN EL ACCIDENTE DE,-  TRABAJO EN LA MINA DE CARBON. El, PTE. DEBE 

CONTINUAR EN EL PROGRAMA DE REIIABILITACION FISICA PARA EVITAR UNA PERDIDA MAYOR DE LA MASA Y DE LA 

FUERZA MUSCULAR DEI., MIEMBRO SUPERIOR DERECII(). 	• 

REVISIÓN SISTEMA 
LOS DOLORES SEGUN EL vra. SO NMAS INTENSOS EN LAS HORAS DE LA NOCHE REFIERE QUE HAY UNA SENSACION DE 
IORMIGUE0 MUY FI IERTE QUE SE LE IRRADIA HACIA LA REGION DE LA COLUMNA CERVICAL Y POR LOS ESPASMOS 

MUSCULAR/ 5 HAY 'RE SI 	DE CEFALEA Y DE MARI ?,OS QUE SON MAS EUEICIT: EN I,AS HORAS DE LA NOCHE EsTE PATRON 
DE SUEÑO SE ALFERA Al, IGUAL HAY UN CAMBIO EN SU TEMPERAMENTO QUE SE, TORNA IRRITABLE Y AGRESIVO ESTA 

ALTERACION DEBE SER MANEJADA POR PSIQUIATRIA. 

EXAMEN FISICO 
SE LE IA INSISTIDO A ESTE PTE.. QUE SU CASO CLINICO CON RESPECTO A LA PARTE LABORAL DEBE SER RESUELTO POR PARTI 
DE MEDICINA LABORAL PARA QUE DEFINA LA SITIJACION DE TFI BAJO DE ESTE CASO CLINICO EN ESPERA DE LA DEFINICIG:\ 

ESTADO GENERA 
TERAPIA FISICA ; 21) SESIONES PARA LOS MIEMBROS SUPERIORES. L INCAPACIDAD LABORAL POR 30- TREINTA DIAS APARTI 

DEL 7 DE OCTUBRE DEL 2.019 HASTA EL DIA 31 DE OCTUBRE DEL 2.019. ACCIDENTE DE TRABAJO, PRORROGA. 

EXAMEN EISICO 

EC:67 	FR:1G 	PESO (K10:78.00 	TALLA (cm): 176 	IMC 	25 	T: 	Sistólien: 	Diast6lieo: 

Pu Mujo Tamizaje 	 1,0000 

DIAGNOSTICO 
G560 	S1NDROME DEL TUNEA. CARPIANO 

81755 	BURSITIS DEL 110MBRO 

5832 	DESGARRO DE MENISCOS. PRESENTE 

5525 	FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL RADIO 

M751 	SINDROME DE MANGUITO ROTATORIO 

M511 	TRASTORNO DE DISCO 1,1 DA BAR Y OTROS. CON RADICULOPATIA 

E332 	TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE. EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS pmcoTicos 

F432 	TRASTORNOS DE ADARTACION 

LICENCIADO A4 [HOSPITAL ERASMO MEOR DE CUCUTA I  
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Eülib z  

AV. 1 IE 015AN-71 B. Giciimand 
UN. 5746588 e:Urna-Nene de Sanunder 

Ni! 80014918-9 
I I; glicrasmcnientre.eo 

021) 11:13 

'loe: 3711011578 

HISTORIA CLINICA 
HISTORIA CLINICA CONSULTA EXTERNA 

Historia Clínica.: 88259898 	 íoIio 	E. Remistru: I bll 0`20191.13:1,3 p. ni. 	Folio:10012019 03:25 p. 

TOS PERSONALES 

ombre Paciente: FARLEY RODRIGUE2 RAM1REZ 	 TipDoe. CédulaCiudadablentificación: 88259898 

echa Nacimiento: 1/11/1982 	Edad Actual: 36 Ano II Mces 15 Días 	Sexo: Masculino 	Procedencia: CLICUTA„ 

dreeción, 	AVENIDA 6 970 	 Telitnno:3123804735 

oficiad: 	PISO 10 

M239 	TRASTORNOS INTERNO DE LA RODILLA. NO ESPECIFICADO 

ONDUCTA 

ALORACION POR PS1QUIATRIA. 

EMBARAZADA: No 
FECHA 

PROBABLE 
DE PAREO: 

CONTROL . 
PRENATAL 

NUM. SEMANAS PE 
CONTROLES 0,0006  GEST/ACIÓN: 010000  

Vacunado? 	 Tipo de Vacuna? E 
	

Fecha de Vacuna? 

El Paciente es Remitido? 
	

SI 

OBSERVACIONES 

LE-ORDENA A ESTE PTE, UNA R-M.N. SIMPLE DE LA COLUMNA CERVICAL 

SOLICITUD DE EXÁMENES 
.entidad 
	

Descripción 
	

Observación 

IART1N FABRICIO ANUARITA YAN1,2 

12 - ORTOPEDIA Y TRAUMA1OLOU1A 	 RP: 	I ;0796 

CPMCIA 	A: [HOSPITAL rizAsrío MEOZ DE cUClJTA NO r 	0'4918-9 



VAESE. Hospital Linivetsildrio 

Fa 	MEOZ 

AV. 11E aNAN•7 I 11.C4niiniatal 
PII.X. 5746888 Eamite-Norte de Santana 

'NO. 80014918-V - 
IntiglieraSn101111t0Z.gOV.eo 

18(23 g( 

E Inin 	: 11/0512020 II:13 a. ni 

Usuario que imprime; 37398578 

‹ááltbliA calca 
N' DisUiria Chaira: 58259$98 

DATOS PERSONALES 

Nombre Paciente: PARLE Y RODRIGUEZ RAMIREZ 	 TiptIbic. CedulaCiudadnIdent10caeión: 88259898 
Fecha Nacimiento: 1(11/1982 	Edad m'alai: 37 Años t u Meses 5 7 Dias 	Seto: Masculino 	Prneede ocia: CUCUTA 
Dirección: 	AVENIDA 69 70 	 Tellfuno:3123804735 

Entidad: 	PISO 10 

DATOS DEL INGRESO 

No. Ingreso: 	1290005 

Finalidad consulta: No Aplica 

Fecha de Ingreso: 0511/20193:53 p. ni. 	Aseguradora: MED1N1AS EPS S.A.S 

Causa Externa: 	 Acciitente_de _Trabajo 

ESPECIALIDAD 090 FISIATRIA 
MOTIVO DE CONSULTA 

dolor en el hombro derecho. perdidad de la fuerza muscular (controlg 

ENFERMEDAD ACTUAL 

Paciente quien refire haber sufrido accidente de trabajo el 31 de marzo del 2006, fue intervenido en dos opritinidtides con poca mejoria.actualmeme 
con dolor y parestesiadoma Hahmer MI gotas, carhamazepina, amitrintilina , biperideno. 

REVISIÓN SISTEMA 

Estudios solicitados .17 de junio 20 19.re:toman:in magnetica lumbosacra simple leve espondilosis luinbar discopatia degenerativa15-s1 con hernia 
eentralsin efecto compresivo medular. 17 de junio de 2019.ruptura completa den! ligamento anteriorruptura del asta anterior del menisco lateral con 
compromiso de su superficie anteularfemorakruptura completa asta posterior del menisco medial con compromiso de la superficie articular 
remoraLeseaso derrame aniculagemg 09 de octubre de 2109.anormal compatible con radiculopatia 15 derecha inactiva en fase de inervación. 

EXAMEN EISICO 

Paciente quien ingresa por sus propios medios. conciente orientado,inquieto, se intranquuiliza facilmente se aprecia en región de tendon bicipital 
dolor durante la digitopresion , fiexoelevación activa en miembro superior izquierdo alcanzando los 180° y en miembros superior derecho 110° 

activa, pasiva 180°, reflejo bicipital presentegincl y phalen ti- en mano derecha. 

ESTADO GENERAL 

en condciones clinicas estables 

EXAMEN FISICO 

FC: 	 PESO (I<g):78,00 	TALLA (cm): I 75 	 Diastólico: HZ: 	 INIC 25 	 T: 

Pontaje Tamizajc Nutricional: 	2,0000 

DIAGNOSTICO 
G560 	SINDROKIE DEL TUNEL CARPIANO 

CONDUCTA 
En vista de que el paciente yo Fue calificado por junta nacional dc invalidez se le. explicaye debe acudir a su ARL para que sea evaluado para su 

incapacidad. si  fuese necesario ellos lo consideran. 
earbainazepina de 200 mg.s lomar una tableta diaria por 2 meses . 
intIcrconsulta ortopedia y trauinalólogia 
ibnproleno 400 ings tomar una tableta cada 6 horas por I mes 
cita control con lisiatria 3 meses t 

EMBARAZADA: 
FECI IA 	 CONTROL 	 NUM, 

0,0000 	
SEMANAS DE n nnnn  

PROBABLE 	 PRENATAL Lrj 	CONTROLES 	 GESTACIÓN: 
DE PA RTO: 

Vacunado'? 	 Tipo de Vacuno'? 
	 Fecha de Vacuna? 

El Paciente es Re,iiili ? 
	

NO 

OBSERVACIONES 

SOLICITUD DE EXÁMENES 

Cantidad 	 . Descripción 
	 Observación 

INntRcoNsuLTA POR ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOG1A 

II STORIA CIANICA .CONSULTA EXTERNA 
roan: in 	F. Registro: NrI 1/2019 03:50 p. m. 	 U2019 04:20 p. in. 

LICENCIADO A: f11 	 O MCGZ DE CUCUTA1 NIT [8000: 49113-9] 



19123 

F. hapresian. 11/05/2070 11:13 a. m 

Usuario "que imprime. 37398578 

AV, 11E 55AN-7 1 B. Guam 
1711X. 5746588 Cúcata-Norui de 5: 

N11.13014918-9 
Info@lierasulomeoz.p.ov en 

1 ' . 111 	9  LSI. Hospital UniverSitaria 

ERAsmo MEOZ 

HISTORIA CLINICA 
HISTORIA CLINICA CONSULTA EXTERNA 

itistoris °Mica: 88259891 	 Folio: !O 	F. Registro: 5/11/2019 0150 p. in. 	1 	oittr I i /2010 04:26 p. 01. 

k TOS PERSONALES 

',libre Paciente: FARLL7 Y RODRIGUEZ RAMIREZ 	 Tip.Doe. CaulaCiuda Identifitación 88259808 

cha Nacimiento: 1/11/1982 	Edad Actual: 37 Mos \ 0 Meses \ 7 Días 	Stieo: Masculino 	Procedencia: cuctrrA 

reeción: 	AVENIDA 0970 	 Teléfono:3123104735 

itidad: 	PISO lo 

nnlidnd 	Descripción 
CARRAMAZEPINA 200 mg TAU 

PLAN DE MANEJO 
Vis de Adminsitración 	 l'asola& 

Oral 	 tomar un atableta diaria por 60 (Has 

TISNEL MAKIA en'enizus AFIRIAGA 

111 - FISIATRIA 
	

RP: 	75-1216 

iCENCLADQ A: [HOSPITAL ERASMO MEOZ DE cuckyrAJ NIT f.:U(101191 



11111  E. 	ESE. Hospilal Univershrio 

ERASMO MEOZ 

.L7  

AV. l'El/SAN-71 B. Guaitma-al 
PRX. 5746888 Cdaum-Norte de S'amander 

NTE. 80014918-9 
. Infiv2aherasmomeozsov.ed 

H'SrOt<IA 
HISTORIA armen coNsuurn EXTERNA 

202( 1/ 

E. Impresión: 11/05/2020 11:13 a. ni. 

Usuario que imprime: 37398578 

Ilistilria Clinica: 88259898 	 Folio: II 	-E. Revistan: 14U021.2020 02:19 p. tn. 	F.Fulio:14/02/2020 02:35p. ni. 

DATOS PERSONALES 

Nombre Paciente: 	FARLEY RODRIGUEZ RAN11111.2, 	 edulaCiiidada Identificación: 88259898 

Fecha Nacimiento: 1/11/1982 	Edad Actual: 37 Años 	ices 13 Blas 	Sexta: Masculino 	Procedencia: CUCISFA 

Dirección: 	AVENIDA 69 70 	 Teléfono:3123804735 

Entidad: 	PISO 10 

DATOS DEL INGRESO 

No. Ingreso: 	1327984 	Fecha de Ingreso: 12/0212020 10:52 a. m. 	Aseguradora: PISO 10 

Finalidad consulta: No Aplica 	 Causa Externa: 	Accideme_deSrabajo 

ESPECIALIDAD 312 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

MOTIVO DE CONSULTA 
CONTROL POP DE DESCOMPRESION DIiI,TIJNEL DEI, CARPO DERECI10. FUE OPERADO EN LA CLINICA SANTA ANA POR EL DR 
ORTEGA POR ORDEN DE LA Alti( POSITIVA S.A ADEMAS TAMBIEN SE LE REALIZO UNA OSTEOSINTESIS DEL TERCIO D1STAL 
DEL RADIO DERECHO EN LA CI,INICA SALLE POR EL DR, l'INZON POR UNA FRACTURA DEL TERCIO DISIAL DEL RADIO Y DEL 
PULGAR DE LA MANO DERECHA SUFRIDOS EN EL ACCII >ENTE DE TRABAJO EN LA MINA DE CARBON. EL vit. DEBE 

CONTINUAR EN EL PROGRAMA DE RISIIABILITACION FISICA PARA EVITAR UNA PERDIDA MAYOR DE LA MASA Y DE LA FUERZA 
MUSCULAR DEL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO, El. 'TE. TIENE EL MATERIAL DE OSTEOSINTESIS EN EL RADIO DERECHO 
MANIFIESTA QUE LA SENSACION DE PUYAS Y DE HORMIGUEO EN LA MANO DERECHA HA IDO EN AUMENTO LA CAPACIDAD 
FUNCIONAL DE AMI3AS MANOS SE HA VISTO AFECTADA POR LA DISMINUCION DE LA FUERZA Y DE LA MASA MUSCULAR EN 

AM130.5 MIEMBROS SUL'ERIORES. 

ENFERMEDAD ACTUAL 
'TE. MASCULINO QUE REFIERE QUE POR LA INTENSISDAD DEL DOLOR EN EL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO IIACE QUE 1.,4 

CAPACIDAD FUNCIONAL DE ESUE MISMO MIEMBRO SUPERIOR DERECHO SE VEA AFECTADO POR LA PERDIDA DE LA FUERZA, 

POR NO LOGRAR SOSTENER ELEMENTOS DE TRABAJO CON AMBAS MANOS. SE  LE CAEN AL PISO . LA DISNIINUCION DE LOS 

ARCOS DE MOVILIDAD DE LOS DEDOS DE LAS MANOS POR ESTA RAZON POR LO QUE AUNQUE A PESAR DE QUE EN REPETIDA> 
OCACIONES HA INTENTADO RETORNAR A LA MINA N() LO LIA PODIDO VOLVER A HACER POR l'ALTA DE I,A CAPACIDAD 
ruNcioNAL DEL MIEMBRO SUPERIOR DERECII0 EN DONDE NO ES CAPAZ DE EMPUÑAR NI ELEVAR NINGUN ELEMENTO DE 
TRABAJO. ESTE 1 'T17. HA TRATADO DE BUSCAR SU REINTEGRO ',ABOBA'. PERO LE HA SIDO MUY DIFICIL POR QUE CUANDO LO 
HA INTENTADO CUADRO CLINICO IA IDO EN AUMENTO DE SUS DOLORES. MANIFIESTA EL l'TE. QUE EN ESTAS 

CONDICIONES NO SE ENCUENTRA Arro PARA RITTORAR A LABORAR, POR LO QUE ESTA ATENTO AL LLAMADO DE MEDICINA 
LABORAL PARA QUE SU SITUAC1ON DE TRABAJO SÉ PUEDE RESOLVER POR QUE EL PTE. REPITE LA ATENCION SIN IIABER 

DEFINIDO SU! SITUACIONDE TRABAJO.. 

REVISIÓN sis1'mA 
LOS DOLORES SEGUN EL PT17, SO NMAS INTENSOS EN I.AS HORAS DE LA NOCHE REFIERE QUE HAY UNA SENSACION DE 
11ORMICA UE0 MUY FUERTE QUE SE LE IRRADIA HACIA LA REGION DE LA COLUMNA CERVICAL Y POR LOS ESPASMOS 
MUSCULARES 'HAY PRESENCIA DE CEFALEA Y DE MAREOS QUE SON MAS FUERTE EN LAS HORAS DE LA NOCHE ESTE PATRC)N 
DE SUEÑO SE ALTERA AL IGUAL HAY UN CAMBIO EN SU TEMPERAMENTO QUE SE TORNA IRRITABLE Y AGRESIVO ESTA 

AutRAciorq DEBE SER MANEJADA POR PSIQUIATRIA ESTA YA EN TRATAMIENTO PARA LA DEPRESION CON LA QUE CURSA 

ESTE PACEN-FE,. 

EXAMEN EISICO 

NAPROXENO TABLETAS 250 IMGS 20 .FABLETAS EN CASO DE DOLOR 

ESTADO GENERAL 
LA R.M.N. DE LA RODILLA DERECHA LE REPORTA UNA RUPTURA DE LAS FIBRAS DEI. LIGAMENTO CRUZADO ANTERIOR, 
RUPTURA INTRASUSTANCIA CON DEGENERACION MUCOIDE DE LAS ASTAS POSTERIORES DEL MENISCO MEDIAL Y LATERA!. 
EN LA RODILLA DERECHA. Y SE ACOMPAÑA DE UN DERRAME ARTICULAR CON LIQUIDO EN LA BURSA SUPRA-ROTULIANA, 

AD/ MAS ESTE Vit.. MANIFIES.VA 11NA INESTABILIDAD ARTICULAR DE I..AS RODILLAS OVE HA HECHO QUE EN VARIAS 
OPORTUNIDADES SE HAYA CALDO Al. PISO POR LOS BLOQUEOS ARTICULARES QUE ESTE PTE. PRESENTA CON FRECUENCIAY 

LA DIFICULTAD QUE TIENE PARA SUS DESPLAZAMIENTOS SOBRE EL TERRENO IRREGULAR.. 

EXAMEN EISICO 

EC:56 	111:18 	PESO (Kg):78,00 	TALLA (cin):176 	INIC 	25 	P 	Sisn'inco: 	Diastólico: 

Pu maje Tatnizaje Nutricional: 	1,0000 

DIAGNOSTICO 

C5.611 	SINDROME DEL TUN.EL CARPIANO 

N1511 	TRASTORNO DE DISCO LUMBAR Y OTROS, CON RADICULOPATIA 

M751 	S1NDROM E 13.1:: MANGUITO ROTATORIO 

1. ICENCIP DO A; t. 	ERASE10 MEO? Dr. CuCLITAL NO 1.84100 UI91 8,9] 



AV. IIE ll5A14 71 B. t unim 
PBX. 57468101 enyeta-Norte de S a In 
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E. Impresión: 11105/2020 11:13 a, 5i. 

[lamido que imprinse: 373955711 
Ira  111 	111  ESE Hospilal Universitario 

ERASMO MEOZ 

HISTORIA CLIH' CA 
HISTORIA cursticA CONSL 'A EXTERNA 

Distocia Chillen: Y01259898 	 Folio: 1 	V. itti troy I 012/2020 02:19 p. m. 	11112/2020 n2,35 p 

'TOS PERSONALES 

.'ubre Paciente: EA Ft LEY RODRIGUEZ RAMIREZ 	 . Tip,Onc. CédulaC 	rdificocinn: 8825989K 

rha Nacimiento: 1/11/1982 	Edad Actual: 37 Años 53 Nicse. 513 Oms 	Sexo: Masculino 	Procedencia: =TÍA 

,reccina: 	AVENIDA 6970 	 Teleferno:3123804735 

.ttidad: 	PISO 10 

5525 	FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DEL RADIO 

5832 	DESGARRO DE MENISCOS, PRESENTE 

M755 	BURSITIS DEL HOMBRO 

F332 	TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE,PI 	1 	 WE PRESENTE SJN SINTOMAS PSICOTIGOS 

F432 	TRASTORNOS DE ADAPTACION 

M239 	TRASTORNOS INTERNO DE LA RODILLA. NO ESPECIFICADO 

ONOUCTA 

! RAMA FISICA :2v SESIONES PARA LAS MANOS. 
PTE, DEBE USAR CALZADO DE SUELA DE GOMA BLAN \Y LIVIAN A.  

FECHA 	 CON11 L 	 NUM. 	 SEMANAS DE n nnnn  EMBARAZADA: No 	PROBABLE 	 PRENkeA ,1 	CONTROLES 0,0000 	GESTACIÓN: 
DE PART01 

Vacunado? TI 	Tipo de Vacuna? Ej 	 Fecha de Vacuna? 

I Paciente es Remitido? 	SI 

1BSERVACIONES 

INCAPACIDAD LABORAL POR 30- TREINTA DIAS A PA WI'IR DEL15 DE FEBRERO DEL 2.020 HASTAEL DIA 15 DE MAR?» 011 
'.02.0 ACCIDENTE DE TRABAJO. 	PRORROGA 

SOLICITUD DE EXAM ENES 
a ntidad 	 Descripción 

CONSULTA DE CONTROLO DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN 
ORTOPEDIA Y TRAUM.ATOLOGIA MESO 

Observación 
'TIME X CONSUIJA EXTERNA EN I 

DIA, 

PLAN DE MANEJO 
mudad 	Descripción 	 Via de Adminsitración 	 Posóln2 n 

TIAMINA X 300 MG TAB 	 Oral 	 TOMAR 1 TABLETA Al.. DIA. 

NAPROXENO 250 MG TA13 	 Oral 

CALCIO CARBONATO 600 mg TABLETA 

ACETAMINOFEN 500 mg TABLETA 

RT1N EABRICID ANGAR1TA YANF.Z 

- ORTOPEDIA Y TRALINIATOLOGIA 

TOMAR uNATA131,FLA CADA DCII 
I 'ORAS 

TOMAR I TABLETA AL DIA, 

01:ti 	 TOMAR 1 TABLETA Al, DIA POR 
DOLOR, 

C.ENCIALX) A: [HOSPITAL EP,ASMO 61F.OZ DE 0.K.L.I FA} NIT IF.F.10li.1191.8 
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ERASMO MEOZ 

AV. 11E s5AN-7 I B. GUIlilltItAl 
PI 3X. 5746888 Címmt-Norte•de Smnander 

Nit. 80014918-9 
lo ibfiPlIVraWaltIl'UOI,g0V.00 

/1.29  
22)23 

F. Impresión: 11/092020 1 1:13 a. ni. 

Usuario que imprime: 37392578 

14ISRMA Caták-CA 
HISTORIA CLINICA CONSULTA EXTERNA 

Ilisioria 'Africa: 88259898 
	

Folio: 12 	F. Registro: 21104/2020 10:243 tu, 	EFulio:21/04/2020 10:31 a. ni. 
DATOS PERSONAIAS 

Nom hre Vaticine: FARLEY RODRIGUEZ RAM1REZ 	 Tip.Doc. CédulaCiodadalden.t.ificación: 88259898 
FeCIIII Nacimiento: 1/11/1982 	Edad Actual; 37 Años 'fi Mes 	20 Olas 	Sexo: Masculino 	Procedencia: cucurA 
Dirección: 	AVENIDA 6970 	 Teléfono:3123804735 
Entidad: 	PISO 10 

DATOS DEL INGRESO 

No. Ingreso:. 	1314707 	Fecha de Ingreso: 21/0412020 9128 a. tu, 	Aseguradora: PISO In 
Finalidad ronsulta: No_Aplica 	 Causa Externa: 	Enferinedad_Prolesional 

ESPECIALIDAD 312 ORTOPEDIA Y TRALIMATOLOGIA 
MOTIVO DE CONSULTA 

'TE, MASCULINO QUE REFIERE QUE POR LA INUNSISDAD DEI., DOLOR EN EL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO HACE QUE 
IA CAPACIDAD FUNCIONAL DE ESTE MISMO MIEMBRO SUPER1OR DEREC11-10 SE VEA AFECTADO POR LA PERDIDA DEIA 
FUERZA. POR NO LOGRAR SOSTENER ELEMEN'IDS DE TRABAJO CON AMBAS MANOS. SE  LE CAE .N AL PISO . LA DISMINUCIGN 
DE 1.0S ARCOS DE MOVILIDAD DE LOS DEDOS DE LAS MANOS POR ESTA RAZON PC)R LO QUE AUNQUE A PESAR DE QUE EN 
REPETIDAS OCACIONES CIA INTENTADO RETORNAR A LA MINA NO LO HA PODIDO VOLVER A HACER POR FALTA DE LA 
CAPACIDAD FUNCIONAL DEL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO EN DONDE NO ES CAPAZ DE EMPUÑAR NI ELEVAR NINCIUN 
ELEMENTO DE TRABAJO, ESTE PTIX. IA TRArno DE BUSCAR SU REINTEGRO LABOBAL PERO LE HA SIDO MUY DIFICIL POR 
QUE CUANDO LO I IA INTENTADO EL CUADRO CLINICO HA IDO EN AUMENTO DE SUS DOLORES. MANIFIESTA EL PTE. QUE EN 
ESTAS CONDICIONES NO SE ENCUENTRA APTO PARA RETORAR A LABORAR. POR LO QUE ESTA ATENTO AL LLAMADO DE 
MEDICINA LABORAL PARA QUE SU SITUACION DE TRABAJO SE PUEDE RESOLVER POR QUE EL PTE. REPITE LA ATENCION SIN 
HABER DEFINIDO SU SITUACIONDE TRABAJO.. 

ENFERMEDAD ACTUAL 

LA R.M.N. DE LA RODILLA DERECHA LE REPORTA UNA RUPTURA DE LAS 1:1131LAS DEL LIGAMENTO CRUZADO ANTERIOR, 
RUPTURA INTRASUSTANCIA CON DEGENERACION MUCOIDE DE LAS ASTAS POSTERIORES DEL MENISCO MEDIAL Y LATERAL 
EN LA RODILLA DERECHA, Y SE ACOMPAÑA DE UN DERRAME ARTICULAR CON LIQUIDO EN LA BURSA SUPRA-ROTULIANA, 
ADEMAS ESTE 'TE. MANIFIESTA UNA INESTABILIDAD ARTICULAR DE LAS RODILLAS QUE HA HECHO QUE EN VARIAS 
OPORTUNIDADES SE HAYA CAI DO AL PISO POR LOS BLOQUEOS ARTICULARES QUE ESTE PTE, PRESENTA CON FRECEE,NCIA Y 
LA DI ncuurn D QUE TIENE PARA SUS DESPLAZAMIENTOS SOBRE EL TERRENO IRREGI1LAIL 

REVISIÓN SISTEMA 

CON HUI, POP DE DESCOMPRESION DELIUNEL DEL CARPO DERECHO. FUE OPERADO EN LA CLINICA SANTA ANA POR EL DI{ 
ORTEGA POR ORDEN DE LA A.R.L POSITIVA S.A ADEMAS 'l'ANIMEN SE LE REALIZO UNA OSTEOSIN TESIS DEL TERCIO DISTAL 
DEI. RADIO DERECII0 EN LA CLINICA SALLE POR EL DR PINZON POR UNA FRACTURA DEL TERCIO DISTA!, DEL RADIO Y DEL 
PULGAR DE LA MANO DERECHA SUFRIDOS EN EL ACCIDENTE DE TRABAJO EN LA MINA DE CARBON. EL HE. DEBE 
CONTINUAR EN El, PROGRAMA DE REHAI3ILHACION FISICA PARA EVITAR UNA PERDIDA MAYOR DE LA MASA Y DE LA FUERZA 
MUSCULAR DEL MIEMBRO SUPERIOR DERECI10. EL ['TE. TIENE EL MATERIAL DE OSTEOSINTESIS EN El, RADIO DERECHO 
MANIFIESTA QUE LA SENSACION DE PUYAS Y DE HORMIGUEO EN LA MANO DERECHA HA IDO EN AUMENTO LA CAPACIDAD 
FUNCIONAL DE AMBAS MANOS SE HA VISTO AFECTADA POR LA DISMINUCION DE LA FUERZA Y DE LA MASA MUSCULAR EN 
AMBOS MIEMBROS SUPERIORES, 
EXAMEN EISICO 

VALORACION Y MANEJO POR CIRUCUA DE MANO.  

ESTADO GENERAL 

LOS DOLORES SEGUN EL PTE. SO  NMAS INTENSOS EN LAS HORAS DE LA NOCHE REFIERE QUE HAY UNA SENSACION DE 
HORMIGUEO MUY FUME QUE SE LE IRRADIA HACIA LA REGION DE LA COLUMNA CERVICAL Y POR LOS ESPASMOS 
MUSCULARES HAY PRESENCIA DE CEFALEAY DE MAREOS QUE SON MAS FUERTE EN LAS HORAS DE LA NOCHE ESTE PATRON 
DE SUEÑO SE AITERA Al, IGUAL I IAY UN CAMBIO EN SU TEMPERAMENTO QUE SE TORNA IRRITABLE Y AGRESIVO ESTA 
AGERACION DEBE SER MANEJADA POR PSIOUIATRIA ESTA YA EN TRATAMIENTO l'ARA LA DEPRESION CON LA QUE CURSA 
ESTE PACIENTE.. 

EXAMEN FISICO 

ECT67 	ES: 15 	PESO (Kg):73,00 	'I'Al I 	cm): 172IMC 	25 	 Sisa:hen: 	Diastólico: 

l'untnje 	..aje Nutricional: 	1,0000 

DIAGNOSTICO 
G560 	SENDROME DEL TUNEL CARPIANO 

M751 	SINDROME DE MANGUEO ROTATORIO 

5525 	FRACTURA DE LA 12111FISIS INFERIOR DEL RADIO 

ticrm-JADo A-  'HOSPITAL ERASMO MEOZ DE CLIC 
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AV. 1 LE ii5AN.,  7113. GUItillEini 
PD N. 5740188 Cítenla-Nom: de Santander 

Nit, 80014918-9 
Inro@berasmonietiz viy LO 

hl

11111 lp e  Est i I c)il 1 DrilvC SIarip 

ERA1Mb MftlZ 

HISTORIA CLINVCA 
HISTORIA CLINICA CONSULTA EXTERNA 

1 listaría Chulea: 88259898 	 Folio: 12 	E. Regisirm .21/04/202.0 10:24 a. ni, 	E.Enliti:21104/2 2 10:31 

k Tos PERSONALES 	 • 

labre Paciente: EA RLEY RODRIGUEZ RAMluz 	 "[M.O«. CiNin 	od Id ti 	I n a5259 

cha Nacimiento: 1/11/1982 	Edad Actual: 37 Años \ 5 Meses 1 20 DIN. 	Sexo: Masculino 	Procedencia: CUCUTA 

reccióni 	AVENIDA 6970 	 TeléMno:3123804735 

PISO 10 

5832 	DESGARRO DE MENISCOS. PRESENTE 

M755 	BURSITIS DEL 130~0 

B1511 	TietsToRNo DE DISCO LUMBAR. Y OTROS, CON RADICHLOPATIA 

F332 	TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE. ETISOHIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE, SIN SINTOMÁS PSICOTIEOS  

F432 	TRASTORNOS DE ADAPTACION 

M239 	TRASTORNOS INTERNO DE LA RODILLA. NO ESPECIFICADO 

ONDUCTA 

NAPROXENO TABLETAS 250 NIELS 30 TABLETAS EN CASO DE DO! OR POR VIA ORAL. 

.FECHA 	 CONTROL ,..„ 	NUM. 
PROBABLE 	 PRENAT.4.1..H 	CONTROLES 
IW PARTO: 

Vacunado? EJ 	Tipo de Vacuna? E 	 Fecha de Vacuna? 

'11 Paciente es Remitido? 	SI 

'MEM/ACIONES 

INCAPACIDAD LABORAL POR 30 - TREINTA DIAS APARTIR DEL I DEL ABRiLDEL 2,020 PLASTA EL DIA 30 DE ABRIL 
PRORROGA 	ENFERMEDAD PROFESIONAL 

SOLICITUD DE EXÁMENES 
mudad 	 Descripción 	 Observación 

nulidad 	Descripción 
ACETAMINOPEN 500 mg TABLETA 

CALCIO CARBONATO 500 mg TABLETA 

NAPROXENO 250 MG l'AB 

TIAMINA X 300 MG TAI3 

PLAN DE MANEJO 

Viade Adminsitraci 	 Posología 
Oral 	 TOMAR I TABLA  1.A Al- DIA POR 

DOLOR. 

Oral 	 TOMAR I TABLETA Al, DIA, 

Coal 	 TOMAR UNA TABLETA CADA OCHO 
¡'ORAS 

Oral 	 TOMAR I TABLETEA Al, DIA. 

IARTIN I/ABRICIO ANGARITA YAÑEZ 

.2 - ORTOPEDIA Y.  TIZALIMATOLOGIA 	 ler: 	110796 

EMBARAZADA: No 
SEMANAS 
GESTACIÓN 0,0000 

iCENCIADO A: 111 PI TA i. ERA 	' MEOZ DE cur.0 D.N Nin in00 
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14/5/2020 	 COrreo: Laura Cristina Forre C. tega - Outlook 	

Ast 
174.2020 INFORME JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - C.Icuira <jfarncu2@cendoiramajudicial.gov.co> 

Mié 13/05/2020 22:23 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com >, clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com>; 

gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotinail.com.com >, 

mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co >; 

Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co >, 

notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co >; sandra moreno 

<notificacionesjudiciales@medimas.com.co >; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com > 

1 archivos adjuntos (935 KB) 

Tutela - Farley Rodriguez Ramirez .pdf; 

Buenas tardes, 

Remito, para su conocimiento, el informe anunciado en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar  

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: Ana Paola Jimenez Forero [mailto:ana.forero@juntanacional.com]  

Enviado el: miércoles, 13 de mayo de 2020 4:36 p. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: Tutelante: Farley Rodriguez Ramirez 

Buenas tardes, remito contestación a la acción de Tutela 2020 

Tutelante: Farley Rodriguez Ramirez C.C. 88.259.898 

Se adjunta documento. 

Quedo atenta al acuso de recibido. 

JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ 

Ana Paola Jimenez Forero 
Auxiliar Juridico 
ana.forero@juntanacional.com   
Tel. (+571) 744 0737 Ext. 000 
Av Park Way - Diag. 36 Bis # 20 - 74 
Barrio La Soledad 
Bogotá D.C. — Colombia 
www.juntanacional.com   

La información contenida en este correo es de carácter confidencial para el uso exclusivo del destinatario. 

Se prohibe a cualquier persona o entidad distinta al receptor, cualquier revisión, retransmisión;  distribución 

u otro uso, salvo autorización previa y por escrito de la parte emisora. Si recibió este mensaje por 

equivocación; atentamente le solicitamos eliminar el correo y reportarlo a tecnologia@juntanacional.com. 

De acuerdo con la LEPD, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados 

voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es la JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, siendo la finalidad de la base de datos, la gestión administrativa de 

la entidad y él envió de comunicaciones administrativas sobre nuestros servicios. 

https://outlook.office.com/mail/searchad/AAQkAGNjNzJiMTQyLWMyMTUNDc4MS040M/hITEzNDIzOTVkZOLJONAA0A0j07q0bvkinmkRAMpjAZA... I 





SiJUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ 

Nit. 830.026.324 — 5 

JNCI-UGLJ-002 

Bogotá D.C. 13 de Mayo de 2020 

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Cúcuta — Norte de Santander 

REFERENCIA: RESPUESTA A LA ACCIÓN DE TUTELA 2020 -0174 
RADICADO: GLPI Incidencia 27725 
Accionante: Farley Rodriguez Ramirez C.C. No. 88259898 
Accionada: ARL POSITIVA 

VICTOR HUGO TRUJILLO HURTADO, actuando én mi condición de Abogado de la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez, en virtud de designación efectuada por el Ministerio 
de Protección Social, mediante Resolución 04726 del 12 de octubre de 2011. 

En atención a la acción de tutela se informa que la señora Rodriguez Ramirez, cuenta con 
dos tramites de calificación los cuales corresponden a las siguientes: . 

El primer expédiente fue radicado el 10 de Julio de 2017, en esta entidad previo 
reparto interno le correspondio la sala tercera de decision donde se cito a valoracion 
medica para el día 25 de octubre de 2017, valoración a la cual el paciente asistio, 
teniendo en cuenta lo anterior el caso se presento en audiencia privada que se llevo 
a cabo el 1 de noviembre de 2017; ene sta audiencia se resolvio el recurso de 
apelación se emitio el dictamen y se informo a las partes comnforme lo establece el 
Decreto 1072 de 2015. 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con las consideraciones consignadas en el análisis, la sala tres de decisión de la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, propone resolver el recurso de apelación así: 

Proferir dictamen 

Diagnostico: 

1. Síndrome del túnel carpiano derecho 
.2. Canal de Guyón derecho (traumatismo del nervio cubital a nivel de la muñeca y de la mano) 

Fractura del pulgar derecho 
Fractura del radio derecho. 

Origen: Accidente de trabajo 

Diagnostico: 

Síndrome de túnel del carpo izquierdo 
Radiculopatia. 
Otros Trastornos Internos de la Rodilla derecha. 

Origen: Enfermedad Común 

Park Way esquina diagonal 36 Bis No. 20-74 
Teléfono: 744 07 37 

Servicioalcliente@juntanacional.com  



JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ 

Nit. 830.026.324 — 5 

JNCI-UGLJ-002 

El segundo expediente fue radicado en esta entidad el 8 de junio de 2019, remitido de la 
Junta Regional de Norte de Santander, en esta entidad previo reparto interno entre las 
salas le correspondió la sala primera de decisión quienes citaron a valoración médica para 
el día 16 de septiembre de 2019, valoración a la cual el paciente asistió teniendo en 
cuenta lo anterior el caso se presentó en audiencia privada que se llevó a cabo el 20 de 
noviembre de 2019, en esta audiencia se resolvió el recurso de apelación y se informó a 
las partes conforme lo establece el Decreto 1352 de 2013, en concordancia con el 

Decreto 1072 de 2015 

Análisis y conclusiones: 
La Sala uno 11 de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez. con base en los fundamentos de hecho y derecho expttesios anteriormente  

y. teniendo en cuenta que una vez revisada la documentación aportada y la valoración praeneada, establece que: 

Resumen del caso: Se trata de un paciente de 36 años, de ocupación oficios vados, quien !Mere cuadre clinico de trastorno mental y del 
comportamiento de 10 años de evolución, en tratamiento con psiquiatria. 
En 	Historia 	CI in ica 	se 	evidencia 	las 	siguientes 	consu has 	y 	paraclinicos 	pertinentes 	para 	cal i 

Os 1151201s Psiquiatría. Paciente con evolución tórpida de s'ormino. actualmente sin medicación. ha estado agiesivo veladamente hestil, no 
tiene medicación desde hace dos meses, problemas de convivencia dentro del hogar. referencial con familiares altos niveles de estrés. 

hostil, lenguaje de tono medioluto referencial con la hermana concreto a la entrevista inquieto perseverante. sin alteraciones en 
ti sensopercepción juicio inadecuado sin conciencia de enfermedad. Do trastorno depresivo recurrente. episodio moderado presente - dolor 

nico. folio 122 
12 7201K Neuropsicología y educación. En incapacidad desde el año 2007; Patologia sindrome del túnel carpiano derecho, canal de 

Guyon derecho, fractura de pulgar derecho, fracturo del radio derecho, accidente de trabajo. Discopatia lumbar hernia L5 SI, radieulopatia 
SI derecha, trastornos internos de rodilla derecha calificados como accidente laboral. Trastorno de adaptación y trastorno depresivo 
recurrente. episodio depresivo grave presente sin síntomas psicóticos reconocidas como de origen laboral. Astigmatismo ojo derecho, 
~Miopía ex anopsis, síndrome del maguito rotatorio izquierdo, bursitis de hombro bilateral, sindrome del túnel earpiano izquierdo. 
trastorno interno de la rodilla no especificado izquierda. esofagitio y gastritis origen común. Funcionamiento eognitivo general: Coeficiente 
intelectual total: 74 Limite. S Procesos de atención y memoria: Desempeñe deficiente. en las pruebas_ Puede estar influenciado 'por su 
estado de ánimo depresivo - ansioso y su aspecto sociocultural. Funciones ejecutivas: Baja capacidad para autoevaluarse y autorregularsc. 
de inhibir respuestas inadecuadas, baja flexibilidad cognifiva y memorización de estrategias. poca tolerancia a la frustración. impulsividad. 
Personalidad: Dificultad en el control de impulsos y emociones. Ideas de muerte. Frustración Irritabilidad. Agresividad. Aislamiento social. 
Perdida del interés por actividades sociales o gnipales. Dolor. Depresión moderada. Folio 21 	. 
061662019. Neuropsicología. Motivo de consulta: Evaluación Psicológica. Conclusiones: FLII1Cionatnierun cognitivo general: Coeficiente 
intelectual total: 74 Limite. S Procesos de atención y memoria: Desempeño deficiente, en las pruebas. Puede estar influenciado por su 

estado de ánimo depresivo - ansioso y su aspecto sociocultural. Funciones ejecutivas: Baja capacidad para autocvaluarse y autorregular su 

comportamiento, seleccionar conductas apropiadas e inhibir respuestas inadecuadas, pobre control de espera, alta impulsividad, poca 

tolerancia a la frustración. Enérgico, en actividad continua. Funciones de memoria de trabajo en limite. Trastorno de adaptación y trastorno 

depresivo recurrente, episodio depresivo grave presente sin síntomas asiáticos. que afecta funciones ejecutivas. S Personalidad: Dificultad 

en el control de impulsos y emociones. Ideas de muerte. Frustración. Irritabilidad. Agresividad. Aislamiento social. Perdida del interés por 

actividades sociales o crupales. Dolor. Dearesion moderada. folio — 03.05v 06. (Aportado 'en valoración el día 16/09120191. 

12/08/2019 - Concepto Medico. Examen Mental: Al momento se encuentra consciente imitable, quejmnbrose e inquieto. reconoce deseos 
de muerte y suicidio con anhedonia e hipobulia, ideas de atribución. desesperanza y ruina sin alteraciones poieóficas evidentes, presenta 
nipoprosexia. Conclusiones: La etiologia de la enfermedad es laboral según la descripción del paciente dado que la depresión es secundaria 
al dolor crónico y la incapacidad prolongada. El pronóstico es resonado debido a que se dificulta la mejoría de la condición psiquiátrica 
mientras persisten los problemas asociados a las artropatias y dolor crónico. lo cual limita sus posibilidades de rehabilitación. Se encuentra 
incapacitado totalmente para trabajar. Do. Trastorno depresivo recurrente episodio grave presente sin síntomas psiceineos. Nivel intelectual 
loma& bajo. Artropatias degenerativas múltiples con dolor crónico -1 patologia ocular, Problemas económicos y socio familiares y 

Funcionamiento entre 31 a 40 sobre 100. Folio — 09 y 10. (Apodado en valoración el dia 16/0912019). 

Park Way esquina diagonal 36 Bis No. 20-74 

Teléfono: 744 07 37 
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Estudio del caso: La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander el dia 0S/02/2019. califico los 

diagnósticos: Trastorno depresivo recua-ente, episodio depresivo grave presente sin síntomas psicóticos, Trastornos de adaptación. de 
origen Enfermedad laboral con pérdida de capacidad Laboral: 33.60% y Fecha de Estructuración: 06/04/2016. La calificación de Peli 

emitida se desglosa así: Deficiencia Final Ponderada 20.05/a, Rol ocupacional/Laboral 13.60%. 
En aras de desatar el recurso interpuesto, se estudia la Historia Clínica aportada, se tiene en cuenta la valoración realizada por los 
integrantes de la Sala Uno de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez y se contrasta los hallazgos en la Historia Clínica con lo 

estipulado en el MUCPLO. 
Deficiencias: Al revisar el dictamen emitido por la Junta Regional de calificación de invalidez, a la luz de los argumentos expuestos en la 

apelación. se  considera que se le califícó las. siguiertits deficieneras (sin llrinderar): deficiencia por trastornos psicóticos (Eje 1) 40.0% 
(Tabla 13.2y. calificación que no es posibli incrementar corno lo solicita el paciente. teniendo en cuenta que presenta cuadro de depresión. 

sin deterioro de la actividad mental. 
Se confirma calificación de deficiencia final ponderada de 20.0"/a. 
En cuanto al rol laboral y otras áreas ocupacionales: El rol laboral corresponde a puesto de trabajo adaptado, pues requiere 
modificaciones de tareas y horario. Es precariamente autosuficiente a nivel econotneo. Tiene independencia plena para sus actividades de 

la vida diaria y básicas cotidianas, con dificultad a nivel del aprendizaje, comunicación, vida doméstica. Se califica con 13.6%. 

Asi las cosas, la calificación de pérdida de capacidad laboral que le corresponde a la paciente es de 13.6%. 

Por lo anterior, esta junta decide CONFIRMAR el dictamen emitido por la Jumo Regional de Calificación de Invalidez de Norte dc 

Santander. 

Diagnósticos 
Trastorno depresivo recurrente, episodio depresivo grave presenteintomapsicótico 

Trastornos de adaptación 
Origen: Enfermedad laboral 
Pérdida de capacidad Laboral: 33.60% 
Fecha de Estnicturación: 0670.412016 

Ahora bien, respecto de las pretensiones del escrito de tutela se evidencia que están 
dirigidas a ARL POSITIVA, con el fin de que se proceda con el pago del reajuste de las 
incapacidades adeudadas, pretensión esta que no hace parte de las funciones establecidas 

a esta entidad. 

Por tanto, respetuosamente solicito al despacho DESVINCULAR, a la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, de la presente acción de tutela, teniendo en cuenta que las 
pretensiones no hacen parte de las funciones de la Junta Nacional, las cuales se encuentran 
claramente establecidas en el Decreto 1072 de 2015 Articulo 2.2.5.1.32, y que la tutelante 
no menciona ninguna vulneración por parte de esta entidad. 

No siendo otro el motivo de esta comunicación me suscribo. 

Atentamente, 

VICTOR Htig, TRUJII..LO HURTADO 
Abogado SaIS de Decisión Número Tres 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

Park Way esquina diagonal 36 Bis No. 20-74 

Teléfono: 744 07 37 

Servicioalcliente@juntanacional.com  
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174.2020 INFORME CIADE IPS 

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cuc.uta <jfarncu2@cendoj.ramajudicial.gov.co > 

Jue 14;05/2020 12:38 

Para: ciade.admon@hotmail.com  <ciade.admon@hotmail.com >; clinicastella@gmail.com  <clinicastella@gmail.com >; 

gerencia@megsaludips.com  <gerencia@megsaludips.com >; jrcinst@hotmail.com.com  <jrcinst@hotmail.com.com >; 

mateusvivian3@gmail.com  <mateusvivian3@gmail.com >; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co >; 

Notificaciones Nortedesantander <notificaciones.nortedesantander@positiva.gov.co>; 

notificacionesjudiciales@herasmorneoz.gov.co  <notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co >; sandra moreno 

<notificacionesjudiciales@medimas.com.co>; Servicio Al Usuario <servicioalusuario@juntanacional.com >; Notificaciones 

Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>; notificacionesjudiciales@supersolidaria.gov.co  

<notificacionesjudiciales@supersolidaria.gov.co >; cindoccc@cccucuta.org.co  <cindoccc@cccucuta.org.co > 

h 1 archivos adjuntos (224 KB) 

Respuesta Rad. 1742020 Acción de Tutelapa.  

Buenos días, 

Remito, para su conocimiento, el informe anunciado en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar  

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: CIADE IPS SAS [mailto:ciade.admon@hotmail.com]  

Enviado el: miércoles, 13 de mayo de 2020 6:39 p. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <ffamcu2@cendojsamajudicial.gov.co> 

Asunto: Respuesta Rad. 174.2020 Acción de Tutela 

Atentamente, 

CLADE IPS S.A.S. 

Telefunos: 5943310 - 5943311 Ext. 3 

Av. 115 No. 4-09 Local 4 Barrio Quinto Oriental 

Cúcuta Norte de Santander 

Libre de virus. www.avast.com  

https://outlook.office.com/mail/search4c1/AAC/kAGNNzJiMTOyLWMyMTUtNDc4MS040WVhLTEzNDIzOTVkZDUONAAQA18YMWAN201pkrtOGJgFibc...  





San José de Cúcuta, Mayo 13 de 2020 

Jueza 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad del Circuito de Cúcuta 

Asunto: 	Respuesta Rad. 174.2020 Acción de Tutela 
Accionante. Farley Rodríguez Ramírez 
Accionado. ARL Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente me permito dar respuesta formal a la acción de tutela 
interpuesta por el señor Farley Rodríguez Ramírez identificado con cedula de ciudadanía 
No. 88.259.898, nos permitimos comunicar: 

Que, el señor Farley Rodríguez Ramírez, actualmente es afiliado a MEDIMAS EPS, en 
ningún momento se le ha negado la atención conforme a la autorización expedida por su 
EPS. 

En razón de lo antes expuesto, solicito de manera respetuosa se sirvan desvincular al 
CENTRO INTEGRAL DE ATENCION DIAGNOSTICA ESPECIALIZADA IPS S.A.S. — 
"CIADE IPS S.A.S.", de la presente acción de tutela. 

Agradezco su atención. 

Atentamente, 

ei 	frl 	O co 5 
SANDRA XIMENA IftJAS BLANCO 
C.C. No. 1.090.463.254 de Cúcuta 
Representante Legal 
CIADE IPS S.A.S. 

Av. 11E No. 4-09 Local 4 Barrio Quinta Oriental 
Cúcuta - Norte de Santander 

Teléfonos: 5943310 —5943311 Celular: 3132029811 
www.ciadeips.com.co  
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Buenos días, 

Remito, para su conocimiento, el informe anunciado en el asunto de la referencia. 

Cordialmente, 

Jeniffer Zuleima Ramirez Bitar 

Secretaria 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

De: notificaciones judiciales [mailto:notificacionesjudiciales@supersolidaria.gov.co]  

Enviado el: jueves, 14 de mayo de 2020 9:45 a. m. 

Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cucuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: RESPUESTA TUTELA No. 54001-3160-002-2020-00174-00 

NOTIFICACIONESJUDICIALES@SUPERSOLIDARIA.G0V.00 appears similar to someone who previously sent you email, but may not be that 

person. Learn why this could be a nsk  

Buenos días, 

Adjunto enviarnos respuesta a la tutela en referencia, agradecernos acusar recibo. 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA. RAD. No. 54001-3160-002-2020- 	 00174-00 
ACCIONANTE: FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
ACCIONADOS: ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
SUCURSAL NORTE DE SANTANDER 
VINCULADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES — 
COLPENSIONES, CIADE I.P.S, CLÍNICA STELLA MARIS 	 I.P.S, MEGSALUD I.P.S, 
E.S.E HOSPITAL NIVERSITARIO 

ERASMO MEOZ, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 	 DE 
INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 	 INVALIDEZ NORTE DE 
SANTANDER, COOPERATIVA DE 	 TRABAJO ASOCIADO COOTRAMINE EN 
LIQUIDACIÓN, 	 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA RADICADO: 

20204400166682 DEL 13 DE MAYO DE 2020 
ASUNTO: 	RESPUESTA Y/0 CONTESTACION TUTELA 

Cordialmente, 

notificaciones judiciales 

Superintendencia de la Economía Solidaria 

PBX: 

notificacionesjudiciales©supersolidaria.gov.co  
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Al contestar por favor cite estos datos: 
2020-05-13 22:28:25 

Fecha de Radicado: 20201100155821 
No. de Radicado: 

Señores 
JUZGADO 2 DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
jfamcu2©cendobramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia de Cúcuta Bloque C - Oficina 105 
Teléfono: 575 0844 
Cúcuta - Norte de Santander 

REFERENCIA: 	ACCIÓN DE TUTELA. RAD. No. 54001-3160-002-2020-00174-00 
ACCIONANTE: 	FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ 
ACCIONADOS: 	ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A SUCURSAL 

NORTE DE SANTANDER 
VINCULADOS: 	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES — 

COLPENSIONES, CIADE I.P.S, CLÍNICA STELLA MARIS I.P.S, 
MEGSALUD I.P.S, E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO 
MEOZ, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ NORTE 
DE SANTANDER, COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
COOTRAMINE EN LIQUIDACIÓN, MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

RADICADO: 	 20204400166682 DEL 13 DE MAYO DE 2020 
ASUNTO: 	 RESPUESTA Y/0 CONTESTACION TUTELA 

Respetado Señor Juez: 

JUAN CARLOS LÓPEZ GÓMEZ, mayor de edad con domicilio en Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91.514.757 y T.P. No. 158.467 del C.S.J., actuando en calidad de 
Representante Judicial de la Superintendencia de la Economía Solidaria, de conformidad con 
las Resoluciones Nos. 2019410000635 de 01 de febrero de 2019-y 2016110000365 de 29 de 
enero de 2016, mediante el presente escrito presentó respuesta a la acción de tutela de la 
referencia donde fuimos notificados, radicada en esta Superintendencia con el No. 
20204400166682 del 13 de mayo de 2020, en el cual: 

"Super-Visión" para la tía nsformacin 

Carrera 7 No. 31-10 Piso 11. PBX (1) 7 560 557. Linea Gratuita 018000 180 430 
www.supersolidaria.gov.co  

NIT: 830.053.043 5 Bogotá D.C., Colombia 

'comento firmado digitalmente 
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Así mismo es importante mencionar que frente a las pretensiones solicitadas en el escrito de la 
acción de tutela por parte del señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 88.259.898, las cuales se enunciaran de manera textual, de la siguiente 
manera: 

ss  
-2 1, 

5:5 S o 
tad .5. 1 
...1 D ' 

	

1 	De lo anterior, se determina que el señor FARLEY RODRIGUEZ RAMIREZ identificado con 

	

1 ' 1  ' 	cédula de ciudadanía No. 88.259.898 NO ha interpuesto solicitud, ni consulta alguña a esta i.“ 1  
5' a 

U 3 	entidad, por tanto esta Superintendencia no tiene las atribuciones legales para comparecer ante o 
su Despacho a responder por la presunta vulneración de los derechos que se pide se amparen 

el 	1 ad 	a través de la presente acción de tutela, pues lo solicitado por el accionante es competencia de 
otras entidades de orden público y privado, como se demostrara en precedencia. 

..;-: 	3 1 ri• __y; 1 _6, ., 

re  
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ANTECEDENTES PREVIOS DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
2020-05-13 22:28:25 

A fin de dar respuesta a la tutela de la referencia, esta área procedió a consultar a la Oficina 
Asesora de Planeación y Sistemas, sobre los trámites de solicitudes allegadas a nuestro 
sistema de gestión documental (eSigna) a esta entidad por el señor FARLEY RODRIGUEZ 
RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No.88.259.898, esto con el fin de consolidar 
todas las solicitudes allegadas por la accionante a esta entidad y realizar verificación de debida 
gestión de respuesta a cada una de las solicitudes allegadas por el accionante, sin embargo al 
realizar la verificación NO se logró identificar ningún registro coincidente ni con nombre del 
solicitante, ni con número de identificación respectiva. 

"Procedan a reconocer y pagar el reajuste a las cinco (5) incapacidades que comprende el 
periodo de ciento treinta y tres(133) días, expedidas por mis médicos tratantes como 
consecuencia de los eventos valorados y calificados como de ORIGEN: ACCIDENTE DE 
TRABAJO y ENFERMEDAD LABORAL por parte de la entidad de última instancia (JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ), así como también se le ordene a la 
accionada corregir esa inconsistencia e Irregularidad en su base de datos, para que NO se 
vuelvan a reconocer y pagar las incapacidades con un IBC Inferior al real ($ 1.047931), 
reportado ante esta ARL POSITIVA S.A.. por el entonces empleador COOTRAA4INE 
C. TA., conforme lo establece el Artículo 50, parágrafo 2° LEY 1562 DE 2012— Artículo 1° y 
3°, Parágrafo LEY 776 DE 2002." 

Vale la pena aclarar, que el accionante solicita de manera textual y especifica el reconocimiento 
y pago, debidamente reajustado, de las incapacidades mencionadas, las cuales deben ser 
reajustadas y pagadas por la ARL POSITIVA, sin enunciarse un indebido proceso por parte del 
empleador COOTRAMINE, quien reporto las respectivas incapacidades a la ARL con el IBC 
respectivo, así mismo sin mencionarse alguna indebida gestión o vulneración de derechos por 
parte del empleador o de la Superintendencia de la Economía Solidaria, como queda 

"Super-Visión para la transformaon 
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demostrado con lo anteriormente enunciado, puesto que la entidad competente en principio 
para la debida protección de los derechos reclamados en la presente accir1121115-9/11:ES la 
ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

la 	Dado que en la presente acción de , tutela esta entidad no ha transgredido ningún derecho 
:S± 	I 	fundamental y por no tener competencia dentro de la acción en cuestión, esta superintendencia 

0, dentro del trámite normativo de sus competencias, se solicita al despacho se desvincule a esta 
ti 	id 

entidad, dentro del trámite accionado. 

CONSIDERACIONES DE LA SUPERINTEDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 
Imi, 1,9 1 
is-7, —io 

	

12 .5 	 RAZONES DE DEFENSA 
- :-).E p 

1
u
9 

	

il 1 1"L 	
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

r¿ 2 2  1 1 
Sea lo primero resaltar que la SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA, no tiene 

	

Z 11 	las atribuciones legales para comparecer ante su Despacho a responder por la presunta 

t 	2 	vulneración de los derechos que se pide se amparen a través de la presente acción de tutela, 

	

ba 1 	pues lo solicitado por el accionante es competencia directa de otras entidades de orden público 

	

Lt; 1 1 	y privado, como quedó demostrado en precedencia. 

No sobra señalar que, por mandato constitucional, corresponde al presidente de la República 
ejercer por conducto de la Superintendencia de la Economía Solidaria las funciones de 
inspección, vigilancia y control sobre las entidades que conforman la economía solidaria, que no 
se encuentran sometidas a la supervisión especializada del Estado (Artículo 34 de la Ley 454 
de 1998) dentro de las cuales se encuentran las cooperativas, fondos de empleados y 
asociaciones mutualistas. 

En conclusión, esta Superintendencia ejerce sus funciones sobre las organizaciones de la 
economía solidaria que se encuentran definidas en el parágrafo 2 artículo 62  de la Ley 454 de 
1998, entre otras: los organismos de segundo y tercer grado que agrupen cooperativas u otras 
formas asociativas y solidarias de propiedad, las instituciones auxiliares de la Economía 
Solidaria, las cooperativas, pre cooperativas, fondos de empleados, asociaciones mutualistas y 
empresas de servicios en las formas de administraciones públicas cooperativas. 

Además, que, de conformidad con las normas transcritas anteriormente, se concluye que la 
entidad competente en principio para resolver la situación del accionante, es directamente la 
ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, quien debe revisar, definir, reajustar y pagar 
las incapacidades reclamadas en la presente acción de tutela, según la solicitud expresa 
realizada por el accionante. 

"Super-Visión" para la transformacin 
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2020-05-13 22:28:25 

Consideramos Señor Juez que con los argumentos esgrimidos y bajo la certeza que la 
Superintendencia ha actuado ajustada a derecho y no ha trasgredido ningún derecho 
fundamental del accionante, solicitamos respetuosamente a su Honorable Despacho NEGAR 
las pretensiones de la tutelante, frente a la Superintendencia de la Economía Solidaria y 
DESVINCULAR a la Superintendencia de la Economía Solidaria, por las razones esbozadas en 
precedencia. 

NOTIFICACIÓN 

Las recibiré en el correo electrónico: notificacionesjudiciales@supersolidaria.gov.co. 

Del señor Juez, 

Proyectó: Jhonathan Andrés Nieto Martin 
Revisó: Fidel Armando Ciendua Vásquez 

"Super-Visión" para la transformaci(ó)n 

- Carrera 7 No. 31-10 Piso 11. PBX (1) 7 560 557. Línea Gratuita 018000 180 430 
www.supersolidaria.gov.co  
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REPuDUcA CE COLOMBIA 

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

RESOLUCIÓN 2019410000635 DE 

01 de febrero de 2019 

Por medio de la cual se efectúa un nombramiento ordinario 

EL SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

En ejercicio de las facultades legales yen especial las conferidas en los numerales 3° y 12" del 
artículo 5° del Decreto 186 del 26 de enero de 2004, Decreto 1710 del 4 de septiembre de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del empleo. 

Que el numeral 3 del artículo 5 del decreto 186 de 2004, prevé como función del Superintendente 
"Expedir los actos administrativos y los reglamentos y manuales o instructivos que sean necesarios 
para el cabal funcionamiento de la Superintendencia". 

Que el numeral 12 del articulo 5 del decreto 186 de 2004, establece que corresponde al 
Superintendente de la Economía Solidaria "Nombrar, remover y distribuir los funcionarios de la 
entidad, de conformidad con las disposiciones legales". 

Que en el Acta de Selección Definitiva del 31 de enero de 2019, se certificó que analizada la hoja de 
vida del doctor JUAN CARLOS LÓPEZ GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía N°

91.514.757, cumple con los requisitos y el perfil requerido para ejercer las funciones dei cargo de 
JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDiCA, CÓDIGO 1045, GRADO 13, de la Planta global de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, distribuido actualmente en la Oficina Asesora Jurídica, 
exigidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, en concordancia con el decreto 1083 
de 2015 que tiene por objeto reglamentar las competencias y requisitos generales para los empleos 
públicos de los distintos niveles jerárquicos. 

Que la Secretaria General de ta Entidad verificó que se surtió el proceso meritocratico del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la publicación de la hoja de vida en las páginas 
web de la Presidencia de la República y de la Entidad. 

Que los costos que ocasione el presente nombramiento provisional se encuentran amparados por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestar N°819 de la vigencia 2019. 

Que en consecuencia es procedente realizar el nombramiento ordinario. 

Qué en mento de lo expuesto. 
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Continuación de la Resolución Por medio de la cual se efectúa un nombramiento ordinario 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Nombrar con carácter ordinario al doctor JUAN CARLOS LÓPEZ GOMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N°91.514,757, en el empleo de JEFE DE LA OFICINA 
ASESORA JURIDIGA, CÓDIGO 1045, GRADO 13, cargo que es de libre nombramiento y 

remoción, ubicado transitoriamente en la Oficina Asesora Jurídica con una asignación básica mensual 

actual de $7.405.986, 

ARTICULO 2°.- Comunicar al doctor JUAN CARLOS LÓPEZ GOMEZ, del contenido de la presente 

Resolución. 

ARTICULO 3°.- Este acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

01 de febrero de 2019 

lb; OLGA LUCIA MUÑOZ MUÑO 
Katherine Luna Patiñofr- 	• 



SU airee". OECOLOebtA 

S
UPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

RESOLUCION 2016110000365 DE 

29 de enero de 2016 

de 200a, arrearle 9 de la Ley 89 de 1998 y Decreto 23 del '12 de enerode 2010 y. 

En ;cal de sus [
acunadas legales y en especial las conferidas por el numeral 5. del articulo 5. del Decrete 185 

Por la Cual Dclugri la lurtcn 
Ilarna .errircird del Pei 	Mime; arilL 	cial y Exlrajudicial ante las Jurisdicciones Que integran Fa 

cualquier Persona JurIdica de Naturaleza Pública y Privada. 
LA SUP

ERINTENDENTE DE LA,ECONOMIA SOLIDARIA 

t a 

ades que ejercen funciones de Policia y, en general, ante 

CONSIDERANDOS:  
PRIMERO-  Con frinepancreo en el nurn 
Superintendente `ze.yreserdar tudayar y rn 	

allicIlla 5 dll D 	, r 	de 2004, corresponde al eSpearales que immande ie mejor  dolo:iza  d 	atinente a la Superintendencia y nombrar los apoderados 
JfltereSeede la entidad', 

SECUNDO. FI reficule 9 de la Ley 489 de 1993 establece que 

'las autendadas administrativas, en virtud 
de lo 

deiptiCO10 f.'n 
le Ctenstitecizal Politica, podrán ntedente acto de delegación, franSterit el ejercicio do funciones a su,s entalteraderes  o e Otro 	

ileadades. con tune/enes afines o c
omplementarias, Sin perjuicio do les delegaciones previstas 01) leyes orgánicas, en tomo caso, tos ministros, (Mecieres de departamento 

ménnuktrattvp superintendentes, repre,9entantes legales de organismos y entidades que posean una estrUctura 
:tambembe me y ruma:cenia administrativa pedan delegar la atención 3, degn do l

os  asuntos  a esos confiados 
pot la ley y los actos orgániws r

espectivo:S en las ertipkades públicos de les reveles MarcliVo y asesor vinculados al prpenismo correspondiente, cm', 
o! 

feepriSile do dar desatmlle a les principios de la Moción edminiSaanva OnunisedOS en el OrticieiC 209 de O Constitución Política yen b presente ter 
TERCERO: El numeral 2, del a rIicV 
la función ce ".repreSentatffiriar 	e. del Decreto 188 de 2004 conliere el Jefe de la Oficina Asesora Jira:fina a la ertVarr en las ¡Secases que Se instauren en su contra o que ésta 
l'Arta ticaelover mediante Poder 	olorosa el Superintendente'. 
CUARTO: Mediante Decreto 33 de, 

12 de enero de 2015, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Peelite, lee 

nene:rada en irle:ego de Sripzeintendente la doctora MARIANA GUTIERREZ DUEÑAS. identilicada 1X21 I 1:1 (:,:>,10.13 (11., :•i',:.;I:Ifiallíd soenlere el,ete.O27, 

QUINTO: Acorde con las lec Hades legales ya ceadas. es 
 necesario que la Superintendente delegue la tonelero de fenuerentacien Judicial y Extrajudicial al funcionario que ejerce el cargo de Jefe do la Oficina Asesora Jur ratea. Código 1

045, Grado 13. para que lidere la defensa de la Superintendencia yen general desarrolle 
radas las actr raciones netos:aras en procura de salvaguardar los intereses (le esta entidad. 
En meran de le (Oteeoto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.. Delegar en el Jefa de la Oficina Ase 
	

Judaica, Código 1045, Grado 13, de da iren !encía tie fa Cconrenia Sor:darla, L lunsion atribuida a la Superintendente relacionada con te 
os 

'aerrlacvn Joillmal y EvliajotEatai ame iss 
jurisdicciones que integran la Rama Judicial del Poder Publico, 

tienta neeere: que Oleteen it:InfrneS do Policia y, en general, ante cualquier Persona Juddica de 

ojeuieefee :se/Mate:o: 
ARTICULO SEGUNDO. Con ocasión de la citada Delegar-Len, el Jeto de la Oficina Asesora Jurídica tendrá las 

Greesetveriscre craravy,,,r,. 



It 

si :SOLUCIÓN NUMERO 2016110000355 DE29 de enero de 2016 	
Página 2 de 2 

ContinuaOnd*I3 Resolución por rasura Dern* ta rundtodo Rspresenradón audible& y Extrlarcbtal ente las Jurisdicciones que 

lPteRlall 1.1 
 arli Judidel del Pridee PÚNICO', enni fas anaidedes que orcen ameraren es Peada y, en genereLesile cuniquter 

Pensaba JUdelba de Ratonen PúblIca OrNeda. 

Adelantar todas las actuaciones necesarias para la defensa Judicial y ExtratudiCial de la 
Suaintiniendencia en Cicurso de los procesos judiciales adelantados 

por las Jurisdicciones que 

integrar. la 
 Sama Judicial del Poder Público, en los que la Superintendencia actúa en calidad do sujeto 

Procesal. lates como; Netil
karse de br, autos admisorios de demandas y demás providencias conciliar 

judicial y extrajudicialmente; presentar demandas; contestar cierna das; presentar aYoePo
i000s• 

fundente-a nulidades; apodar cambas. participar en las diligencias de éstas y objetarles cuando lo 

estime pertinente, participar en audiencias; presentar alegatos; Presentar los recursos °dineritos Y 
extraordinarios de Ley; 'trabó desistir; sustituir; transigir, reasumir; renbncim y, en general. adelantar 
todo tipo de entonelen, conexas. accesorias o o:implementas. necesaria para la óptima defensa de 

los intereses de la Superintendencia. 

Nombrar y constituir apoderados que representen a La Superintendencia. en casas actuales o futuros. 
ante las entidades enunciadas en el articulo anterior. Para lo cual, éstos gozarán de las facultades que 
la Ley otorga al paderdante en la medida que lo requieran para la adecuada defensa de la 
Superintoolencia; así armo pasa que sustittiyan y revoquen sustituciones y, en general, para que 
asul mar la personería de la Superintendencia, siempre que lo así roestime conveniente el poderdante

,  

AgticULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, DA, abs 

29 do enero de 2016 

(9-Sbakt SS- 
IAN A cun REZ nuEll 

Superintendente 
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